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PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este prospecto han sido inscritos 

preventivamente en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Dichos valores no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los 

Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por la ley de otros países. 
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397 CAP, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
ENGENCAP FIN, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 

 

 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER 

 
FIDEICOMITENTES, ADMINISTRADORES Y 

FIDEICOMISARIOS EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO EMISOR 

 

PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS CON CARÁCTER REVOLVENTE 

DE LOS CONOCIDOS COMO BURSATILIZACIÓN DE ACTIVOS 
 

MONTO TOTAL DEL PROGRAMA 
HASTA $10,000,000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en este Prospecto tendrán el significado que se les atribuye a 

los mismos en el apartado “I. INFORMACIÓN GENERAL” sección “1. Glosario de Términos y Definiciones” 

del presente Prospecto. 
 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa que se describe en este Prospecto se 
emitirán por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, única y 

exclusivamente en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) de los Contratos de Fideicomiso que celebren 

cualquiera de o, conjuntamente, 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y/o Engencap Fin, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. con el propio Fiduciario. El monto total de cada Emisión, la denominación, el valor nominal, 

el precio, las fechas de emisión, de registro y de liquidación, el plazo, la fecha o fechas de vencimiento, la 
forma de amortización de principal, la tasa de interés aplicable y, en su caso, la forma de calcularla y la 

periodicidad de pago de interés o, en su caso, la tasa de descuento correspondiente, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán determinadas por el o los 

Fideicomitentes correspondientes, y serán dadas a conocer al momento de dicha Emisión en el Suplemento 

respectivo. Para realizar cada Emisión, el o los Fideicomitentes, el Fiduciario y el Representante Común 
suscribirán un Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión respectivos, los cuales 

establecerán las características de la misma que serán dadas a conocer en el Suplemento correspondiente.  
 

FIDUCIARIO Y 

EMISOR: 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 

(única y exclusivamente como fiduciario respecto del patrimonio fideicomitido 
que corresponda a cada Emisión).  

 
 

FIDEICOMITENTES: 

397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, 

E.N.R.  

 
CONTRATO MARCO: 

 

Contrato marco para la constitución de fideicomisos emisores al amparo de 

un programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios celebrado 
entre 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Engencap Fin, S.A. de C.V., 

SOFOM, E.N.R., como fideicomitentes de los Fideicomisos Emisores y Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 

carácter de fiduciario de los Fideicomisos Emisores con fecha 17 de junio de 

2024. 
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FIDEICOMISOS: Cada una de las Emisiones que se realicen al amparo del Programa, podrá ser 

realizada al amparo de un Contrato de Fideicomiso celebrado entre el o los 
Fideicomitentes, el Fiduciario y el Representante Común, en el entendido que 

podrán realizarse una o más Emisiones al amparo de un mismo Contrato de 
Fideicomiso. 

 

FIDEICOMISARIOS 
EN PRIMER LUGAR: 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles y/o aquellas otras Personas que 
se designen respecto de cada Emisión. 

 
FIDEICOMISARIO 

EN SEGUNDO 
LUGAR: 

 

El o los Fideicomitentes y/o aquellas otras Personas que se designen respecto 

de cada Emisión. 
 

ADMINISTRADORES: 397 CAP y/o Engencap Fin y/o cualquier otro que se designe de conformidad 
con los Contratos de Administración. 397 CAP cuenta con una calificación 

como administrador de activos de HR Ratings de “HR AP3+”, misma que fue 
emitida el 18 de agosto de 2023, por su parte, Engencap Fin no ha recibido 

calificaciones como administrador de activos en los últimos 3 meses. 

 
PATRIMONIO DE 

LOS FIDEICOMISOS: 
 

El patrimonio de los Fideicomisos estará integrado principalmente por activos 

consistentes en derechos de cobro al amparo de Arrendamientos, Créditos u 
otras operaciones de financiamiento, incluyendo el derecho a recibir la 

cobranza al amparo de dichos derechos de cobro. 
 

CLAVE DE PIZARRA: La clave de identificación del Programa será “ENGENCB” seguida de la 

numeración progresiva para cada una de las Emisiones que se realicen al 
amparo del Programa. 

 
TIPO DE 

INSTRUMENTO: 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de largo plazo. 

 

 
TIPO DE OFERTA: Cada Emisión se realizará mediante una oferta pública. 

 
VIGENCIA DEL 

PROGRAMA: 

5 años contados a partir de la autorización de la inscripción preventiva de los 

Certificados Bursátiles emitida por la CNBV. 

 
 

DENOMINACIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES: 

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 
 

 
 

MONTO TOTAL 

AUTORIZADO DEL 
PROGRAMA: 

Hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.). El 

Programa tendrá carácter revolvente, por lo tanto, podrán realizarse una o 
varias Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y 

cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en 
circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 

 

VALOR NOMINAL DE 
LOS CERTIFICADOS: 

Será determinado para cada Emisión, en el entendido que será un múltiplo de 
$100.00. 

 
MECANISMO DE 

COLOCACIÓN: 

Cierre de Libro Tradicional. 
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MECANISMO DE 

ASIGNACIÓN: 

Asignación discrecional a tasa única. 

 
 

PLAZO: El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en 
el entendido que no podrá ser menor a 1 año ni mayor a 30 años. 

 

AUMENTO EN EL 
NÚMERO DE 

CERTIFICADOS 
BURSÁTILES: 

Cada Emisión podrá contemplar la posibilidad de que se emitan y ofrezcan 
públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles 

emitidos originalmente al amparo de la Emisión respectiva. 
 

 
AMORTIZACIÓN: La forma en que se lleve a cabo la amortización de los Certificados Bursátiles 

se determinará para cada Emisión. 

  
OBLIGACIONES DEL 

FIDUCIARIO Y LOS 
FIDEICOMITENTES: 

Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de dar, hacer y no 

hacer del Fiduciario y/o de los Fideicomitentes. 
 

 

INTERÉS O 
DESCUENTO: 

Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses. En su caso, la tasa de 
interés aplicable y la forma de calcularse, así como las fechas de pago de 

intereses, se determinarán para cada Emisión. Asimismo, los Certificados 
Bursátiles podrán emitirse a descuento. 

 
PERIODICIDAD DE 

PAGO DE INTERESES 

O RENDIMIENTO: 
 

En su caso, los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles 

serán pagados con la periodicidad que se establezca para cada Emisión. En el 

caso de las Emisiones a descuento se colocarán por debajo de su valor 
nominal a un precio a descuento y serán amortizados a su valor nominal, en 

la fecha de vencimiento que corresponda. 
 

 

INTERESES 
MORATORIOS: 

Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán o no devengar intereses 
moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de principal. 

 
EVENTOS DE 

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPADA; 
EVENTOS DE 

INCUMPLIMIENTO: 

Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán o no contener eventos que 

constituyan eventos de amortización anticipada, ya sean temporales o 

definitivos, así como eventos de incumplimiento y dichos eventos podrán tener 
consecuencias distintas para cada Emisión y se desarrollarán en el capítulo de 

la Oferta en el Suplemento de la Emisión correspondiente.  
 

 
LUGAR Y FORMA DE 

PAGO DE PRINCIPAL 

E INTERESES: 

El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los 

Certificados Bursátiles se pagarán mediante transferencia electrónica de 

fondos, a través de los sistemas de Indeval, cuyo domicilio se encuentra 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía 

Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, o el domicilio que éste señale, 
contra la entrega del título correspondiente o de las constancias que para 

dichos efectos expida el Indeval, según sea el caso. 

 
APOYOS 

CREDITICIOS: 

Cada Emisión podrá contar con mecanismos de apoyo crediticio consistentes 

en aforo, reservas, la contratación de instrumentos financieros derivados, 
cartas de crédito, garantías personales o reales u otros tipos de esquemas de 

apoyo crediticio. 
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GARANTÍA: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa podrán o 

no contar con garantías reales o personales constituidas en favor de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles respectivos.  

 
INFORMACIÓN 

ACERCA DE LOS 

ACTIVOS: 

En cada Emisión se presentará información acerca de los activos que 

respalden el pago de cada Emisión y que formen parte del patrimonio del 

Fideicomiso del Fideicomiso respectivo, sus características y su 
comportamiento histórico. 

 
FUENTE DE PAGO 

PRINCIPAL: 

La fuente de pago principal de los Certificados Bursátiles será la cobranza 

derivada de los derechos de cobro aportados al Fideicomiso correspondiente 
y que formen parte del patrimonio del Fideicomiso respectivo. Adicionalmente, 

los demás activos integrantes del patrimonio de dichos Fideicomisos 

(incluyendo cualquier apoyo de crédito) podrán servir como fuentes de pago 
adicionales. 

 
DERECHOS QUE 

CONFIEREN A LOS 

TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS 

BURSÁTILES: 

Cada Certificado Bursátil representa, para su titular, el derecho a recibir pagos 

de principal y, en su caso, intereses. Adicionalmente, respecto de cada 

Emisión, se le podrán otorgar a los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
aquellos derechos adicionales que se contemplen en los Documentos de la 

Emisión respectivos.  
 

CALIFICACIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES: 

Cada Emisión será calificada al menos por una agencia calificadora de valores 
debidamente autorizada para operar en México. 

 

 
DEPOSITARIO: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 
POSIBLES 

ADQUIRENTES: 

Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo 

permita. 

 
RÉGIMEN FISCAL: El régimen fiscal aplicable a la adquisición, tenencia y disposición de los 

Certificados Bursátiles de cada Emisión se divulgará respecto de la misma en 
el Suplemento correspondiente.  

 

INTERMEDIARIOS 
COLOCADORES: 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte actuará como 
Intermediario Colocador del Programa, en el entendido que se podrá designar 

a intermediarios colocadores diferentes respecto de cada Emisión.  
 

REPRESENTANTE 
COMÚN:  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, así como sus 
causahabientes y cesionarios permitidos y cualquier otra persona que lo 

sustituya en sus funciones.  

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 

 
 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Banorte. 
 

NI LOS FIDEICOMITENTES, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL 
FIDUCIARIO (SALVO CON LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO 
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DEL FIDEICOMISO Y SUJETO A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO RESPECTIVO), NI LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES 
TIENEN OBLIGACIÓN DE PAGO EN RELACIÓN CON LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SERÁN PAGADEROS 
ÚNICAMENTE CON LOS RECURSOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO 
DEL FIDEICOMISO QUE CORRESPONDA A LA EMISIÓN EN PARTICULAR.  
 
EL PATRIMONIO DE LOS FIDEICOMISOS SERÁ LA ÚNICA FUENTE DE PAGO DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. LA TRANSMISIÓN DE LOS ACTIVOS AL 
FIDEICOMISO PODRÍA ESTAR SUJETA A ATAQUES POR PARTE DE TERCEROS. 
LA DISMINUCIÓN EN LA TASA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
PAGADERO POR LOS DEUDORES PODRÍA REDUCIR LA COBRANZA Y AFECTAR 
DE FORMA ADVERSA LA CAPACIDAD DE LOS FIDEICOMISOS PARA REALIZAR 
LOS PAGOS AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. LLEVAR A CABO 
LA VENTA DEL PATRIMONIO DE LOS FIDEICOMISOS PODRÍA RESULTAR 
DIFÍCIL.  
 
LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS LÍQUIDOS CON QUE CUENTE CADA 
FIDEICOMISO PODRÍA RESULTAR EN RENDIMIENTOS MENORES A LOS 
RENDIMIENTOS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE CORRESPONDAN. 
LA IMPOSIBILIDAD DE ADQUIRIR ACTIVOS ADICIONALES DURANTE 
CUALQUIER PERIODO DE REVOLVENCIA PODRÍA AFECTAR EL PATRIMONIO 
DEL FIDEICOMISO RESPECTIVO. LA COBRANZA PODRÍA NO SER APLICADA 
CORRECTAMENTE Y LA INVERSIÓN DE DICHA COBRANZA PODRÍA GENERAR 
UN MARGEN NEGATIVO.  
 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CORRESPONDIENTES A CADA EMISIÓN NO 
TENDRÁN RECURSO FRENTE A LOS FIDEICOMISOS QUE CORRESPONDAN A 
OTRAS EMISIONES.  
 
DEFICIENCIAS EN LA OPERACIÓN DE LOS FIDEICOMISOS PODRÍAN AFECTAR 
AL PATRIMONIO DE LOS FIDEICOMISOS RESPECTIVOS O RESULTAR EN 
INCUMPLIMIENTOS AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
CORRESPONDIENTES. LOS NIVELES DE AFORO, LA CONTRATACIÓN DE 
APOYOS DE CRÉDITO Y DEMÁS BENEFICIOS IMPLEMENTADOS RESPECTO DE 
LAS EMISIONES PODRÍAN SER INSUFICIENTES. EL OTORGANTE DE UN APOYO 
DE CRÉDITO ESTÁ SUJETO A RIESGOS DE CUMPLIMIENTO. LAS 
OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO AL AMPARO DE LOS FIDECOMISOS NO 
INCLUYEN LA VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE CIERTOS REPORTES. LAS 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE LOS 
FLUJOS DE EFECTIVO RESPECTO DE CADA EMISIÓN SE DETALLARÁN EN EL 
SUPLEMENTO RESPECTIVO. A SU VEZ, LOS ÚNICOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS FIDEICOMISOS RESPECTO DE LAS POLÍTICAS, 
RESTRICCIONES O REQUERIMIENTOS DEL MANEJO DE LAS CANTIDADES 
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DERIVADAS DE LA COBRANZA DE LOS ACTIVOS, Y CUALESQUIER OTRAS 
CANTIDADES QUE SE INTEGREN EN LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO 
RESPECTIVO SERÁN AQUELLOS QUE SE DETALLEN EN CADA SUPLEMENTO Y 
NO SERÁN VALIDADAS O VERIFICADAS POR NINGÚN TERCERO 
INDEPENDIENTE. 
 
La inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto fue autorizada 

por la CNBV mediante oficio número 153/3504/2024 de fecha 19 de junio de 2024 y los Certificados 
Bursátiles objeto del mismo se encuentran inscritos bajo el número 3265-4.15-2024-032 en el Registro 

Nacional de Valores y son objeto de inscripción o cotización en el listado correspondiente de Bolsa 
Institucional de Valores, S.A. de C.V., y Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la 
solvencia del Fiduciario, la suficiencia del patrimonio de cualquier Fideicomiso, o sobre la exactitud o 

veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y 

oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad 

de las personas que la suscriben. 
 

Este Prospecto se encontrará a disposición del público en general a través del Intermediario Colocador y 
también podrá ser consultado en la página de internet de la Bolsa en las siguientes direcciones: 

https://www.biva.mx/ y/o www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en la siguiente dirección: 
www.gob.mx/cnbv, y en la página de internet de Engen Capital en la siguiente dirección: 

https://www.engen.com.mx/ Ninguna de dichas páginas de internet forma parte de este Prospecto. 

 
Ciudad de México, a 25 de junio de 2024. Autorización de publicación de la 

CNBV número 153/3504/2024 de 
fecha 19 de junio de 2024. 

https://www.biva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
https://www.engen.com.mx/
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NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL 
PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE 
PROSPECTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O 

DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO DEBERÁ ENTENDERSE 
COMO NO AUTORIZADA POR EL FIDUCIARIO, LOS FIDEICOMITENTES O CASA DE BOLSA 

BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1. Glosario de Términos y Definiciones 

 
Para efectos del presente Prospecto, los términos con mayúscula inicial que se señalan en el mismo 

tendrán el significado que se les atribuye en su forma singular y/o plural que se presentan en la 

siguiente lista: 
 

397 CAP 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

Administrador o 

Administradores 
 

397 CAP y/o Engencap Fin, según sea aplicable, en términos del 

Contrato de Administración que se celebre para cada Emisión que 
se realice al amparo del Programa.  

 
Administrador Maestro Cualquier Persona que conforme a los Contratos de Administración 

Maestra lleve a cabo los servicios de administración maestra. 

 
Activos Todos los derechos de cobro derivados de cada Arrendamiento, 

Crédito u otras operaciones de financiamiento, incluyendo el 
derecho a recibir la cobranza al amparo de dichos derechos de 

cobro, y respecto de los derechos de cobro que deriven de un 
Arrendamiento, el Equipo Arrendado al amparo de dicho contrato. 

  

Activos Financiados Cada Activo transmitido por los Originadores al Fiduciario mediante 
la celebración de un Convenio de Aportación. 

 
Arrendamientos Los contratos de arrendamiento o contratos de alquiler (ya sea un 

contrato de arrendamiento operativo, puro o financiero) conforme 

a los cuales, artículos específicos de Equipo sean arrendados por 
un Originador a un Deudor, incluyendo cualesquier modificaciones, 

adiciones y demás documentos relacionados. 
 

BIVA Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

Bolsa La referencia conjunta o separada, según el contexto lo requiera, a 

cualquiera de BIVA o la BMV o cualquier otra bolsa de valores con 

concesión del Gobierno Federal de México otorgada en términos de 
la LMV.  

 
Certificados Bursátiles o 

Certificados 

Los certificados bursátiles fiduciarios a ser emitidos por el Fiduciario 

en los términos de los Contratos de Fideicomiso correspondientes, 

los Suplementos y el presente Prospecto. 
 

Circular de Emisoras 
 

 
 

Las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores expedidas 

por la CNBV. 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
COFECE Comisión Federal de Competencia Económica. 
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CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros. 
 

Contratos de Administración Cada uno de los contratos de prestación de servicios que celebren 
el Fiduciario y los Administradores para cada Fideicomiso en 

particular, mediante los cuales el Fiduciario encomiende a los 

Administradores la administración del patrimonio del Fideicomiso 
correspondiente. 

 
Contrato de Administración 

del Fideicomiso Maestro 

El Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre cada uno de 

(i) Engencap, S. de R.L. de C.V. (ahora 397 CAP), y (ii) Engencap 
Fin, como administradores con Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario 

del fideicomiso irrevocable no. 2807, con la comparecencia y 
aceptación de Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., 

como administrador maestro, de fecha 22 de junio de 2016. 
 

Contratos de Administración 

Maestra 

Cada uno de los contratos de prestación de servicios que, en su 

caso, se celebren entre el Fiduciario, los Administradores y el 
Administrador Maestro. 

 
Contrato de Administración 

Maestra del Fideicomiso 
Maestro 

 

El Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre Banco Invex, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su 
carácter de fiduciario del fideicomiso irrevocable no. 2807, 

Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., como 

administrador maestro, y Engencap Holding, Engencap, S. de R.L. 
de C.V. (ahora 397 CAP), y Engencap Fin como administradores, de 

fecha 22 de junio de 2016. 
 

Contratos de Fideicomiso Cada uno de los contratos de fideicomiso irrevocables que sean 

celebrados por los Fideicomitentes como fideicomitentes, los 
Administradores como administradores, el Fiduciario y el 

Representante Común para cada Emisión que se realice al amparo 
del Programa. 

 

Contrato de Fideicomiso 
Maestro 

El Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 2807, de fecha 22 de 
junio de 2016, celebrado por los Fideicomitentes, como 

fideicomitentes, Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., 
como administrador maestro y Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario. 
 

Convenio de Aportación Los convenios de aportación fiduciaria mediante los cuales los 

Fideicomitentes aporten y cedan al Fiduciario, como fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso correspondiente, los derechos de cobro 

que vayan a formar parte del patrimonio del Fideicomiso 
correspondiente. 

 

Créditos Los contratos de crédito u otros acuerdos de financiamiento 
(distintos de un Arrendamiento) mediante los cuales un Deudor 

adquiere cierto Equipo que es financiado por un Originador y 
cualesquier modificaciones, anotaciones y otros documentos 

relacionados con el mismo.  
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Deudores Respecto de cualquier Arrendamiento o Crédito, cada Persona que 

tiene la obligación de efectuar pagos en relación con dicho 
Arrendamiento o Crédito, así como cada obligado solidario de la 

totalidad o de una parte de dicha obligación. 
 

Documentos de la Emisión El Contrato de Fideicomiso, los Certificados Bursátiles, los 

Convenios de Aportación, los Contratos de Administración y los 
Contratos de Administración Maestra correspondientes para cada 

Emisión, así como todos y cada uno de los demás convenios, 
contratos, instrumentos y documentos cuya celebración o 

suscripción se prevea en los mismos. 
 

Dólares La moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

 

Emisión o Emisiones Cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles a ser 
realizadas al amparo del Programa a que se refiere este Prospecto. 

 

Engencap Fin Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

Engencap Holding Engencap Holding, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

Engen Capital 
 

Significa la referencia conjunta o separada, según el contexto, de 
397 CAP y/o Engencap Fin. 

 
Equipo Los artículos específicos de algún equipo y accesorios relacionados, 

y demás bienes sujetos a un Arrendamiento o Crédito. 

 
Equipo Arrendado El Equipo arrendado a un Deudor de conformidad con un 

Arrendamiento. 
 

Equipo Financiado El Equipo financiado a un Deudor de conformidad con un Crédito. 

 

Fideicomisos o Fideicomisos 
Emisores 

Cada uno de los fideicomisos constituidos conforme a los Contratos 
de Fideicomiso. 

 

Fideicomiso Maestro El fideicomiso constituido conforme al Contrato de Fideicomiso 
Maestro. 

 
Fideicomitentes o 

Fideicomitente 

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la portada 

del presente Prospecto. 

 
Fiduciario o Emisor Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la portada 

del presente Prospecto. 
 

Fiduciario del Fideicomiso 
Maestro 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, una institución de banca múltiple debidamente 

constituida y válidamente existente conforme a las leyes de México, 

en su capacidad de fiduciario del Fideicomiso Maestro, o cualquier 
otra institución financiera que actúe como fiduciario del Fideicomiso 

Maestro. 
 

GE o GE Capital General Electric Capital Corporation, Inc. 
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GE Capital México Conjuntamente, GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V., GE 
Financial México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., GE CF México, S. 

de R.L. de C.V. y LP Logísticas en Recursos Humanos, S. de R.L. 

de C.V. 
 

Indeval S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

Intermediarios Colocadores Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y 

cualquier otro intermediario bursátil que sea designado por los 
Fideicomitentes y actúe con tal carácter respecto de cualquier 

Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del 
Programa.  

 

Invex Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero.  

 
KYC Los reportes de identificación del cliente conocidos como “know 

your customer”. 
 

Leasing Partners Leasing Partners, L.P., una sociedad de responsabilidad limitada 

constituida de conformidad con las leyes de Ontario, Canadá. 
 

Legislación Aplicable Respecto de cualquier Persona, cualquier ley federal, local o 
municipal, así como las regulaciones, reglas o normas aplicables a 

dicha Persona. 

 
Ley Anti-Lavado La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita. 
 

LFPDP La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 

 

LGOAAC La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

 
LGTOC La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

LIC La Ley de Instituciones de Crédito. 
 

LMV La Ley del Mercado de Valores. 
 

Linzor Capital México Linzor Capital México, S.A de C.V. 

 
México Estados Unidos Mexicanos. 

 

Monto Total Autorizado 
 

Hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) 

 

Originadores 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y/o Engencap Fin, S.A. de 
C.V., SOFOM, E.N.R. 
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Personas Cualquier persona física o persona moral, incluyendo cualquier 

sociedad, asociación, entidad gubernamental u otra entidad de 
naturaleza similar o cualquier fiduciario actuando en tal carácter al 

amparo de un fideicomiso. 
 

Pesos o Ps$ La moneda de curso legal en México. 

 
PLD Los reportes de prevención de lavado de dinero (antimoney 

laundering). 
 

Programa El programa para la emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
que se describe en el presente Prospecto. 

 

Prospecto El presente prospecto de colocación. 
 

Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en el 
entendido que, para cualquier Emisión se podrá designar a otra 

institución como representante común de los Tenedores, lo cual 

será informado en el Suplemento correspondiente. 
 

RNV El Registro Nacional de Valores. 
 

RUG El Registro Único de Garantías Mobiliarias. 
 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 
SOFOM Una sociedad financiera de objeto múltiple. 

 
Suplemento Cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare en 

relación con, y que contenga las características correspondientes a, 

una Emisión al amparo del Programa. 
 

Operación de Cobertura 
 

Las operaciones financieras a ser celebradas por el Fiduciario 
respecto a las Emisiones correspondientes. 

 

Tenedores o Tenedores de 
Certificados Bursátiles 

Cualquier Persona que sea titular de los Certificados Bursátiles. 
 

TIIE Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. 
 

UDIs 
 

Unidades de Inversión. 

Vehículo de Pago Cualquier fideicomiso u otro vehículo creado o promovido por los 

Fideicomitentes con el objeto de recibir pagos de Deudores al 
amparo de Arrendamientos y/o Créditos u otras operaciones de 

financiamiento y distribuirlos. 
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PRESENTACIÓN DE CIERTA INFORMACIÓN 

 
Salvo que se indique expresamente lo contrario o que el contexto lo requiera, los términos “el 

Fideicomiso”, “el Fiduciario” o “la Emisora” hacen referencia a Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (o al Fiduciario de que se trate), actuando en carácter de 

fiduciario del Contrato de Fideicomiso. Las referencias en el presente Prospecto a “nosotros” y 

“nuestro” son referencias a Engen Capital actuando exclusivamente en su calidad de Fideicomitente 
y Administrador de los Activos, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 

Administración. 
 

Moneda y otro tipo de información 
 

La información financiera incluida en el presente Prospecto está expresada en Pesos y algunas cifras 

están incluidas en dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 

Los totales en algunas de las tablas incluidas en el presente Prospecto pueden ser distintos de la 
suma de las cifras individuales debido a factores de redondeo. 

 

En el presente Prospecto, todas las cifras expresadas en miles, millones o miles de millones de Pesos, 
se suprimen los montos inferiores a mil, un millón o dos mil millones, según el caso. Todas las cifras 

porcentuales están redondeadas al uno por ciento, al décimo de uno por ciento o al centésimo de 
uno por ciento más próximo, según el caso. Es posible que en algunos casos la suma de las cifras y 

los porcentajes que aparecen en las tablas incluidas en el presente Prospecto no sean igual al total 
indicado debido a los factores de redondeo y de supresión antes mencionados. 

 

Datos sobre la Industria y el Mercado 
 

Cierta información contenida en el presente ha sido obtenida de fuentes publicadas por terceros, 
mismas que en algunos casos no han sido actualizadas a la fecha. Datos de mercado y otra 

información estadística utilizada en el presente Prospecto se basan en las publicaciones 

independientes de la industria, publicaciones gubernamentales, informes de empresas de 
investigación de mercado u otras fuentes independientes publicadas. Si bien creemos que dicha 

información es confiable para los efectos que se utiliza en el presente, ni la Compañía, ni el 
Fideicomiso, ni el Intermediario Colocador, ni el Administrador o cualquiera de sus respectivos 

miembros del consejo, funcionarios, empleados, miembros, socios, accionistas o afiliados asume 

responsabilidad alguna por la veracidad o integridad de dicha información. 
 

Declaraciones a Futuro 
 

El presente Prospecto contiene declaraciones a futuro. Ejemplos de tales declaraciones a futuro 
incluyen, pero no se limitan a: (i) declaraciones sobre los resultados del Fideicomiso, (ii) declaraciones 

sobre los planes, objetivos o metas, y (iii) las declaraciones de suposiciones subyacentes a tales 

declaraciones. Palabras tales como "objetivo", "anticipa", "cree", "podría", "estima", "espera", 
"pronostica", "guía", "pretende", "podría", "planea", "potencial, "predecir", "busca", "debería", "será" 

y expresiones similares pretenden identificar declaraciones a futuro, pero no son la única forma en 
que se identifican tales declaraciones. 

 

Por su propia naturaleza, las declaraciones a futuro implican riesgos e incertidumbres inherentes, 
tanto generales como específicas, y existe el riesgo de que las predicciones, pronósticos, proyecciones 

y declaraciones a futuro no se logren. Se advierte a los inversionistas que una serie de factores 
importantes podrían causar que los resultados reales del Fideicomiso difieran materialmente de los 

planes, objetivos, expectativas, estimaciones e intenciones expresadas o implícitas en tales 
declaraciones a futuro.  
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2. Resumen Ejecutivo 

 
A continuación, se incluye un resumen de la información contenida en este Prospecto. Dicho resumen 

no incluye toda la información que debe tomarse en cuenta para tomar una decisión de inversión 
respecto de los Certificados Bursátiles. Se recomienda a los inversionistas que lean cuidadosamente 

todo el Prospecto, incluyendo la sección titulada “Factores de Riesgo”, así como el Suplemento 

correspondiente a cada Emisión y todos sus anexos, incluyendo el título que documente los 
Certificados Bursátiles, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración y el Convenio de 

Aportación, en su caso, antes de tomar una decisión de inversión respecto de los Certificados 
Bursátiles. 

 
El Programa 

 

397 CAP y Engencap Fin y el Fiduciario (exclusivamente en lo relativo al Contrato de Fideicomiso) 
han creado el Programa como parte de un sistema de financiamiento bursátil, que contempla 

Emisiones de Certificados Bursátiles, cuya fuente de pago principal será la cobranza derivada de los 
derechos de cobro aportados al Contrato de Fideicomiso correspondiente y que formen parte del 

patrimonio de dicho Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los demás activos integrantes del 

patrimonio de dichos fideicomisos (incluyendo cualquier apoyo de crédito) podrán servir como 
fuentes de pago adicionales. Se podrá realizar más de una Emisión al amparo del Programa. Cada 

Emisión y los Certificados Bursátiles correspondientes tendrán sus propias características, mismas 
que serán determinadas por 397 CAP y Engencap Fin y serán establecidas en los Documentos de la 

Emisión correspondientes. 
 

Patrimonio del Fideicomiso 

 
Uno o más de los Fideicomitentes aportarán a cada Fideicomiso un conjunto de Activos que serán la 

base de las Emisiones correspondientes. Dichos activos consistirán principalmente en derechos de 
cobro derivados de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de financiamiento. Adicionalmente, 

a cualesquiera activos aportados inicialmente a los Fideicomisos, dichos Fideicomisos podrán prever 

un mecanismo de revolvencia conforme al cual, con los recursos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso respectivo, el Fiduciario pueda adquirir activos adicionales durante un periodo 

determinado. Asimismo, los Fideicomisos respectivos podrán establecer supuestos al amparo de los 
cuales los Fideicomitentes o Administradores se encuentren obligados a readquirir o sustituir activos 

que formen parte del patrimonio del fideicomiso respectivo. 

 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a ser pagados con los flujos derivados 

de la cobranza de los derechos de cobro aportados al patrimonio del fideicomiso respectivo. 
 

Los activos pueden consistir en derechos de cobro al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras 
operaciones de financiamiento existentes al momento de llevar a cabo la Emisión o que se originen 

con posterioridad precisamente durante el periodo de revolvencia correspondiente. Los 

Arrendamientos, Créditos u operaciones de financiamiento al amparo de las cuales deriven los 
derechos de cobro que se aporten a los Contratos de Fideicomisos, consisten principalmente en 

operaciones de financiamiento para la adquisición o arrendamiento de Equipo. Dichas operaciones 
de financiamiento pueden consistir en Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de 

financiamiento.  

 
Los mencionados derechos de cobro consisten en derechos a recibir pagos de rentas, principal, 

intereses, comisiones y demás cantidades adeudadas por los deudores respectivos al amparo de 
dichos Arrendamientos, Créditos u operaciones de financiamiento. El apartado “III. LA OPERACIÓN 

DE BURSATILIZACIÓN” sección “2. Patrimonio de los Fideicomisos” del presente Prospecto contiene 
una descripción de las características de las operaciones de financiamiento originadas por Engen 
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Capital en la fecha del presente Prospecto, en el entendido que las características de dichas 

operaciones de financiamiento podrán cambiar en el futuro. Adicionalmente, Engen Capital podrá 
implementar nuevos productos en adición a los descritos en este Prospecto en cualquier momento 

durante la vigencia del Programa.  
 

Además de los activos mismos, el patrimonio de cada Contrato de Fideicomiso incluirá la cobranza 

derivada de los mismos, los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles y los 
rendimientos de las inversiones realizadas por el Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso 

respectivo y, en su caso, cualesquiera derechos y recursos derivados de apoyos crediticios 
contratados respecto de las Emisiones, entre otros. 

 
A efecto de poder formar parte del patrimonio del Contrato de Fideicomiso, los activos deberán 

cumplir con los criterios de elegibilidad que se describirán, respecto de cada Emisión, en el 

Suplemento correspondiente. Dichos criterios de elegibilidad podrán referirse a las características de 
los activos, a las características de los deudores, o a las características del portafolio de activos 

cedidos al Fiduciario (incluyendo el tipo de activo, Arrendamiento, Crédito u operación de 
financiamiento, los plazos máximos y mínimos, montos mínimos, incumplimientos, entre otros). 

 

Activos Fideicomitidos 
 
Engen Capital proporciona soluciones financieras a sus clientes a través de sus principales productos: 
arrendamiento puro, arrendamiento financiero, arrendamiento progresivo y crédito simple. A 

continuación, se encuentra una descripción de las principales características de los contratos 
mediante los cuales dichos productos son documentados: 

 

Arrendamiento Puro 
  

Los arrendamientos puros son originados por cualquiera de las entidades de Engen Capital, en su 
carácter de arrendador, el cliente, como arrendatario, y, en su caso, un fiador u obligado solidario 

(garantes), así como el depositario del equipo respectivo, mismos que se documentan a través de un 

contrato maestro de arrendamiento el cual contiene los términos y condiciones generales aplicables 
a todas las operaciones de arrendamiento celebradas de tiempo en tiempo por una entidad de Engen 

Capital con un arrendatario. Además de los contratos maestros de arrendamiento, cada operación de 
arrendamiento específica se encuentra documentada en un anexo al contrato maestro de 

arrendamiento que incluye los términos y condiciones específicos aplicables a dicha operación de 

arrendamiento, incluyendo la descripción del Equipo Arrendado, los términos financieros aplicables y 
el calendario de pagos correspondiente, entre otros. 

 
Arrendamientos Financieros  

 
Los arrendamientos financieros también son documentados a través de un contrato maestro de 

arrendamiento celebrado, con el cliente como el arrendatario, y, en el caso de algunas transacciones 

específicas, un garante, ya sea fiador u obligado solidario y un depositario del equipo 
correspondiente. El contrato maestro de arrendamiento financiero contiene las principales 

disposiciones aplicables a todos los arrendamientos financieros celebrados con cualquier arrendatario. 
Los términos específicos que sean aplicables a cada arrendamiento financiero son documentados en 

un anexo para cada operación específica de arrendamiento financiero. 

 
En términos generales, los arrendamientos financieros son regulados por, y contienen las mismas 

disposiciones que los arrendamientos puros que se encuentran descritos bajo los encabezados 
“Arrendamientos Puros – Pagos de los arrendamientos puros”, “Arrendamientos Puros – Obligaciones 

relacionadas con el equipo”, y “Arrendamientos Puros – Seguros” anteriores. Sin embargo, a 
diferencia de los supuestos de los arrendamientos puros, los arrendamientos financieros 
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generalmente contemplan un monto de principal y una tasa de interés establecidos y los arrendatarios 

efectivamente habrán pagado el valor total del bien arrendado al final del plazo del arrendamiento, 
así como las opciones terminales contempladas por la Legislación Aplicable.  

 
Créditos Simples 
 

Engen Capital otorga aperturas de crédito simple como financiamiento para la compra de equipo de 
transporte, maquinaria, mobiliario, telecomunicaciones y cómputo, entre otros. Los créditos simples 

se encuentran documentados por medio de un contrato de apertura de crédito simple celebrado entre 
el acreditado junto con algún fiador y/u obligado solidario, y cualquiera de 397 CAP o Engencap Fin, 

como acreditante. Según lo dispuesto en el contrato de crédito, Engen Capital otorga un crédito al 
acreditado por una cierta cantidad de dinero y el acreditado acuerda pagar a la entidad de Engen 

Capital correspondiente el principal más los intereses en los términos y condiciones establecidos en 

el contrato de crédito y en uno o más pagarés emitidos conforme al mismo. Las operaciones de 
crédito de Engen Capital son financiamientos garantizados. Las garantías pueden variar entre 

operaciones. El perfeccionamiento de la garantía varía dependiendo del tipo de garantía en relación 
con un contrato de crédito específico.  

 

Arrendamientos Progresivos. 
 

Aquellos Contratos de Arrendamiento celebrados respecto de equipo que aún no ha sido fabricado 
y/o se encuentra en proceso de fabricación por un proveedor y/o no ha sido entregado al cliente 

correspondiente. Los Arrendamientos Progresivos se documentan a través de un Contrato de 
Arrendamiento Puro y/o un Contrato de Arrendamiento Financiero, conforme a los términos y 

condiciones previstos en los apartados anteriores.  

 
Engen Capital requiere para el otorgamiento de este tipo de arrendamientos progresivos, que los 

activos que son financiados, e inclusive otros activos operativos constituyan una garantía que cubra 
el monto inicial dispuesto. En adición, Engen Capital puede solicitar mejoras crediticias con respecto 

a algunas exposiciones de crédito en la forma de depósitos de seguridad. Los principales tipos de 

colaterales recibidos consisten en equipo de transporte, de manufactura, para construcción, de 
cómputo y de generación de energía. 

 
Información financiera 
 

A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de crédito de 397 CAP 
a nivel consolidado y Engencap Fin por los periodos para los cuales la misma se encuentra disponible 

y que en ella se señala, así como el porcentaje de variación respecto del año anterior. Las cifras se 
encuentran expresadas en millones de Pesos.  

 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 

y/y 
2022 

Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Engencap 
Fin  

2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

 

 
Dicha cartera se divide en Arrendamientos y Créditos, los cuales se contabilizan bajo metodología 

IFRS 9, así como IFRS 16.  
 

A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de 397 CAP a nivel 

consolidado y Engencap Fin desglosado por tipo de producto por los periodos para los cuales la misma 
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se encuentra disponible y que en ella se señala, así como el porcentaje de variación respecto del año 

anterior. Las cifras se encuentran expresadas en millones de Pesos.  
 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 

y/y 
2022 

Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Arrendamientos 18,439 3.6% 17,798 18,128 2.9% 17,614 (4.2%) 18,392 

Créditos 2,842 (12.2%) 3,236 3,040 2.6% 2,964 21.9% 2,431 

Engencap Fin  2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

Arrendamientos 1,684 84.7% 911 1,590 81.3% 877 (22.7%) 1,135 

Créditos 1,281 (10.2%) 1,427 1,431 17.5% 1,217 0.9% 1,207 

 
 

La descripción de los activos a ser aportados respecto de cada Emisión realizada al amparo del 
presente Programa se contendrá en el Suplemento respectivo. 

 
La información contenida en la presente sección, incluyendo la información financiera, no ha sido 

revisada, por un tercero independiente. 

 
A nivel consolidado, la aplicación de reservas en descontados que ha realizado 397 CAP asciende a 

$217.5 millones de pesos, $449.4 millones de pesos, y $318.4 millones de pesos, para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023, respectivamente. Del 1ro de enero de 2024 al 31 de marzo de 2024 se realizaron 

aplicaciones de reservas por $46 millones de pesos. Cabe señalar que estas cuentas siguen su proceso 

de recuperación, en cuyo caso los ingresos se verían reflejados en resultados como otros ingresos. 
 

Fuera de lo descrito anteriormente, no existe ningún evento de liquidación, venta, adquisición o 
eliminación relevante de la cartera de los Fideicomitentes. 

 
Certificados Bursátiles  

 

Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se establecerán en el Suplemento 
correspondiente para cada Emisión.  

 
Administración de los Activos 

 

Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario celebrará uno o más Contratos 
de Administración con los Administradores. Dichos contratos versarán exclusivamente sobre los 

servicios de cobranza, entre otros, a ser prestados con relación al conjunto de activos y sus accesorios 
relacionados con la Emisión respectiva. Para mayor información en relación con las obligaciones y 

facultades del Administrador Maestro, ver el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” 

sección “6. Administradores u Operadores” del presente Prospecto. 
 

Además de la cobranza de los derechos de cobro, el Contrato de Administración respectivo 
establecerá obligaciones a cargo del Administrador correspondiente de mantener en depósito y 

actualizar los expedientes y documentos relativos, cualquier cobranza recibida por el Administrador, 
el Equipo respectivo, entre otros. Los Administradores también deberán preparar y entregar reportes 

con relación a los activos administrados y mantener archivos y registros al respecto. Una descripción 

más detallada de los principios generales del funcionamiento del Contrato de Administración 
correspondiente a cada Emisión se incluirá en el Suplemento correspondiente. 

 
El Flujo de los Fondos 
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El esquema de bursatilización de activos descrito en este Prospecto implica que, habiendo colocado 
los Certificados Bursátiles, los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles serán 

pagados al Fiduciario y serán aplicados (en términos generales) para fondear cuentas del Fideicomiso 
respectivo, para pagar a los Fideicomitentes la contraprestación pagadera por los Activos inicialmente 

aportados, entre otras finalidades.  

 
Sujeto a lo que se establezca para cada Emisión y el orden que se estipule respecto de la misma, los 

recursos que formen parte de cada Fideicomiso podrán ser utilizados para pagar gastos relacionados 
con las Emisiones, los intereses y principal y otras cantidades pagaderas al amparo de los Certificados 

Bursátiles y, en su caso, fondear las cuentas del Contrato de Fideicomiso, en el orden y sujeto a la 
prelación establecida en el Contrato de Fideicomiso respectivo.  

 

Las disposiciones específicas relacionadas con la aplicación de los flujos de efectivo respecto de cada 
Emisión se detallarán en el Suplemento respectivo. A su vez, los únicos lineamientos establecidos en 

los fideicomisos respecto de las políticas, restricciones o requerimientos del manejo de las cantidades 
derivadas de la cobranza de los activos, y cualesquier otras cantidades que se integren en las cuentas 

del Fideicomiso respectivo serán aquellos que se detallen en cada Suplemento y no serán validadas 

o verificadas por ningún tercero independiente. 
 

Los niveles de efectivo de las cuentas del Contrato de Fideicomiso y las políticas de excedentes de 
cada uno de los Contratos de Fideicomiso serán definidos para cada una de las emisiones a ser 

realizadas al amparo del Programa.  
 

La Operación 
 
A continuación, se presenta de forma esquemática la operación, considerando la originación de los 

Créditos y Arrendamientos, la administración y cobranza de los mismos, la Emisión de los Certificados 
Bursátiles y el flujo de los fondos durante la vida de la Emisión: 
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• Dependiendo de sus necesidades de liquidez y sus fuentes de financiamiento disponibles, 

397 CAP y/o Engencap Fin pueden decidir realizar la bursatilización de Arrendamientos y/o 

Créditos conforme a lo descrito en el presente Prospecto. 

• En el caso que 397 CAP y/o Engencap Fin decidan bursatilizar Arrendamientos y/o Créditos, 

celebrarán un Contrato de Fideicomiso Emisor. 

• 397 CAP y/o Engencap Fin aportarán Arrendamientos y/o Créditos al Fideicomiso Emisor en 

una aportación inicial o posteriormente, en su caso. 

• Para los servicios de cobranza de los activos los Fideicomitentes celebrarán los Contratos de 
Administración respectivos. Adicionalmente, los Administradores prepararán y entregarán 

reportes al Fiduciario y al Representante Común respectivo en relación con los activos 

administrados. 

• Los Fideicomitentes aportarán los activos al Patrimonio del Fideicomiso correspondiente. Los 
recursos derivados de la Emisión de los Certificados Bursátiles serán pagados al Fiduciario y 

serán aplicados para fondear las cuentas del fideicomiso respectivo, para pagar a los 

Fideicomitentes la contraprestación por los activos aportados y los gastos relacionados con 

la Emisión correspondiente. 

Partes Involucradas 

El Fiduciario 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, una institución de 

banca múltiple debidamente autorizada para actuar como fiduciario conforme a la LIC, actuará como 

fiduciario de los Contratos de Fideicomisos. 

Los Fideicomitentes 
 
397 CAP y Engencap Fin actuarán como fideicomitentes de los Fideicomisos y originadores de los 

Activos que se bursatilicen al amparo de cada uno de dichos Fideicomisos. Para una descripción 
detallada del negocio de Engen Capital, ver el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” 

sección “4. Fideicomitentes u Originadores” del presente Prospecto. 

 
Los Administradores 

 
397 CAP y/o Engencap Fin actuarán como administradores al amparo de las Emisiones que se realicen 

bajo el Programa. Para mayor información en relación con los Administradores, ver el apartado “III. 
LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección “6. Administradores u Operadores” del presente 

Prospecto. 

 
El Administrador Sustituto 

 
En caso de que ocurra un evento que en los términos del Contrato de Administración respectivo dé 

lugar a la sustitución del Administrador respectivo, dicho Administrador podrá ser sustituido en su 

calidad de administrador. Si el Administrador es sustituido o si éste renuncia a su encargo, se 
designará a un administrador sustituto para que lo reemplace. Una vez designado, el administrador 

sustituto tendría, sujeto al convenio que se celebre con el mismo, sustancialmente las mismas 
obligaciones y responsabilidades que tenía el Administrador antes de su sustitución. Los Contratos 

de Administración podrán prever que el administrador sustituto deba reunir ciertas características, 
como por ejemplo ser una entidad de reconocido prestigio, que su negocio incluya la administración 

de activos financieros similares a los activos administrados, que cuente con cierta calificación como 
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administrador de activos otorgada por alguna agencia calificadora o que reúna ciertos niveles de 

capacidad técnica y económica. Los Contratos de Administración podrán prever que los 
Administradores permanezcan en funciones hasta la fecha que surta efectos la sustitución.  

 
El Administrador Maestro  

 

Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario y los Fideicomitentes podrán 
celebrar un Contrato de Administración Maestra con un Administrador Maestro. En cualquier caso, 

las funciones del Administrador Maestro se enfocarán principalmente en supervisar y vigilar que los 
recursos derivados de la cobranza recibidos al amparo de los derechos aportados al patrimonio del 

Contrato de Fideicomiso hayan sido acreditados a las cuentas del Fideicomiso correspondiente, 
constatar selectivamente la existencia y adecuada integración de los expedientes de los activos que 

se aporten al patrimonio de dicho Fideicomiso y la expedición de los reportes correspondientes.  

 
Independencia y ausencia de conflicto de interés del Administrador Maestro 
 
Adicionalmente, en caso de que sea celebrado un Contrato de Administración Maestra para 

una Emisión, el administrador maestro será independiente del Fiduciario y de los Fideicomitentes y 

Administradores. Asimismo, dicho administrador maestro será designado de entre personas cuya 
relación comercial y jurídica con el Fiduciario y los Fideicomitentes y Administradores, sea 

exclusivamente la de un prestador de servicios de administración maestra al amparo de cualquiera 
de sus operaciones de bursatilización o de sus vehículos de pago, por lo que no existirán conflictos 

de interés entre cualquiera de dichas partes derivados de dicha relación comercial y jurídica. 
 

El otorgante del apoyo crediticio distinto a aforo y/o reservas 

 
En el caso que una Emisión cuente con algún apoyo de crédito (distinto a aforo y/o reservas), como 

instrumentos financieros derivados, cartas de crédito o garantías personales o reales, el otorgante 
de dicho apoyo crediticio y sus características serán divulgados en el Suplemento de colocación 

correspondiente a dicha Emisión. Dicho otorgante tendrá, frente al Fiduciario y al Fideicomiso 

respectivo, todos los derechos que le correspondan al amparo de los Documentos de la Emisión 
correspondientes y podrá ejercer dichos derechos contra el Fiduciario o el Fideicomiso de conformidad 

con los términos de los mismos. La responsabilidad de dicha Persona estará limitada a las obligaciones 
expresamente asumidas al amparo de los Documentos de la Emisión respectivos.  

 

Los Deudores 
 

Los deudores de los activos que sean aportados a un Fideicomiso son las personas morales y físicas 
con actividad empresarial que obtienen financiamiento de Engen Capital con el propósito de adquirir 

o arrendar Equipo al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones financieras. 
Únicamente se divulgará información acerca de los deudores en aquellos casos en los que se requiera 

conforme a la legislación aplicable.  

  
 Representante Común 
 
Se designará a una institución que actúe como representante común para beneficio de los Tenedores. 

El Representante Común tendrá aquellas obligaciones establecidas en los Certificados Bursátiles y en 

el Contrato de Fideicomiso respectivo y que se señalarán en el Suplemento correspondiente. 
 

 Vehículo de Pago 
 
397 CAP y Engencap Fin han implementado un vehículo de pago preexistente, consistente en el 
Contrato de Fideicomiso Maestro, mismo que tiene por objeto establecer un mecanismo conforme al 
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cual la cobranza derivada de los derechos de cobro originada por 397 CAP y Engencap Fin sea 

separada del patrimonio de los mismos para todos los efectos legales. Adicionalmente, el Contrato 
de Fideicomiso Maestro tiene como objeto facilitar la administración de los recursos que se depositen 

en las Cuentas Concentradoras del Fideicomiso Maestro para, entre otras, direccionar dichos recursos 
a los fideicomisarios correspondientes conforme a los procedimientos previstos en el Contrato de 

Fideicomiso Maestro. 
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3. Factores de Riesgo 
 

Los posibles inversionistas deben considerar cuidadosamente toda la información contenida en este 
Prospecto y en los Suplementos correspondientes a cada Emisión y, en especial, los factores de riesgo 

que se mencionan a continuación y, en su caso, aquellos que se incluyan en cualquier Suplemento. 

La siguiente sección no describe todos los riesgos de una inversión en los Certificados Bursátiles. 
Cada Suplemento podrá incluir la descripción de riesgos adicionales que sean particulares a una 

Emisión. Existen riesgos e incertidumbres que no se conocen o que no se considera que sean 
relevantes en este momento. Cualquiera de los riesgos que se describen a continuación y aquellos 

que, en su caso se incluyan en un Suplemento, de materializarse, pudieran afectar de forma adversa 
y significativa al patrimonio del Fideicomiso respectivo, a los Fideicomitentes, a los Administradores, 

o la capacidad del Fiduciario de realizar pagos respecto de los Certificados Bursátiles.  

 
Factores de Riesgo relacionados con los Fideicomisos. 
 
El patrimonio de los Fideicomisos será la única fuente de pago de los Certificados Bursátiles. 
 

La única fuente de pago de los Certificados Bursátiles que correspondan a cada Emisión serán los 
activos y demás bienes que integren el patrimonio del Fideicomiso respectivo. Dichos activos y bienes 

consistirán principalmente en derechos de cobro derivados de Arrendamientos y Créditos u otras 
operaciones de financiamiento, en aquellas cantidades derivadas de la cobranza de dichos derechos 

de cobro, en cualquier apoyo de crédito, en ciertos supuestos, en reembolsos o indemnizaciones 
pagaderas por los Fideicomitentes, entre otros. Los Fideicomisos no contarán con garantía adicional 

alguna susceptible de ejecución, por lo que su capacidad de pago dependerá en su totalidad de la 

recepción por parte del fiduciario del Fideicomiso respectivo, de la cobranza de los activos aportados 
al patrimonio de dicho Fideicomiso. 

 
En la medida que los activos y demás bienes que integren el patrimonio del Fideicomiso respectivo 

no sean suficientes para realizar los pagos correspondientes conforme a los términos de los 

Certificados Bursátiles, los Tenedores de los Certificados Bursátiles no recibirán los pagos 
correspondientes o tendrán que esperar periodos adicionales de tiempo para recibirlos. En dichos 

casos, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán tener ciertos derechos, incluyendo el de 
promover la venta de los activos respectivos en aquellos supuestos que se determinen en los 

Documentos de la Emisión correspondientes. Si los Tenedores de los Certificados Bursátiles optan 

por vender los activos que respalden una Emisión, los recursos provenientes de dicha venta podrían 
ser insuficientes para pagar los Certificados Bursátiles correspondientes. 

 
Los Certificados Bursátiles no constituirán obligaciones de pago a cargo de los Fideicomitentes, del 

Fiduciario, de los Administradores, de los Intermediarios Colocadores o del Representante Común y 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles no tendrán acción alguna en contra de cualquiera de ellos 

en relación con dichos pagos. 

 
La transmisión de los Activos al Fideicomiso podría estar sujeta a ataques por parte de terceros.  
 
Los Fideicomitentes y el Fiduciario llevarán a cabo ciertos actos necesarios para prever que la 

aportación de los activos al Fideicomiso sea válida y surta efectos, tanto entre 397 CAP, S.A. de C.V., 

SOFOM, E.N.R. y Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y el Fiduciario, como frente a terceros 
(tales como la celebración de documentos en escritura pública o ratificación de firmas, la inscripción 

de dichos documentos en los registros públicos correspondientes y la entrega de notificaciones a los 
arrendatarios o deudores al amparo de los Activos), y para evitar cualquier posible daño al patrimonio 

del Fideicomiso respectivo derivado de reclamaciones de terceros. Sin embargo, en la medida en que 
se determine que dichos actos no son suficientes para cumplir con dichos objetivos, terceras partes 
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(incluyendo acreedores de los Fideicomitentes) podrían adquirir derechos sobre los bienes que 

integran el patrimonio de algún Fideicomiso, los cuales podrían ser iguales o superiores a los derechos 
del Fiduciario y, por ende, de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.  

 
Adicionalmente, en la medida que se pudiera determinar que dichos actos no son suficientes para 

que la aportación de los activos al Fideicomiso sea válida frente a los deudores respectivos, el 

Fiduciario podría verse impedido de exigir a los deudores que realicen los pagos al Fiduciario, al 
Fideicomiso Maestro, a los Administradores o a cualquier administrador sustituto si dichos deudores 

ya han realizado dichos pagos a 397 CAP y Engencap Fin. Cualquiera de dichos escenarios podría 
reducir el monto de los recursos disponibles en el patrimonio del Fideicomiso respectivo para realizar 

pagos al amparo de los Certificados Bursátiles. 
 

Verificación de Cuentas Bancarias 
 
En la medida en que cualquiera de los Fideicomisos constituidos para las Emisiones al amparo del 

Programa tengan cuentas bancarias en instituciones de crédito distintas a la del Fiduciario, es posible 
que el Administrador Maestro se encuentre imposibilitado de llevar a cabo la verificación de las 

mismas, en caso de que la institución de crédito en las que las cuentas se encuentren abiertas no 

otorgue los consentimientos correspondientes. 
 

Problemas de pago de los Clientes. 
 

A pesar de que los derechos de cobro derivados de los Arrendamientos y Créditos celebrados por 
Engen Capital y cedidos al Fideicomiso Maestro son fondeados después de haber realizado un 

minucioso análisis de crédito del cliente potencial y siguiendo un procedimiento que busca minimizar 

el riesgo de incumplimientos en el pago de dichos contratos con clientes, esto no significa que no 
puedan existir condiciones futuras que puedan alterar que las cantidades adeudadas bajo dichos 

contratos sean liquidadas en los tiempos pactados, lo cual podría resultar en una disminución en el 
patrimonio del Fideicomiso, mismo que es la única fuente de pago del principal e intereses adeudados 

bajo los Certificados Bursátiles. 

 
Cambios en el Régimen Fiscal Aplicable. 
 
Los Fideicomitentes y el Fiduciario no pueden garantizar que el régimen fiscal aplicable descrito en 

este Prospecto, o en los Suplementos respectivos, no sufrirá modificaciones en el futuro que pudiesen 

afectar el tratamiento fiscal aplicable a los intereses generados por los Certificados Bursátiles 
(incluyendo retenciones mayores), las operaciones que se realicen con los Certificados Bursátiles, los 

propios Tenedores de Certificados Bursátiles, las disposiciones aplicables a los contratos celebrados 
con los clientes, o el Fideicomiso correspondiente.  

 
En el supuesto que se modifiquen las disposiciones fiscales vigentes o su interpretación, resultando 

en la imposición de obligaciones fiscales al Fideicomiso, los bienes que integren el patrimonio de los 

Fideicomisos podrían utilizarse para pagar dichos impuestos, derechos o contribuciones, lo cual podría 
resultar en una disminución en los recursos disponibles para cubrir los pagos de intereses y principal 

conforme a los Certificados Bursátiles. 
 

Mercado Limitado para los Certificados Bursátiles. 
 
Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es 

posible que dicho mercado no se desarrolle una vez concluida la oferta y colocación de los mismos. 
El precio al cual se negocien los Certificados Bursátiles puede estar sujeto a diversos factores, tales 

como el nivel de las tasas de interés en general, las condiciones de mercado de instrumentos 
similares, las condiciones macroeconómicas de México, el régimen fiscal aplicable y la situación 
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financiera de Engen Capital. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez 

de los Certificados Bursátiles puede verse afectada negativamente y los tenedores podrán no estar 
en posibilidad de enajenar los Certificados Bursátiles en el mercado, recuperando así la totalidad o 

una parte del precio pagado inicialmente por ellos. 
 

La disminución en la tasa del impuesto al valor agregado pagadero por los Deudores podría reducir 
la cobranza y afectar de forma adversa la capacidad de los Fideicomisos para realizar los pagos al 
amparo de los Certificados Bursátiles.  
 
Los Originadores han aportado y aportarán, de tiempo en tiempo, al patrimonio del Fideicomiso 

respectivo los Activos, incluyendo los pagos del impuesto al valor agregado pagadero por los 
Deudores. Los Originadores tienen la obligación de enterar a las autoridades fiscales correspondientes 

dicho impuesto al valor agregado con cargo a recursos propios. En este sentido, el pago del impuesto 

al valor agregado realizado por los Deudores al amparo de los Arrendamientos y Créditos forma parte 
de la cobranza. Si la tasa del impuesto al valor agregado es reducida y por ello los Deudores están 

obligados al pago de montos menores correspondiente al impuesto al valor agregado, la cobranza 
disponible para realizar pagos al amparo de los Certificados Bursátiles será menor y los Tenedores 

podrían no recibir el monto total de los pagos de intereses o capital de los Certificados Bursátiles. 

 
Llevar a cabo la venta del patrimonio de los Fideicomisos podría resultar difícil. 
 
En aquellos casos previstos respecto de cada Emisión, si los Certificados Bursátiles respectivos se dan 

por vencidos anticipadamente, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrían solicitar que el 
Fiduciario venda los activos respectivos en los términos señalados en el Contrato de Fideicomiso 

correspondiente. Si los Tenedores de los Certificados Bursátiles instruyen al Fiduciario para actuar en 

ese sentido, la venta de los activos podría ser difícil de implementar. Si los activos respectivos no 
pueden ser vendidos, o la venta se lleva a cabo a descuento, el Fiduciario podría ser incapaz de pagar 

los Certificados Bursátiles correspondientes en su totalidad.  
 

La inversión de los recursos líquidos con que cuente cada Fideicomiso podría resultar en rendimientos 
menores a los rendimientos de los Certificados Bursátiles que correspondan. 
 

Conforme a los términos de los Fideicomisos, los recursos que se mantengan en el patrimonio del 
Fideicomiso respectivo serán invertidos en determinados valores y los recursos que se generen como 

resultado de dichas inversiones serán utilizados para efectos de las Emisiones (incluyendo para 

realizar pagos de intereses y principal al amparo de los Certificados Bursátiles). Tratándose de 
Emisiones que cuenten con un mecanismo de revolvencia, el monto de dichos recursos líquidos puede 

ser relevante. En la medida que la cantidad de recursos líquidos que deban invertirse sea un monto 
relevante y los rendimientos generados por las inversiones sean menores de los estimados o sean 

menores a los rendimientos generados por los Certificados Bursátiles, los recursos integrantes del 
patrimonio del Fideicomiso respectivo que se encuentren disponibles para cubrir los pagos de 

intereses y principal debidos conforme a los Certificados Bursátiles correspondientes podrían ser 

insuficientes para dichos propósitos. 
 

La imposibilidad de adquirir activos adicionales durante cualquier periodo de revolvencia podría 
afectar el patrimonio del Fideicomiso respectivo. 
 

Según se describe con anterioridad, podrán realizarse Emisiones que contemplen un periodo durante 
el cual los Fideicomitentes tengan la posibilidad de aportar activos en adición de aquellos aportados 

al Fideicomiso en el momento de la Emisión respectiva. Dichos esquemas permiten cierta revolvencia 
en los activos que respaldan las Emisiones respectivas. En virtud de lo anterior, en el caso que durante 

el periodo de revolvencia no sea posible (ya sea por la falta de generación de operaciones de 
arrendamiento o financiamiento elegibles por parte de 397 CAP y Engencap Fin, o por cualquier otra 
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causa) realizar la adquisición de activos adicionales a aquellos inicialmente aportados, los recursos 

disponibles para llevar a cabo dicha adquisición se podrían invertir o, según sea el caso, utilizar para 
amortizar los Certificados Bursátiles, entre otras finalidades. De invertirse, las consecuencias podrían 

ser aquellas descritas en el factor de riesgo “—La inversión de los recursos líquidos con que cuente 
cada Fideicomiso podría resultar en rendimientos menores a los rendimientos de los Certificados 
Bursátiles que correspondan”. En el caso que dichos recursos tuvieran que utilizarse para amortizar 

anticipadamente los Certificados Bursátiles, la amortización total de los mismos podría concluir antes 
del vencimiento final programado de los mismos. Adicionalmente, podrían preverse usos distintos 

para dichos recursos líquidos. 
 

La cobranza podría no ser aplicada correctamente y la inversión de dicha cobranza podría generar un 
margen negativo.  
 
La cobranza derivada de los Activos Financiados circulará a través del Fideicomiso Maestro. Las 
distribuciones de la cobranza se llevarán a cabo con base en los reportes e instrucciones de los 

Administradores y/o el Administrador Maestro, como administradores y administrador maestro. 
Cualesquiera de dichos reportes o validaciones preparados por los Administradores o el Administrador 

Maestro podrán contener errores, los cuales podrían ser significativos. Si las distribuciones son 

realizadas con base en reportes y validaciones incorrectas o incompletas, los pagos a los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles podrían ser deficientes o tardíos, y las acciones para reclamar cualquier 

distribución incorrecta, por parte del Fiduciario o los Tenedores de Certificados Bursátiles, podrían 
ser limitadas. 

 
Los Certificados Bursátiles correspondientes a cada Emisión no tendrán recurso frente a los 
Fideicomisos que correspondan a otras Emisiones. 
 
Cada Emisión realizada al amparo del Programa la realizará el Fiduciario en su carácter de fiduciario 

de un Fideicomiso en particular. Los Certificados Bursátiles únicamente tendrán recurso frente al 
Fideicomiso que emita dichos Certificados Bursátiles y no tendrán recurso alguno respecto de los 

activos que formen parte del patrimonio del Fideicomiso de otros Fideicomisos constituidos al amparo 

del Programa. 
 

Deficiencias en la operación de los Fideicomisos podrían afectar al patrimonio de los Fideicomisos 
respectivos o resultar en incumplimientos al amparo de los Certificados Bursátiles correspondientes. 
 

El Fiduciario, los Fideicomitentes y los Administradores tendrán que cumplir ciertas funciones para 
promover el adecuado funcionamiento de los Fideicomisos, incluyendo funciones relacionadas con 

preparación y entrega de información, procesamiento de datos, transferencias de recursos y 
divulgación de información al público inversionista. Fallas de cualesquiera del Fiduciario o los 

Administradores en el desarrollo de dichas funciones (derivadas de ineficiencias o problemas 
tecnológicos, entre otros) podrían resultar en afectaciones a los Fideicomisos y en retrasos o 

incumplimientos al amparo de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de los mismos. 

 
Los niveles de aforo, la contratación de apoyos de crédito y demás beneficios implementados respecto 
de las Emisiones podrían ser insuficientes. El otorgante de un apoyo de crédito está sujeto a riesgos 
de cumplimiento. 
 

Los Fideicomisos al amparo de los cuales se emitan Certificados Bursátiles contemplarán ciertos 
elementos que buscan incrementar la posibilidad de pago de los Certificados Bursátiles. Dichos 

elementos pueden consistir en niveles de aforo, apoyos crediticios (como instrumentos financieros 
derivados, cartas de crédito, garantías reales o personales), entre otros. Es posible que dichas 

características o medios sean insuficientes. Tratándose de apoyos de crédito otorgados por una 
Persona, dichos apoyos conllevan el riesgo de incumplimiento de la Persona que lo haya otorgado. 
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Lo anterior podría resultar en la disminución de los recursos disponibles para realizar pagos al amparo 

de los Certificados Bursátiles correspondientes. 
 

Incumplimiento de Pagos. 
 

En caso de presentarse incumplimiento de pago por parte de los Deudores se ocasionarían aumentos 

en los saldos de cartera vencida, provocando que el Administrador, por cuenta del Fiduciario, inicie 
los procesos judiciales para la recuperación de la cartera vencida y la solicitud de las garantías del 

crédito. Esta circunstancia podría afectar adversamente las funciones del Administrador de los 
Activos. 

 
Engen Capital aplica una política restrictiva en el otorgamiento de nuevos Créditos y Arrendamientos 

realizando estudios cualitativos y cuantitativos de cada Deudor, determinando así su capacidad de 

pago, nivel de endeudamiento, y las garantías necesarias para el otorgamiento del crédito y 
arrendamiento. Sin embargo, Engen Capital no está exenta de que los Deudores entreguen 

información falsa y que dichos estudios no pudieran reflejar la situación real de cada Deudor por lo 
que podría presentarse incumplimiento en los pagos del crédito y de las rentas por parte de los 

mismos. 

 
El Fideicomiso emisor, no es un fideicomiso de garantía. 
 
El Fideicomiso emisor que, en su caso, se llegue a constituir para cada emisión, es un contrato de 

fideicomiso irrevocable de administración y pago, por lo que no es un contrato de fideicomiso de 
garantía cuya finalidad sea garantizar el cumplimiento de una obligación y preferencia en el pago. 

 

Se espera que los Fideicomisos no cuenten con un comité técnico.  
 

El Fiduciario actuará de conformidad con las instrucciones de quien, conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso respectivo y los demás Documentos de la Emisión, esté autorizado al efecto, 

que podrán ser los Fideicomitentes, los Administradores, un Administrador Sustituto o el 

Representante Común y para los efectos precisos establecidos en dicho Contrato de Fideicomiso. No 
existe un órgano adicional, como podría ser un comité técnico.  

 
Las obligaciones del Fiduciario al amparo de los Fidecomisos no incluyen la verificación independiente 
de ciertos reportes. 
 
Conforme a los términos del Fideicomiso correspondiente el Fiduciario recibirá, ya sea de parte de 

los Fideicomitentes, los Administradores, el Representante Común o de parte de terceros (incluyendo, 
en su caso, administradores maestros), ciertos reportes con información relacionada, entre otros 

aspectos, con los activos, el flujo de recursos de cada una de las cuentas del Fideicomiso, así como 
los pagos que deban realizarse al amparo del Fideicomiso; y sin perjuicio de las obligaciones a cargo 

de los demás participantes en la operación (incluyendo los Fideicomitentes, los Administradores el 

Representante Común u otros terceros incluyendo administradores maestros, en su caso), el 
Fiduciario no se encuentra obligado a revisar de manera independiente el contenido de dicha 

información. 
 

Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no una obligación en términos de las 
disposiciones legales aplicables.  

 
De conformidad con lo establecido con la Circular de Emisoras, el Representante Común está 
facultado y tiene el derecho de solicitar al Emisor la información que sea necesaria para dar 

cumplimiento a las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular de Emisoras establece que 
el Representante Común puede, pero no tiene la obligación de practicar visitas o inspecciones para 
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verificar el cumplimiento de las obligaciones de todas las partes de los documentos del Programa. Al 

ser facultades (más no obligaciones) del Representante Común el solicitar la información y realizar 
las visitas, es posible que el Representante Común no solicite dicha información ni realice las visitas. 

Asimismo, cualquier verificación que realice el Representante Común se basará en información que 
reciba de terceros, sin que dicho Representante Común la haya preparado. 

 

Tribunales mexicanos han mostrado inconsistencias respecto de la interpretación de la validez de 
transmisiones de activos a fideicomisos. 
 
Los tribunales mexicanos han sido inconsistentes en sus determinaciones relativas a la validez de 

transmisiones de activos a fideicomisos. Si bien, algunos tribunales han reconocido la validez de 
dichas transmisiones y la propiedad fiduciaria respectiva, aún en el contexto de quiebra o concurso 

mercantil del fideicomitente o aportante respectivo, resoluciones recientes de tribunales mexicanos 

han negado la eficacia de transmisiones de activos futuros en el contexto de operaciones fiduciarias. 
No puede asegurarse que, de ser cuestionada la transmisión de los Activos al Fiduciario, un juez o 

tribunal no aplicaría criterios judiciales similares o consistentes con dichas resoluciones recientes y 
que por lo tanto la transmisión sea afectada negativamente, inclusive de nulidad. 

 

Factores de Riesgo relacionados con los activos que formen parte del patrimonio de los 
Fideicomisos 

 
La información financiera contenida en el presente Prospecto, incluyendo el valor y desempeño de 
los Activos, no ha sido revisada por un tercero independiente. 
 
Ningún auditor externo ni algún otro tercero emitieron una opinión respecto del proceso utilizado 

para determinar el valor de la cartera de los Activos, el nivel de liquidez disponible mediante la 
bursatilización, los cálculos de morosidad o pérdidas y en general el análisis histórico de los Activos 

que serán transmitidos al Patrimonio de un Fideicomiso. Es posible que dicha información y la 
clasificación de los Activos que haya sido proporcionada por los Fideicomitentes, incluyendo los 

niveles de reservas requeridas conforme a un Fideicomiso, podrían ser distintos a los que, en su caso, 

serían confirmados por dicho tercero, por lo que la manera de presentar la información dependerá 
de los criterios utilizados para su clasificación. 

 
El incumplimiento de los Deudores en la realización de sus pagos al amparo de los Activos que se 
hayan aportado a un Fideicomiso puede afectar el patrimonio del Fideicomiso correspondiente. 
 
Los pagos realizados por los Deudores conforme a los derechos de cobro aportados a los Fideicomisos 

constituirán la fuente principal de recursos del patrimonio de los Fideicomisos y la fuente de pago 
exclusiva (con excepción de otros bienes integrantes del patrimonio del Fideicomiso) de los 

Certificados Bursátiles. El cumplimiento de las obligaciones de los Deudores conforme a los Activos 
respectivos depende de varios factores, incluyendo las condiciones económicas existentes, el tipo de 

cambio del Peso frente a otras divisas, los niveles de tasa de interés, los índices de productividad y 

los niveles de desempleo, entre otros, así como de las circunstancias particulares de dichos Deudores. 
Cualquier incremento en los niveles de incumplimiento o mora de los Deudores resultará en un retraso 

o disminución de los recursos disponibles al Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal 
debidos al amparo de los Certificados Bursátiles, y podría resultar en atrasos en el pago o pérdidas 

para los Tenedores de los Certificados Bursátiles. En el caso que debido a dichos incumplimientos, 

los Administradores tengan que cobrar el pago respecto de dichos Activos por medio de procesos 
judiciales o de otro tipo, la duración y el resultado de dichos procesos también podría resultar en una 

disminución en los recursos disponibles al Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal 
debidos al amparo de los Certificados Bursátiles, y como resultado provocar atrasos en el pago o 

pérdidas a los Tenedores de los Certificados Bursátiles. Si los Deudores incumplen con sus 
obligaciones conforme a los derechos de cobro aportados a los Fideicomisos, podría darse el caso 
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que los Administradores no pudieran, de forma inmediata, ejecutar la garantía sobre el Equipo 

respectivo u otros bienes dados en garantía o recuperar el Equipo arrendado, según sea el caso. Los 
procesos judiciales, o de otro tipo, para recuperar y ejecutar una garantía o para recuperar un bien 

arrendado son generalmente largos y requieren la intervención de una autoridad judicial, la cual 
deberá de emitir una sentencia de ejecución, y podrían resultar en pérdidas para los Fideicomisos y 

los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
Los criterios de elegibilidad que se establezcan podrán no cumplirse a lo largo de la emisión 
correspondiente. 
 

A efecto de poder formar parte del patrimonio de un Fideicomiso, los activos deberán cumplir con los 
criterios de elegibilidad que se describirán, respecto de cada Emisión, en el Suplemento 

correspondiente. Dichos criterios de elegibilidad se deberán de cumplir en fechas determinadas, pero 

no se puede asegurar que los mismos sigan cumpliendo con los mismos con posterioridad. Los 
Tenedores asumen el riesgo de que los Activos correspondientes dejen de cumplir con los criterios 

de elegibilidad una vez aportados al patrimonio del Fideicomiso correspondiente, y que, a su vez, de 
tiempo en tiempo, los Originadores no puedan aportar Activos que cumplan con dichos criterios de 

elegibilidad.  

 
El concurso mercantil de los deudores de los activos que formen parte de un Fideicomiso puede 
afectar el patrimonio del Fideicomiso respectivo. 
 

En el caso que uno o más Deudores sean declarados en concurso mercantil o insolvencia, además 
de la posibilidad de que caigan en mora en sus obligaciones de pago contraídas con el Originador 

respectivo, tratándose de Arrendamientos, el Arrendamiento respectivo, en su caso, podría, en ciertos 

supuestos, darse por terminado anticipadamente. Adicionalmente, en dicho supuesto, la recuperación 
judicial de los saldos adeudados al amparo del Arrendamiento podría retrasarse. 

 
El incumplimiento por uno o más de los Deudores cuyos derechos de cobro representen una 
participación importante del saldo total de los activos de un Fideicomiso podría afectar el patrimonio 
del Fideicomiso respectivo. 
 

Se espera que ningún Deudor represente un porcentaje significativo de los derechos de cobro 
aportados a un Fideicomiso. Sin embargo, en el supuesto que uno o varios Deudores que representen 

una participación importante en el saldo total de los Activos aportados a un Fideicomiso, incumplan 

con sus obligaciones al amparo de los Activos respectivos, el impacto para el patrimonio del 
Fideicomiso será mayor que el incumplimiento de otros Deudores con una menor participación, 

reduciendo como resultado los recursos disponibles para realizar el pago de los Certificados 
Bursátiles.  

 
La disminución o variación del valor de Activos Financiados o el Equipo podría resultar en una 
insuficiente recuperación de los derechos de cobro aportados a los Fideicomisos. 

 
Los derechos de cobro que se aporten a los Fideicomisos dependen del valor de los Activos 

Financiados y, estos a su vez, del valor del Equipo cuya adquisición o arrendamiento se financien. En 
el caso que el valor de dicho Equipo disminuya o sufra variaciones (por cualquier razón), y que se 

tenga que realizar una recuperación judicial o extrajudicial del mismo, el monto recuperable podría 

ser menor al esperado, lo que reduciría los recursos disponibles para que el Fiduciario realice los 
pagos al amparo de los Certificados Bursátiles.  

 
Cualquier venta de Equipo realizada por los Deudores a terceros actuando de buena fe podría afectar 
los derechos del Fiduciario respecto del Equipo respectivo. 
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Se contempla que, conforme al Convenio de Aportación, el Fiduciario tendrá, respecto de activos 

consistentes en Arrendamientos, un derecho de propiedad sobre el Equipo financiado y, respecto de 
activos consistentes en Créditos, derechos como acreedores garantizados respecto del mismo. Sin 

embargo, en el caso que los Deudores que se encuentren en posesión del Equipo de manera indebida 
enajenen el mismo a terceros de buena fe, la recuperación de dicho Equipo podría complicarse, lo 

que podría resultar en afectaciones a los Fideicomisos. 

 
La recuperación del Equipo por parte de los Administradores puede resultar difícil. 
 
Ante el incumplimiento de los Deudores, los Administradores podrán buscar la recuperación de pagos 

vencidos y del Equipo mediante distintas alternativas de reestructura o ejecución según se describe 
en el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección “6. Administradores u Operadores 

– Originación de los Activos” de este Prospecto. En la medida en que los procedimientos 

extrajudiciales de recuperación resulten no ser efectivos, los Administradores pueden verse obligados 
a buscar la recuperación a través de procesos judiciales. De conformidad con la legislación mexicana, 

acreedores y arrendadores están impedidos de llevar a cabo ciertos actos de recuperación de activos 
o de su adeudo sin una autorización judicial, por lo que, salvo que el Deudor voluntariamente 

entregue el Equipo, la recuperación del Equipo Arrendado o del Equipo Financiado deberá llevarse a 

cabo a través de un proceso judicial sujeto a las limitaciones y requisitos previstos conforme a la 
Legislación Aplicable.  

 
Los procedimientos judiciales en México están sujetos a distintas etapas procesales, resultando en 

muchas ocasiones en procesos largos e ineficientes, pudiendo obligar a los Administradores de los 
Activos a incurrir en gastos significativos, incluyendo gastos de litigio y otros gastos relacionados. El 

resultado de cualquier procedimiento judicial es incierto y puede ser adverso a los intereses del 

Emisor. Los Deudores podrán impugnar cualquier resolución dictada en un proceso judicial. 
Adicionalmente, cualquier deficiencia en los Arrendamientos o los Créditos o en la ejecución de las 

garantías de los Equipos Financiados o cualquier otra garantía o la ausencia de la documentación 
adecuada en los Expedientes podría limitar la efectividad de un proceso judicial. El Fiduciario podría 

no ser capaz de ejecutar los Activos Financiados o recuperar cualquier Equipo o cualquier otra 

garantía. Además de la incertidumbre y el costo que implica buscar la recuperación de un Activo 
Financiado vía judicial, el tiempo de dicho proceso puede impactar el valor de mercado del Equipo y 

la posibilidad de recuperación, ambos como resultado de la falta de mantenimiento adecuado u 
obsolescencia del mismo, entre otros. 

 

Estas limitaciones y contratiempos pueden afectar adversamente la cobranza y consecuentemente, 
la capacidad del Emisor para hacer pagos de los Certificados Bursátiles y por lo tanto, disminuir o 

retrasar los montos disponibles para realizar pagos al amparo de los Certificados Bursátiles.  
 

Obsolescencia tecnológica del Equipo puede reducir el valor de la garantía. 
 
En caso de que avances tecnológicos u otros avances similares relacionados con los Equipos, 

ocasionen que los mismos se vuelvan obsoletos, el valor del Equipo se reducirá. Factores adicionales 
que pueden afectar al Fiduciario en su capacidad para recuperar el monto total establecido en los 

Arrendamientos y Créditos y, en su caso, los valores residuales estimados, incluye la depreciación y 
el daño o pérdida de cualquier parte del Equipo. El fracaso en la recuperación del monto total debido 

de conformidad con los Arrendamientos y Créditos y el valor residual estimado en el momento de 

originación del Arrendamiento y el Crédito puede resultar en una pérdida para los Tenedores de los 
Certificado Bursátiles.  

  
La ausencia de seguros contratados respecto del Equipo o los deudores de los derechos de cobro o 
la insuficiencia de la cobertura respectiva podrían afectar la recuperación al amparo de los Activos. 
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Las políticas de originación de Engen Capital generalmente requieren que los clientes adquieran 

coberturas de seguro específicas (incluyendo un seguro contra daños a terceros) en relación con el 
equipo arrendado o financiado a fin de mitigar el riesgo de Engen Capital. Dentro del contrato de 

arrendamiento se establece la obligación de designar al Originador como beneficiario preferente de 
la póliza correspondiente, en el entendido que dicha obligación puede ser renunciada o modificada 

en los términos que se describen en el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección 

“6. Administradores u Operadores - Administración de Riesgos y Cartera - Seguros” en el presente 
Prospecto.  

 
A la fecha del presente Prospecto, los Originadores tienen como política que el Equipo se encuentre 

asegurado durante toda la vida del Arrendamiento o Crédito. No puede asegurarse que dicha práctica 
continuará en el futuro o que el alcance o la cobertura de dichos seguros sea suficiente. También es 

posible que por la dificultad de aportar seguros a los Fideicomisos, puedan no realizarse dichas 

aportaciones. En el caso que los Originadores dejen de requerir la contratación de seguros (o 
modifiquen las políticas o los estándares conforme a los cuales se requiere contratar los mismos) o 

los mismos no se aporten al Fideicomiso respectivo, la ausencia de cobertura o cualquier limitante a 
la misma podría afectar la posibilidad de recuperar ingresos en el caso que se susciten eventos que 

afecten al Equipo, y por ende podrían afectar los recursos disponibles en los Fideicomisos para realizar 

pagos al amparo de los Certificados Bursátiles. Asimismo, no puede asegurarse que la cobertura 
contratada al amparo de cualquier seguro, en su caso, sea suficiente para reparar el Equipo o para 

liquidar en su totalidad los pasivos existentes al amparo de los derechos de cobro respectivos. 
Además, existe el riesgo que reclamaciones solicitadas a aseguradoras sean rechazadas o no sean 

procesadas con la suficiente celeridad para no afectar a la posibilidad de reparar dichos equipos o 
liquidar los mencionados adeudos. En el caso que los Fideicomitentes no aporten sus derechos 

derivados de seguros, podrían asumir ciertas obligaciones de indemnización a su propio cargo, en el 

entendido, sin embargo, de que podría no encontrarse en una situación de poder realizar los pagos. 
Cualquiera de las situaciones descritas con anterioridad podría afectar ya sea a los deudores de los 

derechos de cobro fideicomitidos o a los ingresos del propio Fideicomiso. 
 

Podrían no realizarse auditorías o revisiones respecto de los activos a ser aportados a los Fideicomisos 
y aquellas que se realicen podrían ser limitadas.  
 

Respecto de cada Emisión, podrá pactarse que se realicen procesos de auditoría, revisión u otros por 
firmas o Personas especializadas respecto de los activos a ser aportados a los Fideicomisos 

respectivos en diversos momentos (incluyendo al momento de la aportación inicial y/o de manera 

periódica posteriormente). Dichos procesos, de pactarse, se limitarán a los procedimientos descritos 
en cada Suplemento o en los acuerdos celebrados con la firma o Persona que los realice. Dichos 

procesos serán en cualquier caso limitados en su alcance (pudiendo abarcar temas como revisión de 
criterios de elegibilidad, integración de expedientes, u otros) y conclusiones. Asimismo, no se puede 

garantizar que los resultados de tales procesos de revisión o auditoría sean positivos. En aquellos 
casos en los que no se pacte la realización de auditorías o revisiones, ningún tercero verificaría 

aspecto alguno (incluyendo temas como cumplimiento con criterios de elegibilidad, integración de 

expedientes de los activos relacionado con los activos aportados a los Fideicomisos). 
 

El valor al cual serán cedidos los derechos de cobro al patrimonio del Fideicomiso no será determinado 
por un experto independiente. 
 

El valor de aportación de los Activos no será determinado por un experto independiente, sino que 
será determinado por los Fideicomitentes en el contexto de la estructuración de las operaciones de 

bursatilización, pudiendo ser objeto de revisión por parte de otros participantes en las mismas 
(incluyendo agencias calificadoras de valores, entre otros). 
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La información contenida en los Suplementos respecto del comportamiento de los Activos integrantes 
de todo o parte del portafolio de los Fideicomitentes podría no ser indicativa del comportamiento de 
los Activos que sean aportados al Fideicomiso respectivo y de los Certificados Bursátiles 
correspondientes.  
 

Conforme a los términos de la regulación aplicable, los Suplementos correspondientes a cada Emisión 

deberán de contener información histórica de los Activos del Fideicomitente respectivo y escenarios 
esperados de comportamiento de la Emisión correspondiente (considerando el desempeño de la 

cartera correspondiente). Cualquier información histórica que se proporcione puede no ser 
representativa del comportamiento futuro de los Activos particulares que se aporten respecto de una 

Emisión al Fideicomiso correspondiente. Asimismo, respecto de los escenarios esperados de 
comportamiento que se presenten, los mismos se realizarán sobre la base de ciertas estimaciones, 

las cuales podrán no cumplirse o materializarse, apartándose de la realidad, en cuyo caso el contenido 

descrito en los escenarios respectivos sería incorrecto. Adicionalmente, cualquier modificación a los 
Documentos de la Emisión respectivos podría afectar la forma de pagarse de los Certificados 

Bursátiles, haciendo que las proyecciones contenidas en dichos documentos sean incorrectas. Los 
potenciales inversionistas asumen en su totalidad el riesgo que el comportamiento de los Activos sea 

distinto a aquel que se muestra en los Suplementos respectivos. Ni los Fideicomitentes, ni el 

Fiduciario, ni los Intermediarios Colocadores ni el Representante Común realizan declaración alguna 
acerca del comportamiento futuro de los Activos que integren el patrimonio de cualquier Fideicomiso. 

 
Prepagos e incumplimientos en exceso respecto de los derechos de cobro con tasas de interés más 
altas, podrían impactar adversamente a los Certificados Bursátiles.  
 

Algunos de los derechos de cobro tendrán tasas de interés mayores que otros. Los pagos respecto 

de los derechos de cobro con las tasas de interés más altas ayudan a compensar los pagos reducidos 
realizados respecto de los derechos de cobro con las tasas de interés más bajas. Prepagos e 

incumplimientos excesivos respecto de los derechos de cobro con las tasas de interés más altas, 
podrían impactar adversamente los Certificados Bursátiles reduciendo los recursos disponibles en el 

Fideicomiso para realizar pagos de intereses y principal debidos al amparo de los Certificados 

Bursátiles.  
 
La cartera de derechos de cobro podrá variar respecto a su composición inicial en caso de que una 
Emisión tenga el carácter de revolvente.  
 

En caso de que una Emisión al amparo del presente Programa tenga el carácter de revolvente, los 
Contratos con Clientes que se afecten a un Fideicomiso con el objeto de sustituir derechos de cobro 

no elegibles, deberán cumplir con los criterios de elegibilidad que al efecto se establezcan en el 
Fideicomiso de la Emisión de que se trate. 

 
En virtud de lo anterior, en caso de que los Fideicomitentes modifiquen sus políticas de crédito, así 

como los criterios de elegibilidad de los derechos de cobro que ellos mismos originen o, que adquieran 

de cualquier tercero, podría afectar negativamente la composición de la cartera transmitida a un 
Fideicomiso y, en consecuencia, su capacidad para sustituir ciertos derechos de cobro no elegibles y 

afectar el pago oportuno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

Los derechos de cobro, por su naturaleza, pueden ser sujetos de constantes variaciones. 
 
La constante fluctuación en la cartera de derechos de cobro a ser aportados al Fideicomiso pudiera 

afectar la estabilidad y previsibilidad de los flujos de ingresos del Fideicomiso, lo que a su vez puede 
impactar negativamente su capacidad para cumplir con las obligaciones financieras. No obstante ello, 

la idoneidad y suficiencia de los Activos para soportar el monto de las emisiones que se hagan al 
amparo del Programa, y los niveles de aforo y reservas requeridos se determinará con base en la 
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información histórica contenida en el Suplemento correspondiente. En cualquier caso, no existirá un 

experto tercero independiente que lleve a cabo la determinación o haya validado la determinación, 
de los valores y las estimaciones incluidas en el presente Prospecto. 

 
Indebida cesión de derechos de cobro derivados de los Arrendamientos y de los Créditos. 
 

En caso que los Originadores no cumplan con el procedimiento que señalan las leyes aplicables y con 
lo establecido en el Fideicomiso de emisión correspondiente, en lo que se refiere a las formalidades 

que deben reunirse para la aportación de derechos de cobro a favor del Fideicomiso, existe un riesgo 
a que el patrimonio de dicho Fideicomiso se vea mermado por esa situación, lo cual resultaría en una 

disminución de la recepción de rentas con base en la cual se harán pagos de principal e interés a los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

Falta de Liquidez de los Deudores. 
 

Los Arrendamientos y Créditos otorgados por los Originadores se otorgan después de haberse 
efectuado una serie de pasos consistentes en un análisis minucioso del solicitante y de su capacidad 

de pago; lo anterior no significa que el principal y los intereses puedan ser liquidados en los tiempos 

pactados, lo cual podría resultar en un incremento de la cartera vencida y una falta de liquidez del 
Fideicomiso para cubrir sus compromisos de pago. 

 
Retrasos en la fabricación o entrega de los equipos objeto de Arrendamientos Progresivos. 
 
Los equipos objeto de Arrendamientos Progresivos podrán tener retrasos en el proceso de 

fabricación; no obstante el plazo de retraso del Equipo, de conformidad con lo dispuesto por el 

Contrato de Arrendamiento y el Anexo correspondiente, el Cliente se encuentra obligado a realizar el 
pago de rentas interinas durante dicho plazo. 

 
Factores de Riesgo relacionados con el Administrador Maestro. 

 

El presente Programa contempla la existencia de un Administrador Maestro, cuya función principal 
será el supervisar y vigilar que los recursos derivados de la Cobranza recibidos al amparo de los 

Derechos sean acreditados a las Cuentas de Fideicomiso, así como el constatar la existencia y 
adecuada integración de los expedientes de los Activos y la elaboración de los reportes 

correspondientes. No obstante lo anterior, para desarrollar sus actividades el Administrador Maestro 

dependerá, en cierta medida, de la información que generen y le proporcionen los Administradores, 
sin que, en algunos casos, dicha información sea confirmada mediante la verificación de la validez 

y/o existencia de la documentación soporte, por parte de un tercero o por el propio Administrador 
Maestro. 

 
Las obligaciones del Administrador Maestro y el alcance de las mismas, estarán limitadas a lo previsto 

en el Contrato de Administración Maestra que sea celebrado en su momento.  Adicionalmente, en el 

ejercicio de sus funciones el Administrador Maestro podría tener dificultades para verificar las cuentas 
bancarias del Administrador para efectos de constatar el cumplimiento de ciertas obligaciones, o bien, 

podría verse imposibilitado para cumplir con su obligación de verificar los fondos depositados en las 
Cuentas del Fideicomiso. 

 

Factores de Riesgo relacionados con los Fideicomitentes y los Administradores. 
 

Los Fideicomitentes podrían no tener éxito en el desarrollo de sus planes de crecimiento y 
diversificación de negocios. 
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Es posible que los Fideicomitentes no tengan éxito en el desarrollo de sus planes de crecimiento y 

diversificación de su negocio o que se vean en la necesidad de incurrir en gastos adicionales para 
alcanzar los objetivos trazados en los mismos. En caso de que los Fideicomitentes no cumplan con 

ello, o se desvíen de sus planes de crecimiento o tuvieran que incurrir en gastos adicionales para 
cumplir con los mismos, esto podría resultar en un efecto adverso en el negocio, los resultados de 

operación, la situación financiera o las proyecciones de los Fideicomitentes. 

 
La insolvencia o el concurso mercantil de cualquiera de los Fideicomitentes podrían afectar el 
patrimonio de los Fideicomisos o el flujo del efectivo derivado de la cobranza de los Activos aportados 
a los mismos. 

 
A pesar de que los Fideicomitentes y el Fiduciario llevarán a cabo ciertos actos según sean necesarios 

para asegurar que la aportación de los Activos correspondientes a los Fideicomisos surta efectos, 

tanto entre los Fideicomitentes y el Fiduciario, como frente a terceros, y con el propósito de evitar 
cualquier posible daño al Fideicomiso derivado de reclamaciones de terceros (incluyendo terceros 

acreedores de los Fideicomitentes), en caso de insolvencia o concurso mercantil de los 
Fideicomitentes, si cualquier autoridad competente determina que los Activos cedidos por los 

Fideicomitentes a los Fideicomisos continúan formando parte del patrimonio de los Fideicomitentes 

o resuelve medidas precautorias al respecto, se podrían reducir o suspender los flujos de efectivo a 
los Fideicomisos, lo cual afectaría la capacidad del Fiduciario para realizar los pagos de intereses y 

principal debidos conforme a los Certificados Bursátiles. 
 

Adicionalmente, en el caso que los Fideicomitentes sean demandados por sus acreedores (aún fuera 
de un proceso de insolvencia o concurso mercantil), dichos acreedores (incluyendo, sin limitar, a las 

autoridades tributarias derivado de incumplimientos de obligaciones fiscales) podrían solicitar que las 

autoridades judiciales impongan consecuencias adversas a los Fideicomisos o a sus patrimonios. 
 
El éxito de las operaciones de los Fideicomitentes depende sustancialmente de empleados claves y 
otros ejecutivos relevantes. 
 
Los Fideicomitentes dependen de los servicios prestados por sus directivos relevantes y varios 
empleados clave. La pérdida de cualquiera de los principales directivos, empleados o gerentes de 

mayor experiencia podría afectar en forma adversa la capacidad de los Fideicomitentes para 
implementar su estrategia de negocios. Acorde con sus planes de expansión, el éxito de Engen Capital 

también dependerá de su constante habilidad para identificar, contratar, capacitar y retener a nuevos 

empleados capaces de desempeñar funciones esenciales y necesarias para el desarrollo del negocio. 
La competencia para atraer personal preparado es intensa y los Fideicomitentes podrían tener 

dificultad para atraer, integrar o retener personal preparado y con el nivel de experiencia necesario 
para mantener su calidad y prestigio, o para sostener o ampliar sus operaciones. En el supuesto de 

que Engen Capital no logre atraer y retener a este tipo de personal, sus actividades, perspectivas, 
situación financiera y resultados de operación podrían verse afectados en forma adversa. 

 
Situaciones económicas globales adversas podrían afectar el negocio de los Fideicomitentes. 
 
La economía global ha atravesado por un período de desaceleración y volatilidad sin precedente y se 
ha visto afectada, entre otros, por la situación política en Estados Unidos y Europa. La pérdida de 

confianza en el sector financiero, la existencia de trastornos en los mercados crediticios, la caída en 

la valuación de los bienes denominados “commodities”, la fortaleza del Dólar, y la erosión de la 
confianza de los consumidores, son factores que han contribuido a dicha desaceleración.  

 
La desaceleración económica global (particularmente en los Estados Unidos y en Europa), ha tenido, 

y en el futuro podría continuar teniendo, un impacto negativo sobre las actividades, la situación 
financiera y los resultados de operación de los Fideicomitentes.  
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La falla en los sistemas de recaudación, procesamiento y almacenamiento de datos de los 
Fideicomitentes podría afectar de forma adversa sus operaciones. 
 
Las actividades de los Fideicomitentes dependen, en gran medida, de su capacidad para recabar y 

procesar de forma oportuna una gran cantidad de información sobre su cartera de clientes, 

incluyendo el procesamiento de operaciones cuya complejidad podría incrementar a medida que 
crezca el negocio. El funcionamiento adecuado de los sistemas de control financiero, contabilidad y 

recaudación y procesamiento de información de los Fideicomitentes es esencial para sus operaciones 
y para que los mismos puedan competir de manera eficaz. La falla parcial o total de cualquiera de 

estos sistemas, así como la manipulación indebida de los datos almacenados en los mismos, podría 
tener un efecto adverso significativo en los procesos de toma de decisiones, administración de riesgos 

y control interno de los Fideicomitentes, y sobre su capacidad para responder oportunamente a los 

cambios en las condiciones del mercado. 
 

Además, los Fideicomitentes podrían enfrentar dificultades para actualizar, desarrollar y ampliar sus 
sistemas de tecnología de la información con la rapidez necesaria para acoplarse al crecimiento de 

su cartera de clientes. En todo caso, si los Fideicomitentes no logran mantener un sistema eficaz de 

recaudación y/o administración de información, sus actividades, su situación financiera y los 
resultados de sus operaciones podrían verse afectados en forma adversa. 
 
El incumplimiento de los Fideicomitentes de sus obligaciones de readquirir o sustituir Activos u otras 
obligaciones podría afectar el patrimonio de los Fideicomisos. 

 

Al aportar derechos de cobro a los Fideicomisos, mediante su cesión al Fiduciario respectivo, los 

Fideicomitentes harán ciertas declaraciones relativas a las características de dichos derechos de 
cobro. Dichas declaraciones reflejarán que los Activos cumplen con ciertas características referidos 

como “Criterios de Elegibilidad”. En caso de que tales declaraciones sean falsas o incorrectas con 
relación a ciertos Activos, o que dichos Activos dejen de cumplir con los criterios de elegibilidad 

respectivos, de forma que se afecte de manera significativa y negativa los derechos de los Tenedores, 

se contempla que los Documentos de la Emisión preverán que los Fideicomitentes estarán obligados 
a sustituir o readquirir los activos correspondientes. Adicionalmente, los Documentos de la Emisión 

podrán prever situaciones adicionales en las que los Originadores tengan la obligación y/o el derecho 
de sustituir o readquirir los Activos correspondientes o tengan obligaciones y/o derechos de realizar 

pagos para beneficio del patrimonio del Fideicomiso respectivo.  

 
Si los Fideicomitentes incumplen con dichas obligaciones el patrimonio del Fideicomiso respectivo 

podría verse afectado. 
 

Cualquier evento que afecte adversamente la capacidad de generación de Arrendamientos y Créditos 
por parte de los Fideicomitentes podría disminuir los recursos del patrimonio del Fideicomiso 
correspondiente o reducir el plazo de los Certificados Bursátiles. 
 
El negocio de los Fideicomitentes podría ser afectado adversamente por distintos factores, incluyendo 

aquellos que afecten su capacidad financiera u operativa (tales como niveles de apalancamiento, un 
mayor nivel de competencia en el sector de financiamiento de México, cambios en el tipo de cambio 

del Peso frente a otras monedas, cambios en las tasas de interés de referencia que impacte el valor 

de los activos y pasivos de los Fideicomitentes, factores macroeconómicos, entre otros), así como 
cualquier cambio dentro de sus políticas de crédito. En caso que la situación financiera u operativa 

de los Fideicomitentes se vea adversamente afectada de manera tal que no pueda continuar 
originando y aportando activos a los Fideicomisos durante los periodos de revolvencia respectivos, o 

que el mercado de Equipo en México se vea afectado sustancialmente de tal manera que las ventas 
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o arrendamientos típicamente financiadas por los Fideicomitentes disminuyan de manera significativa, 

los inversionistas se podrán ver afectados en el pago de los Certificados Bursátiles.  
 

Cualquier evento que afecte o genere un exceso de liquidez en los Fideicomisos, podrá dar lugar al 
pago anticipado de los Certificados Bursátiles. 
 
Los Fideicomisos que cuenten con esquemas de revolvencia podrían contar con exceso de liquidez y 
podrían, conforme a sus términos, dar lugar al pago anticipado de los Certificados Bursátiles, lo que 

reduciría el retorno esperado de los inversionistas. 
 

La plataforma tecnológica que Engen Capital ha establecido podría presentar deficiencias o fallas que 
podrían afectar de manera significativa la capacidad de operación de los Administradores.  
 

Como resultado del proceso de separación de la plataforma tecnológica de GE, Engen Capital cuenta 
con sistemas automatizados de administración de cartera. Adicionalmente, Engen Capital continúa 

implementando un plan de transformación para establecer una plataforma de arrendamientos sólida, 
independiente e integral. 

 

No obstante lo anterior, fallas, errores u omisiones en el sistema o en su implementación en dichos 
sistemas podrían afectar significativamente la operación de Engen Capital y su capacidad para 

administrar adecuadamente sus propios activos y los Activos Financiados. Los planes de recuperación 
en caso de desastres, las alternativas de operación de sistemas y los seguros correspondientes (entre 

otros) podrían ser insuficientes para compensar los efectos o pérdidas que resulten por la pérdida de 
información e interrupciones en los procesos operativos de los Originadores, así como la 

disponibilidad de los sistemas correspondientes.  

 
No obstante que Engen Capital considera que la actual plataforma tecnológica es suficiente para 

soportar los procesos de originación, operación, y administración, incluyendo el crecimiento en el 
portafolio de los clientes, no se puede asegurar que dicha plataforma permitirá a Engen Capital operar 

su negocio de manera adecuada o eficiente en un futuro, lo cual puede afectar adversamente a los 

tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 
Los Fideicomitentes podrán transferir las constancias parcialmente. 
 

En los términos de cada Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podría emitir a 397 CAP y Engencap 

Fin constancias o instrumentos que evidencien los derechos de los mismos al amparo de los Contratos 
de Fideicomiso (incluyendo derechos con contenido económico). En el caso que dichas constancias o 

instrumentos sean transferibles, su transmisión por parte de los Fideicomitentes podría generar una 
falta de alineación de intereses con los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
La cobranza recibida de los deudores por los Administradores puede no estar segregada de los 
recursos propios de los Administradores. 

 
Los Fideicomitentes y los Administradores son la misma entidad, por lo que 397 CAP y Engencap Fin, 

en su carácter de administradores, por cuenta de los Fideicomisos, gestionarán la cobranza de los 
derechos de cobro que sean aportados a los Fideicomisos. Dicha cobranza dependiendo de los 

términos del Fideicomiso, podrá ser recibida por el Fideicomiso directamente de los Deudores o a 

través de vehículos de pago establecidos por los Fideicomitentes. Sin embargo, existe la posibilidad 
que ciertos Deudores paguen erróneamente de manera directa a los Administradores o a los vehículos 

de pago. En dichos casos, los Administradores transferirán esa cobranza a cada Fideicomiso de 
conformidad con los términos del Contrato de Administración correspondiente. En tanto realice dichas 

transferencias a los Fideicomisos, los montos cobrados se combinarán con los recursos propios de 
los Administradores. El incumplimiento o la mora en el cumplimiento por los Administradores de su 
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obligación de realizar dichas transferencias, podría incrementar la dificultad de que los Fideicomisos 

recuperen dichas cantidades en caso de insolvencia o concurso mercantil de los Administradores, o 
por otras razones, y podría resultar en pérdidas para los Tenedores.  

 
Falta de Cuentas Bancarias  
 
En virtud de la estructura del Programa, no se llevará a cabo la constitución de un Contrato de 
Fideicomiso al amparo del cual se llevarán a cabo todas las Emisiones al amparo del Programa, sino 

que, al momento de la implementación del Programa, se celebrará el Contrato Marco y se celebrarán 
Contratos de Fideicomiso para cada una de las Emisiones. Por lo anterior, cada Emisión tendrá su 

propio contrato de fideicomiso y cada fideicomiso tendrá sus propias cuentas bancarias, por lo 
anterior, al día de hoy, no existirá un fideicomiso o cuentas bancarias aperturadas a nombre del 

Fiduciario.  

 
Si la cobranza no es rápidamente procesada y recibida por el Fideicomiso Maestro, los pagos de los 
Certificados Bursátiles podrían verse reducidos.  
 
Los Originadores han constituido el Fideicomiso Maestro con el propósito principal de segregar la 

cobranza recibida de los Arrendamientos y Créditos originados por los Originadores para todos los 
efectos legales. El Fiduciario ha sido designado como fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 

Maestro respecto de la cobranza derivada de los Activos Financiados. Todos los Deudores bajo los 
Activos Financiados harán sus pagos directamente a la cuenta del Fideicomiso Maestro. La 

implementación de cualquier transferencia será efectuada por Invex como fiduciario del Fideicomiso 
Maestro.  

 

Cualquier error cometido en identificar o distribuir la cobranza o cualquier retraso en llevar a cabo 
dichas distribuciones (incluyendo como resultado de acciones u omisiones de Invex como fiduciario 

del Fideicomiso Maestro) podría reducir los montos disponibles al Fideicomiso correspondiente para 
hacer los pagos de los Certificados Bursátiles o retrasar la distribución de dichos montos.  

 

Los Originadores son los responsables de pagar los honorarios a Invex como Fiduciario del 
Fideicomiso Maestro y el Administrador Maestro, como administrador maestro del Fideicomiso 

Maestro. Si los Originadores omiten el pago de dichos honorarios, el Fiduciario o el Administrador 
Maestro podrían descontinuar sus actividades o renunciar. En ese caso, el Emisor y los Tenedores de 

los Certificados Bursátiles confiarán en las capacidades administrativas de los Originadores como 

administradores del Fideicomiso Maestro para distribuir correctamente los montos pagaderos al 
fiduciario del Fideicomiso Maestro, los distintos fideicomisarios bajo el Fideicomiso Maestro, 

incluyendo el Fideicomiso respectivo. Cualquier error en la distribución de la cobranza podría resultar 
en pérdidas para los Certificados Bursátiles.  

 
El negocio de los Fideicomitentes podría verse afectado de manera adversa por el control de sus 
créditos o por la insuficiencia de estimaciones preventivas. 
 
Los Fideicomitentes podrían verse imposibilitados para controlar de forma eficaz el índice de 

morosidad de su cartera total de crédito. En particular, el monto reportado por concepto de créditos 
vencidos podría incrementar en un futuro, a causa del crecimiento de la cartera de crédito, el 

deterioro en los procesos de aprobación, así como otros factores fuera de su control.  

 
Adicionalmente, la estimación preventiva para riesgos crediticios de los Fideicomitentes podría 

resultar insuficiente para contrarrestar futuros crecimientos en el monto de créditos vencidos o 
deterioros de la calidad crediticia de su cartera total. Lo anterior podría causar que los Fideicomitentes 

se vean obligados a incrementar sus estimaciones preventivas, que resultaría en un efecto adverso 
en la situación financiera de los Fideicomitentes, así como en los resultados de operación respectivos. 
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Aunado a lo anterior, no es posible predecir de forma exacta las pérdidas crediticias, ni garantizar 
que los procedimientos de vigilancia o administración de riesgos lograrán predecir dichas pérdidas de 

forma acertada, o que, en todo caso, su estimación preventiva para riesgos crediticios será suficiente 
para cubrir las pérdidas respectivas. 

 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles tienen un control limitado sobre el Fideicomiso Maestro, 
y el mismo no cuenta con un Comité Técnico u órgano adicional. 
 
El Fideicomiso Maestro prevé los casos en los cuales se pueden dar instrucciones al fiduciario o los 

actos que pueden llevarse a cabo con el voto favorable de la mayoría de los fideicomisarios del 
Fideicomiso Maestro. Los intereses de dichos fideicomisarios en primer lugar del Fideicomiso Maestro 

pueden diferir de los intereses de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y cualquier instrucción 

dada o acto realizado con base en esos intereses podría afectar a los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles. Adicionalmente, el Fideicomiso Maestro no cuenta con Comité Técnico u órgano adicional 

alguno, por lo que el Fiduciario del Fideicomiso Maestro debe y deberá de actuar de conformidad con 
las instrucciones de quien conforme al mismo está autorizado para hacerlo. 

 
La sustitución de los Administradores podría generar retrasos en la cobranza de los Activos. 

 

Se contempla que los Contratos de Administración que se celebren respecto de Emisiones contemplen 
escenarios de sustitución de los Administradores. En dichos casos, los Administradores podrían ser 

sustituidos como administradores. En el caso que se susciten dichos Eventos de Sustitución, los 
Administradores podrán ser sustituidos por un administrador sustituto. Adicionalmente, cualquier 

administrador sustituto, habiendo reemplazado a los Administradores, puede a su vez ser sustituido. 

En los casos anteriores podrían presentarse complicaciones para llevar a cabo dicho proceso de 
sustitución derivado de la dificultad del mismo, además de retrasos en la cobranza, en el 

procesamiento de información con relación a los activos que administren o en el proceso de endoso 
y/o entrega, según corresponda, al administrador sustituto de los documentos o expedientes que 

evidencian los activos, lo que podría afectar adversamente el patrimonio de los Fideicomisos.  

 
Adicionalmente, los Contratos de Administración establecerán un proceso de selección y 

nombramiento del administrador sustituto respectivo, para el caso de que se suscite un evento que 
conlleve la sustitución de los Administradores. Dicho procedimiento podrá establecer las 

características que deberá reunir dicho administrador sustituto. En caso de que no pueda 

seleccionarse de manera eficiente una sociedad adecuada para actuar como administrador sustituto, 
la cobranza de los activos afectos a los Fideicomisos podría verse afectada, lo que resultaría en una 

disminución de recursos disponibles en los mismos, lo que a su vez podría afectar la liquidez de los 
Fideicomisos. 

 
Considerando que conforme a los Contratos de Administración cada Administrador mantiene la 

posesión física de los documentos relacionados con los activos que se aporten a cada uno de los 

Fideicomisos, la sustitución de los Administradores podría generar un retraso en la entrega de dichos 
documentos a un administrador sustituto.   

 
Adicionalmente, en caso de haberse aportado al patrimonio de los Fideicomisos los derechos sobre 

pagarés suscritos por los deudores, arrendatarios o sus avalistas al amparo de los Arrendamientos y 

los Créditos, los retrasos en la entrega de dichos pagarés a un administrador sustituto podrían 
ocasionar, a su vez, retrasos o dificultades en la ejecución de dichos pagarés. 

 
Las operaciones de bursatilización que se realicen al amparo del Programa podrán no contemplar la 
contratación de un administrador maestro. 
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Cada Emisión realizada al amparo del Programa podrá o no contemplar la contratación de un 

Administrador Maestro. En el caso de que dicha contratación no se contemple respecto de una 
Emisión, no habría, distinto del Representante Común, persona alguna encargada de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de los Administradores al amparo de los Contratos de 
Administración. 

 

Cambios en las políticas de cobranza de los Administradores podrían resultar en afectaciones a los 
niveles de cobranza de los activos que formen parte de los patrimonios de los Fideicomisos. 
 
Sujeto a lo establecido en los Contratos de Administración que se celebren respecto de las Emisiones 

realizadas al amparo del Programa, los Administradores realizarán la cobranza de los derechos de 
cobro respectivos y cumplirán con sus demás obligaciones al amparo de dichos contratos utilizando 

sus políticas de administración de activos vigentes al momento de cumplimiento de dichas 

obligaciones. Dichas políticas podrán modificarse por los Administradores. Cualquier cambio en las 
políticas de administración de los Administradores podría disminuir la cobranza derivada de los 

derechos de cobro aportados a los Fideicomisos y los montos disponibles para hacer pagos sobre los 
Certificados Bursátiles.  

 

El incumplimiento de subcontratistas contratados por los Administradores podría afectar el 
desempeño de los Activos. 
 
Si bien se contempla que conforme a los Contratos de Administración, en caso de que los 

Administradores subcontraten a un tercero, los Administradores continuarán siendo responsables 
frente al Fiduciario de la prestación de los servicios objeto de los mismos así como de cualesquiera 

daños y perjuicios que cause al Fiduciario tal subcontratación (sujeto a cualesquiera límites y 

restricciones impuestas a la responsabilidad de los Administradores en términos de los Contratos de 
Administración), el error, incumplimiento, deficiencia o retraso por parte del subcontratista, podría 

retrasar la realización de los pagos al amparo de los Certificados Bursátiles o afectar el desempeño 
de los activos parte de los patrimonios de los Fideicomisos respectivos. 

 

Los ataques cibernéticos y otras violaciones a la seguridad de las redes o tecnología de información 
de los Fideicomitentes, los Administradores, el Administrador Maestro o del Fiduciario, podrían tener 
un efecto adverso en el Patrimonio del Fideicomiso.  

No obstante que los Fideicomitentes, los Administradores, el Administrador Maestro y el Fiduciario 
han establecido y actualizan controles de seguridad para prevenir ataques cibernéticos y/u otras 

violaciones a la seguridad de sus redes y tecnologías de información, podrían ocurrir ataques 
cibernéticos y/u otras violaciones a la seguridad de sus redes y tecnologías de información, que 

podrían tener un efecto adverso en las operaciones de los Fideicomitentes, los Administradores, el 

Administrador Maestro o el Fiduciario, lo que podría afectar adversamente al Patrimonio del 

Fideicomiso.  

Los Fideicomitentes serán los depositarios de los expedientes de los Activos. 

De conformidad con los Contratos de Administración, los Fideicomitentes actuarán como 

administradores de los Activos y depositarios de los Expedientes relacionados con los mismos. En 
virtud de lo anterior, si por cualquier causa dichos Expedientes desaparecen o se extravían, la 

ejecución por parte del Fiduciario de los derechos que derivan de los Activos podría verse retrasada 

o entorpecida al no contar con los documentos probatorios adecuados. 

Factores de Riesgo relacionados con México. 
 
Situaciones económicas adversas en México podrían afectar el mercado financiero y el desempeño 
de los Activos. 
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En el pasado, México ha experimentado periodos prolongados de condiciones económicas adversas. 
Destaca la crisis económica que ocurrió después de la devaluación del Peso en diciembre de 1994 y 

que se vio caracterizada por inestabilidad cambiaria, altos niveles inflacionarios, alzas en las tasas de 
interés, crecimiento económico negativo, una reducción en los niveles de consumo y alzas en los 

niveles de desempleo. En 1998, la economía mexicana volvió a verse afectada, principalmente por la 

reducción en los precios internacionales del petróleo y las crisis económicas en Asia, Rusia, Brasil y 
otros mercados emergentes. Igualmente, como resultado de la desaceleración de la economía de 

Estados Unidos de América y la economía mundial, el crecimiento y la estabilidad económica en 
México se vieron afectados en 2001 y 2002. Más recientemente, la crisis económica mundial de 2008 

caracterizada por inestabilidad en instituciones financieras, volatilidad en los mercados de capitales, 
falta de liquidez en los mercados de crédito y crecientes niveles de desempleo afectó las perspectivas 

de crecimiento de la economía mexicana en la mayoría de sus sectores. Aunque en años recientes el 

Producto Interno Bruto de México ha crecido de manera moderada, no puede asegurarse que dicha 
tendencia de crecimiento se mantenga en el futuro o que el mismo no se reduzca. 

 
Adicionalmente, el mercado financiero en México está expuesto en cierta medida a las persistentes 

crisis sociales y políticas en el norte de África y el Medio Oriente, mismas que podrían dar lugar a una 

inestabilidad en el precio del petróleo adicional al incremento de los últimos meses.  
 

Si la economía mexicana cae en recesión o si la inflación, el tipo de cambio del Peso frente a otras 
divisas, o las tasas de interés cambian significativamente, los Activos integrantes del patrimonio de 

los Fideicomisos podrían verse adversamente afectados debido a, entre otros factores, que la 
capacidad de pago de los Deudores podría verse afectada. 

 

Si bien en años recientes la volatilidad en las tasas de interés en México ha disminuido, no puede 
asegurarse que dicha volatilidad no sufra incrementos. Un cambio en las tasas de interés podría 

aumentar el costo de la deuda de los Deudores, incrementar los niveles de morosidad de los mismos 
y consecuentemente disminuir los recursos que lleguen a formar parte del patrimonio de los 

Fideicomisos y que se encuentren disponibles para realizar los pagos de intereses y principal debidos 

al amparo de los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, la desaceleración económica en México 
podría afectar la capacidad de los Fideicomitentes para financiar sus operaciones.  

 
Asimismo, cambios en las tasas de interés e incrementos en las tasas de referencia, así como las 

variaciones inflacionarias podrían provocar cambios en el valor del Peso frente a otras monedas. 

Dichos cambios podrían tener implicaciones negativas respecto de la economía en general y en sí del 
consumo, lo cual puede generar una disminución en el apetito por el financiamiento y el crédito que 

los Fideicomitentes ofrecen, o bien impactando en la capacidad de pago de los Deudores de los 
derechos de cobro aportados a los Fideicomisos, así como un aumento en los costos de los Créditos 

otorgados por los Fideicomitentes.  
 

El negocio, resultados de operación y situación financiera de Engen Capital podrían verse afectadas 

significativamente por los factores antes mencionados. Engen Capital no puede asegurar que las 
condiciones económicas generales o las condiciones en el mercado en el que operan los Deudores 

mejorarán, o que no se deteriorarán, así como tampoco puede asegurar el momento en que esto 
suceda  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que los Jueces podrán reducir 
discrecionalmente las tasas de interés que consideren inequitativas.  
 
El 9 de febrero de 2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la prohibición de 

la usura contenida en el artículo 21, tercer párrafo, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos permite a los jueces mexicanos, bajo su discreción y criterio, ordenar la disminución de 
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cualquier interés que resulte excesivo o abusivo, aunque la disminución no sea expresamente 

solicitada por las partes involucradas en el procedimiento. La resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación proporciona ciertos elementos que deberán ser analizados por los jueces caso 

por caso (como la tasa de interés cobrada por bancos en operaciones similares, entre otras). Sin 
embargo, la resolución no establece ninguna restricción a la autoridad del juez para reducir las tasas 

de interés. Además, la resolución no aborda la autoridad de un juez respecto a arrendamientos con 

tasas de interés implícitas y sin tasa de interés expresas. No puede asegurarse que, en un futuro, 
alguno de los Activos Financiados no esté sujeto a un procedimiento en donde un juez pueda ejercer 

su facultad de reducir la tasa de interés establecidas conforme al Arrendamiento o Crédito 
correspondiente, en cuyo caso el valor de los Activos Financiados podría verse afectado 

negativamente y como resultado, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrían sufrir retrasos 
en los pagos o pérdidas bajo los Certificados Bursátiles.  

 

El tiempo o tasa de retorno de los Certificados Bursátiles podría reducirse debido a las condiciones 
económicas variables.  
 
El deterioro de las condiciones económicas podría afectar adversamente la demanda de 

arrendamiento o financiamiento de los clientes de Engen Capital, así como el valor de los Equipos, y 

también la capacidad o disposición del Deudor para cumplir con los pagos de sus obligaciones al 
amparo de los Arrendamientos y Créditos. Como resultado, los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles podrían sufrir retrasos en los pagos o pérdidas bajo los Certificados Bursátiles. En cambio, 
mejoras en las condiciones de la economía mexicana o global, podrían resultar en pagos anticipados 

por parte de los Deudores al amparo de sus Arrendamientos y Créditos, especialmente respecto de 
los Créditos. Como resultado, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrían recibir pagos sobre 

el capital de los Certificados Bursátiles antes de lo esperado. No se puede asegurar el efecto que 

tendría una crisis financiera o crecimiento de la economía sobre los niveles de incumplimiento, la tasa 
de prepago, y/o pérdidas de los Activos Financiados. 

 
Eventos políticos o sociales en México podrían afectar adversamente al Patrimonio del Fideicomiso. 
 

Los Fideicomitentes, los Administradores, el Administrador Maestro, el Fiduciario y los Deudores 
realizan sus operaciones principal o únicamente en México. Cualquier evento político o social que 

afecte el ambiente económico, de negocios o los niveles de inversión productiva en México podría 
resultar en afectaciones al desempeño de los participantes o de los Activos que formen parte de los 

Fideicomisos. 

 
La presidencia de Andrés Manuel López Obrador del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA) concluye el 30 de septiembre de 2024. A la fecha del presente Prospecto, y como resultado 
del proceso electoral de junio de 2021, MORENA y sus partidos aliados tienen una mayoría absoluta 

en la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores, y ningún partido político o alianza tiene la 
mayoría calificada en ambas cámaras. El 2 de junio de 2024 se llevarán a cabo elecciones federales 

y estatales en las cuales, entre otros, se elegirá un nuevo presidente de la república mexicana, 

integrantes de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, así como gobernadores de distintas 
entidades federativas, incluyendo la Ciudad de México. El proceso electoral asociado con estas 

elecciones y los posibles cambios de proyecto de nación pueden generar incertidumbre y riesgos que 
pudieran resultar en un efecto adverso significativo en el negocio de 397 CAP y Engencap Fin y su 

capacidad de cumplir con sus funciones u obligaciones respecto de las operaciones de bursatilización 

realizadas al amparo del Programa. 
 

Implementación del T-MEC 
 
El T-MEC entró en vigor formalmente el 1 de julio de 2020. 
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El 11 de enero de enero 2023, el panel constituido entre México, Estados Unidos y Canadá, dio a 

conocer el informe final de la controversia Estados Unidos – Reglas de Origen el Sector Automotriz 
(USA-MEX-2022-31-01). Conforme a su resolución, el panel dio razón a los solicitantes, determinado 

que el T-MEC permite a los fabricantes de vehículos considerar a las partes esenciales de un vehículo 
terminado (motor, transmisión, carrocería, etc.) como originarias, una vez que, por separado, dichas 

autopartes hayan cumplido con el porcentaje mínimo de contenido regional (75%), utilizando las 

metodologías alternativas que el mismo tratado establece. 
 

Es importante mencionar que el año 2024, será un año electoral en Estados Unidos, por lo que, los 
candidatos pudieran utilizar como estrategia el rechazar, o bien, impulsar el T-MEC, tal y como 

sucedió con la administración de Donald Trump. En este sentido, no podemos asegurar la postura de 
los candidatos y del presidente que sea electo. 

 

Por otro lado, es importante mencionar que el gobierno de Estados Unidos ha seguido muy de cerca 
las inversiones chinas en México, confirmando y reiterando a través de reportes oficiales que han 

aumentado considerablemente desde el año 2018. De acuerdo con los reportes emitidos por el 
gobierno de Estados Unidos, se desprende que el incremento de dichas inversiones preocupa a dicho 

país, toda vez que los ve como la única finalidad de evitar las sanciones impuestas por Estados Unidos 

a China, y no realmente a una expansión planeada en México. 
 

En caso que Estados Unidos busque implementar medidas o sanciones adicionales, podría afectar a 
la economía mexicana y tener un efecto adverso y significativo en el negocio de 397 CAP y Engencap 

Fin, situación financiera y resultados de operaciones, aunque el T-MEC podría compensar tal 
situación. 
 

Factores de Riesgo relacionados con los Certificados Bursátiles. 
 

Existe un mercado limitado para los Certificados Bursátiles. 
 

Actualmente el mercado secundario es muy limitado respecto de los Certificados Bursátiles que 

lleguen a emitirse al amparo del Programa y es posible que dicho mercado no se desarrolle más una 
vez concluida la oferta y colocación de los mismos. El precio al cual se negocien los Certificados puede 

estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés en general, las condiciones 
del mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y el estado del 

Fideicomiso y del patrimonio del Fideicomiso. En caso de que dicho mercado secundario no se 

desarrolle, la liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse afectada negativamente y los 
Tenedores podrán no estar en posibilidad de enajenar los Certificados en el mercado, recuperando 

así la totalidad o una parte del precio pagado inicialmente por ellos. 
 

Los Certificados Bursátiles podrán ser amortizados anticipadamente, en cuyo caso, los Tenedores 
podrán no encontrar una inversión equivalente. 
 

Los Certificados Bursátiles podrán prever diversos eventos de amortización anticipada voluntaria o 
forzosa según se detallen para cada Emisión en el Suplemento respectivo. De ser amortizados 

anticipadamente o de manera acelerada, los Tenedores que reciban el pago de sus Certificados 
Bursátiles podrán no encontrar alternativas de inversión con las mismas características que los 

Certificados Bursátiles (incluyendo niveles de riesgo, tasas de interés y plazo). 

 
Las características de cada emisión al amparo del programa podrían ser distintas. 
 
Las Emisiones que se realicen al amparo del Programa podrán tener características diferentes con 

respecto a previas Emisiones, incluyendo, entre otras, plazos de vencimiento, esquemas de pagos 
de principal (los cuales podrán prever que durante cualquier periodo de revolvencia no se realicen 
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amortizaciones de principal sino hasta que termine dicho periodo de revolvencia), tasas de interés, 

intereses moratorios, derechos de prepago y eventos de amortización anticipada. Las características 
de cada Emisión se determinarán en el Suplemento correspondiente, por lo cual se recomienda que 

el inversionista revise dicho Suplemento a efecto de verificar si dichas características cumplen con 
sus necesidades y perfiles de inversión.  

 
La reducción en la calificación crediticia de la Emisión podría afectar el valor de los Certificados 
Bursátiles. 
 
Cualquier reducción en la calificación crediticia de una Emisión podría afectar la liquidez de los 

Certificados Bursátiles y, dependiendo de su fundamento, podría ser un indicativo de elementos de 
la Emisión que se hayan visto adversamente afectados. Cualquier reducción a la calificación crediticia 

de una Emisión podría derivar del análisis de temas relacionados con el comportamiento del 

portafolio de Activos respectivo u otras características de dicha Emisión (incluyendo cualquier 
instrumento de cobertura o apoyo crediticio). Cualquier reducción en dicha calificación afectaría 

adversamente a los Tenedores. 
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4. Otros Valores emitidos por el Fideicomiso 

 
Con anterioridad al establecimiento del presente Programa, el Fiduciario (en su carácter de Fiduciario 

de los Fideicomisos) no cuenta con valores inscritos en el RNV o listados en otros mercados. 
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5. Documentos de Carácter Público 

 
Los inversionistas que así lo deseen, podrán consultar los documentos de carácter público que han 

sido entregados a la CNBV y a la Bolsa como parte de la solicitud de inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y de su listado ante la Bolsa. Esta información se encuentra a disposición del 

público en el en la página de Internet de la Bolsa (https://www.biva.mx/ y/o www.bmv.com.mx), en 

la página de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv) y a disposición con el Intermediario Colocador. 
La información contenida en las páginas de Internet antes mencionadas no forma parte del presente 

Prospecto. 
 

Asimismo, una vez realizada una oferta pública y colocación de Certificados Bursátiles al amparo del 
Programa, el Fideicomiso estará obligado a divulgar información periódica (mensual, trimestral y 

anual) sobre la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos 

eventos relevantes por medio de la Bolsa, en cumplimiento a los requerimientos en términos de la 
legislación bursátil aplicable, la cual estará disponible en el centro bursátil. 

 
Cabe mencionar que, de conformidad con lo establecido en la Circular de Emisoras, no se anexan los 

estados financieros del Fideicomitente a este Prospecto, toda vez que las obligaciones en relación 

con los valores no dependen total ni parcialmente de los Fideicomitentes.  
 

Cualquier Tenedor de los Certificados Bursátiles que compruebe su calidad de Tenedor con un listado 
de titulares con antigüedad no mayor a 60 (sesenta) días naturales, emitido por una entidad 

financiera y su constancia de Indeval, podrá solicitar al Representante Común copia de cualquier 
información que el Representante Común haya recibido conforme al Contrato de Fideicomiso, para 

lo cual deberá dirigirse a las oficinas corporativas del Representante Común señaladas en el 

suplemento correspondiente. 
 

La documentación presentada a la CNBV para obtener la autorización de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa en el RNV, podrá ser consultada en la 

Bolsa, en sus oficinas, o en su página de internet en las direcciones https://www.biva.mx/ y/o 

www.bmv.com.mx, o a través de la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv. 
Asimismo, copia de dicha documentación podrá ser solicitada al Fiduciario, mediante solicitud a la 

atención de Mario Rangel y Sheila García. 
  

La información relacionada con Engen Capital puede ser solicitada dentro de la página de contacto 

con inversionistas, disponible en el sitio de internet https://www.engen.com.mx/inversionistas/, o a 
petición de cualquier inversionista mediante una solicitud dirigida a la atención de Sandra Tena 

Rodríguez, en las oficinas de Engen Capital ubicadas en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70 Torre C piso 
4, Col. Santa Fe, Alc. Álvaro Obregón. C.P. 01210. CDMX, o al teléfono (52) 800 022 1000, o a través 

del correo electrónico sandra.tena@engen.com.mx, o al Representante Común a la atención de 
Alejandra Tapia Jiménez y/o Esteban Manuel Serrano Hernández, en sus oficinas ubicadas en Paseo 

de la Reforma 284. Col. Cuauhtémoc, Alc. Cuauhtémoc. C.P. 06600, CDMX, o al teléfono (52) 5231 

016 y/o (52) 5230 0255, o a través del correo electrónico altapia@monex.com.mx y/o 
emserranoh@monex.com.mx, o consultadas en su página de internet en la dirección 

www.monex.com.mx. Dichas páginas de internet no forman parte del presente Prospecto. 
  

https://www.biva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
https://www.biva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
https://www.engen.com.mx/inversionistas/
mailto:altapia@monex.com
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II. EL PROGRAMA 

   
1. Características del Programa 

 
1.1. Descripción del Programa 
 

El Programa permitirá la realización de más de una Emisión al amparo del mismo por parte del 
Fiduciario en su carácter de fiduciario de los Contratos de Fideicomiso que celebren cualesquiera de 

o todos los Fideicomitentes. Cada Emisión de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del 
Programa, contará con características propias y estará sujeta a los lineamientos generales señalados 

en el presente Prospecto. 
 

El monto total de cada Emisión, la denominación, el valor nominal, el precio, las fechas de emisión, 

de registro y de liquidación, el plazo, la fecha o fechas de vencimiento, la forma de amortización de 
principal, la tasa de interés aplicable y, en su caso, la forma de calcularla y la periodicidad de pago 

de interés o, en su caso, la tasa de descuento correspondiente, entre otras características de los 
Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán determinadas por el o los Fideicomitentes 

correspondientes, y serán dadas a conocer al momento de dicha Emisión en el Suplemento respectivo. 

Para realizar cada Emisión, el o los Fideicomitentes, el Fiduciario y el Representante Común 
suscribirán, en su caso, un Contrato de Fideicomiso, en el entendido que podrán realzarse más de 

una Emisión al amparo de un Contrato de Fideicomiso, y demás Documentos de la Emisión 
respectivos, los cuales establecerán las características de la misma. Podrán realizarse una o varias 

Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, siempre y cuando el saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del 

Programa.  

 
1.2. Fiduciario 
 
El Emisor de los Certificados Bursátiles será el Fiduciario, en su carácter de fiduciario al amparo de 

los Contratos de Fideicomiso que celebre con cualquiera de 397 CAP y Engencap Fin, como 

fideicomitentes. 
 

Para la implementación del Programa, se celebró un contrato marco para la constitución de 
fideicomisos emisores al amparo de un programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios 

celebrado entre 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., 

como fideicomitentes de los Fideicomisos Emisores y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario de los Fideicomisos Emisores con 

fecha 17 de junio de 2024. 
 

1.3. Fideicomitentes 
 

Podrán actuar como fideicomitentes, cualquiera o conjuntamente, 397 CAP y Engencap Fin. 

 
1.4. Fideicomisarios en Primer Lugar 
 
Serán fideicomisarios en primer lugar los Tenedores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo 

del Fideicomiso y/o aquellas otras Personas que se designen respecto de cada Emisión. 

 
Las premisas bajo las cuales se podrán designar fideicomisarios en primer lugar adicionales a los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles dependerán de las características de cada Emisión y se 
incluirán en el Suplemento correspondiente. 

 
Los fideicomisarios en primer lugar tendrán los derechos que se establezcan en los Contratos de 
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Fideicomiso y Suplementos respectivos. 

 
1.5. Fideicomisario en Segundo Lugar 
 
El o los Fideicomitentes y/o aquellas Personas que se designen respecto de cada Emisión. 

 
1.6. Fideicomiso Maestro 
 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 2807, de fecha 22 de junio de 2016, celebrado por los 
Fideicomitentes, como fideicomitentes, Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., como 

administrador maestro y Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario. 

 
1.7. Administradores 
 
Podrán actuar como administradores 397 CAP y/o Engencap Fin y/o cualquier otro que se designe 
de conformidad con los Contratos de Administración respectivos. 

 

1.8. Los Fideicomisos 
 

Cada una de las Emisiones que se realicen al amparo del Programa se realizará al amparo de un 
Contrato de Fideicomiso celebrado entre el o los Fideicomitentes, el Fiduciario y el Representante 

Común, el cual establecerá el marco que regulará la Emisión correspondiente e incluirá disposiciones 

relacionadas con la integración del patrimonio del Fideicomiso correspondiente, la emisión de los 
Certificados Bursátiles respectivos, la recepción y aplicación de recursos (incluyendo pagos al amparo 

de los Certificados Bursátiles correspondientes), cualesquiera eventos de amortización total o parcial 
o eventos de incumplimiento, entre otros aspectos relevantes. Lo anterior, en el entendido que 

podrán ser realizadas múltiples Emisiones al amparo de un mismo un Contrato de Fideicomiso. 

 
Una descripción detallada de cada Fideicomiso se incluirá en el Suplemento respectivo.  

 
1.9. Patrimonio del Fideicomiso 
 
El patrimonio de cada Fideicomiso estará integrado principalmente por derechos de cobro derivados 

de Arrendamientos, Créditos u otros financiamientos otorgados por los Fideicomitentes, la cobranza 

derivada de pagos de rentas, principal, intereses y comisiones al amparo de dichos derechos de 
cobro, depósitos en garantía (en su caso) y derechos accesorios a dichos Arrendamientos, Créditos 

y financiamientos. El patrimonio del Fideicomiso de cada Contrato de Fideicomiso se describirá en el 
Suplemento de la Emisión respectiva. 

 

1.10. Participación en el Patrimonio del Fideicomiso 
  

Los Certificados Bursátiles de cada Emisión estarán respaldados única y exclusivamente con los 
activos que formen parte del patrimonio del Fideicomiso correspondiente a dicha Emisión en 

particular. Los Tenedores de los Certificados Bursátiles correspondientes a una Emisión no tendrán 
acceso al patrimonio de los demás Fideicomisos que se constituyan al amparo del Programa.  

 
1.11. Tipo de Instrumento 
 

Certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo.  
 

1.12. Clave de Pizarra 
 



Prospecto de Colocación 
Programa Engen Capital 

 

 
49 

 

GA #369873.v4 

La clave de identificación del Programa será “ENGENCB” seguida de la numeración progresiva para 

cada una de las Emisiones que se realicen al amparo del Programa. 
 

1.13. Tipo de Oferta. 
 

Cada Emisión se realizará mediante una oferta pública. 

 
1.14. Vigencia del Programa 
 
El Programa tendrá una vigencia de 5 años contados a partir de la autorización de la inscripción 

preventiva de los Certificados Bursátiles emitida por la CNBV. 
 

1.15. Denominación de los Certificados Bursátiles. 
 
Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 

 
1.16. Monto Total Autorizado (con carácter revolvente) del Programa 
    

La CNBV autorizó la inscripción de los Certificados Bursátiles que emita el Fiduciario conforme al 
Programa por un monto total de hasta Ps$10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 

M.N.). Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados 
Bursátiles como sean determinadas por los Fideicomitentes, siempre y cuando el saldo insoluto de 

principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del 
Programa.  

 

1.17. Valor Nominal 
 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el entendido 
que en todo caso será un múltiplo de Ps$100.00. 

 

1.18. Mecanismo de Colocación 
 
Cierre de libro tradicional. 
 

1.19. Mecanismo de Asignación 
 
Asignación discrecional a tasa única. 

 
1.20. Plazo 
 
El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, según se señale en el 

Suplemento correspondiente, en el entendido de que en ningún caso podrá ser menor a 1 año ni 

mayor a 30 años, a partir de la fecha de la Emisión correspondiente. 
 
1.21. Amortización 
 

La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el 

Suplemento respectivo y en los títulos correspondientes. 
 

1.22. Fuente de Pago Principal 
 

La fuente de pago principal de los Certificados Bursátiles será la cobranza derivada de los derechos 
de cobro aportados al Fideicomiso correspondiente y que forme parte del patrimonio de dicho 
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Fideicomiso. 

 
1.23. Monto por Emisión 
 
El monto de cada Emisión será determinado individualmente sin más restricción que la de no exceder, 

junto con el monto insoluto de otras Emisiones de Certificados Bursátiles realizadas al amparo del 

Programa, el Monto Total Autorizado del Programa. 
 

1.24. Tasa de Interés o de Descuento 
 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la fecha de su Emisión y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá 

ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de 

intereses) se establecerá para cada Emisión y se indicará en el Suplemento correspondiente. 
Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento. La tasa de 

descuento que en su caso sea aplicable, se indicará en el Suplemento correspondiente. 
 

1.25. Intereses Moratorios 
 
Los Certificados Bursátiles podrán o no devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento 

en el pago de principal, según se establezca en los títulos respectivos y se describa en el Suplemento 
correspondiente. 

 
1.26. Periodicidad de Pago de Intereses o Rendimiento  
 

Los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles, serán pagados con la periodicidad 
que se indique para cada Emisión en el Suplemento correspondiente y en el texto de los títulos que 

documenten dichos Certificados Bursátiles. En su caso, los Certificados Bursátiles emitidos a 
descuento pagarán un rendimiento al vencimiento de cada Emisión. 

  

1.27. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal 
 

El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica de fondos, a través de los sistemas de Indeval, cuyo domicilio se 

encuentra ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 

06500, Ciudad de México, México, o el domicilio que éste señale, contra la entrega del título 
correspondiente o de las constancias que para dichos efectos expida el Indeval, según sea el caso. 

 
1.28. Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa podrán o no contar con garantías 

reales o personales constituidas en favor de los Tenedores de los Certificados Bursátiles respectivos. 

 
En su caso, las garantías correspondientes serán descritas con detalle en los Documentos de la 

Emisión respectivos. 
 

1.29. Eventos de Amortización Anticipada; Eventos de Incumplimiento 
 
Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán o no contener eventos que constituyan eventos 

de amortización anticipada, ya sean temporales o definitivos, así como eventos de incumplimiento y 
dichos eventos podrán tener consecuencias distintas para cada Emisión y se desarrollarán en el 

capítulo de la Oferta en el Suplemento de la Emisión correspondiente.  
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1.30. Obligaciones del Fiduciario y los Fideicomitentes 
  
Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de hacer y obligaciones de no hacer del 

Fiduciario y/o de los Fideicomitentes, según se indique en el Suplemento respectivo. Una mayor 
descripción sobre los mecanismos que seguirá el Fiduciario para dar cumplimiento a sus obligaciones 

y ejercer sus facultades con oportunidad, será establecido a lo largo del clausulado del fideicomiso 

que se celebre en el contexto de cada Emisión al amparo del Programa. 
 

1.31. Reapertura de Emisiones 
 

Según se determine para cada Emisión al amparo del presente Programa, podrá preverse que el 
Fiduciario pueda tener el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales 

a los Certificados emitidos originalmente al amparo de una misma Emisión. Dichos Certificados 

adicionales tendrán las mismas características que los Certificados originales de dicha Emisión (con 
excepción de la fecha de emisión y, en su caso el primer periodo de intereses) y se considerarán 

parte de la misma Emisión. El Fiduciario no requerirá de autorización de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles originalmente emitidos para realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles 

adicionales. 

 
1.32. Depositario 
 
Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles que documenten cada una de las Emisiones 

que se lleven a cabo conforme al Programa, se mantendrán en depósito en Indeval.  
 

1.33. Posibles Adquirentes 
 
Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas físicas o morales, en su caso, según 

lo permita su régimen de inversión. 
  

1.34. Intermediarios Colocadores 
 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte actuará como Intermediario Colocador 

del Programa, en el entendido que en relación con cualquier Emisión realizada al amparo del 
Programa, se podrá designar a cualquier otra casa de bolsa para que actúe con dicho carácter, lo 

que se señalará en el Suplemento respectivo. 

 
1.35. Representante Común 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en el entendido que, para cualquier 

Emisión al amparo de este Programa, se podrá designar a otro representante común, lo cual será 
informado en el Suplemento correspondiente.  

 

1.36. Administrador Maestro 
 

Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario y los Fideicomitentes podrán 
celebrar un Contrato de Administración Maestra con un Administrador Maestro. 
 

1.37. Autorización de publicación de la CNBV 
  

La CNBV, mediante oficio No. 153/3504/2024 de fecha 19 de junio de 2024 autorizó la inscripción 
preventiva de los Certificados Bursátiles que se emitan conforme al mismo en el RNV. Los Certificados 

Bursátiles a que hace referencia el presente Prospecto quedaron inscritos en el RNV bajo el número 
3265-4.15-2024-032. 
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1.38. Legislación 
  

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e interpretados 
conforme a la legislación mexicana aplicable.  

  

1.39. Régimen Fiscal  
 

Esta sección contiene una breve descripción del impuesto sobre la renta aplicable en México a los 
intereses pagados a inversionistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, por el 

Fiduciario respecto de los Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de 
todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes respecto de la decisión de adquirir, 

mantener o enajenar los Certificados Bursátiles. Se recomienda a todos los posibles inversionistas 

consultar, en forma independiente, a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones vigentes que 
pudieran ser aplicables a la adquisición, el mantenimiento o la enajenación de instrumentos de deuda 

como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos. El régimen fiscal 
vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa o antes del vencimiento de cualquier 

Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del mismo. 

 
La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagaderos por el Fiduciario conforme a los 

Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para personas físicas o morales residentes en México 
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente, y (ii) para personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo 
previsto en los artículos 153,166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

  

1.40. Suplemento 
 

Las características de las Emisiones que se lleven a cabo conforme al Programa, incluyendo el monto 
total de cada Emisión, el valor nominal, el precio, las fechas de emisión, de registro y de liquidación, 

el plazo, la fecha o fechas de vencimiento, la forma de amortización, la tasa de interés aplicable y, 

en su caso, la forma de calcularla y la periodicidad de pago de interés o, en su caso, la tasa de 
descuento correspondiente, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, 

serán determinadas por los Fideicomitentes y el Fiduciario y serán detalladas en el Suplemento 
correspondiente. 

 

1.41. Calificaciones 
 

Cada Emisión será calificada por al menos una agencia calificadora debidamente autorizada para 
operar en México. El nombre de la agencia calificadora y la calificación asignada a los Certificados 

Bursátiles se especificará en el Suplemento respectivo. 
 

1.42. Contrato Marco 
 
Contrato marco para la constitución de fideicomisos emisores al amparo de un programa de 

colocación de certificados bursátiles fiduciarios celebrado entre 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
y Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., como fideicomitentes de los Fideicomisos Emisores y 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 

fiduciario de los Fideicomisos Emisores con fecha 17 de junio de 2024. 
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2. Destino de los Recursos 

 
Los recursos que se obtengan de la colocación de los Certificados Bursátiles serán utilizados por el 

Fiduciario conforme a lo dispuesto en cada uno de los Contratos de Fideicomiso y divulgado en los 
Suplementos respectivos.  

 

Los recursos que reciban los Fideicomitentes como contraprestación por la aportación de derechos 
de cobro a los Fideicomisos serán utilizados por el Fideicomitente para fines corporativos generales, 

incluyendo el fondeo de sus operaciones activas de crédito. 
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3. Plan de Distribución 

 
El Programa contempla la participación de Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Banorte como Intermediario Colocador respecto de las Emisiones de Certificados Bursátiles a ser 
realizadas al amparo del Programa. Dicho intermediario y, de ser el caso, otras casas de bolsa podrán 

actuar como Intermediarios Colocadores respecto de Emisiones al amparo del Programa. Los 

Intermediarios Colocadores respectivos ofrecerán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo 
del Programa conforme a la modalidad de mejores esfuerzos o toma en firme, según se contemple 

en el contrato de colocación respectivo. En caso de ser necesario, los Intermediarios Colocadores 
respectivos celebrarán contratos de subcolocación o sindicación con otras casas de bolsa para formar 

un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en cada una de las posibles 
Emisiones conforme al Programa. Para cada Emisión, los Intermediarios Colocadores celebrarán un 

contrato de colocación con el Emisor.  

 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programa serán colocados por los Intermediarios 

Colocadores respectivos conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial, 
tener acceso a una base diversa de inversionistas y representativa del mercado institucional 

mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión 

especializadas en fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del 

mercado, los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, también podrán colocarse 
con otros inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial e 

inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano. 
 

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, el Emisor, 397 CAP y Engencap Fin, junto con 

los Intermediarios Colocadores respectivos, podrán realizar uno o varios encuentros bursátiles con 
inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, 

sostener reuniones separadas con esos inversionistas. 
 

Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el método de asignación 

directa. Los términos y la forma de colocar los Certificados Bursátiles respectivos se darán a conocer 
a través del Suplemento correspondiente.  

 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte no presta servicio financiero alguno 

al Fiduciario en su carácter de fiduciario de los Fideicomisos que se constituyan al amparo del 

Programa, salvo por los servicios prestados como intermediario colocador, por la colocación de los 
Certificados Bursátiles los cuales resultarán en comisiones en términos de mercado. Casa de Bolsa 

Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte considera que su actuación como Intermediario 
Colocador en las Emisiones que se realicen al amparo del Programa no representa ni resulta en 

conflicto de interés alguno. 
 

Cualquier persona que así lo desee y que cumpla con los lineamientos establecidos en el Suplemento 

correspondiente podrá adquirir Certificados Bursátiles en igualdad de condiciones que los demás 
inversionistas. 

 
Cada Suplemento contendrá mayor detalle respecto del mecanismo de colocación que corresponda 

a cada Emisión que se realice al amparo del Programa. 
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4. Gastos Relacionados con el Programa  

 
Los gastos aproximados relacionados con el establecimiento del Programa se detallan a continuación. 

Los montos descritos incluyen (salvo por los conceptos mencionados en el punto 1 de la tabla 
siguiente) el impuesto al valor agregado correspondiente:  

 

1. Derechos por estudio y trámite de la CNBV Ps$28,738.00* 

2. Honorarios de los Galicia Abogados, S.C., 

asesor legal de los Fideicomitentes 
Ps$2,204,000.00 

3. Representante Común Ps$116,000.00 

      Total Ps$2,348,738.00 

* No causa impuesto al valor agregado 
 

Los gastos antes mencionados serán pagados por 397 CAP y Engencap Fin de manera directa o 
podrán pagarse con recursos de la primera Emisión que se realice al amparo del Programa. 

 
Los gastos en que se incurran para cada Emisión que se realice al amparo del Programa se 

describirán en el Suplemento correspondiente. 
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5. Funciones del Representante Común 

 
(A) Los Fideicomitentes y el Fiduciario designan a los Representantes Comunes en términos del 

Contrato de Fideicomiso, para que, a partir de la Fecha de Cierre actúen en tal calidad en beneficio 
de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.  

  

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se señalen en el título que ampara 
los Certificados Bursátiles de la Serie de que se trate. Para todo aquello no expresamente previsto 

en el título que documente los Certificados Bursátiles de la Serie de que se trate, o en el Contrato de 
Fideicomiso, o en los artículos aplicables de la LMV, de las Disposiciones, o de la LGTOC, según 

corresponda, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea 
de Tenedores de la Serie de que se trate, en el entendido de que el Representante Común, no 

representa a los Tenedores de forma individual, sino de manera conjunta.  

  
Asimismo, el Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiera 

proporcionado para tales fines, conforme a los correspondientes Documentos de la Emisión de la 
Serie respecto de la que actúen como Representante Común, el cumplimiento, en tiempo y forma, 

por parte del Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores y el Administrador Maestro de las 

obligaciones establecidas a su cargo en el Contrato de Fideicomiso, el título o títulos que documenten 
los Certificados Bursátiles, los Contratos de Administración y el Contrato de Administración Maestra 

(sujeto a las excepciones previstas en el subinciso (viii) siguiente), así como el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso.  

  
(ii) El Representante Común tendrá derecho a solicitar al Fiduciario, a los 

Fideicomitentes, a los Administradores, al Administrador Maestro que suscriban el Contrato de 

Fideicomiso, el título o títulos que documenten los Certificados Bursátiles de la Serie respecto de la 
cual actúan como Representante Común, los Contratos de Administración y el Contrato de 

Administración Maestra, y a cualquier Persona que le preste servicios con relación a los Certificados 
Bursátiles de la Serie respecto de la cual actúan como Representante Común o al Patrimonio del 

Fideicomiso, aquella información y documentación establecida en los Documentos de la Emisión y 

aquella otra información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento, por parte 
del Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores y el Administrador Maestro de las obligaciones 

a su cargo al amparo del Contrato de Fideicomiso, el título o títulos que documenten los Certificados 
Bursátiles de la Serie respecto de la cual actúan como Representante Común, los Contratos de 

Administración y el Contrato de Administración Maestra, respecto de las obligaciones que se 

relacionen con el pago de los Certificados Bursátiles respecto de los cuales actúen como 
Representante Común sujeto a las excepciones previstas en el subinciso (viii) siguiente, así como el 

estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.  
 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las Personas anteriormente 
señaladas y para los fines señalados en el párrafo anterior, una vez al año, mediante notificación 

entregada por escrito realizada con, por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 

desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que, se trate de un caso urgente, en cuyo 
caso bastará que el Representante Común entregue la notificación respectiva con al menos 3 Días 

Hábiles de anticipación. 
  

(iii) El Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores, el Administrador Maestro y 

cualquier otra Persona que le preste servicios con relación a los Certificados Bursátiles o al Patrimonio 
del Fideicomiso, según sea el caso, deberá entregar al Representante Común correspondiente aquella 

documentación e información que se encuentre obligado a entregar al amparo de los Documentos 
de la Emisión de la Serie respecto de la cual actúan como Representante Común y aquella otra 

documentación e información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
del Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores y el Administrador Maestro establecidas a su 
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cargo en el Contrato de Fideicomiso, el título o títulos que documenten los Certificados Bursátiles de 

la Serie respecto de la cual actúan como Representante Común, los Contratos de Administración y el 
Contrato de Administración Maestra y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. En ese 

sentido, el Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores y el Administrador Maestro, según sea 
el caso, solicitarán a los prestadores de servicios anteriormente descritos, que entreguen al 

Representante Común dicha información, en los plazos y periodicidad que se señalan más adelante. 

Tratándose de documentación e información que al no contemplarse de manera precisa en los 
Documentos de la Emisión no se establezca un plazo para su entrega, el Fiduciario, los 

Fideicomitentes, los Administradores, el Administrador Maestro y cualquier otra Persona que les 
preste servicios con relación a los Certificados Bursátiles o al Patrimonio del Fideicomiso, según sea 

el caso, deberán de entregar dicha documentación o información, dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud respectiva, tratándose de información existente que tengan 

en su posesión, o dentro de aquel plazo mayor que sea acorde con el tiempo necesario para preparar 

la información solicitada, tratándose de documentación o información que no tengan en su posesión.  
  

(iv) Tratándose de documentación e información que haya sido entregada a cualquier 
Representante Común y que la parte que la hubiera entregado considera como confidencial, ya sea 

porque estaba facultada para reservarla conforme a, o no haya estado obligada a entregarla en los 

términos de, la LMV o porque se encuentre sujeta a obligaciones de confidencialidad, y siempre que 
tal carácter confidencial se hagan del conocimiento del Representante Común correspondiente y que 

dicha información no esté relacionada con el pago de los Certificados Bursátiles de la Serie respecto 
de la cual actúa como Representante Común, este deberá de guardar confidencialidad en los términos 

correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de que el Representante Común correspondiente, en 
cumplimiento de sus obligaciones legales y/o contractuales, estará autorizado para (1) informar a la 

asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de cada Serie de la existencia de 

incumplimientos, retrasos o irregularidades que se desprendan de la información confidencial a que 
tenga acceso, y solicitar al proveedor de la documentación o información confidencial que rinda un 

informe al respecto a la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie que 
corresponda, y (2) solicitar al Fiduciario se haga del conocimiento del público, a través de un evento 

relevante, cualquier incumplimiento que se desprenda de dicha información confidencial o, en su 

defecto, el propio Representante Común, podrá publicar dicho evento relevante en los términos del 
subinciso (v) siguiente.  

  
(v) Cualquier Representante Común solicitará inmediatamente mediante notificación por 

escrito al Fiduciario, se haga del conocimiento del público a través de un evento relevante, cualquier 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del Fiduciario, los Fideicomitentes, los Administradores y 
el Administrador Maestro contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el título o títulos que documenten 

los Certificados Bursátiles de la Serie respecto de la cual actúan como Representante Común, los 
Contratos de Administración y el Contrato de Administración Maestra.  

  
En el caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 

Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por Representante Común correspondiente, este 

tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata.  
  

(vi) El Representante Común está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que 
pudieran perjudicar a los Tenedores, así como a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, 

cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie 

respectiva en términos de los Documentos de la Emisión o al momento de concluir su encargo.  
  

(vii) El Representante Común correspondiente podrá solicitar a la asamblea de Tenedores 
de los Certificados Bursátiles de la Serie respectiva, o esta podrá solicitar a dicho Representante 

Común, que contrate o solicite al Fiduciario contrate a algún tercero especializado para que lo auxilie 
en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en los incisos y subincisos anteriores, 
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en la LMV u otra Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezcan las propias 

asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie respectiva. El Representante Común 
respectivo podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven 

a cabo dichos especialistas, según lo determinen la propia asamblea de Tenedores de Certificados 
Bursátiles de la Serie correspondiente. Lo anterior, en el entendido que dicho Representante Común 

únicamente podrá contratar o solicitar que el Fiduciario contrate a dicho tercero especializado para 

que lo auxilie en el cumplimiento de obligaciones de revisión en los términos antes previstos pero no 
podrá delegar o contratar en su totalidad sus obligaciones como representante común de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie correspondiente. En el caso que los 
Fideicomitentes lo consientan, cuyo consentimiento no podrá ser negado sin causa razonable, 

cualesquiera honorarios, costos y gastos razonables resultado de dicha subcontratación, podrán ser 
considerados Gastos de la Mantenimiento Ordinarios de la Emisión y cubrirse con cargo al Patrimonio 

del Fideicomiso. Si los Fideicomitentes no consienten bajo causa razonable en que dichos honorarios, 

costos y gastos se cubran con cargo al Patrimonio del Fideicomiso como Gastos de Mantenimiento 
Ordinarios de la Emisión, entonces se estará a lo previsto más adelante.  

  
En caso que el Representante Común respectivo haya solicitado a la asamblea de Tenedores de los 

Certificados Bursátiles de la Serie respectiva la contratación de un tercero especializado y dicha 

asamblea de Tenedores no apruebe la contratación o subcontratación, dicho Representante Común 
solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de los 

Documentos de la Emisión o cualquier Legislación Aplicable.  
  

Sin perjuicio de otras contrataciones o subcontratación que el Representante Común pueda realizar 
o solicitar que el Fiduciario realice conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, mientras exista 

y continúe un Evento de Amortización Anticipada, cualquier Representante Común podrá contratar o 

solicitar al Fiduciario que contrate a un asesor legal y a un asesor contable o financiero a efecto de 
que presten a dicho Representante Común y a los Tenedores de los Certificados Bursátiles aquella 

asesoría razonablemente necesaria en el contexto de dicho Evento de Amortización Anticipada, en el 
entendido que de haberse subsanado dicho Evento de Amortización Anticipada, dicho Representante 

Común deberá de suspender o solicitar al Fiduciario suspenda la prestación del servicio por parte del 

asesor contratado, suspenda dicha contratación, sin perjuicio de los honorarios, costos y gastos que 
se hayan generado a la fecha de la suspensión. Los honorarios, costos y gastos razonables resultado 

de dicha contratación serán considerados Gastos de Mantenimiento Ordinarios de la Emisión sin 
necesidad de consentimiento de los Fideicomitentes y serán pagados con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. El Representante Común 

correspondiente, con la previa autorización de la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles 
de la Serie respectiva, determinará la necesidad de dichas contrataciones de conformidad con las 

sanas prácticas bursátiles y deberá de informar o instruir al Fiduciario, según corresponda, de las 
contrataciones respectivas.  

  
En el caso que los Fideicomitentes no consientan por causa razonable que el pago de los honorarios, 

costos y gastos por la subcontratación de los terceros especializados referidos en el primer párrafo 

de este subinciso (vii), se realice con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, ya sea en concepto de 
Gastos de Mantenimiento Ordinarios de la Emisión o de cualquier otra forma, o que aun con el 

consentimiento de los Fideicomitentes para cubrirse con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, no 
existan los recursos suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para cubrir dichos pagos, o dichos 

recursos no sean anticipados por los Tenedores de los Certificados Bursátiles, se estará a lo dispuesto 

por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y sus correlativos en relación con su carácter de 

mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que dicho 
Representante Común y el Fiduciario no estarán obligados a anticipar las cantidades necesarias para 

los mencionados pagos y no será responsable bajo ninguna circunstancia de la omisión o retraso de 
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la subcontratación o contratación, según sea el caso, de los terceros especializados o asesores 

referidos en los párrafos anteriores como resultado de lo anterior.  
  

Para efectos de lo previsto en los párrafos anteriores y sujeto a lo aquí establecido, el Fiduciario 
deberá, previa aprobación de la asamblea de Tenedores correspondiente (i) subcontratar o contratar, 

según sea el caso, o (ii) ejecutar el pago de las facturas correspondientes conforme a las instrucciones 

de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, según sea el caso, a los terceros 
especializados o asesores referidos en los párrafos anteriores, en ambos casos con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso cuando así proceda conforme a lo indicado anteriormente, en un plazo 
que no deberá exceder de 10 Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción. 

Sin responsabilidad alguna para el Fiduciario en caso de que no existan los recursos suficientes en el 
Patrimonio del Fideicomiso para cubrir dichos pagos.  

  

(viii) Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, ningún Representante Común ni su 
respectivo personal estarán obligados a revisar el cumplimiento de las obligaciones de índole 

contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes del Contrato de Fideicomiso, el título o títulos 
que documenten los Certificados Bursátiles de la Serie respecto de la cual actúan como Representante 

Común, los Contratos de Administración y el Contrato de Administración Maestra que no tengan 

relación directa con el pago de los Certificados Bursátiles.  
  

(ix) Ningún Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier 
tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, para llevar a cabo cualquiera 

de los actos y/o funciones que pueda o deba conforme a los Documentos de la Emisión o la 
Legislación Aplicable.  
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6. Asambleas de Tenedores 
 

Los Tenedores de cada Emisión realizada al amparo del Programa podrán reunirse en asamblea 
conforme a las reglas descritas en el título que documente los Certificados Bursátiles y conforme se 

describa en cada Contrato de Fideicomiso de cada Emisión y conforme a lo descrito en la LMV y la 

LGTOC, según sea aplicable. 
 

La asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles representará al conjunto de éstos y sus 
decisiones tomadas en los términos de la LGTOC y del título que documente los Certificados 

Bursátiles, serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes o disidentes. 
 

Las facultades propias de la asamblea de Tenedores serán aquellas descritas en el título e incluirán, 

al menos, aquellas estipuladas en el artículo 220 de la LGTOC, que incluyen la designación y 
revocación del representante común respectivo y el otorgamiento de consentimientos, prórrogas o 

esperas al Fiduciario, o la introducción de cualesquiera otras modificaciones al título correspondiente, 
en el entendido que lo anterior estará sujeto a lo establecido en el título que documente los 

Certificados Bursátiles correspondientes. 
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7. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron de forma 

relevante en la asesoría y consultoría, o con otra función (según se describe más adelante), 
relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente Prospecto. 

 

 

 
Sandra Tena Rodríguez, en sus oficinas ubicadas en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70 Torre C piso 4, 

Col. Santa Fe, Alc. Álvaro Obregón. C.P. 01210. CDMX, o al teléfono (52) 800 022 1000, o a través 

del correo electrónico sandra.tena@engen.com.mx, o consultadas en su página de internet en la 
dirección www.engen.com.mx; o al Representante Común a la atención de Alejandra Tapia Jiménez 

y/o Esteban Manuel Serrano Hernández, en sus oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma 284. Col. 

 

Fideicomitentes y 

Fideicomisarios en Segundo 

Lugar de los Fideicomisos 
y 

Administradores 

397 CAP y Engencap Fin 

 
Fiduciario 

Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver 
 

 Intermediario Colocador 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero 

Banorte 

 
Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero 

 

 

Asesor Legal Externo Galicia Abogados, S.C. 

 

Administrador Maestro del 

Fideicomiso Maestro 

Tecnología en Cuentas por 

Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 

mailto:sandra.tena@engen.com.mx
http://www.engen.com.mx/
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Cuauhtémoc, Alc. Cuauhtémoc. C.P. 06600, CDMX, o al teléfono (52) 5231 0161 o (52) 5230 0255, 

o a través del correo electrónico altapia@monex.com.mx y/o emserranoh@monex.com.mx, o 
consultadas en su página de internet en la dirección www.monex.com.mx. Dichas páginas de internet 

no forman parte del presente Prospecto. 
 

Ninguna de las personas señaladas anteriormente participa en el capital social del Fiduciario o de los 

Fideicomitentes. 397 CAP y Engencap Fin como fideicomitentes y administradores de los 
Fideicomisos, tienen un interés económico en la estructura conforme a la cual se emitirán los 

Certificados Bursátiles. 
 

mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:emserranoh@monex.com.mx
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III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

 
1. Descripción General 

 
El Programa 

 

397 CAP y Engencap Fin y el Fiduciario (exclusivamente en lo relativo al Contrato de Fideicomiso) 
han creado el Programa como parte de un sistema de financiamiento bursátil, que contempla 

Emisiones de Certificados Bursátiles, cuya fuente de pago principal será la cobranza derivada de los 
derechos de cobro aportados al Fideicomiso correspondiente y que formen parte del patrimonio de 

dicho Fideicomiso. Adicionalmente, los demás activos integrantes del patrimonio de dichos 
Fideicomisos (incluyendo cualquier apoyo de crédito) podrán servir como fuentes de pago 

adicionales. Se podrá realizar más de una Emisión al amparo del Programa. Cada Emisión y los 

Certificados Bursátiles correspondientes tendrán sus propias características, mismas que serán 
determinadas por 397 CAP y Engencap Fin y serán establecidas en los Documentos de la Emisión 

correspondientes. 
 

Los Documentos de la Emisión que serán suscritos para cada Emisión consistirán de un Contrato de 

Fideicomiso, uno o más Contratos de Administración, Convenios de Aportación, un título 
representativo de los Certificados Bursátiles, entre otros documentos. Adicionalmente incluirían 

cualquier convenio, contrato, instrumento o documento que evidencie cualquier apoyo de crédito 
que se contrate respecto de la Emisión. Una descripción de cada uno de dichos Documentos de la 

Emisión se incluirá en los Suplementos correspondientes. 
 

Patrimonio del Fideicomiso 

 
Uno o más de los Fideicomitentes aportarán a cada Fideicomiso un conjunto de Activos que serán la 

base de las Emisiones correspondientes. Dichos activos consistirán principalmente en derechos de 
cobro derivados de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de financiamiento. Adicionalmente, 

a cualesquiera activos aportados inicialmente a los Fideicomisos, dichos Fideicomisos podrán prever 

un mecanismo de revolvencia conforme al cual, con los recursos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso respectivo, el Fiduciario pueda adquirir activos adicionales durante un periodo 

determinado. Asimismo, los Fideicomisos respectivos podrán establecer supuestos al amparo de los 
cuales los Fideicomitentes o Administradores se encuentren obligados a readquirir o sustituir activos 

que formen parte del patrimonio del Fideicomiso respectivo. 

 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a ser pagados con los flujos derivados 

de la cobranza de los derechos de cobro aportados al patrimonio del Fideicomiso respectivo. 
 

Los activos pueden consistir en derechos de cobro al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras 
operaciones de financiamiento existentes al momento de llevar a cabo la Emisión o que se originen 

con posterioridad precisamente durante el periodo de revolvencia correspondiente.  

 
Los Arrendamientos, Créditos u operaciones de financiamiento al amparo de las cuales deriven los 

derechos de cobro que se aporten a los Fideicomisos, consisten principalmente en operaciones de 
financiamiento para la adquisición o arrendamiento de Equipo. Dichas operaciones de financiamiento 

pueden consistir en Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de financiamiento.  

 
Los mencionados derechos de cobro consisten en derechos a recibir pagos de rentas, principal, 

intereses, comisiones y demás cantidades adeudadas por los deudores respectivos al amparo de 
dichos Arrendamientos, Créditos u operaciones de financiamiento. El apartado “III. LA OPERACIÓN 

DE BURSATILIZACIÓN” sección “2. Patrimonio de los Fideicomisos” del presente Prospecto contiene 
una descripción de las características de las operaciones de financiamiento originadas por Engen 
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Capital en la fecha del presente Prospecto, en el entendido que las características de dichas 

operaciones de financiamiento podrán cambiar en el futuro. Adicionalmente, Engen Capital podrá 
implementar nuevos productos en adición a los descritos en este Prospecto en cualquier momento 

durante la vigencia del Programa.  
 

Además de los activos mismos, el patrimonio de cada Fideicomiso incluirá la cobranza derivada de 

los mismos, los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles y los rendimientos 
de las inversiones realizadas por el Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso respectivo y, en 

su caso, cualesquiera derechos y recursos derivados de apoyos crediticios contratados respecto de 
las Emisiones, entre otros. 

 
A efecto de poder formar parte del patrimonio del Fideicomiso de un Fideicomiso, los activos deberán 

cumplir con los criterios de elegibilidad que se describirán, respecto de cada Emisión, en el 

Suplemento correspondiente. Dichos criterios de elegibilidad podrán referirse a las características de 
los activos, a las características de los deudores, o a las características del portafolio de activos 

cedidos al Fiduciario (incluyendo el tipo de activo, Arrendamiento, Crédito u operación de 
financiamiento, los plazos máximos y mínimos, montos mínimos, incumplimientos, entre otros). 

 

Cada Suplemento correspondiente a una Emisión podrá incluir, adicionalmente, información relativa 
al comportamiento histórico de los activos del Fideicomitente respectivo e información que describa 

el portafolio de activos inicialmente aportados al Fideicomiso respectivo. 
 

La aportación de los activos a los Fideicomisos estará estructurada de forma tal que se minimice la 
posibilidad de que un procedimiento de quiebra o concurso mercantil de 397 CAP y Engencap Fin, 

según sea el caso, pudiera afectar de forma adversa el patrimonio del Fideicomiso respectivo. 397 

CAP y Engencap Fin llevarán a cabo ciertos actos con la intención de proveer que la aportación sea 
válida y surta efectos, tanto entre los Fideicomitentes y el Fiduciario, como frente a terceros de 

conformidad con la legislación mexicana aplicable. Dichos actos se describirán en los Suplementos 
correspondientes a las Emisiones.  

 

 Contrato Marco 
 
A continuación se presenta un resumen de las principales cláusulas contenidas en el Contrato 
Marco celebrado con fecha 17 de junio de 2024 para la constitución de cada uno de los Fideicomisos 

Emisores al amparo del Programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios descrito en el presente 

Prospecto que celebran los Fideicomitentes y el Fiduciario y que se anexa al presente Prospecto. 
 

Objeto del Contrato Los Fideicomitentes y el Fiduciario establecen el Programa con el fin 
de que durante dicho plazo las partes puedan celebrar Fideicomisos 

Emisores en los términos previstos en dicho Contrato y que el 

Fiduciario lleve a cabo Emisiones hasta por el monto máximo del 
Programa.  

 

Constitución del 
Fideicomiso Emisor 

 

Durante el plazo del Programa, y cuando así lo instruyan los 
Fideicomitentes, y el Fiduciario, se celebrará un Fideicomiso Emisor 

para la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso correspondiente. Cada Fideicomiso Emisor 

se regirá por sus términos y condiciones respectivos, y en su defecto 
por el Contrato Marco. 

 

Patrimonio del 
Fideicomiso 

 

Salvo que se establezca algo en contrario, el Patrimonio del 
Fideicomiso de cada Fideicomiso Emisor constituirá la única fuente de 

pago de los Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por dicho 
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 Fideicomiso, según corresponda y, por lo tanto, estará afectado 

exclusivamente al pago de dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

Transmisión de la 

Propiedad y Titularidad 
de los Derechos de 

Cobro Cedidos 
 

Simultáneamente con la suscripción y Emisión de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de que se trate, en la Fecha de Emisión de los 
mismos, los Fideicomitentes, en su carácter de aportantes, 

transmitirán al Fiduciario, la propiedad y titularidad de los Derechos de 
Cobro Elegibles de que se trate. 

 

Responsabilidad del 
Fideicomitente 

 

De acuerdo con los términos de cada Fideicomiso Emisor, y al 
momento de la cesión de los Derechos de Cobro Elegibles, los 

Fideicomitentes se responsabilizarán por la existencia de los Derechos 

de Cobro Cedidos que hayan sido cedidos por dicho Fideicomitente al 

Fideicomiso. 

Calificación por las 

Agencias Calificadoras 
 

Sujeto al cumplimiento de la ley aplicable, se obtendrá, por lo menos 

una calificación de riesgo crediticio de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios antes de su Fecha de Emisión, misma que será otorgada 

por las Agencias Calificadoras y que se incluirá en el Suplemento 

correspondiente. 
 

Inversiones Permitidas y 
Remuneración del 

Fiduciario 

 

El Patrimonio de cada Fideicomiso será invertido de conformidad con 
lo que se establezca el Fideicomiso correspondiente. Cada Fideicomiso 

Emisor establecerá la manera en que se cubrirán los gastos asociados 

a ellos y a las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios. El 
Fiduciario tendrá derecho a percibir una remuneración por el monto, 

en la oportunidad y en la forma que se establezca en cada uno de los 
Fideicomisos. 

 

Operaciones Permitidas 
 

El Fiduciario podrá realizar todas las operaciones que el Fideicomiso 
correspondiente establezca en los términos y sujeto a las condiciones 

que acuerden los Fideicomitentes para cada Emisión. 

 

Contraprestación por la 

transmisión de Derechos 
de Cobro Elegibles 

 

La Contraprestación que recibirán los Fideicomitentes por la 

transmisión de los Derechos de Cobro Elegibles será detallada en cada 
Contrato de Transmisión Original o Contrato de Transmisión 

Subsecuente, según corresponda.  

 

Documentos 

Complementarios 

Suscritos sin el 
Consentimiento de los 

Tenedores 
 

El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones de los 

Fideicomitentes y a cargo de éstos, periódicamente y en cualquier 

momento, en tanto no se afecten los intereses de los Tenedores o de 
terceros y no contradigan o modifiquen los términos y condiciones de 

los documentos previamente suscritos, suscribir documentos 
complementarios al Contrato Marco o a cualquier Fideicomiso.  

 

Conocimiento del 
Público Inversionista 

 

Las modificaciones a los términos del Programa y de los Fideicomisos 
y en general a los documentos de la operación deberán ser hechas del 

conocimiento del público inversionista dentro de los plazos y por los 
medios que señalen las disposiciones citadas. 

 

Ley Aplicable  
 

 

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 
Contrato Marco, las partes se someten a la legislación aplicable de 

México. Las partes igualmente de manera expresa e irrevocable, 
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acuerdan someter cualquier controversia que se derive de la 

interpretación, cumplimiento o ejecución del Contrato Marco, a los 
tribunales competentes en la Ciudad de México. 

 

 
Certificados Bursátiles  

 
Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se establecerán en el Suplemento 

correspondiente para cada Emisión.  

 
 Administración de los Activos 
 
Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario celebrará uno o más Contratos 

de Administración con los Administradores. Dichos contratos versarán exclusivamente sobre los 

servicios de cobranza, entre otros, a ser prestados con relación al conjunto de activos y sus accesorios 
relacionados con la Emisión respectiva. 

 
Además de la cobranza de los derechos de cobro, el Contrato de Administración respectivo 

establecerá obligaciones a cargo del Administrador correspondiente de mantener en depósito y 
actualizar los expedientes y documentos relativos, cualquier cobranza recibida por el Administrador, 

el Equipo respectivo, entre otros. Los Administradores también deberán preparar y entregar reportes 

con relación a los activos administrados y mantener archivos y registros al respecto. Una descripción 
más detallada de los principios generales del funcionamiento del Contrato de Administración 

correspondiente a cada Emisión se incluirá en el Suplemento correspondiente. 
 

Salvo que se especifique lo contrario respecto de cualquier Emisión en particular, los Administradores, 

en el desempeño de sus labores, utilizarán las prácticas de administración que utilizan respecto de 
sus propios activos. Una descripción de las políticas de administración de los Administradores se 

incluye en el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección “2. Patrimonio del 
Fideicomiso – c) Contratos y Acuerdos – Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro” 

del presente Prospecto. 

 
Administración Maestra 
 
Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario y los Fideicomitentes 

podrán celebrar un Contrato de Administración Maestra con un Administrador Maestro. En cualquier 
caso, las funciones del Administrador Maestro se enfocarán principalmente en supervisar y vigilar que 

los recursos derivados de la cobranza recibidos al amparo de los derechos aportados al patrimonio 

del Fideicomiso hayan sido acreditados a las cuentas del Fideicomiso correspondiente, constatar 
selectivamente la existencia y adecuada integración de los expedientes de los activos que se aporten 

al patrimonio de dicho Fideicomiso y la expedición de los reportes correspondientes.  
 

Independencia y ausencia de conflicto de interés del Administrador Maestro 
 
Adicionalmente, en caso de que sea celebrado un Contrato de Administración Maestra para 

una Emisión, el administrador maestro será independiente del Fiduciario y de los Fideicomitentes y 
Administradores. Asimismo, dicho administrador maestro será designado de entre personas cuya 

relación comercial y jurídica con el Fiduciario y los Fideicomitentes y Administradores, sea 
exclusivamente la de un prestador de servicios de administración maestra al amparo de cualquiera 

de sus operaciones de bursatilización o de sus vehículos de pago, por lo que no existirán conflictos 

de interés entre cualquiera de dichas partes derivados de dicha relación comercial y jurídica. 
 
El Flujo de los Fondos 
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El esquema de bursatilización de activos descrito en este Prospecto implica que, habiendo colocado 
los Certificados Bursátiles, los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles serán 

pagados al Fiduciario y serán aplicados (en términos generales) para fondear cuentas del Fideicomiso 
respectivo, para pagar a los Fideicomitentes la contraprestación pagadera por los Activos inicialmente 

aportados, entre otras finalidades.  

 
Sujeto a lo que se establezca para cada Emisión y el orden que se estipule respecto de la misma, los 

recursos que formen parte de cada Fideicomiso podrán ser utilizados para pagar gastos relacionados 
con las Emisiones, los intereses y principal y otras cantidades pagaderas al amparo de los Certificados 

Bursátiles y, en su caso, fondear las cuentas del Fideicomiso, en el orden y sujeto a la prelación 
establecida en el Contrato de Fideicomiso respectivo.  

 

Las disposiciones específicas relacionadas con la aplicación de los flujos de efectivo respecto de cada 
Emisión se detallarán en el Suplemento respectivo. A su vez, los únicos lineamientos establecidos en 

los Fideicomisos respecto de las políticas, restricciones o requerimientos del manejo de las cantidades 
derivadas de la cobranza de los activos, y cualesquier otras cantidades que se integren en las cuentas 

del Fideicomiso respectivo serán aquellos que se detallen en cada Suplemento y no serán validadas 

o verificadas por ningún tercero independiente. 
 

Cada Fideicomiso contará con las cuentas necesarias para mantener los recursos provenientes de la 
cobranza de los derechos de cobro y cualesquiera otros recursos que integren el patrimonio del 

Fideicomiso respectivo, así como para realizar los pagos de cualesquiera gastos relacionados con la 
Emisión y los intereses y principal y otras cantidades pagaderas al amparo de los Certificados 

Bursátiles. Los recursos que se integren a cada Fideicomiso serán invertidos de manera temporal en 

aquellos valores o instrumentos que se especifiquen en los Documentos de la Emisión 
correspondientes. Salvo que lo contrario se especifique respecto de cualquier Emisión, el Fiduciario 

manejará las cuentas del Fideicomiso con base en la información y reportes que le sean entregados 
por el Administrador. 

 

El Fiduciario tendrá la obligación de preparar y entregar a los Fideicomitentes y al Representante 
Común los reportes e información de las cuentas del Fideicomiso en los términos del Fideicomiso 

correspondiente. 
 

Los niveles de efectivo de las cuentas del Fideicomiso y las políticas de excedentes de cada uno de 

los contratos de Fideicomiso serán definidos para cada una de las emisiones a ser realizadas al 
amparo del Programa.  

 
 La Operación 
 
A continuación, se presenta de forma esquemática la operación, considerando la originación de los 

Créditos y Arrendamientos, la administración y cobranza de los mismos, la Emisión de los Certificados 

Bursátiles y el flujo de los fondos durante la vida de la Emisión: 
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• Dependiendo de sus necesidades de liquidez y sus fuentes de financiamiento disponibles, 

397 CAP y/o Engencap Fin pueden decidir realizar la bursatilización de Arrendamientos y/o 

Créditos conforme a lo descrito en el presente Prospecto. 

• En el caso que 397 CAP y/o Engencap Fin decidan bursatilizar Arrendamientos y/o Créditos, 

celebrarán un contrato de Fideicomiso Emisor. 

• 397 CAP y/o Engencap Fin aportarán Arrendamientos y/o Créditos al Fideicomiso Emisor en 

una aportación inicial o posteriormente, en su caso. 

• Para los servicios de cobranza de los activos los Fideicomitentes celebrarán los Contratos de 
Administración respectivos. Adicionalmente, los Administradores prepararán y entregarán 

reportes al Fiduciario y al Representante Común respectivo en relación con los activos 

administrados. 

• Los Fideicomitentes aportarán los activos al Patrimonio del Fideicomiso correspondiente. Los 
recursos derivados de la Emisión de los Certificados Bursátiles serán pagados al Fiduciario y 

serán aplicados para fondear las cuentas del Fideicomiso respectivo, para pagar a los 
Fideicomitentes la contraprestación por los activos aportados y los gastos relacionados con 

la Emisión correspondiente. 

Partes Involucradas 

El Fiduciario 
 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, una institución de 

banca múltiple debidamente autorizada para actuar como fiduciario conforme a la LIC, actuará como 
fiduciario de los Fideicomisos. 

 
Las atribuciones del Fiduciario se establecerán en cada Contrato de Fideicomiso. Se espera que 

dichas atribuciones incluyan las siguientes: 
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• la adquisición de los Activos que integren el patrimonio del Fideicomiso; 

 

• la emisión de los Certificados Bursátiles correspondientes; 
 

• la contratación de la administración con los Administradores; 

 

• la administración de los recursos que integren el patrimonio del Fideicomiso; 
 

• realizar los pagos de gastos relacionados con el Programa y cada una de las Emisiones, y 

los intereses, principal y cualesquiera otras cantidades debidas conforme a los Certificados 
Bursátiles; 

 

• suscribir cualesquiera documentos necesarios para el Programa y cada una de las Emisiones; 

y 
 

• llevar a cabo cualesquiera actos necesarios en relación con lo anterior o con cualquier acto 

relacionado con dichas atribuciones, según se permita conforme a los términos del 
Fideicomiso respectivo. 

 

 Los Fideicomitentes 
 

397 CAP y Engencap Fin actuarán como fideicomitentes de los Fideicomisos y originadores de los 
Activos que se bursatilicen al amparo de cada uno de dichos Fideicomisos. Para una descripción 

detallada del negocio de Engen Capital, ver el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” 

sección “4. Fideicomitentes u Originadores” del presente Prospecto. 
 

La función principal de los Fideicomitentes será aportar activos al Fideicomiso mediante la cesión de 
los mismos al Fiduciario. Conforme a los términos del Fideicomiso y los demás Documentos de la 

Emisión correspondientes a cada Emisión, los Fideicomitentes podrán asumir obligaciones adicionales 
a las de un simple cesionario. Dichas obligaciones podrán incluir la obligación de sustituir o readquirir 

Activos en ciertos supuestos previstos en los Documentos de la Emisión. 

 
 Los Administradores 
 
397 CAP y/o Engencap Fin actuarán como administradores al amparo de las Emisiones que se realicen 

bajo el Programa. Para mayor información en relación con los Administradores, ver el apartado “III. 

LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección “6. Administradores u Operadores” del presente 
Prospecto. 

 
Según se describe en el presente Prospecto, las funciones principales de los Administradores serán 

la realización de la cobranza de los derechos de cobro que se aporten al patrimonio de los 
Fideicomisos, el depósito de los expedientes de los activos, la cobranza recibida por los 

Administradores y cualquier Equipo. 

 
Los Administradores cuentan con experiencia en financiamientos estructurados, incluyendo la emisión 

de notas a 10 (diez) años por un monto de $340’000,000.00 Dólares (trescientos cuarenta millones 
de Dólares 00/100) en el extranjero conforme a lo previsto en la Regla 144A (Rule 144A) de la Ley 

de Valores de 1933 (U.S. Securities Act of 1933) de Estados Unidos de América, mismas que 

amortizaron bajo el esquema full turbo finalizando en julio de 2020. Así mismo los Administradores 
han celebrado tres créditos sindicados (bursatilizaciones privadas) con un plazo de hasta 10 (diez) 

años por un monto de Ps$3,000’000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100) y 
Ps$3,550’000,000.00 (tres mil quinientos cincuenta millones de Pesos 00/100) en moneda de curso 
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legal de los Estados Unidos Mexicanos, así como un crédito sindicado denominado en Dólares  por 

hasta $130’000,000.00 (ciento treinta millones de Dólares 00/100). 
 

En 2018, la CNBV autorizó la inscripción preventiva de un programa por un monto de 
Ps$10,000’000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100), mediante el oficio No. 153/11534/2018, 

para la inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitieron con clave de pizarra ENCAPCB 

conforme al mismo en el RNV, cuyas características que se detallan a continuación: 
 

Las Emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra ENCAPCB 18 y ENCAPCB 18-
2 se llevaron a cabo por un monto de Ps$2,500’000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 

00/100) el 23 de marzo de 2018 a un plazo legal de 5 (cinco) años y se llevó la reapertura de la serie 
fija ENCAPCB 18-2 por hasta Ps$700,000.00 (setecientos millones de Pesos 00/100) el 23 de abril de 

2018, lo que lleva el saldo de las Emisiones a un total de Ps$2,800,000,000.00 (dos mil ochocientos 

millones de Pesos 00/100). Las Emisiones contaban con un Periodo de Revolvencia de 24 
(veinticuatro) meses y Periodo de Amortización de 36 (treinta y seis) meses. Las emisiones tenían un 

Aforo Mínimo y Aforo Requerido de 1.15x y 1.27x, respectivamente y estaba respaldadas por los 
Derechos de Cobro provenientes de un portafolio de contratos de apertura de crédito simple, 

arrendamiento financiero y arrendamiento puro, incluyendo los residuales correspondientes, 

originado y/o adquirido, y administrado por 397 CAP y Engencap Fin. El 26 de abril de 2021 se hace 
efectiva la Opción de Prepago del monto remanente de los Certificados Bursátiles. 

  
Las Emisiones de certificados bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra ENCAPCB 21 y ENCAPCB 21-

2 se llevaron a cabo por un monto de Ps$2,500’000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 
00/100) el 17 de noviembre de 2021 a un plazo legal de 5 (cinco) años y medio y se llevó la reapertura 

por hasta Ps$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100) el 1 de abril de 2022, lo que lleva 

al saldo de las Emisiones a un total de Ps$4,500’000,000.00 (cuatro mil millones de Pesos 00/100). 
Las Emisiones cuentan con un Periodo de Revolvencia de 30 (treinta) meses y un Periodo de 

Amortización de 36 (treinta y seis) meses. Las Emisiones tienen un Aforo Mínimo y Aforo Requerido 
de 1.15x y 1.27x, respectivamente, y están respaldadas por los Derechos de Cobro provenientes de 

un portafolio de contratos de apertura de crédito simple, arrendamiento financiero y arrendamiento 

puro, incluyendo los residuales correspondientes, originado y/o adquirido, y administrado por 397 
CAP y Engencap Fin.  

 
Las emisiones bajo este programa tuvieron a CIBanco como Fiduciario, Tecnología en Cuentas por 

Cobrar, como Administrador Maestro y Monex Casa de Bolsa, como Representante Común.  

 
Las Emisiones están respaldadas por los Derechos de Cobro correspondientes a un portafolio de 

apertura de crédito simple, arrendamiento financiero y arrendamiento puro originados y 
administrados por Engen. El portafolio de arrendamiento incluye tanto equipo de transporte ligero 

como maquinaria y equipo especializado.  
 

El Administrador Sustituto 

 
En caso de que ocurra un evento que en los términos del Contrato de Administración respectivo dé 

lugar a la sustitución del Administrador respectivo, dicho Administrador podrá ser sustituido en su 
calidad de administrador. Si el Administrador es sustituido o si éste renuncia a su encargo, se 

designará a un administrador sustituto para que lo reemplace. Una vez designado, el administrador 

sustituto tendría, sujeto al convenio que se celebre con el mismo, sustancialmente las mismas 
obligaciones y responsabilidades que tenía el Administrador antes de su sustitución. Los Contratos 

de Administración podrán prever que el administrador sustituto deba reunir ciertas características, 
como por ejemplo ser una entidad de reconocido prestigio, que su negocio incluya la administración 

de activos financieros similares a los activos administrados, que cuente con cierta calificación como 
administrador de activos otorgada por alguna agencia calificadora o que reúna ciertos niveles de 
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capacidad técnica y económica. Los Contratos de Administración podrán prever que los 

Administradores permanezcan en funciones hasta la fecha que surta efectos la sustitución.  
 

 El Administrador Maestro  
 

Para cada Emisión que se realice al amparo del Programa, el Fiduciario y los Fideicomitentes podrán 

celebrar un Contrato de Administración Maestra con un Administrador Maestro. En cualquier caso, 
las funciones del Administrador Maestro se enfocarán principalmente en supervisar y vigilar que los 

recursos derivados de la cobranza recibidos por los Administradores al amparo de los derechos 
aportados al patrimonio del Fideicomiso hayan sido acreditados a las cuentas del Fideicomiso 

correspondiente, constatar selectivamente la existencia y adecuada integración de los expedientes 
de los activos que se aporten al patrimonio de dicho Fideicomiso y la expedición de los reportes 

correspondientes.  

 
El otorgante del apoyo crediticio distinto a aforo y/o reservas 

 
En el caso que una Emisión cuente con algún apoyo de crédito (distinto a aforo y/o reservas), como 

instrumentos financieros derivados, cartas de crédito o garantías personales o reales, el otorgante 

de dicho apoyo crediticio y sus características serán divulgados en el Suplemento de colocación 
correspondiente a dicha Emisión. Dicho otorgante tendrá, frente al Fiduciario y al Fideicomiso 

respectivo, todos los derechos que le correspondan al amparo de los Documentos de la Emisión 
correspondientes y podrá ejercer dichos derechos contra el Fiduciario o el Fideicomiso de conformidad 

con los términos de los mismos. La responsabilidad de dicha Persona estará limitada a las obligaciones 
expresamente asumidas al amparo de los Documentos de la Emisión respectivos.  

 
Los Deudores 

 

Los deudores de los activos que sean aportados a un Fideicomiso son las personas morales y físicas 
con actividad empresarial que obtienen financiamiento de Engen Capital con el propósito de adquirir 

o arrendar Equipo al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones financieras. 

Únicamente se divulgará información acerca de los deudores en aquellos casos en los que se requiera 
conforme a la legislación aplicable.  

  
 Representante Común 
 

Se designará a una institución que actúe como representante común para beneficio de los Tenedores. 
El Representante Común tendrá aquellas obligaciones establecidas títulos que documenten cada una 

de las Emisiones de en los Certificados Bursátiles y en el Contrato de Fideicomiso respectivo y que 
se señalarán en el Suplemento correspondiente. 
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2. Patrimonio de los Fideicomisos 

  
El patrimonio de los Fideicomisos estará integrado principalmente por activos consistentes en 

derechos de cobro al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de financiamiento, 
incluyendo el derecho a recibir la cobranza al amparo de dichos derechos de cobro. En virtud de lo 

anterior, los Fideicomisos contarán con derechos derivados de los productos de financiamiento 

ofrecidos por los Fideicomitentes a sus clientes.  
 

a) Descripción los Activos Fideicomitidos 
 

Engen Capital proporciona soluciones financieras a sus clientes a través de sus principales productos: 
arrendamiento puro, arrendamiento financiero, arrendamientos progresivos y crédito simple. A 

continuación, se encuentra una descripción de las principales características de los contratos 

mediante los cuales dichos productos son documentados. 
 

Arrendamiento Puro 
  

Los arrendamientos puros son originados por cualquiera de las entidades de Engen Capital, en su 

carácter de arrendador, el cliente, como arrendatario, y, en su caso, un fiador u obligado solidario 
(garantes), así como el depositario del equipo arrendado, mismos que se documentan a través de un 

contrato maestro de arrendamiento el cual contiene los términos y condiciones generales aplicables 
a todas las operaciones de arrendamiento celebradas de tiempo en tiempo por una entidad de Engen 

Capital con un arrendatario. Además de los contratos maestros de arrendamiento, cada operación de 
arrendamiento específica se encuentra documentada en un anexo al contrato maestro de 

arrendamiento que incluye los términos y condiciones específicos aplicables a dicha operación de 

arrendamiento, incluyendo la descripción del Equipo Arrendado, los términos financieros aplicables y 
el calendario de pagos correspondiente, entre otros. 

 
Propiedad del Equipo Arrendado  
 

En términos del contrato maestro de arrendamiento y conforme a la ley aplicable, la propiedad del 
equipo arrendado reside en el arrendador.  

 
Derecho del deudor a usar el Equipo  
 
En términos del contrato maestro de arrendamiento puro, la posesión física del Equipo es entregada 
al arrendatario en el momento de la celebración del contrato de arrendamiento correspondiente. El 

arrendatario está autorizado para retener la posesión del Equipo y usar el mismo en todo momento 
durante la vigencia del contrato de arrendamiento, siempre y cuando se encuentre en cumplimiento 

de las obligaciones garantizadas previstas en los documentos del arrendamiento. 
 

Pagos de los arrendamientos puros 
 
Los contratos maestros de arrendamiento contienen condiciones generales de pago, incluyendo 

instrucciones de pago y disposiciones relacionadas con el pago de intereses moratorios. Los montos 
de renta específicos y las fechas de pago correspondientes se encuentran previstos en el anexo de 

cada contrato maestro de arrendamiento. De conformidad con los términos del contrato maestro de 

arrendamiento, las obligaciones de pago del arrendatario son incondicionales y no se verán afectadas 
por defecto alguno, daño, reparación o pérdida del Equipo.  

 
Obligaciones 
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Los contratos de financiamiento puro contienen obligaciones de hacer y no hacer, aplicables a los 

arrendatarios. Dichas obligaciones pueden incluir, entre otras: 
 

• la entrega periódica de la información financiera del acreditado y el fiador; 
 

• mantenimiento de ciertos índices financieros; 

 
• restricciones de cambio de control, fusiones y escisiones; 

 
• mantenimiento de los registros y libros de contabilidad y derechos de acceso a la 

información a Engen Capital para revisar dichos registros y libros; 
 

• restricciones para incurrir en deuda adicional; 

 
• restricciones para constituir gravámenes; 

 
• restricciones en el pago de dividendos e inversión de capital; 

 

• entrega de certificados de cumplimiento de obligaciones; y  
 

• mantener seguros (sujeto a ciertas excepciones como Equipo asegurado bajo la 
modalidad de “autoaseguro”) sobre el activo financiado correspondiente. 

 
 

Obligaciones relacionadas con el Equipo 
 
El contrato maestro de arrendamiento celebrado con cada arrendatario prevé las obligaciones 

relacionadas con el Equipo Arrendado, incluyendo:  
 

• la obligación de cumplir con la ley y regulación aplicable respecto del uso del Equipo 

Arrendado en el curso ordinario de los negocios del arrendatario y de acuerdo con la 

naturaleza y el propósito del Equipo; 
 

• la obligación del arrendatario de mantener el Equipo, incluyendo la obligación del 

arrendatario de llevar a cabo cualquier reparación, renovación, reemplazo y mejoras que 
sean necesarias o apropiadas, siempre y cuando solicite previa autorización al arrendador; 

 

• la obligación del arrendatario de defender el Equipo en el caso de una demanda y notificar 
al arrendador de cualquier demanda; 

 

• la obligación del arrendatario de indemnizar a Engen Capital y sus cesionarios por cualquier 

responsabilidad que resulte del uso u operación del equipo; 
 

• la obligación del arrendatario, en caso de pérdida, daño, defecto, vicio, error u omisión en 

las características del Equipo, de (i) efectuar todos los trámites que sean necesarios para la 
reparación o sustitución del Equipo, siendo en todo momento responsabilidad del Proveedor 

llevar a cabo la reparación del Equipo; y  

 

• la obligación del arrendatario en el caso de cualquier pérdida, daños totales o destrucción 
del equipo, por cualquier razón, ya sea caso fortuito o fuerza mayor, de pagar a Engen Capital 

(i) el valor de pérdida previsto en el Anexo de Arrendamiento correspondiente; más (ii) todos 
los pagos de renta periódicos vencidos y no pagados; más (iii) cualquier otra cantidad 

adecuada al arrendador, incluyendo, en su caso, los daños causados a terceros. 
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Seguros  
 

Las políticas de originación de Engen Capital generalmente requieren que los clientes adquieran 
coberturas de seguro específicas (incluyendo un seguro contra daños a terceros) en relación con el 

equipo arrendado o financiado a fin de mitigar el riesgo de Engen Capital. Dentro del contrato de 

arrendamiento se establece la obligación de designar al Originador como beneficiario preferente de 
la póliza correspondiente, en el entendido que dicha obligación puede ser renunciada o modificada 

en los términos que se describen en el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección 
“6. Administradores u Operadores - Administración de Riesgos y Cartera - Seguros” en el presente 

Prospecto.  
 

Depósito en garantía  
 
Los arrendamientos puros generalmente requieren que el arrendatario proporcione un depósito en 

garantía. El porcentaje de depósito es acordado por Engen Capital y el arrendatario correspondiente 
y documentado en el anexo correspondiente. En el supuesto de una terminación anticipada de un 

arrendamiento puro, el Arrendador podrá utilizar el monto del depósito en garantía para el pago de 

cualquier cantidad debida y pagadera de conformidad con los términos del contrato y anexos 
correspondientes. En la fecha de terminación establecida en el contrato de arrendamiento, la cantidad 

correspondiente al depósito en garantía podrá ser utilizada para satisfacer cualquier obligación de 
pago pendiente. Engen Capital deberá reembolsar cualquier cantidad disponible correspondiente al 

depósito en garantía una vez que el arrendatario haya cumplido con todos sus pagos y satisfecho 
todas sus obligaciones establecidas en el contrato maestro de arrendamiento.  

 

Terminación del arrendamiento 
 

Los arrendamientos puros cuentan con diferentes supuestos de terminación:  
 

• Terminación anticipada voluntaria. Un arrendatario puede elegir dar por terminado el 

arrendamiento puro en una fecha de pago previa a la fecha de terminación establecida 

(siempre y cuando no se encuentre en incumplimiento de sus obligaciones bajo el contrato 
maestro de arrendamiento) notificando por escrito con la anticipación correspondiente a 

Engen Capital. Los contratos maestros de arrendamiento contienen disposiciones que regulan 
la terminación anticipada, incluyendo disposiciones relacionadas con la venta del Equipo a 

un tercero ajeno al arrendatario, la determinación del valor aplicable al mismo y los costos 

de rompimiento, según se acuerde entre las partes en el anexo correspondiente. En la Fecha 
de Terminación Anticipada, el arrendatario: (i) entregará al arrendador cualesquiera ofertas 

que haya recibido de un tercer ajeno y (ii) pagará al arrendador: (a) los pagos vencidos y no 
pagados por concepto de renta por el plazo básico del arrendamiento; (b) el saldo insoluto 

de la renta por el plazo básico del anexo correspondiente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2463 y 2464 del Código Civil Federal; y (c) el arrendatario deberá reembolsar 

al arrendador los costos de rompimiento de fondeo.  

 

• De conformidad con lo dispuesto en el contrato maestro de arrendamiento, previo a la fecha 
de terminación anticipada, el arrendatario entregará al arrendador las ofertas recibidas de 

terceros por los equipos, lo que resulte mayor entre el valor justo del mercado del equipo y 
el valor de terminación (señalado en el anexo de arrendamiento correspondiente), los pagos 

de renta y otras cantidades vencidas y no pagadas a la fecha de terminación, el saldo insoluto 

de la renta por el plazo básico del anexo correspondiente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2463 y 2464 del Código Civil Federal y si los hubiere, los costos y gastos de 

rompimiento de fondeo (los cuales serán iguales a la diferencia entre el valor presente neto 
de las rentas restantes calculada con base en una Operación de Cobertura o la tasa TIIE 
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(según sea el caso) en la fecha de terminación anticipada y la cantidad que resulte de calcular 

el valor presente neto de las rentas del arrendamiento pendientes de pago a una Operación 
de Cobertura o tasa TIIE publicada en la fecha de inicio del arrendamiento). 

 

• Casos de vencimiento anticipado. El contrato maestro de arrendamiento también contempla 
los siguientes casos de vencimiento anticipado, entre otros: 

 

o sujeto a ciertos periodos de cura, el incumplimiento del arrendatario o del garante con 
sus obligaciones conforme al contrato;  

 
o si el arrendatario o el garante dejan de llevar a cabo sus respectivos negocios;  

 
o en el supuesto de quiebra o concurso mercantil del arrendatario o del garante; 

 

o en el supuesto de un cambio de control que resulte en un “efecto material adverso” 
(según dicho término se define en el contrato maestro de arrendamiento); o  

 
o si ocurre un “efecto material adverso” en las condiciones financieras del arrendatario o 

del garante o fiador. 

 
En caso de que ocurra un “caso de vencimiento anticipado” en los términos del contrato 

maestro de arrendamiento, Engen Capital tiene derecho de vender el Equipo y aplicar los 
recursos obtenidos como resultado de dicha venta para satisfacer cualquier obligación de 

pago pendiente del arrendatario. En caso de que después de dicha venta, Engen Capital no 
reciba el total de la cantidad de pago pendiente, Engen Capital podrá ejercer acción en contra 

del Deudor por cualquier cantidad debida.  

 

• Terminación en la fecha de terminación establecida. Salvo que se hubiera pactado de manera 
distinta en el anexo del arrendamiento correspondiente, en la fecha de terminación del 

arrendamiento establecida en el contrato de arrendamiento, el arrendatario podrá:  
 

o devolver el equipo a Engen Capital; 

 
o siempre y cuando el arrendatario se encuentre en cumplimiento de sus obligaciones 

conforme al contrato maestro o el anexo correspondiente, ejercer su derecho de 
preferencia para comprar el equipo como se describe más adelante bajo el encabezado 

“derecho de preferencia”; o  
 

o mantener el equipo, en su carácter de depositario del mismo, para beneficio de Engen 

Capital hasta que el equipo sea vendido a un tercero o devuelto a Engen Capital (durante 
este tiempo, el arrendatario continuará haciendo los pagos de renta mensuales). 

 
Derecho de preferencia  
 

El contrato maestro de arrendamiento contempla un derecho de preferencia en favor del Deudor al 
momento de la terminación del plazo establecido en el contrato de arrendamiento, siempre y cuando 

el arrendatario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
conforme a los documentos del arrendamiento, para la compra del equipo y en el supuesto que las 

partes no acuerden extender el plazo del mismo, en cuyo caso, el arrendatario podrá ejercer su 

derecho de comprar el equipo habiendo previamente notificado por escrito a Engen Capital.  
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Para el caso que el arrendatario ejerza el derecho de preferencia, el Arrendador comunicará al 

arrendatario el aviso de adquisición, el precio de venta del equipo, el cual será determinado en función 
de su respectivo valor justo de mercado. El arrendatario deberá, notificar al arrendador su deseo de 

adquirir el equipo al precio comunicado por el Arrendador (para los efectos del contrato, el valor justo 
de mercado del equipo representa el valor justo de mercado estimado por el arrendador). Si el 

arrendatario no está de acuerdo con lo anterior, el arrendador proporcionará al arrendatario el 

nombre de un perito tercero experto que determine el valor justo de mercado de acuerdo con los 
términos del equipo. 

 
Para el caso de que el arrendatario notifique al arrendador su deseo de adquirir el equipo al precio 

de venta respectivo de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, el arrendatario deberá 
pagar al arrendador en la fecha de terminación del plazo del arrendamiento, el precio de venta más 

impuestos y cualesquiera otras cantidades que se encuentren pendientes de pago, en cuyo momento 

el arrendador transmitirá al arrendatario la propiedad del equipo en el estado en que dicho equipo 
se encuentre. 

 
Legislación aplicable y jurisdicción  
 

Los arrendamientos puros deben cumplir con los requerimientos del Código Civil Federal. Para una 
descripción más detallada de las disposiciones aplicables del Código Civil a los arrendamientos puros, 

favor de consultar la sección que se encuentra bajo el encabezado, “Aspectos Legales de los Activos 
- Código Civil” de este Prospecto. De conformidad con lo previsto en el contrato maestro de 

arrendamiento, el contrato maestro de arrendamiento será interpretado de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes federales de México y las partes convienen en someterse a la jurisdicción 

competente de los tribunales federales ubicados en la Ciudad de México.  

 
Arrendamientos Financieros  
 
Los arrendamientos financieros también son documentados a través de un contrato maestro de 

arrendamiento celebrado, con el cliente como el arrendatario, y, en el caso de algunas transacciones 

específicas, un garante, ya sea fiador u obligado solidario, y un depositario del equipo 
correspondiente. El contrato maestro de arrendamiento contiene las principales disposiciones 

aplicables a todos los arrendamientos financieros celebrados con cualquier arrendatario. Los términos 
específicos que sean aplicables a cada arrendamiento financiero son documentados en un anexo para 

cada operación específica de arrendamiento financiero. Asimismo, un arrendamiento financiero puede 

requerir que el arrendatario y el fiador suscriban un pagaré por el total de las rentas debidas en 
términos del anexo. 

 
Depósitos de Seguridad 
 
La Entidad requiere para el otorgamiento de los créditos y arrendamientos que da a sus clientes que 

los activos que son financiados, e inclusive otros activos operativos constituyan una garantía que 

cubra el monto inicial dispuesto. En adición, la Entidad puede solicitar mejoras crediticias con respecto 
algunas exposiciones de crédito en la forma de depósitos de seguridad. Los principales tipos de 

colaterales recibidos consisten en equipo de transporte, de manufactura, para construcción, de 
cómputo y de generación de energía. 

 

Pagaré  
 

Asimismo, un arrendamiento financiero requiere la suscripción de un pagaré por parte del 
arrendatario y el garante. Los pagarés son títulos de crédito regulados por la LGTOC. Para mayor 

información en relación con los pagarés favor de consultar la sección que se encuentra bajo el 
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encabezado “Aspectos Legales de los Activos – LGTOC – Arrendamientos Financieros y Créditos 

Comerciales; Pagarés”.  
 

Obligaciones 
 

Los contratos de arrendamiento financiero contienen obligaciones de hacer y no hacer, aplicables a 

los arrendatarios. Dichas obligaciones pueden incluir, entre otras: 
 

• la entrega periódica de la información financiera del acreditado y el fiador; 
 

• mantenimiento de ciertos índices financieros; 
 

• restricciones de cambio de control, fusiones y escisiones; 

 
• mantenimiento de los registros y libros de contabilidad y derechos de acceso a la 

información a Engen Capital para revisar dichos registros y libros; 
 

• restricciones para incurrir en deuda adicional; 

 
• restricciones para constituir gravámenes; 

 
• restricciones en el pago de dividendos e inversión de capital; 

 
• entrega de certificados de cumplimiento de obligaciones; y  

 

• mantener seguros (sujeto a ciertas excepciones como Equipo asegurado bajo la 
modalidad de “autoaseguro”) sobre el activo financiado correspondiente. 

 
Terminación del arrendamiento  
 

• Terminación anticipada voluntaria. Un arrendatario podrá elegir terminar un arrendamiento 

financiero en una fecha de pago previa a la fecha de terminación establecida (siempre y 
cuando no se encuentre en incumplimiento) notificando por escrito a Engen Capital. Los 

contratos maestros de arrendamiento contienen disposiciones que regulan la terminación 
anticipada, incluyendo disposiciones relacionadas con las penas correspondientes conforme 

a lo acordado entre las partes en el anexo correspondiente y los costos por rompimiento. 

Según lo dispuesto en el contrato maestro de arrendamiento financiero, previo a la fecha de 
terminación anticipada, el arrendatario entregará al arrendador las ofertas recibidas de 

tercero por el Equipo, los pagos de renta y otras cantidades vencidas y no pagadas a la fecha 
de terminación, el monto equivalente al valor de pérdida correspondiente al mes de la fecha 

de terminación más el precio de compra por del equipo, una comisión por pago anticipado, 
determinada por el Arrendador conforme a sus Políticas de Riesgo y demás que sean 

aplicables, y si los hubiere, los costos y gastos de rompimiento de fondeo (los cuales serán 

iguales a la diferencia entre el valor presente neto de las rentas restantes calculada con base 
en una Operación de Cobertura o la tasa TIIE (según sea el caso) en la fecha de terminación 

anticipada y la cantidad que resulte de calcular el valor presente neto de las rentas del 
arrendamiento pendientes del pago a una Operación de Cobertura o tasa TIIE publicada en 

la fecha de inicio del arrendamiento). 

 
Durante la fecha de terminación anticipada, el arrendatario pagará al arrendador: (a) todos 

los pagos periódicos y otras cantidades que a la fecha de terminación anticipada estuvieren 
vencidos y no hubieren sido pagados a dicha fecha; (b) el monto equivalente al valor de 

pérdida correspondiente al mes de la fecha de terminación anticipada más el precio de la 
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opción de compra por el equipo; (c) una comisión por pago anticipado equivalente (i) al 10% 

(diez por ciento) sobre el costo del equipo, en la medida en que dicho pago anticipado se 
realice dentro del primer año que siga a la fecha de inicio del arrendamiento; (ii) al 7.5% 

(siete punto cinco por ciento) sobre el costo del equipo, en la medida en que dicho pago 
anticipado se realice dentro del segundo año que siga a la fecha de inicio del arrendamiento; 

(iii) al 5% (cinco por ciento) sobre el costo del equipo, en la medida en que dicho pago 

anticipado se realice dentro del tercer año que siga a la fecha de inicio del arrendamiento; y 
(iv) al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el costo del equipo, en la medida en que 

dicho pago anticipado se realice dentro del cuarto año que siga a la fecha de inicio del 
arrendamiento y en adelante; y (d) el arrendatario deberá reembolsar al arrendador los 

costos por rompimiento de fondeo. 
 

• Casos de vencimiento anticipado. El contrato maestro de arrendamiento también contempla 

los siguientes casos de vencimiento anticipado, entre otros: 

 
o sujeto a ciertos periodos de cura, el incumplimiento del arrendatario o del garante con 

sus obligaciones conforme al contrato;  
 

o si el arrendatario o el garante dejan de llevar a cabo sus respectivos negocios;  

 
o en el supuesto de quiebra o concurso mercantil del arrendatario o del garante; 

 
o en el supuesto de un cambio de control que resulte en un “efecto material adverso” 

(según dicho término se define en el contrato maestro de arrendamiento); o  
 

o si ocurre un “efecto material adverso” en las condiciones financieras del arrendatario o 

del garante o fiador. 
 

En caso de que ocurra un “caso de vencimiento anticipado” en los términos del contrato 
maestro de arrendamiento, Engen Capital tiene derecho de vender el Equipo y aplicar los 

recursos obtenidos como resultado de dicha venta para satisfacer cualquier obligación de 

pago pendiente del arrendatario. En caso de que después de dicha venta, Engen Capital no 
reciba el total de la cantidad de pago pendiente, Engen Capital podrá ejercer acción en contra 

del Deudor por cualquier cantidad debida.  
 

• Terminación en la fecha de terminación establecida. De acuerdo con la LGTOC, los contratos 

de arrendamiento financiero proporcionan opciones de terminación de arrendamiento que 
permiten al Deudor ya sea adquirir el Equipo a un precio menor que el valor de mercado 

(generalmente una cantidad nominal), extender el plazo del arrendamiento pagando una 

renta menor o participar con Engen Capital en la venta del equipo a un tercero.  
 

Registro en el RUG  
 

Según lo dispuesto en la LGTOC, los contratos de arrendamiento financiero deben de registrarse en 

el RUG para que el mismo surta efectos ante terceros. Engen Capital ha inscrito en el RUG todos los 
anexos respecto de arrendamientos financieros celebrados al amparo del contrato maestro con 

posterioridad a la fecha en que entró en vigor la reforma a la LGTOC del 13 de junio del 2014. 
 
Legislación aplicable y jurisdicción  
 
Los arrendamientos financieros deben cumplir con los requerimientos de la LGTOC. Para una 

descripción más detallada de las disposiciones aplicables de la LGTOC a los arrendamientos 
financieros, favor de consultar el apartado “III. LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN” sección “2. 
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Patrimonio de los Fideicomisos - Aspectos Legales de los Activos” de este Prospecto. De conformidad 

con lo dispuesto en los términos del contrato maestro de arrendamiento financiero, el contrato 
maestro de arrendamiento financiero será interpretado de conformidad con las leyes federales de 

México y las partes acuerdan someterse a la jurisdicción competente de los tribunales federales 
ubicados en la Ciudad de México.  

 

Créditos Simples 
 

Engen Capital otorga aperturas de crédito simple como financiamiento para la compra de equipo de 
transporte, maquinaria, mobiliario, telecomunicaciones y cómputo, entre otros. Los créditos simples 

se encuentran documentados por medio de un contrato de apertura de crédito simple celebrado entre 
el acreditado junto con algún fiador y/u obligado solidario, y cualquiera de 397 CAP o Engencap Fin, 

como acreditante. Según lo dispuesto en el contrato de crédito, Engen Capital otorga un crédito al 

acreditado por una cierta cantidad de dinero y el acreditado acuerda pagar a la entidad de Engen 
Capital correspondiente el principal más los intereses en los términos y condiciones establecidos en 

el contrato de crédito y en uno o más pagarés emitidos conforme al mismo. Las operaciones de 
crédito de Engen Capital son financiamientos garantizados. Las garantías pueden variar entre 

operaciones. El perfeccionamiento de la garantía varía dependiendo del tipo de garantía en relación 

con un contrato de crédito específico.  
 

Propiedad del equipo o activos financiados  
 

Las operaciones de financiamiento documentadas por medio de contratos de crédito tienen como 
propósito que el acreditado adquiera la propiedad del Equipo financiado (sobre el cual puede 

constituirse una prenda o aportarse a un fideicomiso como garantía). Debido a que el acreditado es 

el propietario del Equipo, el derecho de uso del Equipo por el acreditado generalmente no está 
restringido en los términos del contrato de crédito (sin embargo, algunas restricciones podrían aplicar 

conforme a los documentos de la garantía). 
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Principal e intereses  
 
Los contratos de crédito prevén el pago de principal e intereses por el monto del crédito. Los intereses 

se pagan según la tabla de amortización por saldos insolutos. Los créditos devengan intereses ya sea 
a una tasa fija o a una tasa variable, más un margen. Los contratos de crédito también contemplan 

el pago de una tasa de intereses moratorios. 

 
Obligaciones 
 
Los contratos de crédito contienen obligaciones de hacer y no hacer, aplicables a los acreditados. 

Dichas obligaciones pueden incluir, entre otras:  
 

• la entrega periódica de la información financiera del acreditado y el fiador; 

 

• mantenimiento de ciertos índices financieros; 

 

• restricciones de cambio de control, fusiones y escisiones;  
 

• mantenimiento de los registros y libros de contabilidad y derechos de acceso a la información 

a Engen Capital para revisar dichos registros y libros; 
 

• restricciones para incurrir en deuda adicional;  

 

• restricciones para constituir gravámenes; 

 

• restricciones en el pago de dividendos e inversión de capital;  
 

• entrega de certificados de cumplimiento de obligaciones; y 

 

• mantener seguros (sujeto a ciertas excepciones como Equipo asegurado bajo la modalidad 
de “autoaseguro”) sobre el activo financiado correspondiente. 

 
Garantía  
 

Los contratos de crédito requieren que el acreditado constituya una garantía sobre el activo financiado 
o cualquier otro activo propio del acreditado o del fiador correspondiente. Las garantías varían 

dependiendo del tipo de activo que esté siendo financiado o que sirva como garantía, ya sean bienes 
muebles o inmuebles o activos considerados como bienes inmuebles. Asimismo, los contratos de 

crédito requieren que el acreditado constituya una prenda sobre efectivo por una cantidad 

determinada por Engen Capital.  
 

Asimismo, hipotecas y prendas sin transmisión de posesión constituyen garantías en virtud de las 
cuales el acreditado es considerado como una parte garantizada. Contratos de fideicomiso de 

garantía, técnicamente, resultan en la transferencia de los activos al fiduciario quien debe 
administrarlos para beneficio del acreditado, en su carácter de fideicomisario en primer lugar. Los 

contratos de fideicomiso de garantía permiten procedimientos de ejecución extrajudiciales mientras 

que los contratos de prenda sin transmisión de posesión e hipotecas requieren que se implementen 
procesos judiciales (incluso en procedimientos ejecutivos).  

 
Los documentos de garantía se registran en el registro público correspondiente como es el Registro 

Público de la Propiedad en el caso de bienes inmuebles, el Registro Nacional Marítimo en el supuesto 

de embarcaciones dadas en garantía y el RUG cuando la garantía consiste en bienes muebles.  
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Terminación Anticipada 
 

• Prepago voluntario. Los créditos podrán ser prepagados antes de la fecha de vencimiento 
mediante notificación previa y por escrito por parte del acreditado al Acreedor. El prepago 

de créditos está sujeto al pago del acreditado de todos los intereses devengados y no 
pagados sobre el monto principal del crédito a la fecha en que se realice el mismo, una 

comisión por pago anticipado determinada por el Arrendador conforme a sus Políticas de 

Riesgo y demás que sean aplicables y los costos por rompimiento correspondientes. Los 
costos por rompimiento serán iguales a la diferencia entre el valor presente neto de la 

cantidad debida del crédito a la tasa de interés correspondiente a partir de la fecha que 
comienza el crédito, menos el valor presente neto de la cantidad debida del crédito a la tasa 

de interés correspondiente en la fecha de pago. Las comisiones por prepago se calculan 
como un porcentaje de la cantidad inicial del crédito pendiente de pago y pueden variar 

dependiendo de la fecha en la que se realiza el prepago. 

 

• Casos de vencimiento anticipado. Los contratos de crédito contienen supuestos de 
vencimiento anticipado por incumplimientos del acreditado a sus obligaciones conforme al 

contrato de crédito. Dichos supuestos incluyen: 
 

o el incumplimiento de pago de cualquier cantidad debida y pagadera en los términos del 

contrato de crédito; 
 

o el incumplimiento por parte del deudor y el fiador de cualquiera de sus obligaciones en 
los términos del contrato de crédito o la garantía correspondiente;  

 
o en el caso de quiebra o concurso mercantil del deudor o del fiador; y  

 

o el incumplimiento del deudor o del fiador de cumplir con sus obligaciones en los términos 
de otros contratos de los que sean parte.  

 
Al ocurrir un “caso de evento anticipado” en los términos del contrato de crédito, Engen Capital tiene 

derecho de dar por terminado el contrato de crédito, así como su obligación de hacer desembolsos 

en los términos del contrato de crédito, y acelerar el crédito, en cuyo caso todas las cantidades 
debidas en los términos del contrato de crédito se volverán exigibles y pagaderas, incluyendo el 

principal y los intereses.  
 

Legislación aplicable y jurisdicción 
 

Los contratos de crédito deben cumplir con los requisitos del Código Civil Federal y la LGTOC. Los 

documentos de garantía, si son un contrato de prenda o un contrato de fideicomiso, están regulados 
por la LGTOC, y si es una hipoteca, por el Código Civil del estado en donde se encuentre el bien 

inmueble o las leyes marinas en el caso de embarcaciones, siempre que esa legislación especial sea 
aplicable en función de la naturaleza de los activos.  

 

Según lo dispuesto por los términos del contrato de crédito, el contrato de crédito será interpretado 
por las leyes federales de México y las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales 

federales ubicados en la Ciudad de México. 
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Características Financieras  
 

Denominación 
 
Conforme a sus Políticas de Crédito actuales, los Arrendamientos y Créditos originados por Engen 

Capital pueden denominarse en Pesos y en Dólares. 

  
Al 31 de marzo de 2024, la cartera a valor nominal de Engen Capital a nivel consolidado denominada 

en Pesos era de $ 21,281 millones. En la siguiente gráfica se muestra la distribución del portafolio 
por divisa: 

 

 

 

Monto a Financiar 
 

El monto máximo a financiar en cada caso corresponde al valor comercial del Activo Financiado. Los 
Activos de Engen Capital consisten en Arrendamientos y Créditos de los tipos descritos en la sección 

de “Características de los Activos” de este Prospecto. La totalidad de los Activos de Engen Capital 

pasan por el proceso de análisis y suscripción de crédito conforme a sus políticas internas.  En ciertos 
casos, Engen Capital contrata ciertos servicios de terceros para apoyar las actividades de originación. 

 
Pago Inicial 
 
Tanto en los Arrendamientos como los Créditos originados por Engen Capital, se requiere que los 

clientes realicen un pago inicial. El pago inicial incluye regularmente una comisión por apertura, el 

depósito inicial o de garantía, y los trámites de entrega que incluyen, entre otros: pago de impuestos 
y derechos y la contratación de los seguros respectivos.  

 
Plazos 
 
Tanto los Arrendamientos puros como los financieros, principalmente contemplan plazos que van 
desde 12 (doce) hasta los 96 (noventa y seis) meses. El plazo se determina atendiendo a (i) el Equipo 

a financiar y (ii) términos y condiciones finales acordados con el cliente. 
 

En cuando a los créditos, los plazos van principalmente de 24 (veinticuatro) a 60 (sesenta) meses y 

tienen como destino principal la adquisición de activos.  
 

Pagos 
 

Todos los Créditos contemplan la realización de pagos de principal e intereses y todos los 
Arrendamientos contemplan la realización de pagos por concepto de renta (los cuales incluyen 

86%

14%

MXN USD
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componentes de principal y, en caso de ser arrendamiento financiero, intereses). Adicionalmente 

Engen Capital puede acceder a establecer, con relación a los Créditos y los Arrendamientos, 
esquemas de pago especiales (“un-even”) con ciertos Deudores, mismos que pueden incluir, entre 

otros, pagos anticipados o al vencimiento, periodos de gracia o estructuras de pago desiguales. 
 

Comisiones 
 
Generalmente, en los Arrendamientos y Créditos de Engen Capital se debe pagar una comisión por 

apertura. Asimismo, en algunos casos, de prepago de los Créditos, una comisión por prepago.  
 

Depósito en Garantía 
 

En el caso de los Arrendamientos, el arrendatario generalmente realiza un pago, al inicio del plazo 

del Arrendamiento, por concepto de depósito en garantía. 
 

En el caso de Créditos, el deudor debe realizar, en algunos casos, un pago al inicio del plazo, en 
concepto de depósito en garantía.  

 

Aspectos Legales de los Activos 
 

Para su constitución y operación, no requiere de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y está sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, únicamente 

para efectos de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.  

 

Las actividades de los Originadores están principalmente reguladas por el Código Civil Federal, el 
Código de Comercio, la LGTOC, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

(“LGOAAC”), la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares (“LFPDP”) y la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (“Ley Anti-lavado”). 

 
De conformidad con las disposiciones de la LGOAAC, 397 CAP y Engencap Fin, como una sociedad 

financiera de objeto múltiple (“SOFOM”), está facultada para celebrar contratos de crédito y contratos 
de arrendamiento financiero, entre otros. Como una SOFOM no regulada, 397 CAP y Engencap Fin 

no requiere de licencia de autoridad gubernamental alguna para llevar a cabo su objeto; sin embargo, 

está sujeta a la supervisión de la CNBV en relación con ciertas disposiciones de prevención de lavado 
dinero y otros aspectos, y requiere estar inscrita en el Registro de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para los Proveedores de Servicios 
Financieros. Dichas obligaciones obligan a 397 CAP y Engencap Fin a mantener ciertas políticas y 

procedimientos y a reportar periódicamente a la CNBV y a la CONDUSEF. Conforme a la LGOAAC, las 
SOFOM, como es el caso de 397 CAP y Engencap Fin, están obligadas a obtener un dictamen técnico 

de la CNBV, certificando que la SOFOM cumple con las disposiciones aplicables para la prevención de 

lavado de dinero y el financiamiento de terrorismo. 
 

Código Civil – Arrendamientos Puros 
 

Los arrendamientos puros son regulados por las disposiciones del Código Civil Federal. Conforme a 

dicho código, hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, una 
a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio 

cierto. Dicho código también contempla los lineamientos relacionados al mantenimiento, reparaciones 
y el uso permitido de los bienes arrendados, aunque muchas de las disposiciones permiten que las 

partes acuerden sus derechos y obligaciones bajo dichos contratos de arrendamiento. 
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LGTOC –Arrendamientos Financieros y Créditos; Pagarés 
 
Las operaciones de crédito, así como los contratos de apertura de crédito y los arrendamientos 

financieros están regulados por la LGTOC. 
 

La LGTOC regula varios aspectos de los créditos en general, y de tipos específicos de créditos 

garantizados y en cuenta corriente, así como los pagarés que documentan los desembolsos que se 
realizan al amparo de los mismos (entre otros títulos de crédito), incluyendo la capacidad de 

establecer los términos y condiciones de dichos créditos (tasas de interés y términos de las 
amortizaciones). 

 
La LGTOC regula los arrendamientos financieros, incluyendo la forma en que dichos contratos deben 

ser celebrados, los requisitos de perfeccionamiento, las disposiciones que detallan los métodos para 

la entrega del Equipo, las obligaciones de mantenimiento, los riesgos de pérdida y opciones de 
terminación. Las disposiciones que regulan dichos arrendamientos financieros también permiten la 

suscripción de pagarés para documentar las obligaciones de pago de los mismos. 
 

Los pagarés suscritos de conformidad con la LGTOC, incluyendo aquellos que son suscritos como 

accesorios de otras operaciones financieras (incluyendo arrendamientos financieros y créditos), 
siempre y cuando cumplan con los requerimientos legales, son considerados como títulos ejecutivos, 

que facultan al tenedor a la acción ejecutiva mercantil dentro de un juicio ejecutivo mercantil que, 
entre otros beneficios, permite el embargo de bienes en la primera instancia de un proceso legal. 

 
En el curso normal del negocio, Engen Capital realiza operaciones de arrendamiento puro, 

arrendamiento financiero, crédito y factoraje con sus clientes (en lo sucesivo “contratos de 

financiamiento”). Así, las estructuras de garantías utilizadas por Engen Capital con el fin de garantizar 
los contratos de financiamiento que celebra con sus clientes pueden variar dependiendo del tipo de 

activos que constituyan la garantía. En este sentido, la legislación mexicana distingue entre garantías 
constituidas sobre bienes muebles y garantías sobre bienes inmuebles. Engen Capital normalmente 

recibe garantías como:  

  

• Los equipos inherentes a la operación de arrendamiento; 

• prendas sin trasmisión de posesión sobre bienes muebles (equipo);  
  

• cualesquiera clases de derechos de cobro transmitidos por medio de distintos 

mecanismos de garantía;  
  

• fideicomisos de garantía sobre inmuebles o bienes muebles; o  

 

• fideicomisos de fuente de pago; 
  

• hipotecas sobre bienes inmuebles o activos marítimos (embarcaciones).; 

• Control de cuentas de cobranza. 

  

Además, los contratos de financiamiento pueden requerirle al acreditado constituir una prenda sobre 
efectivo por una cantidad determinada por Engen Capital.  

  
Las prendas sin transmisión de posesión están reguladas por la LGTOC y son utilizadas por Engen 

Capital para garantizar la mayoría de sus créditos garantizados con el equipo u otros bienes muebles 

similares. Los activos sujetos a prendas sin transmisión de posesión pueden mantenerse en posesión 
del deudor prendario y ser usados en el curso ordinario de sus negocios. Los deudores prendarios 



Prospecto de Colocación 
Programa Engen Capital 

 

 
85 

 

GA #369873.v4 

están obligados a mantener los activos pignorados y a permitir el acceso a dichos activos al acreedor 

prendario. Los deudores prendarios tienen limitaciones conforme a los contratos de prenda sin 
transmisión de posesión para reubicar y transmitir los bienes pignorados. Las prendas sin transmisión 

de posesión deben estar inscritas en el RUG para poder ser oponibles contra terceros. De conformidad 
con el Código de Comercio, la ejecución de una prenda sin transmisión de posesión puede llevarse a 

cabo mediante un juicio ejecutivo mercantil, el cual es más eficiente que un juicio ordinario mercantil.  

  
Las hipotecas sirven para constituir garantías sobre bienes inmuebles o activos que legalmente deben 

estar sujetos a dichas hipotecas (por ejemplo, embarcaciones). Las hipotecas sobre bienes inmuebles 
están reguladas por los códigos civiles de los estados en donde se encuentra el bien inmueble. En 

términos generales, la mayoría de las leyes locales son consistentes en que permiten que bienes 
inmuebles garanticen el monto principal e intereses al amparo de contratos de crédito. Dicha garantía, 

en caso de constituirse cubrirá también los bienes accesorios al bien inmueble (ej. construcciones y 

otros productos). Las hipotecas deben estar inscritas en el registro público de la propiedad en el caso 
de bienes inmuebles. La mayoría de los códigos de procedimientos civiles locales prevén que 

procedimientos especiales para la ejecución de hipotecas los cuales están diseñados para ser más 
expeditos que los juicios civiles ordinarios.  

  

Las hipotecas marítimas están reguladas por la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, la cual prevé 
las formalidades y los requisitos generales aplicables a las hipotecas marítimas. Las hipotecas 

marítimas deben estar inscritas en el Registro Público Marítimo Nacional.  
  

Los fideicomisos de garantía también son utilizados por Engen Capital para constituir gravámenes 
sobre inmuebles o bienes muebles. Los fideicomisos de garantía son un tipo específico de fideicomiso 

donde el fideicomitente (normalmente un deudor) transfiere sus bienes a una institución de banca 

múltiple que actúa como fiduciaria y dicha fiduciaria tiene la posesión de dichos bienes para el 
beneficio del o los fideicomisarios designados. De conformidad con la LGTOC, los fideicomisos de 

garantía pueden ser constituidos respecto de todo tipo de bienes. La posesión y uso de los activos 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso pueden ser retenida por el fideicomitente quien es 

el responsable principal por la pérdida y demás riesgos asociados con la garantía. El fideicomiso de 

garantía debe estar inscrito en el registro público de la propiedad (en la medida que el patrimonio 
del fideicomiso tenga bienes inmuebles), en el RUG (en la medida que el patrimonio del fideicomiso 

tenga bienes muebles) u otros registros especiales. De conformidad con la LGTOC, sujeto a ciertos 
requisitos, los fideicomisos de garantía pueden contemplar procedimientos extrajudiciales de 

ejecución (incluyendo notificaciones de requerimientos y estableciendo defensas mínimas en favor 

de los fideicomitentes).  
  

Otras garantías que pueden ser tomadas por Engen Capital incluyen garantías corporativas, depósitos 
en efectivo y prendas sobre efectivo, las cuales están reguladas por el Código de Comercio y la 

LGTOC. Las garantías se determinan según el análisis de riesgo que realice Engen Capital. 
 

Ley de Protección y Defensa de Usuarios de Servicios Financieros 
 
La Ley Federal de Protección y Defensa de Usuarios de Servicios Financieros tiene por objeto la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros, así como 
regular la organización y funcionamiento de la Comisión Nacional para Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (“CONDUSEF”). La CONDUSEF es un organismo descentralizado 

cuya finalidad es promover, asesor, proteger y defender los derechos de los usuarios frente a las 
instituciones financieras. La CONDUSEF mantiene actualizado, entre otros, (i) un Registro de 

Prestadores de Servicios Financieros, (ii) una base de datos de comisiones vigentes que cobran las 
instituciones financieros; (iii) el Registro Público de Usuarios que no deseen que su información sea 

utilizada con fines mercadotécnicos o publicitarios; (iv) un Buró de Entidades Financieras que incluye 
los productos, comisiones, prácticas, sanciones administrativas, reclamaciones de las entidades 
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financieras; (v) Registro de Unidades Especializadas en las que los usuarios pueden acudir para 

realizar una reclamación a la institución financiera. Entre las funciones de la CONDUSEF está atender 
y resolver las consultas que le presenten los usuarios sobre asuntos de su competencia y resolver 

reclamaciones que realicen los usuarios. Asimismo, la CONDUSEF lleva a cabo procesos conciliatorios 
entre el usuario y la entidad financiera. También puede actuar como árbitro en procesos entre los 

usuarios y las entidades financieras. En caso de una queja por un cliente donde las partes no llegaren 

a un acuerdo y no haya una solicitud a un arbitraje, las partes podrán resolver la controversia ante 
los tribunales competentes. 

  
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 
 
La Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros es aplicable a las 

instituciones financieras y sociedades mercantiles que de manera habitual otorgan créditos, 

préstamos u otro tipo de financiamientos al público. En un intento por hacer más transparentes los 
servicios financieros y proteger los intereses de los usuarios de dichos servicios, la ley regula entre 

otras cosas: (1) las comisiones y cuotas de intercambio, así como aspectos relacionados con servicios 
financieros y otorgamiento de crédito con el fin de asegurar la transparencia, eficiencia del sistema 

de pagos, el libre acceso, la no discriminación y la protección de los intereses del público; (2) las 

tasas de interés que pueden ser cobradas a los clientes; (3) los principios aplicables para la prestación 
de servicios relacionados con redes de medios de disposición; y (4) otros aspectos relacionados a los 

servicios otorgados por instituciones comerciales. Esta ley otorga al Banco de México la facultad de 
regular las tarifas y establecer los lineamientos generales en relación con dichos aspectos. El Banco 

de México tiene la capacidad para determinar las bases contra las cuales las instituciones financieras 
y comerciales deben calcular su costo anual agregado, el cual está compuesto de tasas de interés y 

tarifas, calculadas de forma compuesta, cobradas con base en los créditos y otros servicios. 

 
Como parte de las modificaciones a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros relacionadas con la reforma financiera, el Banco de México puede emitir reglas temporales 
aplicables a las tasas de interés y tarifas, si éste, o la Comisión Federal de Competencia Económica 

(“COFECE”), determinan que no existen condiciones de competencia razonables entre las 

instituciones financieras. 
 

Comisiones 
 
De conformidad con la regulación emitida por el Banco de México, las instituciones comerciales que 

regularmente otorgan créditos u otro tipo de financiamientos al público, como 397 CAP y Engencap 
Fin, no pueden en relación con créditos, (1) recibir depósitos u otras formas de financiamiento y 

servicios de sus clientes, (2) cobrar comisiones que no están incluidas en su respectivo costo anual 
total, (3) cobrar comisiones alternativas, excepto si la comisión cobrada es menor. Adicionalmente, 

la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros establece que, además de 
ciertas restricciones, que las instituciones comerciales que regularmente otorgan créditos, préstamos 

o cualquier otro tipo de financiamiento al público, (1) sólo podrán cobrar comisiones relacionadas a 

servicios otorgados a los clientes, (2) no podrán cobrar más de una comisión por un único acto o 
evento, (3) no podrán cobrar comisiones que están destinadas a prevenir la movilidad o migración 

de los clientes de una entidad o institución financiera a otra, y (4) no podrán cobrar comisiones por 
pagos recibidos de clientes o usuarios en relación a los créditos otorgados por otras instituciones 

financieras. Las comisiones que se determinen deberán ser claras, debiendo entre otras obligaciones, 

informar el importe al que asciende la comisión y, en su caso, el método de cálculo.  
 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares  
 
El 5 de julio de 2010, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
(“LFPDP”), fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor al día siguiente de su 
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publicación. El objeto de la LFPDP es proteger los datos personales obtenidos o en posesión de 

particulares, con la finalidad de regular su tratamiento, fortalecer el control y procesamiento de datos 
personales parade asegurar y garantizar la privacidad de los datos, así como el derecho de consentir 

el uso o eliminación de información protegida.  
 

La LFPDP impone ciertos requerimientos a las personas físicas y morales de carácter privado que 

lleven a cabo el tratamiento de datos personales, obligándolas a informar a sus clientes sobre la 
información recabada, usada, divulgada o almacenada. Toda la información recabada estará sujeta 

al consentimiento de su titular y el tratamiento de dichos datos estará sujeto a las finalidades que se 
establezcan en el aviso de privacidad. Bajo el aviso de privacidad se deberá informar a los titulares 

la información que se recaba de ellos y con qué fines. La LFPDP otorga requerimientos especiales 
para el procesamiento de datos personales sensibles (los cuales están definidos como datos 

relacionados a la raza, estado de salud presente y futuro, religión, moral o afiliación política y 

preferencias sexuales). Además, el aviso de privacidad, en términos de la LFPDP, deberá señalar el 
derecho que otorga a las personas protegidas ciertos derechos, entre otros el derecho a acceder a 

sus datos, requerir correcciones u otorgar datos adicionales, el derecho a negar la transmisión de sus 
datos, y el derecho a oponerse al uso de sus datos o de eliminarlos del sistema de la compañía (en 

otros casos de los enlistados en la LFPDP, como el ejercicio de un derecho o mantener información 

requerida bajo la ley aplicable). 
 

Disposiciones Contra el Lavado de Dinero 
 

El 17 de julio de 2013, entró en vigor la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita (“Ley Anti-lavado”), tras ser aprobada por el Congreso. De 

conformidad con la Ley Anti-lavado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) tiene plena 

autoridad para obtener información de actividades ilícitas, coordinar actividades con autoridades 
extranjeras y presentar quejas relacionadas con actividades ilícitas. La Ley Anti-lavado también otorga 

la facultad a la Procuraduría General de la República de investigar y perseguir actividades ilícitas, en 
coordinación con la SHCP. Para asegurar la efectividad de la Ley Anti-lavado, el Presidente y la SHCP 

emitieron regulaciones y reglas generales en agosto de 2013, mismas que ya entraron en vigor. 

 
De conformidad a lo señalado en la Ley Anti-Lavado, las entidades financieras están sujetas a las 

disposiciones que se emitan y se regulen de acuerdo con sus actividades y operaciones específicas. 
Al tratarse de una sociedad de objeto múltiple no regulada, está sujeta a las “Disposiciones de 

carácter general a los que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en 

relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-
Bis de este último ordenamiento aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple” (las 

“Disposiciones SOFOM”). Entre las obligaciones principales que deben cumplir las SOFOMES en 
términos de las Disposiciones SOFOM se encuentran: (i) identificar a sus clientes o usuarios; (ii) 

integrar expedientes de identificación de sus clientes o usuarios; (iii) contar con una política de 
conocimiento del cliente; contar con una metodología de enfoque basado en riesgos; (iv) envío de 

reportes de operaciones relevantes, inusuales e internas preocupantes en la periodicidad que señalen 

las Disposiciones SOFOM; (v) contar con un Comité de Comunicación y Control, así como con un 
Oficial de Cumplimiento; (vi) desarrollar programas de capacitación y difusión dentro de la compañía; 

y (vii) contar con sistemas automatizados para el envío de reportes y consulta de registros o 
expedientes de clientes.  

 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (“LCPAF”) y sus regulaciones entre su finalidad se 
encuentra regular los servicios de autotransporte federal que operan en las vías generales de 

comunicación, sus servicios auxiliares y tránsito en dichas vías. Las compañías que se dedican al 
negocio de arrendamiento de camiones o vehículos de carga con placas de servicios de 
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autotransporte federal sólo pueden arrendar dichos vehículos a permisionarios que cumplan con los 

requisitos aplicables a permisionarios del transporte federal. Para registrarse como empresa 
arrendadora, se deberán cumplir los requisitos señalados en la LCPAF. 

 
Disposiciones sobre la Insolvencia de los Deudores 

 

Reglas generales sobre insolvencia 
 
La Ley de Concursos Mercantiles permite a los deudores a comenzar de manera voluntaria un 
procedimiento concursal si no han cumplido con el pago a dos o más acreedores y si cualquiera de 

dichos pagos representa al menos un 35% de las obligaciones del deudor a la fecha en que se haya 
presentado la demanda o solicitud de concurso y que tengan por lo menos treinta días de haber 

vencido, o que el deudor no tenga activos líquidos, para hacer frente a por lo menos el ochenta por 

ciento de sus obligaciones vencidas a la fecha de presentación de la demanda o solicitud del 
procedimiento concursal. Pueden ser iniciados procedimientos involuntarios si las dos condiciones 

descritas anteriormente se cumplen. 
 

Terminación del arrendamiento 
 
De conformidad con la Ley de Concursos Mercantiles, los conciliadores tienen la facultad de rescindir 

contratos que no han sido cumplidos en su totalidad (v.g. contratos de arrendamiento) en la medida 
que crean que rechazarlos es en beneficio de la masa concursal. Si se rescinde un contrato de 

arrendamiento, el arrendatario tendría que devolver el equipo rentado a Engen Capital. Si un contrato 
de arrendamiento no es rescindido, Engen Capital y el arrendatario insolvente tendrían que continuar 

con el cumplimiento bajo las disposiciones de dicho Contrato de Arrendamiento. 

 
Efectos en los Términos de los Créditos y Arrendamientos 
 
En contraposición a créditos no asegurados denominados en Dólares, los cuales deben ser 

convertidos a Pesos y posteriormente a UDIs, la Ley de Concursos Mercantiles establece que los 

créditos asegurados en Dólares pueden permanecer en Dólares y continuar generando intereses 
hasta por el valor de la garantía correspondiente. 

 
Reglas de Prelación  
 
La Ley de Concursos Mercantiles establece diferentes categorías de prelación que pueden ser 
concedidas a los acreedores con base en la naturaleza de sus demandas, entre ellas acreedores 

singularmente privilegiados, acreedores con garantía real, acreedores con privilegio especial, 
acreedores comunes y acreedores subordinados.  

 
En la medida que las estructuras de garantía de Engen Capital se encuentren perfeccionadas, 

garantizadas con prendas o hipotecas, la posición de Engen Capital ante la quiebra de un Deudor 

será equiparable a la de un acreedor con garantía real, en el entendido que, en relación con una 
garantía que haya sido cedida a un fideicomiso de garantía, Engen Capital podría ser considerado un 

acreedor con privilegio especial. Adicionalmente, Engen Capital podría ser considerado, de acuerdo 
con el Equipo y la relación del mismo con el negocio del Deudor, un acreedor de crédito indispensable 

para mantener la operación ordinaria del Deudor, en cuyo caso el pago del crédito respectivo podría 

no verse suspendido. 
 

Los acreedores con garantía real normalmente se benefician del valor de la garantía que asegura sus 
demandas (incluyendo el interés devengado y la protección de la moneda descrita anteriormente). 

Generalmente, sólo algunas disposiciones laborales protegidas constitucionalmente y ciertos gastos 
incurridos para mantener los activos de un patrimonio concursal podrían compartir el valor de una 
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garantía en la medida en que otros activos no fueren suficientes para hacer el pago de ciertas 

obligaciones laborales preferentes. En relación con obligaciones garantizadas, en la medida en que 
haya una deficiencia donde el valor de la garantía no sea suficiente para pagar la obligación 

garantizada, un acreedor será considerado como un acreedor común con relación a dicha deficiencia. 
En relación con los créditos garantizados por fideicomisos de garantía, aunque en el procedimiento 

pueda variar, es común para esas demandas que sean calificadas como especialmente privilegiadas 

para los fines concurso mercantil del Deudor. Además, los fideicomisarios de dichos fideicomisos 
podrán solicitar la separación de los activos del fideicomiso del patrimonio concursal. 

 
 Suspensión Automática; Ejecución  
 
Desde la fecha de la declaración de concurso mercantil y hasta la finalización de la etapa de 

conciliación, se suspende la ejecución de los activos o de garantías de un Deudor insolvente. Sin 

embargo, en relación con las prendas sin transmisión de posesión, así como las que celebra Engen 
Capital con los Deudores sobre bienes muebles, los procedimientos de ejecución pueden continuar, 

siempre que sean procesados en el mismo tribunal a cargo del concurso mercantil, aunque las 
garantías pueden no ejecutarse.  

 

Recuperación del Equipo 
 
La Ley de Concursos Mercantiles permite a los dueños de los activos arrendados a solicitar la 
separación de dichos activos arrendados que se encuentran en posesión de un arrendatario 

insolvente. En la medida que Engen Capital no reciba el Equipo Arrendado, bajo la rescisión de un 
Contrato de Arrendamiento o de cualquier otra forma, Engen Capital estaría facultado para iniciar 

una acción para separar el Equipo Arrendado del patrimonio concursal del Deudor. 

 
Participación en la Reestructuración o Concurso Mercantil 
 
Si Engen Capital no puede recuperar en su totalidad el monto adeudado conforme a un contrato de 

crédito con base en sus garantías o necesita presentar una demanda en relación al contrato de 

arrendamiento del Deudor (debido a cualquier cantidad adeudada), se le podría obligar a participar 
en el plan de reestructuración aprobado por el Deudor y sus acreedores (basados en las disposiciones 

relativas al voto de los acreedores contenidas en la Ley de Concursos Mercantiles) o esperar a la 
liquidación en el caso de un concurso mercantil. 

 

b) Evolución de los Activos Fideicomitidos 
 

A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de crédito de 397 CAP 
a nivel consolidado y Engencap Fin por los ejercicios terminados en 2021, 2022 y 2023, así como, 

para el cierre de los periodos 1T24 y 1T23 y el porcentaje de variación respecto del periodo 
comparable anterior. Las cifras se encuentran expresadas en millones de Pesos. 

 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 

y/y 
2022 

Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Engencap 

Fin  
2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

 

Dicha cartera se divide en Arrendamientos y Créditos, los cuales se contabilizan bajo metodología 
IFRS 9, así como IFRS 16.  
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A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de 397 CAP a nivel 

consolidado y Engencap Fin desglosado por tipo de producto por los periodos para los cuales la misma 
se encuentra disponible y que en ella se señala, así como el porcentaje de variación respecto del año 

anterior. Las cifras se encuentran expresadas en millones de Pesos.  
 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 
y/y 

2022 
Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Arrendamientos 18,439 3.6% 17,798 18,128 2.9% 17,614 (4.2%) 18,392 

Créditos 2,842 (12.2%) 3,236 3,040 2.6% 2,964 21.9% 2,431 

Engencap Fin  2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

Arrendamientos 1,684 84.7% 911 1,590 81.3% 877 (22.7%) 1,135 

Créditos 1,281 (10.2%) 1,427 1,431 17.5% 1,217 0.9% 1,207 

 
 

La descripción de los activos a ser aportados respecto de cada Emisión realizada al amparo del 
presente Programa se contendrá en el Suplemento respectivo. 

 

La información contenida en la presente sección, incluyendo la información financiera, no ha sido 
revisada, por un tercero independiente. 

 
A nivel consolidado, la aplicación de reservas en descontados que ha realizado 397 CAP asciende a 

$217.5 millones de pesos, $449.4 millones de pesos, y $318.4 millones de pesos, para los ejercicios 

2021, 2022 y 2023, respectivamente. Del 1ro de enero de 2024 al 31 de marzo de 2024 se realizaron 
aplicaciones de reservas por $46 millones de pesos. Cabe señalar que estas cuentas siguen su proceso 

de recuperación, en cuyo caso los ingresos se verían reflejados en resultados como otros ingresos. 
 

c) Contratos y Acuerdos 
 

Fideicomiso Maestro 

 
397 CAP y Engencap Fin han implementado un vehículo de pago preexistente, consistente el Contrato 

de Fideicomiso Maestro, mismo que tiene por objeto establecer un mecanismo conforme al cual la 
cobranza derivada de los derechos de cobro originada por 397 CAP y Engencap Fin sea separada del 

patrimonio de los mismos para todos los efectos legales. Adicionalmente, el Contrato de Fideicomiso 

Maestro tiene como objeto facilitar la administración de los recursos que se depositen en las Cuentas 
Concentradoras del Fideicomiso Maestro para, entre otras, direccionar dichos recursos a los 

fideicomisarios correspondientes conforme a los procedimientos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso Maestro.  

 

A continuación, se presenta resumen de las principales características del Contrato de Fideicomiso 
Maestro. Dicho resumen no pretende ser exhaustivo, y su finalidad es la de destacar ciertos aspectos 

relevantes del mismo. Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en la presente sección que 
no sean definidos en forma específica en la mismo, tendrán el significado que se les atribuye a dichos 

términos en el Contrato de Fideicomiso Maestro. 
Partes 
 

Fiduciario 
 

Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero es el fiduciario del 
Fideicomiso Maestro. 
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Fideicomitentes y Administradores 
 
397 CAP y Engencap Fin son los fideicomitentes del Fideicomiso Maestro. Adicionalmente, en los 
términos suscritos por cada uno de ellos, 397 CAP y Engencap Fin actuarán como administradores 

del Fideicomiso Maestro. En aquellos casos establecidos en los contratos de administración 

respectivos, 397 CAP y Engencap Fin podrían ser reemplazados como administradores del Fideicomiso 
Maestro.  

 
Administrador Maestro 
  
Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., actuará como administrador maestro del 

Fideicomiso Maestro en los términos y con las obligaciones y derechos establecidos en un contrato 

de administración suscrito por el mismo. En aquellos casos establecidos en el contrato de 
administración respectivo, Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V., podría ser 

reemplazado como Administrador Maestro del Fideicomiso Maestro. 
 

Fideicomisarios 
 
Los fideicomisarios del Fideicomiso Maestro, los cuales podrán recibir recursos cuya cobranza se 

reciba a través de las Cuentas Concentradoras del mismo serán designados por 397 CAP y Engencap 
Fin. Únicamente podrán ser fideicomisarios instituciones bancarias o financieras o fondos de inversión 

u otras personas que otorguen financiamiento a cualquiera de 397 CAP y Engencap Fin o sus afiliadas, 
o vehículos de bursatilización o financiamiento estructurado creados por 397 CAP y Engencap Fin o 

sus afiliadas, los propios 397 CAP y Engencap Fin o sus Afiliadas, u otras personas aceptables al 

Fiduciario. 
  

Cada uno de los Fideicomiso será designado como fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 
Maestro. 

 

Fines 
 
La finalidad principal del Fideicomiso Maestro consiste en implementar un mecanismo conforme al 
cual los recursos que deban recibirse a través del mismo sean separados del patrimonio de 397 CAP 

y Engencap Fin para todos los efectos legales (inclusive para cualquier efecto al amparo de la Ley de 

Concursos Mercantiles), se reconozca a los titulares de la Cobranza a través de su designación como 
Fideicomisarios y se facilite la identificación, individualización y administración de los mismos para su 

posterior transmisión a los fideicomisarios correspondientes.  
 

Patrimonio del Fideicomiso Maestro 
 

El Patrimonio del Fideicomiso Maestro estará integrado principalmente por las cantidades de la 

cobranza derivada de los derechos de cobro originada por 397 CAP y Engencap Fin, así como 
cualesquiera otras cantidades que se depositen en las Cuentas Concentradoras u otras cuentas del 

Fideicomiso Maestro, en el entendido que dichas cantidades se mantendrán afectas al Contrato de 
Fideicomiso Maestro para beneficio exclusivo de los fideicomisarios respectivos.  

 

Designación de Fideicomisarios 
 
397 CAP y Engencap Fin designarán a los fideicomisarios del Fideicomiso Maestro a través de 
notificaciones de designación exclusivamente en relación con los derechos que le pertenezcan a dicho 

fideicomisario. Dichas notificaciones de designación identificarán, aquellos arrendamientos y/o 
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créditos respecto de los cuales se recibirá cobranza a través del Fideicomiso Maestro, y los 

fideicomisarios a quienes pertenece la cobranza correspondiente a dichos arrendamientos y créditos.  
 

Cuentas del Fideicomiso Maestro 
 

Las cuentas concentradoras del Fideicomiso Maestro recibirán los recursos derivados de la cobranza 

por parte de los arrendatarios o acreditados respectivos o cualquier persona por 397 CAP o Engencap 
Fin directamente, según corresponda, así como cualesquiera otras cantidades que de conformidad 

con los términos de Contrato de Fideicomiso Maestro deban pagarse a las cuentas concentradoras 
del Fideicomiso Maestro. 

 
Si por cualquier motivo 397 CAP y Engencap Fin o cualquier Persona que actúe como Administrador 

Sustituto recibiera durante la vigencia de Contrato de Fideicomiso Maestro cualesquiera cantidades 

derivadas la cobranza que tendrían que haberse recibido a través de las cuentas concentradoras del 
Fideicomiso Maestro, 397 CAP y Engencap Fin, o el Administrador Sustituto, las recibirá en calidad 

de depositario y deberá depositar dichas cantidades en las cuentas concentradoras del Fideicomiso 
Maestro a más tardar el segundo Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que las reciba, en el 

entendido de que, en caso que dicha entrega se realice con posterioridad, deberá realizarse con los 

rendimientos establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 
 

Administración, Identificación, Individualización y Transmisión de Recursos 
 

A efecto de poder realizar la asignación y entrega de recursos a sus beneficiarios, a más tardar al 
quinto día hábil siguiente a la fecha en que se reciban depósitos en las cuentas concentradoras del 

Fideicomiso Maestro, 397 CAP y Engencap Fin deberán preparar y entregar al Fiduciario Maestro, y 

al Administrador Maestro del Fideicomiso Maestro, un reporte que deberá como mínimo identificar 
respecto de cualesquier cantidades derivadas de la cobranza respectiva depositadas en cualquier 

cuenta concentradora del Fideicomiso Maestro, Arrendamiento o Crédito al que correspondan los 
fondos recibidos, y la aplicación que deberá darse a la cobranza respectiva depositada en las cuentas 

concentradoras del Fideicomiso Maestro, incluyendo la identificación de los fideicomisarios 

correspondientes y los datos necesarios para realizar las transferencias o pagos respectivos. El 
Fiduciario Maestro realizará la aplicación de recursos conforme a lo establecido en dicho reporte. 

 
Validación de Información del Administrador Maestro 
 
El Administrador Maestro y cualquier administrador maestro sustituto deberá de realizar los actos de 
validación e identificación de inconsistencias en los reportes que realice el administrador respectivo 

en los términos del Contrato de Administración Maestra y cualquier convenio, contrato, instrumento 
o documento suscrito al efecto, en el entendido que el Fiduciario procederá a realizar las 

distribuciones correspondientes en los términos del reporte que realice el administrador respectivo 
que le sea entregado en términos del Contrato de Fideicomiso Maestro. 

 
Reportes y entrega de información 
 
El Fiduciario Maestro entregará a 397 CAP y Engencap Fin, y al Administrador Maestro del Fideicomiso 
Maestro, estados de cuenta que reflejen la totalidad de los movimientos presentados en las cuentas 

del Fideicomiso Maestro durante cada mes calendario o, en su caso, durante cualquier periodo 

solicitado. Por su parte, el Administrador Maestro del Fideicomiso Maestro entregará un reporte al 
fiduciario del Fideicomiso Maestro y a 397 CAP y Engencap Fin respecto de la validación de la 

transmisión de los recursos que formen parte del patrimonio del Fideicomiso Maestro. 
 

Adicionalmente, el Fiduciario Maestro, 397 CAP y Engencap Fin, y el Administrador Maestro del 
Fideicomiso Maestro están obligados, en caso de que así se lo solicite por escrito cualquier 
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fideicomisario, a entregar copias de cualesquier reportes, informes, o cualquier otro documento o 

información relacionada con el Contrato de Fideicomiso Maestro y sus respectivos Contratos de 
Administración y Contratos de Administración Maestra. 

 
Adicionalmente, la emisión de Certificados Bursátiles que correspondan a cualquier Emisión realizada 

al amparo del Programa requerirá de la suscripción de un Contrato de Fideicomiso, uno o más 

Contratos de Administración, Convenios de Aportación Fiduciaria, un título representativo de los 
Certificados Bursátiles, entre otros documentos. Adicionalmente incluirían cualquier convenio, 

contrato, instrumento o documento que evidencie cualquier apoyo de crédito que se contrate 
respecto de la Emisión. Una descripción de cada uno de dichos Documentos de la Emisión se incluirá 

en los Suplementos correspondientes. 
 

Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro 

 
A continuación, se presenta resumen de las principales características del Contrato de Administración 

del Fideicomiso Maestro. Dicho resumen no pretende ser exhaustivo, y su finalidad es la de destacar 
ciertos aspectos relevantes del mismo. Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en la 

presente sección que no sean definidos en forma específica en la misma, tendrán el significado que 

se les atribuye a dichos términos en el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 
 

Partes 
 

Administrador 
 

Cada uno de Engencap, S. de R.L. de C.V. (ahora 397 CAP) y Engencap Fin. 

 
Fiduciario 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del 

fideicomiso 2807 

 
Administrador Maestro 

 
Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 

 

Alcance y Ejecución de los Servicios; Responsabilidad del Administrador Maestro 
 
Objeto de los Servicios. Los Servicios a cargo del Administrador objeto del Contrato de Administración 
del Fideicomiso Maestro se proporcionarán única y exclusivamente en relación con las cantidades 

derivadas de la Cobranza relacionadas a los Contratos de Arrendamiento y/o Contratos de Crédito 
celebrados por Engen Capital que sean identificados por cualquiera de los Fideicomitentes mediante 

(i) Notificaciones de Designación en los términos del Contrato de Fideicomiso Maestro o (ii) mediante 

aquel documento previsto en el contrato de crédito celebrado entre Engen Capital y el fondeador 
correspondiente. 

 
Ejecución de los Servicios. El Administrador, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso y de los 

Fideicomisarios, llevará a cabo los Servicios utilizando un grado adecuado de cuidado, diligencia y 

atención similar al que el Administrador ejerce con respecto a activos similares que administra para 
sí o para otros, así como a las prácticas de otros administradores de activos similares a aquéllos que 

administra. 
 

Responsabilidad del Administrador Maestro. El Administrador Maestro será responsable, en los 
términos y conforme a los alcances del Contrato de Administración Maestra de supervisar la actuación 
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del Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Maestro, el 

Contrato de Administración Maestra y el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro en el 
entendido que dicha supervisión en ningún caso tendrá el alcance de supervisar las actividades del 

Administrador relacionadas con la administración de los Créditos o Arrendamientos de los cuales 
derive la Cobranza. 

 

Servicios de Administración y Obligaciones del Administrador 
 
El Administrador, en cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Administración del 
Fideicomiso Maestro, tendrá las obligaciones y facultades: 

 
General. El Administrador realizará la administración, identificación e individualización de las 

cantidades derivadas de la Cobranza depositadas en las Cuentas Concentradoras, utilizando los 

mecanismos y procedimientos que utiliza de manera habitual en el desarrollo de su negocio, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 

 
Autorizaciones. El Administrador, durante la vigencia del Contrato de Administración del Fideicomiso 

Maestro deberá, (i) mantener vigentes cualesquiera licencias, permisos y autorizaciones necesarias 

para la consecución de su objeto social, en el entendido que, de no hacerlo se podría causar un daño 
al Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios a fin de 

obtener, renovar, prorrogar, y mantener vigentes todas las autorizaciones necesarias para que el 
Administrador esté facultado para conducir sus negocios conforme a la legislación aplicable. 

 
Sistemas. El Administrador durante la vigencia del Contrato de Administración del Fideicomiso 

Maestro deberá mantener sistemas de cómputo que, en todo momento y en tiempo real, le permitan 

identificar e individualizar cualesquier cantidades derivadas de la Cobranza depositadas en cualquier 
Cuenta Concentradora, según se establece en el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 

Adicionalmente, el Administrador conservará, a su propio costo, sistemas de respaldo y de 
recuperación de información que le permitan prestar sus servicios sobre una base continua. Las 

Partes reconocen que los sistemas del Administrador son de su única y exclusiva propiedad. Sin 

embargo, en caso que se suscite un Evento de Sustitución del Administrador, el Administrador estará 
obligado a permitir al Fiduciario Maestro, al Administrador Sustituto y al Administrador Maestro o al 

Administrador Maestro Sustituto el acceso a dichos sistemas a efecto de que Fiduciario Maestro, el 
Administrador Sustituto y el Administrador Maestro o el Administrador Maestro Sustituto puedan 

identificar, evaluar y conciliar toda la información relacionada con cualesquier cantidades derivadas 

de la Cobranza depositadas en cualquier Cuenta Concentradora, según lo establecido en el Contrato 
de Administración del Fideicomiso Maestro. Adicionalmente, el Administrador proveerá de asistencia 

a cualesquiera de dichas Personas para que puedan acceder a cualquier información necesaria para 
realizar dichas funciones. 

 
Reportes. El Administrador deberá entregar al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o al 

Administrador Maestro Sustituto, el Reporte del Administrador así como cualesquiera otros reportes 

descritos en la Cláusula Sexta y aquella información y documentación que se le requiera conforme a 
los términos del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 

 
Depositario de la Cobranza. En caso de recibirlas directamente, el Administrador deberá actuar como 

depositario de las cantidades derivadas de la Cobranza desde el momento que reciba dichas 

cantidades y hasta en tanto éstas sean entregadas a las Cuentas Concentradoras y deberán depositar 
dichas cantidades en las Cuentas Concentradoras a más tardar el segundo Día Hábil inmediato 

siguiente a la fecha en que las reciban, en cualquier caso de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Octava inciso (a) del Contrato de Fideicomiso Maestro.  
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Cumplimiento de Obligaciones. En tanto el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro se 

encuentre vigente el Administrador deberá cumplir con todas sus obligaciones establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso Maestro y el Contrato de Administración Maestra. 

 
Otros Actos. El Administrador se obliga a realizar cualquier otro acto que considere necesario o 

conveniente para llevar a cabo correctamente los Servicios. 

 
Reportes e Información del Administrador 
 

• El Administrador deberá entregar al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o al 
Administrador Maestro Sustituto el Reporte del Administrador de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula Quinta del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 
 

• Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Cláusula Sexta, el Administrador acuerda 

entregar al Administrador Maestro, de manera diaria, en cada Día Hábil, respecto del segundo 

Día Hábil inmediato anterior, un informe o reporte (preparado con base en el formato 
producido por los sistemas del Administrador) que contenga información relacionada con las 

cuentas de abono, montos de la Cobranza, beneficiarios e instrucciones para realizar 
transferencias bancarias. 

 

• El Administrador deberá de entregar al Administrador Maestro o al Administrador Maestro 

Sustituto, aquellos reportes o información interna producido por las áreas competentes del 
Administrador en la identificación de la Cobranza derivada de los Arrendamientos y/o Créditos 

cuya Cobranza sea procesada a través de los mecanismos o procesos electrónicos o de 
cómputo que el Administrador y el Administrador Maestro o el Administrador Maestro 

Sustituto determinen y con la periodicidad que sea necesaria a efecto de que el Administrador 
Maestro o el Administrador Maestro Sustituto puedan cumplir con sus obligaciones al amparo 

del Contrato de Fideicomiso Maestro o el Contrato de Administración Maestra. 

 

• En la medida que no se lleve a cabo una auditoría anual de los reportes e información 
preparada y entregada por el Administrador o el Administrador Sustituto relacionada con la 

administración, identificación e individualización de la Cobranza, el Administrador deberá 
entregar al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o Administrador Maestro Sustituto, 

en cada aniversario del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro un reporte (ya 

sea física o electrónicamente) que indique (i) los Arrendamientos y/o Créditos cuya Cobranza 
se procesó a través del Fideicomiso Maestro correspondientes al año inmediato anterior, así 

como cualquier otra información y documentación relacionada con dichos Arrendamientos o 
Créditos que sea necesaria para identificar los pagos correspondientes a cada uno de dichos 

Arrendamientos o Créditos, y (ii) un desglose detallado de la aplicación que se le dio a las 
cantidades derivadas de la Cobranza depositadas en las Cuentas Concentradoras en el año 

inmediato anterior (incluyendo los recipientes de la Cobranza respectiva). 

 

• El Administrador entregará al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o Administrador 
Maestro Sustituto dentro de los 7 días naturales siguientes a la fecha en que tenga 

conocimiento de que ocurrió un Evento de Sustitución del Administrador conforme a la 
Cláusula Décima del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro, una constancia que 

describa y especifique el Evento de Sustitución del Administrador ocurrido y los actos que se 

estén realizando, a efecto de subsanar dicho Evento de Sustitución del Administrador. Así 
mismo, el Administrador deberá enviar al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o al 

Administrador Maestro Sustituto, dentro de los 7 días naturales siguientes a la fecha en la 
cual haya tenido conocimiento, un certificado que describa cualesquier litigios, auditorías y 

demás procedimientos legales iniciados en contra del Administrador, así como cualesquier 

actos que se desarrollen dentro de dicho litigio, auditoría o procedimiento, según 
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corresponda, que produzcan o pudieran llegar a producir un Efecto Adverso Significativo en 

contra del Administrador. 
 

• Adicionalmente, el Administrador pondrá a disposición del Fiduciario Maestro y del 

Administrador Maestro o el Administrador Maestro Sustituto, según sea el caso, toda aquella 
información y documentación que razonablemente le soliciten por escrito, dentro de los 5 

Días Hábiles siguientes a la fecha de la solicitud respectiva o, en caso que dicha información 

o documentación no se encuentre en posesión del Administrador, dentro de aquel periodo 
de tiempo que sea razonable para producir dicha documentación o información sin exceder 

de 20 Días Hábiles. 
 

Contraprestación 
 
El Administrador no tendrá derecho a recibir algún honorario, contraprestación o beneficio en 

términos de los Servicios que prestará bajo el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro, 
por lo que expresamente renuncia a recibir una comisión por administración. No obstante lo anterior, 

el Administrador está de acuerdo que en caso de ser sustituido, el Administrador Sustituto sí podrá, 
en su caso, cobrar una comisión por administración a ser pactada con el Fiduciario Maestro en su 

momento. 

 
Eventos de Sustitución del Administrador 
 
Cualquiera de los supuestos descritos a continuación constituirá un evento de sustitución del 

Administrador: 
 

• que el Administrador por cualquier razón no entregue el Reporte del Administrador respectivo 

a más tardar el séptimo Día Hábil siguiente a la fecha en que se reciban depósitos en las 

Cuentas Concentradoras; 
 

• que el Administrador Maestro entregue al Administrador un reporte, en los términos de los 

incisos (b) y (c) de la Cláusula Sexta del Contrato de Administración Maestra, que identifique 
una Inconsistencia Significativa, ya sea en los Reportes del Administrador correspondientes 

a un mes calendario o en los Reportes del Administrador correspondientes a un año 

calendario, que no haya reportado o que no haya sido atendida y subsanada a más tardar 
en la fecha que sea 30 días calendario posterior a la fecha de entrega de dicho reporte 

(incluyendo mediante el ejercicio de cualquier derecho de devolución o reembolso de 
Cobranza, de compensación o cualquier derecho o recurso similar que tenga frente a 

cualquier Fideicomisario o de cualquier otra manera); 
 

• salvo por cualquier obligación relacionada con la identificación, integración o aplicación de la 

Cobranza (cuyas consecuencias se rigen conforme al inciso (b) anterior),el incumplimiento 

de parte del Administrador de cualquier otra obligación significativa al amparo del Contrato 
de Administración del Fideicomiso Maestro que continúe sin ser subsanado por un periodo 

de 60 días calendario contados a partir de que el Administrador haya tenido conocimiento de 
dicha circunstancia (ya sea mediante la recepción de una notificación de parte del Fiduciario 

Maestro o del Administrador Maestro, cualquier Administrador Maestro Sustituto o cualquier 

tercero, o de cualquier otra manera), salvo por aquellas obligaciones en las que se haya 
pactado un periodo de cura específico; 

 

• si se suscita un Evento de Insolvencia respecto del Administrador; 
 

• si el Administrador realiza actos u omite realizar actos de manera fraudulenta, con dolo o 

mala fe respecto del Patrimonio del Fideicomiso y que dichos actos u omisiones no sean 
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subsanados por el Administrador en un plazo no mayor a 10 Días Hábiles contado a partir de 

la fecha en que se haya suscitado dicho acto; 
 

• si el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria del Administrador impugna la validez del 

Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro o el Fideicomiso Maestro o inicia 
cualquier acción tendiente a evitar que la Cobranza sea recibida por el Fideicomiso Maestro 

o que sea distribuida oportunamente a los Fideicomisarios respectivos; 

 

• si el Administrador no entrega a cualquier Persona cualquier información o reporte que esté 
obligado entregar (incluyendo los Reportes del Administrador) en la forma y plazos que se 

establecen en el Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro y en el Contrato de 
Fideicomiso Maestro, o en cualquier otro documento relacionado con los mismos y dicho 

incumplimiento no sea subsanado en un plazo de 3 Días Hábiles salvo por aquellas 
obligaciones en las que se haya pactado un periodo de cura específico; y 

 

• que ocurra cualquiera de los “eventos de sustitución” previstos al amparo de cualquiera de 

los Contratos de Administración o que Engencap Holding o Engencap Fin renuncie al amparo 
de dichos Contratos de Administración, respectivamente. No constituirá un Evento de 

Sustitución del Administrador cualquier supuesto que sea resultado de actos del 
Administrador realizados por el mismo conforme a las instrucciones del Administrador 

Maestro si el Administrador ha objetado el contenido de las mismas en los términos del 

Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 
 

Renuncia del Administrador 
 
El Administrador solamente podrá renunciar a su cargo de administrador bajo el Contrato de 
Administración del Fideicomiso Maestro en el supuesto que llegue a ser ilegal para el Administrador 

continuar cumpliendo con sus obligaciones bajo el Contrato de Administración del Fideicomiso 

Maestro por la modificación de la legislación aplicable, en cuyo caso un Administrador Sustituto será 
nombrado conforme a la Cláusula Décima Primera. 

 
Al presentar su renuncia, el Administrador acompañará una opinión de un despacho de abogados de 

reconocido prestigio que certifique la existencia del supuesto contenido en el inciso (a) anterior. 

 
La renuncia del Administrador deberá ser notificada al Administrador Maestro o al Administrador 

Maestro Sustituto, al Fiduciario Maestro y a los Fideicomisarios en los domicilios señalados en el 
Contrato de Fideicomiso Maestro, señalando en dicha notificación la Fecha de Sustitución que no 

podrá ser anterior a 60 Días Hábiles contados a partir de dicha notificación. El proceso de sustitución 
del Administrador en caso de renuncia, se regirá en lo aplicable, por lo dispuesto en la Cláusula 

Décima Primera del Contrato de Administración del Fideicomiso Maestro. 

 
Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro 

 
A continuación, se presenta resumen de las principales características del Contrato de Administración 

Maestra del Fideicomiso Maestro. Dicho resumen no pretende ser exhaustivo, y su finalidad es la de 

destacar ciertos aspectos relevantes del mismo. Todos los términos con mayúscula inicial utilizados 
en la presente sección que no sean definidos en forma específica en la misma, tendrán el significado 

que se les atribuye a dichos términos en el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso 
Maestro. 

 

 
Partes 
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Fiduciario 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del 

fideicomiso 2807 
 

Administrador Maestro 

 
Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V. 

 
Administradores 

 
Engencap Holding, S. de R.L. de C.V., Engencap, S. de R.L. de C.V. (ahora 397 CAP), y Engencap 

Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 
Alcance y Ejecución de los Servicios 
 

• Los Servicios del Administrador Maestro descritos en el Contrato de Administración Maestra 
del Fideicomiso Maestro se enfocarán en la supervisión y vigilancia de la actuación de los 

Administradores o el Administrador Sustituto respecto del cumplimiento de sus obligaciones 

de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Maestro y en los Contratos 
de Administración u otros convenios, contratos, instrumentos o documentos suscritos al 

efecto; en el entendido, que dichos Servicios en ningún caso tendrán el alcance de verificar 
las actividades relacionadas con la administración de los Créditos o Arrendamientos de los 

cuales derive la Cobranza, y únicamente abarcarán la totalidad de los servicios y facultades 
de los Administradores o del Administrador Sustituto relacionados con la administración, 

identificación e individualización de la Cobranza, descritos en los Contratos de Administración, 

en el Contrato de Fideicomiso Maestro y cualquier otro convenio, contrato, instrumento o 
documento suscrito al efecto. 

 

• El Administrador Maestro, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, llevará a cabo todos 
los actos que considere necesarios o convenientes para realizar los Servicios de manera 

independiente, profesional y responsable. 

 

• Para el desempeño de los Servicios, el Administrador Maestro cumplirá con los términos de 
sus procedimientos y manuales de operaciones y actuará con el mismo nivel de cuidado con 

el que actuaría una Persona con experiencia en el cumplimiento de obligaciones similares a 
las que ha asumido el Administrador Maestro conforme al Contrato de Administración Maestra 

del Fideicomiso Maestro. Para lo cual el Administrador Maestro entregará a los 
Administradores un manual relativo a las especificaciones que deberán cubrir los archivos 

que los Administradores entreguen al Administrador Maestro mismas que serán determinadas 

conjuntamente, de tiempo en tiempo, por los Administradores y el Administrador Maestro. 
 

• Todos los Servicios que el Administrador Maestro preste en términos del Contrato de 

Administración Maestra del Fideicomiso Maestro, incluyendo la validación y conciliación de la 
información proporcionada por los Administradores o el Administrador Sustituto, deberán 

estar soportados en procesos, sistemas y plataformas desarrolladas o adquiridas 

íntegramente por el Administrador Maestro. Todos los Servicios que el Administrador Maestro 
preste en términos del Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro deberán 

contar en todo momento con los permisos y licencias de patentes, marcas, derechos de autor, 
software y de cómputo que sean necesarios para la prestación de dichos Servicios.  

 

• En caso de que el Administrador Maestro no reciba por parte del Fiduciario Maestro, de los 

Fideicomitentes y/o de los Administradores o el Administrador Sustituto la información 
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necesaria para revisar, validar y confirmar las cantidades derivadas de la Cobranza que 

correspondan a cada Arrendamiento o Crédito, incluyendo sin limitación los Reportes del 
Administrador, y las Notificaciones de Designación, el Administrador Maestro deberá notificar 

inmediatamente dicha circunstancia al Fiduciario Maestro, y habiéndolo así notificado 
quedará eximido de toda responsabilidad en cuanto al cumplimiento de los plazos y 

obligaciones previstos en el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro; en 

el entendido que a partir del momento en que al Administrador Maestro le sea proporcionada 
dicha información, éste contará con los plazos señalados para la emisión de los reportes 

conforme al Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro y al Contrato de 
Fideicomiso Maestro. Los Administradores se obligan a entregar y/o a dar acceso en tiempo 

real al Administrador Maestro (ya sea electrónica y/o físicamente en las oficinas de los 
Administradores) a toda la información relacionada con los registros y reportes relacionados 

con la administración, identificación e individualización de la Cobranza que sea necesaria para 

que el Administrador Maestro preste sus Servicios en términos del Contrato de Administración 
Maestra del Fideicomiso Maestro y del Contrato de Fideicomiso Maestro, y a entregar todos 

los reportes contenidos en el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro. 
 

Validación de Información; Reportes del Administrador Maestro 
 

• El Administrador Maestro únicamente validará que las cantidades de la Cobranza derivadas 
de los Arrendamientos y/o Créditos que el Administrador haya identificado conforme a los 

Reportes del Administrador, sean consistentes con las cantidades de Cobranza derivadas de 
dichos Arrendamientos y/o Créditos que se muestren en los sistemas del e información 

accesible al Administrador Maestro y que dichas cantidades se apliquen y se distribuyan en 
la Fecha de Distribución respectiva de conformidad con la información contenida en dichos 

Reportes del Administrador y en las Notificaciones de Designación. 

 

• En el caso que, cualquier Administrador no entregue un Reporte del Administrador en los 
tiempos correspondientes conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Maestro, 

el Administrador Maestro deberá, con base en aquella información que mantenga en sus 
sistemas y demás información accesible al Administrador Maestro, preparar los Reportes del 

Administrador Maestro con el propósito que la Cobranza se aplique en los términos del 

mismo, precisamente conforme a los términos indicados en dicho Contrato de Fideicomiso 
Maestro. 

 

• El Administrador Maestro recibirá, de tiempo en tiempo, (i) cada Notificación de Designación 
conforme a la cual se designe a un Fideicomisario en Primer Lugar, (ii) cualquier Notificación 

de Designación que evidencie un reemplazo o modificación al contenido de Notificaciones de 
Designación previamente entregadas, y (iii) cualquier Notificación de Designación que 

evidencie la terminación de la designación de un Fideicomisario en Primer Lugar, en cualquier 

caso, junto con los Documentos Base de Designación, se reemplace o modifique la misma o 
se termine una designación. El Administrador Maestro, a más tardar el décimo quinto Día 

Hábil de cada mes calendario, deberá de verificar que las Notificaciones de Designación 
recibidas durante el mes calendario inmediato anterior son consistentes con el contenido de 

los Documentos Base de Designación (incluyendo respecto de la identificación de los 

Arrendamientos y Créditos de los cuales cada Fideicomisario en Primer Lugar sea 
Fideicomisario), debiendo de suscribir y devolver al Fiduciario Maestro las Notificaciones de 

Designación que considere son consistentes con dicha información, debidamente suscritas 
por el Administrador Maestro, o, en el caso que considere existan inconsistencias, debiendo 

notificar dichas inconsistencias los Fideicomitentes a efecto de que atiendan dichas 

observaciones o comuniquen al Administrador Maestro aquellas explicaciones o 
justificaciones respectivas. Los Fideicomitentes deberán de realizar todos los actos 

razonablemente necesarios o convenientes a efecto de corregir dicha inconsistencia y, en su 
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caso, de ser necesario, modificar y entregar nuevas Notificaciones de Designación 

subsanando cualesquiera errores de asignación de Cobranza derivados de la inexactitud de 
dichas Notificaciones de Designación (incluyendo mediante el ejercicio de cualquier derecho 

de devolución o reembolso de Cobranza, de compensación o cualquier derecho o recurso 
similar que tenga frente a cualquier Fideicomisario o de cualquier otra manera) dentro de los 

30 días naturales siguientes a la fecha en la cual recibieron la notificación por parte del 

Administrador Maestro. Una vez recibidas nuevas Notificaciones de Designación, el 
Administrador Maestro procederá en los términos anteriores. 

 

• El Administrador Maestro no estará obligado a realizar una investigación independiente 
respecto a la veracidad de la información descrita en los Reportes del Administrador, en las 

Notificaciones de Designación ni de cualquier otra información que reciba de los 
Administradores, por lo que en caso de que la misma sea falsa o incorrecta, la responsabilidad 

será de la Persona que la proporcionó, liberando al Administrador Maestro de cualquier 

responsabilidad. 
 

Auditorías 
 
En cada aniversario del Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro, el Administrador 

Maestro estará obligado a realizar una auditoría a efecto de validar la veracidad de los reportes e 
información preparada y entregada por los Administradores o el Administrador Sustituto relacionada 

con la administración, identificación e individualización de la Cobranza en el año inmediato anterior 
y de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los Administradores bajo los Contratos de 

Administración o del Administrador Sustituto en términos del convenio, contrato, instrumento o 
documento respectivo, sin que ello implique responsabilidad alguna respecto a la verificación de las 

actividades relacionadas con la administración de los Créditos o Arrendamientos de los cuales derive 

la Cobranza. Adicionalmente, una vez terminada dicha auditoría el Administrador Maestro deberá 
entregar al Fiduciario Maestro y a los Fideicomisarios el reporte de auditoría al que hace referencia 

el apartado siguiente. Los criterios y políticas de auditoría o revisión y demás requisitos de las mismas 
se establecerán por el Fiduciario Maestro y el Administrador Maestro.  

 

Reportes e Información del Administrador Maestro 
 

• Habiendo recibido de los Administradores o del Administrador Sustituto el Reporte del 

Administrador, el Administrador Maestro, con base en las Notificaciones de Designación, la 
información incluida en el propio Reporte del Administrador, cualquier información incluida 

en los sistemas del Administrador Maestro y otra información accesible al mismo, (i) validará 
que las cantidades de la Cobranza derivadas de los Arrendamientos y/o Créditos que el 

Administrador haya identificado conforme a los Reportes del Administrador, sean 

consistentes con las cantidades de Cobranza derivadas de dichos Arrendamientos y/o 
Créditos, (ii) validará la correcta aplicación y distribución de la Cobranza por parte de los 

Administradores, e (iii) identificará cualquier inconsistencia en las cantidades de Cobranza 
derivada de cada Arrendamiento y/o Crédito y la aplicación de la Cobranza, debiendo notificar 

dichas conclusiones a los Administradores o al Administrador Sustituto a más tardar al tercer 

Día Hábil siguiente al que reciba dicho Reporte del Administrador, en el entendido que, de 
no entregar observaciones, se considerará que dicho Reporte del Administrador ha sido 

aprobado- 
 

• El Reporte del Administrador entregado al Fiduciario Maestro, al Administrador Maestro o al 

Administrador Maestro Sustituto, según sea el caso, será el que se utilice para efectos de la 

aplicación y distribución de la Cobranza conforme a lo descrito en el Contrato de Fideicomiso 
Maestro y los Contratos de Administración. Habiendo recibido del Administrador Maestro 

cualquier reporte de inconsistencias en los términos anteriores, los Administradores o el 
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Administrador Sustituto deberá (i) realizar todos los actos razonablemente necesarios o 

convenientes a efecto de corregir dicha inconsistencia (incluyendo mediante el ejercicio de 
cualquier derecho de devolución o reembolso de Cobranza, de compensación o cualquier 

derecho o recurso similar que tenga frente a cualquier Fideicomisario o de cualquier otra 
manera), y (ii) comunicar al Fiduciario Maestro y al Administrador Maestro o Administrador 

Maestro Sustituto a más tardar el quinto Día Hábil siguiente a la recepción de dicho reporte, 

la descripción de la manera en que dichas observaciones serán atendidas y/o la razón por la 
que no deberían ser atendidas; en el entendido que, los Administradores o el Administrador 

Sustituto deberá atender cualquier reporte del Administrador Maestro en el sentido de que 
existe una inconsistencia, no obstante que los Administradores o el Administrador Sustituto 

haya realizado observaciones en el sentido de que cualquier inconsistencia señalada en el 
reporte correspondiente no debería ser atendida.  

 

• El Administrador Maestro entregará a los Administradores o al Administrador Sustituto, al 

Fiduciario Maestro y a los Fideicomisarios, el día 25 de cada mes calendario (o el Día Hábil 
inmediato siguiente en caso que dicho día no sea un Día Hábil) a más tardar a las 13:00 

horas (hora de la Ciudad de México) un reporte que describa (i) si dentro de su proceso de 
validación de conformidad con lo previsto en el Contrato de Administración Maestra del 

Fideicomiso Maestro, el Administrador Maestro identificó alguna inconsistencia durante el 

mes calendario inmediato anterior que no haya reportado o que no haya sido atendida, (ii) 
en su caso, la naturaleza de las inconsistencias identificadas, y (iii) cualquier comunicación 

sostenida con los Administradores o el Administrador Sustituto respecto de dichas 
inconsistencias, incluyendo si los Administradores o el Administrador Sustituto han 

identificado actos que estén realizando para su corrección. 
 

• El Administrador Maestro deberá entregar a los Administradores o al Administrador Sustituto, 

al Fiduciario Maestro y a los Fideicomisarios dentro de los 30 días calendario siguientes a la 

fecha en la que haya concluido la auditoría a la que se hace referencia en el Contrato de 
Administración Maestra del Fideicomiso Maestro, un reporte en el que se describa como 

mínimo: (i) el alcance de la auditoría y de la validación de los reportes e información 
preparada y entregada por los Administradores o el Administrador Sustituto relacionada con 

la administración, identificación e individualización de la Cobranza, (ii) cualquier 

inconsistencia que el Administrador Maestro haya identificado con respecto a la información 
relacionada con la administración, identificación e individualización de la Cobranza así como 

los actos realizados por los Administradores o el Administrador Sustituto para su corrección, 
(iii) cualquier comunicación sostenida con los Administradores o el Administrador Sustituto 

respecto de dichas inconsistencias, incluyendo si los Administradores o el Administrador 
Sustituto han identificado actos que estén realizando para su corrección, (iv) los procesos de 

conciliación que haya realizado conjuntamente con los Administradores o el Administrador 

Sustituto sobre la información relativa a la administración, identificación e individualización 
de la Cobranza, y (v) en general, el grado de cumplimiento de los Administradores o el 

Administrador Sustituto respecto de sus obligaciones de conformidad con los términos de los 
Contratos de Administración o el contrato respectivo, según sea el caso. 

 

• El Administrador Maestro deberá entregar al Fiduciario Maestro, a los Administradores o al 

Administrador Sustituto y a los Fideicomisarios dentro de los 7 días naturales siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento de que ocurrió un Evento de Sustitución del Administrador 

Maestro conforme al Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro, una 
constancia que describa y especifique el Evento de Sustitución del Administrador Maestro 

ocurrido y los actos que se estén realizando a efecto de subsanar dicho Evento de Sustitución 

del Administrador Maestro. Así mismo, el Administrador Maestro enviará al Fiduciario 
Maestro, a los Administradores o al Administrador Sustituto y a los Fideicomisarios, una 

constancia que describa cualesquier litigios, auditorías y demás procedimientos legales 
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iniciados en contra del Administrador Maestro, así como cualesquier actos que se desarrollen 

dentro de dicho litigio, auditoría o procedimiento, según corresponda, que produzcan o 
pudieran llegar a producir un Efecto Adverso Significativo en contra del Administrador 

Maestro. 
 

• Adicionalmente, el Administrador Maestro pondrá a disposición del Fiduciario Maestro, de los 

Administradores o del Administrador Sustituto y de los Fideicomisarios toda aquella 

información y documentación relacionada con su actuación conforme al Contrato de 
Administración Maestra del Fideicomiso Maestro que razonablemente le soliciten por escrito 

dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de la solicitud respectiva; en el entendido 
que, en caso que dicha información o documentación no se encuentre en posesión del 

Administrador Maestro, dentro de aquel periodo de tiempo que sea razonable para producir 
dicha documentación o información sin exceder de 20 Días Hábiles. 

 

• Los reportes descritos en la presente sección quedarán sujetos a los formatos institucionales 

que al efecto utilice el Administrador Maestro. 
 

Eventos de Sustitución del Administrador Maestro 
 
Cualquiera de los supuestos descritos a continuación constituirá un evento de sustitución del 

Administrador Maestro: 
 

• el incumplimiento de parte del Administrador Maestro de cualquier obligación significativa al 

amparo del Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro que continúe sin ser 
subsanado por un periodo de 60 días calendario contados a partir de que el Administrador 

Maestro haya tenido conocimiento de dicha circunstancia (ya sea mediante la recepción de 
una notificación de parte del Fiduciario Maestro, los Administradores o el Administrador 

Sustituto), salvo por aquellas obligaciones en las que se haya pactado un periodo de cura 

específico; 
 

• si se suscita un Evento de Insolvencia respecto del Administrador Maestro; 

 

• si el Administrador Maestro realiza actos u omite realizar actos de manera fraudulenta, con 
dolo o mala fe que resulten en una reducción en la Cobranza y que dichos actos u omisiones 

no sean subsanados por el Administrador Maestro en un plazo no mayor a 10 Días Hábiles 

contado a partir de que el Administrador Maestro haya tenido conocimiento de dicha 
circunstancia (ya sea mediante la recepción de una notificación de parte del Fiduciario 

Maestro, los Administradores o el Administrador Sustituto o de cualquier tercero, o de 
cualquier otra manera); y 

 

• si el Administrador Maestro no entrega a cualquier Persona cualquier información o reporte 
que esté obligado entregar (incluyendo los reportes previstos en el punto anterior) en la 

forma y plazos que se establecen en el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso 

Maestro, en el Contrato de Fideicomiso Maestro, o en cualquier otro documento relacionado 
los mismos y dicho incumplimiento no sea subsanado en un plazo de 10 Días Hábiles salvo 

por aquellas obligaciones en las que se haya pactado un periodo de cura específico. 
 

Renuncia del Administrador Maestro 
 

• El Administrador Maestro solamente podrá renunciar a su cargo de administrador maestro 
bajo el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro en el supuesto que (i) 

no se le pague oportunamente la Comisión por Administración Maestra en términos del 
Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso Maestro durante dos o más periodos de 
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pago consecutivos, o (ii) llegue a ser ilegal para el Administrador Maestro continuar 

cumpliendo con sus obligaciones bajo el Contrato de Administración Maestra del Fideicomiso 
Maestro debido a la modificación de la legislación aplicable, en cuyo caso un Administrador 

Maestro Sustituto será nombrado conforme al Contrato de Administración Maestra del 
Fideicomiso Maestro.  

 

• Al presentar su renuncia, el Administrador Maestro acompañará evidencia de la falta de pago 

de la Comisión por Administración Maestra en el supuesto señalado en el subinciso (i) del 
punto anterior y la opinión de un despacho de abogados de reconocido prestigio en el 

supuesto señalado en el subinciso (ii) del punto anterior, a fin de certificar la existencia de 
cualquiera de los supuestos ahí contenidos. 

 

• La renuncia del Administrador Maestro conforme a este apartado deberá ser notificada a los 
Administradores o al Administrador Sustituto, al Fiduciario Maestro y a los Fideicomisarios en 

los domicilios señalados en el Contrato de Fideicomiso Maestro, señalando en dicha 

notificación la Fecha de Sustitución que no podrá ser anterior a 60 Días Hábiles contados a 
partir de dicha notificación. El proceso de sustitución del Administrador Maestro en caso de 

renuncia, se regirá en lo aplicable, por lo dispuesto en el Contrato de Administración Maestra 
del Fideicomiso Maestro. 

 

Contrato Marco 

Objeto del Contrato Los Fideicomitentes y el Fiduciario establecen el Programa con el fin 
de que durante dicho plazo las partes puedan celebrar Fideicomisos 

Emisores en los términos previstos en dicho Contrato y que el 
Fiduciario lleve a cabo Emisiones hasta por el monto máximo del 

Programa.  

 

Constitución del 

Fideicomiso Emisor 
 

Durante el plazo del Programa, y cuando así lo instruyan los 

Fideicomitentes, se celebrará un Fideicomiso Emisor para la emisión 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso. Cada Fideicomiso Emisor se regirá por sus términos y 

condiciones respectivos, y en su defecto por el Contrato Marco. 
 

Patrimonio del 

Fideicomiso 
 

 

Salvo que se establezca algo en contrario, el Patrimonio del 

Fideicomiso Emisor constituirá la única fuente de pago de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios respectivos y, por lo tanto, estará 

afectado exclusivamente al pago de dichos Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 

 

Transmisión de la 
Propiedad y Titularidad 

de los Derechos de 
Cobro Cedidos 

 

Simultáneamente con la suscripción y Emisión de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de que se trate, los Fideicomitentes transmitirán 

al Fiduciario la propiedad y titularidad de los Derechos de Cobro 
Elegibles de que se trate. 

 

Responsabilidad del 
Fideicomitente 

 

De acuerdo con los términos de cada Fideicomiso Emisor, y al 
momento de la cesión de los Derechos de Cobro Elegibles, los 

Fideicomitentes se responsabilizarán por la existencia de los Derechos 

de Cobro Cedidos. 

Calificación por las 
Agencias Calificadoras 

 

Sujeto al cumplimiento de la ley aplicable, se obtendrá una calificación 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios antes de su Emisión, misma 
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que será otorgada por las Agencias Calificadoras y que se incluirá en 

el Suplemento correspondiente. 
 

Inversiones Permitidas y 

Remuneración del 
Fiduciario 

 

El Patrimonio de cada Fideicomiso será invertido de conformidad con 

lo que se establezca el Fideicomiso correspondiente.  
 

Operaciones Permitidas 
 

El Fiduciario podrá realizar todas las operaciones que el Fideicomiso 
correspondiente establezca en los términos y sujeto a las condiciones 

que acuerden los Fideicomitentes para cada Emisión. 
 

Contraprestación 

 

La Contraprestación que recibirán los Fideicomitentes por la 

transmisión de los Derechos de Cobro Elegibles será detallada en cada 
Contrato de Cesión Original o Contrato de Cesión Subsecuente, según 

corresponda.  
 

Documentos 

Complementarios 
Suscritos sin el 

Consentimiento de los 

Tenedores 
 

El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones de los 

Fideicomitentes y a cargo de éstos, periódicamente y en cualquier 
momento, en tanto no se afecten los intereses de los Tenedores, 

suscribir documentos complementarios al Contrato Marco o a cualquier 

Fideicomiso.  

Conocimiento del 
Público Inversionista 

 

Las modificaciones a los términos del Programa y de los Fideicomisos 
y en general a los documentos de la operación deberán ser hechas del 

conocimiento del público inversionista dentro de los plazos y por los 

medios que señalen las disposiciones citadas. 
 

Ley Aplicable  

 
 

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 

Contrato Marco, las partes se someten a la legislación aplicable de 
México. Las partes igualmente de manera expresa e irrevocable, 

acuerdan someter cualquier controversia que se derive de la 
interpretación, cumplimiento o ejecución del Contrato Marco, a los 

tribunales competentes en la Ciudad de México. 
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d) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 
 
A la fecha del presente Prospecto, no existen procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

pendientes, de los cuales 397 CAP y Engencap Fin sean parte y puedan ser relevantes para 397 CAP 
y Engencap Fin, o para los Tenedores.  
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3. Estimaciones Futuras 
 

Una descripción de los derechos de cobro que serán aportados a cada Fideicomiso (incluyendo su 
clasificación dentro de ciertos criterios, como podrían ser diversificación por zona geográfica, por 

producto, por tipo de Equipo Financiado, por saldos, por niveles de morosidad, entre otros) se incluirá 

en cada Suplemento. Adicionalmente, cada Suplemento contendrá una descripción de distintos 
escenarios de comportamiento de los Certificados Bursátiles en relación con el portafolio de activos 

que integren el patrimonio del Fideicomiso respectivo. 
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4. Fideicomitentes u Originadores  

 
Descripción general 
 
Engen Capital es una de las compañías independientes de financiamiento de activos líder en México 

enfocada principalmente en prestar soluciones de financiamiento de activos al sector empresarial 

mexicano. Junto con las empresas que la precedieron, Engen Capital cuenta con más de 20 años de 
experiencia en proporcionar financiamiento de activos a sus clientes en México, a través de 

arrendamientos y créditos, con una amplia variedad de clases de activos.  
 

 
 
En el año 2016 Linzor Capital, un fondo de capital privado latinoamericano, adquiere el negocio de 

financiamiento de equipo de GE Capital México con un valor de Ps$33,000’000,000.00 (treinta y tres 

mil millones de Pesos 00/100) en activos totales al tercer trimestre de 2023. El cual a partir del tercer 
trimestre del año 2023 su portafolio se encuentra dividido de la siguiente forma el 14% (catorce por 

ciento) de la cartera de Engen Capital esta denominada en Dólares y aproximadamente el 86% 
(ochenta y seis por ciento) en Pesos.  

 
Engen Capital atiende clientes a lo largo de toda la República Mexicana y cuenta con oficinas en la 
Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara. Engen Capital se enfoca principalmente en clientes con 

un nivel de ventas que los ubica en mercado medio y se especializa en el financiamiento de activos 
productivos clave para la actividad de sus clientes, que incluyen desde líneas completas de 

manufactura y producción, equipos de transporte, flotas de vehículos ligeros, manejo de materiales, 
equipo para la construcción, equipo de cómputo, inmuebles, inmuebles industriales relacionados a 

su operación, y otros activos productivos. Engen Capital otorga financiamiento integral a sus clientes, 

incluyendo el financiamiento para inversiones de capital (CAPEX), venta con promesa de 
arrendamiento (sale-and-leaseback), así como soluciones de refinanciamiento y consolidación de 

deuda.  
 

 
El portafolio de activos financiados de Engen Capital está compuesto, principalmente, por las 
siguientes categorías de Equipo: 
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Adicionalmente, Engen Capital apoya el crecimiento de una amplia gama de industrias. Entre las más 

importantes se encuentran las siguientes: 
 

 
 
Por otro lado, el portafolio se encuentra distribuido por tipo de equipo y entidad federativa como 

sigue: 
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Historia  
 
La predecesora de Engen Capital, GE Capital México, comenzó con el negocio de financiamiento de 

equipo en México en 1993 el cual GE Capital operaba a través de distintas entidades operativas. En 

el momento de la adquisición por parte de Linzor Capital, dichas entidades operativas eran GE Capital 
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CEF México, S. de R.L. de C.V. (constituida en 1996 y actualmente conocida como 397 CAP), GE 

Financial México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (constituida en 1995 y actualmente conocida como 
Engencap Fin) y GE CF México S. de R.L. de C.V. (constituida en 1993).  

 
GE Capital México tenía varios segmentos de negocio, incluyendo financiamiento de equipo, 

administración de flotas, financiamiento de aeronaves corporativas y servicios financieros de cuidado 

de salud.  
 

El 8 de julio de 2013, el Consejo Financiero de Supervisión de Estabilidad de los Estados Unidos 
(United States Financial Stability Oversight Council) designó a GE Capital, como una institución 

financiera de importancia sistémica, sujetando a esta y a sus afiliadas a la supervisión de la Junta de 
Gobierno de del Sistema de la Reserva Federal de Estados Unidos (Board of Governors of the Federal 
Reserve System) y a la regulación cautelar mejorada la cual impuso nuevos y significativos 

requerimientos de capital y limitaciones regulatorias. El 10 de abril de 2015, después de algunas 
escisiones y ventas de activos, la empresa matriz de GE Capital, General Electric Company, anunció 

planes de desinversión de los negocios financieros de GE Capital a nivel mundial para convertirla en 
una firma de servicios financieros más pequeña y simple, enfocándose en llevar a cabo inversiones y 

en un crecimiento continuo de su negocio industrial y tomando las acciones necesarias para revocar 

la designación de GE Capital como una institución financiera de importancia sistémica. De 
conformidad con lo anterior, el negocio de GE Capital México fue incluido dentro de los planes de 

desinversión.  
 

Durante el 2015 y el 2016, GE Capital México vendió, en dos transacciones globales separadas, todos 
los activos no relacionados con su principal negocio de financiamiento de equipo. Dichas ventas de 

activos incluyeron la administración de flotas y el financiamiento de aeronaves corporativas. El 

negocio de financiamiento de servicios de salud fue escindido a una entidad diferente de GE Capital.  
 

Durante el último trimestre del 2015, GE Capital México inició un proceso privado de venta con la 
intención de vender la mayor parte de su negocio de financiamiento de equipo. El 31 de marzo de 

2016, GE Capital vendió el 100% del capital social de 397 CAP (anteriormente denominada Engencap 

Holding) y Engencap Fin (así como de LP Logística en Recursos Humanos, S. de R.L. de C.V.) a 
Leasing Partners Asociante Linzor Capital Partners III, S. de R.L. de C.V., como Asociante del Contrato 

de A. en P. identificado como Leasing Partners A. en P. (actualmente denominado Fideicomiso 5671), 
una subsidiaria de Linzor Capital Partners, e inversiones Leasing Tres Limitada México y Compañía 

en Comandita por Acciones. Algunos activos y líneas de negocio de GE Capital México no fueron 

adquiridos como parte de la adquisición como, por ejemplo, el negocio de financiamiento de 
aeronaves corporativas. Únicamente el negocio consistente en la originación de arrendamientos y 

créditos fue adquirido. 
 

Engen Capital ha continuado construyendo el negocio desde la plataforma de negocios de GE Capital 
México para capitalizar las oportunidades que brinda el mercado mexicano de financiamiento de 

activos, el cual se encuentra en crecimiento. La mayor parte del personal y de los miembros del 

equipo de administración existente, incluyendo su personal de ventas y administración de riesgos 
más experimentados, continúan trabajando en Engen Capital. Funcionarios importantes de la 

administración de GE Capital con experiencia significativa en el sector incluyendo, en algunos casos, 
con experiencia previa en GE Capital, se unieron al equipo de Engen Capital como parte de la 

adquisición.  

 
A partir del año 2016, Linzor Capital Partners adquiere el negocio de Financiamiento de equipo a GE 

Capital y nace Engen Capital, en el mismo año, se lanza la vertical de Vendor Finance, el programa 
SimplyBuy y el producto de Financiamiento de inmuebles industriales se fortalece con la modalidad 

de financiar el inmueble únicamente, así como la emisión de un bono global por $340.5 millones de 
dólares. 
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En el año 2017 se transforma la infraestructura tecnológica por la más moderna del mercado para 
optimizar los procesos y mejorar la experiencia del cliente con una inversión de más de $12 millones 

de dólares, así como el lanzamiento del producto de Seguros. 
 

Durante el transcurso del año 2018 se incursiona en el Mercado de Deuda Local, con una emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios por $2,500 millones de Pesos, la cual es la primera de su tipo que 
contó con 4 calificaciones AAA en escala local emitidas por DBRS Ratings, Fitch Ratings, HR Ratings 

y S&P Global Ratings. Dicha emisión se liquidó en su totalidad en abril de 2021. 
 

En 2019, Engen Capital adquiere el 51% de las acciones de TIP México y posteriormente en 2021 y 
2023 adquirió el 17.3% y 11%, respectivamente de acciones adicionales llegando a tener una 

participación en la actualidad de 79.3%. Con ello consolidó su presencia en el mercado de 

financiamiento de equipo de transporte. 
 

En 2020, a pesar de atravesar una coyuntura de gran incertidumbre derivada de la pandemia por 
Covid-19, TIP de México (subsidiaria de 397 CAP) logró la exitosa colocación de una bursatilización 

pública por $3,000 millones de Pesos, consolidando con ello la diferenciación en el mercado para 

Engen Capital. 
  

Durante 2021 se realizó la colocación de una bursatilización pública por $4,500 millones de Pesos y 
se logró la reapertura de la bursatilización de TIP de México por $1,000 millones de Pesos adicionales, 

alcanzando con ello un monto total de $4,000 millones de pesos.  
 

En 2023 la Compañía, dentro de un ambiente de incertidumbre en el mercado de IFNB, logró el 

refinanciamiento de cerca de $13,700 millones de pesos por medio de la firma de Créditos Sindicados, 
la emisión Bursatilizaciones Privadas y Públicas, así como, renovaciones de Líneas de Crédito 

Bancarias, destacando la aprobación de líneas de financiamiento con Banca de Desarrollo.  
 

2023 destacó por la firma de la ampliación del monto y período de revolvencia de un financiamiento 

estructurado por un monto de $3,550 millones de Pesos, así como la extensión del período de 
revolvencia e incorporación de un nuevo banco en un financiamiento estructurado denominado en 

dólares por un monto de USD $130 millones. Asimismo, se consiguió la aprobación de dos líneas de 
financiamiento con la Banca de Desarrollo por monto total de $2,500 millones de pesos. Por su parte, 

TIP de México logró la exitosa colocación de una bursatilización pública por $4,000 millones de Pesos 

con una sobredemanda de 1.72x sobre el monto objetivo que era de $2,500 millones de Pesos. 
 

Como resultado de la adquisición del negocio de GE Capital, Engen Capital reorganizó la estructura 
corporativa del negocio como se muestra en la siguiente tabla: 
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Derivado de lo anterior, a continuación, se presenta un gráfico que muestra la capacidad de 

originación de cartera durante los últimos 5 años y al cierre de 2023, considerando los 
acontecimientos anteriormente descritos:  

 

 
 

Linzor Capital 
 
Engen Capital se encuentra respaldado por Linzor Capital1, uno de los principales fondos de capital 

privador en América Latina, mismo que cuenta con una amplia trayectoria y capacidades para ejecutar 
transacciones complejas. 

 

• Equipo. Linzor Capital es una firma de capital privado, formada en 2006 por un grupo de 

exejecutivos de J.P. Morgan que en conjunto poseen más de 150 años de experiencia 
invirtiendo en compañías en Latinoamérica.  

 
1 Para mayor información consúltese https://linzorcapital.com/ 

511.64 524.30 
482.31 

450.00 
506.80 

834.32 

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Originación (Millones de dólares)

https://linzorcapital.com/


Prospecto de Colocación 
Programa Engen Capital 

 

 
113 

 

GA #369873.v4 

 

• Track Record. Desde su fundación, Linzor ha realizado 25 adquisiciones en diversas 

industrias, incluyendo los sectores de salud, telecomunicaciones, retail, entretenimiento, 
servicios financieros, educación, y tecnología, totalizando inversiones por más de US$ 950 

millones de capital propio. Linzor ha levantado más de US$ 1,300 millones de capital y 
actualmente está invirtiendo su cuarto fondo apoyado por una base de inversionistas de alta 

calidad incluyendo instituciones globales y reconocidos grupos latinoamericanos.  
 

• Estrategia. Linzor posee oficinas en Chile y México, desde las cuales cubre otros mercados 
prioritarios como Colombia, Perú, y selectivamente países de Centro y Sur América. Linzor 

cuenta con un enfoque de inversión temático centrado en el crecimiento y la creación de 
valor operativa en lugar de la ingeniería financiera. Linzor es un inversionista de mediano 

plazo (sus fondos tienen una duración de 10 años) y se especializa en adquisiciones 
orientadas al control en empresas del mercado medio. 

 

• ESG. Linzor está respaldado por un sólido programa de ESG e impacto como impulsor clave 

de valor y mitigador de riesgos. Fue galardonado en marzo del 2023 con el premio al mejor 
fondo de inversión ESG para mercados emergentes y privados, esto en los ESG Investing 

Awards 2023. 
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En la siguiente gráfica se pueden apreciar las distintas inversiones con las que actualmente cuenta 

Linzor: 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Equipo Directivo 
 
Engen Capital cuenta con un equipo directivo con amplia experiencia profesional, así como 
conocimientos de más de 180 años acumulados de experiencia, de los cuales 105 años son 

relacionados con la prestación de servicios en el sector financiero. Dicho equipo directivo tiene la 
responsabilidad de llevar la dirección y estrategia de Engen Capital, asegurando un lineamiento y 

escalamiento adecuado, manteniendo canales de comunicación, aprobando planes de remediación, 

realizando seguimiento a riesgos y manteniendo la transparencia del negocio. 
 

El equipo directivo de Engen Capital se compone de los siguientes directivos clave: 
 

Perfil de los miembros del Consejo de administración. 

 
Ernesto Moya Pedrola. Presidente del Consejo de Administración. Ingeniero Químico por la 

Universidad de Guadalajara (1963-1968), además de contar con una Maestría en Administración de 
Negocios por el IPADE (1970-1972). Cuenta con una amplia experiencia presidiendo consejos de 

administración de empresas en los sectores financiero y de salud: Marzam Distribución (1996 - 

Oficinas Regionales 
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actualidad), CYMA U de Crédito (1996 - actualidad), Montepío Luz Saviñón (1998 - Actualidad), TIP 

de México (2011 – Actualidad) y Engen Capital (2016 – Actualidad). 
 

Timothy Conger Purcell. Consejero. Licenciado en Economía por la Universidad de Cornell (USA, 
1978 – 1982), además cuenta con una Maestría en Administración de Negocios por la Wharton School 

(USA, 1984 – 1986) y una Maestría en Estudios Internacionales por la Universidad de Pennsylvania 

(USA, 1984 – 1986). Cuenta con una destacada trayectoria profesional, principalmente como 
Consejero en diversas compañías de diversos sectores: Latasa, S.A. (1996 – 2003), Nortel Inversora 

(1996 – 1999), Cinemex, S.A. de C.V. (1998 – 2003), Commercebank N.A. (1998 – 2005), Almacenes 
Éxito (1998 – 2005), Casa Marzam, S.A. de C.V. (2002 – 2005), Grupo Convermex S.A. de C.V. (2003 

– 2006), Cruz del Sur Vida, S.A. (2005 – 2013), BOPP Holdings (2005 – 2012), Celulosa Arauco, S.A. 
(2005 – Actualidad), Movie Entertainment Latin America (2007 – 2011), Cruz Blanca, S.A. (2009 – 

2011), Corporación Santo Tomás, S.A. (2009 – Actualidad), TIP de México (2011 – Actualidad), 

Komax (2014 – Actualidad) y Engen Capital (2016 – Actualidad). De 2000 a 2006 se desempeñó 
como Socio Gestor en JP Morgan Partners L.A. y actualmente ostenta el mismo cargo en Linzor Capital 

Partners, fondo de capital privado que fundó en 2006. 
 

Cipriano Santisteban Espinosa. Consejero. Es Licenciado en Economía por el Instituto 

Tecnológico Autónomo de México (1988 – 1992) y Maestro en Administración de Negocios por la 
Universidad de Stanford (USA, 1996 – 1998). Dentro de su trayectoria ha ostentado el cargo de 

Consejero en diversas compañías: Industrial Papelera Venus, S.A. de C.V. (1992 – 2008), Grupo Deco 
Nacional, S.A. de C.V. (1998 – 2001), Global Cup, S.A. de C.V. (1999 – 2001), Unidad Surcos Largos, 

S.A. de C.V. (2002 – Actualidad), Legal Publishing Latin America, N.V. (2008 – 2012), Moda en 
Distribución, S.A. de C.V. (2011 – 2014), TIP de México (2011 – Actualidad), Devlyn Holdings (2014 

– 2018), 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (2016 – Actualidad), Scala Latin America, S.A.P.I. de 

C.V. (2018 – Actualidad) y Sociedad Integral de Especialistas en Salud, S.A.S. (2020 – Actualidad). 
Además, ha desempeñado diversos cargos en diversas empresas y organismos públicos y privados: 

Consultor en Unidad Desregulación, SECOFI (Secretaría de Comercio y Fomento Industrial) (1990 – 
1992), Gerente Generalen Industrial Papelera Venus, S.A.de C.V. (1991 – 1994), Gerente de Riesgos 

y Operador en Banco Nacional de México, S.A. (1994 – 1996), Principal en Promecap, S.C. (1998 – 

2001), Promotor en Adquisición de empresas Convermex (2001 – 2003) y Director de Finanzas en 
Grupo Convermex, S.A. de C.V. (2003 – 2007). De 2007 a 2013 fue Socio en Palmfund México, S.C. 

y desde 2010 se ha desempeñado como Socio en Linzor Capital México. Desde el año 2010 ha sido 
miembro y patrocinador del Comité de becas del ITAM. 

 

Gerardo Biagi Salazar. Consejero. Es Actuario por el Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(2002 – 2006). En su trayectoria profesional se ha desempeñado bajo diversos cargos: Asociado en 

Goldman Sachs (2009 – 2011) y en Linzor (2011 – 2015), así como Principal en Linzor (2016 – 2020). 
Actualmente se desempeña como Consejero en Expocredit Colombia, S.A.S. y en TIP México. De 

2020 a la fecha ha sido Socio en Linzor Capital Partners. 
 

Juan Pablo Loperena Peón. Consejero. Cuenta con una Licenciatura en Administración por el 

Instituto Tecnológico Autónomo de México (1993 – 1998) y con una Maestría en Administración de 
Negocios por el IPADE (2004 – 2006). Cuenta con una trayectoria profesional de más de 20 años en 

empresas de los sectores financiero y tecnológico: Gerente SMB en SAP (2001 – 2004), Líden 
Comercial en GE Capital (2004 – 2009), Director General en Implementaciones SAP (2010 – 2011), 

Director General en TIP México (2011 – 2019) y como Consejero y Director General en Engen Capital 

(2019 – Actualidad). Desde 2010 también se ha desempeñado como Consejero en BXTi. En 2010 
fundó la compañía de consultoría de tecnologías de la información SAP, en la cual ostentó el cargo 

de Director General. 
 

Orlando José Loera Hernández. Consejero Independiente. Es Licenciado en Ciencias Políticas por 
la Universidad de California en los Ángeles (1970 – 1972), además de contar con una Maestría en 
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Artes por la Escuela de Estudios Internacionales Avanzados John Hopkins (1970 – 1974). Dentro de 

su trayectoria profesional ostentó diversos cargos de alta dirección en importantes empresas 
mexicanas: Director General (entre otros) para México en Bank of America Merrill Lynch (1974 – 

2013), Director de Reestructuración en Constructora Mexicana Casas Geo (2013 – 2015) y en 
Empresas ICA, S.A.B. de C.V. (2016 – Actualidad). Desde el año 2016 ha sido Consejero 

Independiente de Linzor Capital. 

 
Agustín de Jesús Cárcoba Falomir. Consejero Independiente. Ingeniero Mecánico por el 

Tecnológico de Monterrey (1986 – 1991), además de contar con una Maestría en Administración de 
Negocios por el IPADE (1992 – 1994) donde participó en el Programa de Intercambio Internacional 

en la London Business School de Reino Unido (1993), cuenta con un Diplomado en Servicios y 
Planeación Financiera por el College for Financial Planning en Estados Unidos (2016 – 2017). Se ha 

desempeñado como Director en diversas empresas: en General Electric Capital como Director General 

de Financiamiento de Equipos para América Latina (2003 – 2004), Director General para 
Latinoamérica (2004 – 2010), Presidente y Director General – Financiamiento de Franquicias (2010 

– 2014) y como Vicepresidente de Industrias Estratégicas (2014), en E Factor Network fue Director 
Independiente Principal (2018 – 2020). Actualmente se desempeña como Consejero Independiente 

en tres compañías: desde 2015 en ION FINANCIERA, S.A.P.I. de C.V. SOFOM E.R., y desde 2019 en 

Buggy TLC y Engen Capital. 
 

Ana Olivia Ramírez González. Consejero Independiente. Es ingeniera Industrial por la Universidad 
Iberoamericana (1985 – 1989), además de contar con una Maestría en Administración de Negocios 

por el IPADE (1994 – 1996) y una Certificación Consejero Profesional Independiente por la misma 
casa de estudios (2016). Cuenta con una destacada trayectoria profesional: Directora Ejecutiva en 

Banamex (1990 – 2016), Co – Directora General en Fundación Obras Educativas, A.C. (2015 – 

Actualidad), Directora General en Lopram & Asociados, S.C. (2016 – Actualidad), Vicepresidenta del 
Consejo Directivo de la Asociación Mexicana de Mujeres Jefas de Empresa (2017 – Actualidad), Socia 

Directora en Rhisco (2019 – Actualidad). De 2016 a 2021 fue Accionista en Esscul, S de R.L. de C.V. 
y desde el año 2015 cuenta con participación en las acciones de la Fundación Obras Educativas, A.C.; 

adicionalmente, desde el año 2020 ha sido miembro del Consejo de Administración de World 

Ingredients (compañía de alimentos y bebidas). Cuenta con experiencia como Consejero 
Indpendiente: desde el año 2020 en BanCoppel y Engen Capital, y desde 2021 en Grupo Industrial 

Mexicano. 
 

Perfil de los funcionarios. 

 
Gerardo Antonio Salvador Vargas Ateca. Director de Finanzas. Es Licenciado en Economía por 

el Instituto Tecnológico Autónomo de México (1977 – 1981), además de contar con una Maestría en 
Economía por la Universidad de Chicago (1984 – 1986) y es candidato a Doctor en Economía por la 

misma casa de estudios (1986 – 1988). Cuenta con una destacada trayectoria de más de 40 años en 
diversos cargos de gran relevancia dentro del sector financiero: Operador de cambios en el Banco de 

México (1982 – 1984), Subdirector de Análisis del Mercado de Dinero en el Banco de México (1988 – 

1990), Director de Análisis Bursátil en Banamex (1990 – 1992), Subdirector Ejecutivo de 
Estructuración en Banamex (1995 – 1997), Director de Operaciones en el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro (Fobaproa) (1997 – 1998), Director General Adjunto de Tesorería y Banca 
Privada y Director General en Operadora Casa de Bolsa Serfín en ambos casos en Grupo Financiero 

Serfín (1998 – 2000), Director General Adjunto de Banca Corporativa y de Inversión en Grupo 

Financiero Santander Mexicano (2000 – 2001), Director de Financiamientos y Tesorería en PEMEX 
(2001 – 2003), Director de Finanzas en Gruma (2003 – 2004), Director Corporativo de Mercados 

Globales México en BBVA (2004 – 2005), Director Ejecutivo de Mercados Globales América en BBVA 
(2006 – 2007), Director Ejecutivo de Banca Corporativa y de Inversión México en BBVA (2008 – 

2010), Director Ejecutivo Global de Banca Inversión en BBVA (2010), Director Ejecutivo Global de 
Instituciones Financieras en BBVA (2011 – 2012), Director General Adjunto de Productos Bancarios 
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y Tesorería en Monex (2012 – 2014), Vicepresidente de Finanzas en Fibra Uno (2014 – 2018), y 

desde 2018 se desempeña como Director de Finanzas en Engen Capital. Desde 2021 también ostenta 
el cargo de Consejero en Grupo Gayosso. 

 
Roberto Medina Flores. Vicepresidente de Finanzas. Contado Publico por la Universidad Nacional 

Autónoma de México, además de contar con una Maestría en Dirección de Empresas por Instituto 

Tecnológico Autónomo de México (ITAM). se integró a TIP México en 2012 como parte de la 
adquisición realizada por Linzor Capital Partners. Su experiencia incluye 6 años como director de 

planeación financiera en Convermex (la mayor empresa de manufactura de productos desechables) 
y 5 años en la compañía Clorox como contralor y planeación. 

 
Fernando Gabriel Garza Castañeda. Director de Riesgo. Ingeniero Industrial por la Universidad 

Panamericana (1988 – 1993), además de contar con una Maestría en Dirección de Empresas por el 

IPADE (1993 – 1995). Posee una amplia trayectoria profesional en los sectores financiero y de bienes 
raíces: Ejecutivo de Banca Corporativa en el Banco del Atlántico (1989 – 1993), Director de Productos 

de Consumo en Banca Cremi (1995 – 1996), Director de Crédito Hipotecario en Banca Cremi (1996 
– 1997), Director de Workout en Banca Serfín (1997 – 2000), Director Ejecutivo en Alianza Mexicana 

de Capitales (2000 – 2006), Director Ejecutivo en GE Real Estate (GE Bienes Raíces) (2006 – 2013), 

Líder de Gobierno de Plataforma en GE Capital (2013 – 2014), Director de Fondo en O’Donnell Real 
Estate (Bienes raíces) (2014 – 2016) y desde 2016 se desempeña como Director de Riesgo en Engen 

Capital 
 

Maurizzio Alessandro Piva Porras. Director Comercial. Licenciado en Economía por el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (1995 – 2001). Cuenta con más de 20 años de experiencias en 

diversos cargos de gran relevancia: Asociado Senior en CSI Leasing (2001 – 2004), Gerente de 

Planificación Financiera en TEVA Pharmaceuticals (2004 – 2008), Director de Finanzas en Grupo 
Gayosso (2008 – 2010), Director de Marketing en GE Capital (2010 – 2016) y desde 2016 funge como 

Director Comercial en Engen Capital. 
 

Luis Arturo Padilla Martínez. Director de Tecnologías de la Información. Es Ingeniero Mecánico y 

en Administración por el TEC de Monterrey (1995 – 1999), además de contar con una Maestría en 
Administración de Negocios por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (2009 – 2011). Durante 

más de 20 años ha ocupado puestos de suma relevancia en diversas compañías: Coordinador 
ISO9000 en el TEC de Monterrey (1999), Ingeniero de Procesos en General Electric – Lighting (1999 

– 2000), Ingeniero de Calidad (Black Belt) en General Electric – Lighting México (2000 – 2002), Líder 

de Operaciones Estables en General Electric – Consumer Products México (2002 – 2003), Líder de 
Calidad en México en General Electric – GBS México (2003 – 2004), Director de Tecnologías de la 

Información y de Calidad en TIP de México (2004 – 2016) y desde 2016 como Director de Tecnologías 
de la Información en Engen Capital. 

 
Alejandro Álvarez Moreno. Director de Mercadotecnia. Es Licenciado en Administración por la 

Universidad La Salle (2006 – 2010), además de contar con un Diplomado en Humanismo por la misma 

casa de estudios (2010). Actualmente cursa la Maestría en Dirección de Empresas para Ejecutivos 
con Experiencia en el IPADE. Cuenta con más de 10 años de experiencia en diversos cargos: Analista 

Señor de Finanzas en Kantar World Panel, investigación de mercado (2009 – 2010), Contralor de 
negocio y CapEx en Bonafont (Danone) (2010 – 2012), Especialista de Mercadotecnia Estratégica en 

GE Capital México (2012 – 2013), Líder de Mercadotecnia Estratégica en GE Capital México (2013 – 

2015), Vicepresidente de Excelencia Comercial y Mercadotecnia Estratégica en GE Capital México 
(2015 – 2016) y en Engen Capital como Vicepresidente de Excelencia Comercial y Mercadotecnia 

Estratégica (2016 – 2017) y como Director Comercial desde el año 2017. 
 

Rogelio Eduardo Martínez Véliz. Director Legal. Licenciado en Derecho por la Facultad Libre de 
Derecho de Monterrey (2000 – 2004), Maestro en Comercio Exterior por la Universidad Carlos III en 
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Madrid (2007 – 2008) y Maestro en Derecho Internacional por la IE Law School (Madrid, España) 

(2008 – 2009). Ha ocupado diversos cargos importantes en los sectores público y privado: Asesor 
Jurídico en el Gobierno del Estado de Nuevo León (2004 – 2006), Subdirector de la Oficina del Asesor 

Jurídico General de Negocios Comerciales en la Secretaria de Economía (2009 – 2011), Socio en el 
despacho de abogados López Velarde, Heftye y Soria (2011), Abogado Senior en GE Capital (2011 – 

2012), y en Engen Capital como Subdirector Legal (2012 – 2018) y a partir de 2018 como Director 

Legal. 
 

María Elena Suárez Sánchez. Directora de Recursos Humanos. Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas por la Universidad de las Américas, Puebla (2000 – 2004), además de haber 

tomado el curso de Perfeccionamiento de habilidades directivas en el IPADE (2019 – 2020). Ha 
ocupado diversos cargos de gran relevancia en los sectores automotriz y financiero: Analista 

Financiero en Ford Motor Company (2004 – 2007), Analista Senior de Finanzas Corporativas en Ford 

Motor Company (2007 – 2011), Líder de Planeación Financiera y Análisis en GE Capital (2011 – 2012), 
Gerente de precios senior en GE Capital (2012 – 2016) y en Engen Capital como Director de Riesgo 

Operativo (2016 – 2017), Jefe de Personal del Director General (2017 – 2019) y a partir de 2018 
como Directora de Recursos Humanos. 

          

Engen Capital, sus fortalezas 
 
Engen Capital cuenta diversas fortalezas que le permite ser altamente competitiva y distinguirse de 
los otros participantes del mercado, entre las principales se encuentran: 

 

• Plataforma de Arrendamiento con Trayectoria Comprobada. Las plataformas de Engen Capital 
cuentan con más de 22 años de operación continua y exitosa. Engen Capital ha heredado los 

mejores procesos operativos de General Electric. 

 

• Propuesta Comercial con Valor Agregado. Engen Capital cuenta con una fuerza de ventas 
especializada con capacidad de originación de más de $10,000 millones de Pesos anuales, 

así como con una capacidad de estructuración superior que brinda agilidad, certeza y 
velocidad de ejecución a sus clientes. 

 

• Activos de Calidad con Rentabilidad Atractiva. Engen Capital cuenta con niveles de cartera 

saludables, toda vez que la cartera vencida se encuentra en niveles del 3.52% de la cartera 
total al tercer trimestre de 2023. Adicionalmente, cuenta con una gestión del valor residual 

con ganancias consistentes en la venta de activos y una optimización de estrategia de precios 
que aumenta niveles de rentabilidad. 

 

• Equipo Directivo Experimentado. El Equipo Directivo de Engen Capital se encuentra 
compuesto por ex ejecutivos de GE Capital y nuevos talentos contratados por Linzor, con una 

sólida experiencia en la industria de servicios financieros. Adicionalmente Engen Capital 

cuenta con altos estándares de gobierno corporativo y procesos de crédito. 
 

• Compañía líder en la industria de arrendamiento con amplia experiencia en la oferta de 

soluciones financieras a la medida. 
 

• Mercado con poca penetración con un creciente en el segmento PYME. 

 

• Base de clientes diversificada a lo largo de diferentes industrias, tipos de activos y segmento 

de clientes. 
 

• Capacidad de originación comprobada con atractivos márgenes, calidad crediticia sólida y 

liquidez que impulsan rendimientos por encima de sus competidores. 
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El Negocio de Engen Capital 
 

Engen Capital proporciona principalmente soluciones financieras para clientes corporativos pequeñas 
y medianas empresas que buscan financiamiento sus inversiones de capital y reconfiguración de su 

balance. Engen Capital ofrece dichas soluciones a través de tres productos principales: arrendamiento 

puro, arrendamiento financiero y crédito simple como se describe a continuación.  
 

• Arrendamiento Puro. En sus transacciones de arrendamiento puro, 397 CAP y Engencap Fin, 

según sea el caso, como arrendador, es para efectos legales y fiscales el propietario del bien 
arrendado y generalmente retiene la propiedad para efectos contables. El contrato de 

arrendamiento puro usualmente permite a los clientes a la terminación del contrato 
correspondiente, ya sea extender el arrendamiento puro, comprar a un precio justo de 

mercado o devolver el Equipo Arrendado. Los clientes eligen arrendamientos puros como un 

medio de financiamiento eficiente desde un punto de vista contable, fiscal y operativo, 
teniendo como beneficios, entre otros, la deducibilidad fiscal de las rentas pagadas, la 

administración de obsolescencia tecnológica y los servicios de administración de activos. 
 

• Arrendamiento Financiero. En los arrendamientos financieros de Engen Capital, el arrendador 

retiene la propiedad jurídica del bien arrendado. El contrato de arrendamiento financiero 

proporciona opciones de terminación que permiten al cliente ya sea adquirir los bienes a un 
precio menor que el precio de mercado, extender el plazo pagando una renta menor o 

participar junto con el arrendador en las ganancias provenientes de la venta de los bienes a 
un tercero. Los clientes usan los arrendamientos financieros como un mecanismo eficiente 

para financiar bienes estratégicos de uso prolongado. 
 

• Crédito Simple. Engen Capital ofrece a sus clientes diferentes estructuras de amortización, 

intereses y garantías para financiar sus equipos o inmuebles industriales. Engen Capital 

proporciona financiamiento en forma de créditos tanto para la adquisición de equipos e 
inmuebles industriales como en escenarios de consolidación de deuda, permitiendo a sus 

clientes administrar un solo financiamiento en lugar de múltiples fuentes de financiamiento.  
 

Al 31 de marzo de 2023, la cartera a valor nominal de Engen Capital a nivel consolidado denominada 

en Pesos era de $ 21,281 millones. En la siguiente gráfica se muestra la distribución del portafolio 
por divisa. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Engen Capital financia activos operativos clave a lo largo de diversos sectores teniendo como objetivo 

compañías de tamaño medio y medio-alto. Por cada uno de los tres años que terminaron el 31 de 
diciembre de 2022, 2021 y 2020, el valor total promedio anual por transacción por cliente de Engen 

Capital fue de aproximadamente $5.0, $5.6 y $7.4 millones de Pesos, respectivamente.  
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Las siguientes tablas reflejan el desglose de la cartera de Engen Capital por industria y por estado al 

31 de marzo de 2024 e incluye tanto Activos denominados en Dólares como Activos denominados en 
Pesos.  

 

Distribución por estado  Distribución por industria 

# Nombre % 
 

Acumulado  
# Nombre % 

 
Acumulado 

1 DF 26.53% 26.53%  1 Transporte y logística 20.55% 20.55% 

2 NL 13.31% 39.84%  2 Comercio, rest. y hoteles 19.78% 40.34% 

3 MEX 10.39% 50.23%  3 Servicios comunes 9.18% 49.52% 

4 JAL 9.15% 59.38%  4 Alimentos, bebidas y tabaco 6.76% 56.27% 

5 CHIH 5.26% 64.63%  5 Químicos, hules y plásticos 6.64% 62.91% 

6 COAH 3.13% 67.76%  6 Papel, impresión y publicidad 6.31% 69.22% 

7 PUE 3.13% 70.89%  7 Metales, maquinaria y equipo 6.19% 75.41% 

8 GTO 2.93% 73.82%  8 Servicios 4.95% 80.36% 

9 QRO 2.78% 76.60%  9 Construcción 4.47% 84.83% 

10 BC 2.62% 79.22%  10 Transporte de pasajeros 2.64% 87.48% 
  Otros 20.78% 100.00%    Otros 12.52% 100.00% 

 

A continuación, se presentan los gráficos que señalan las principales características de las líneas de 

fondeo de Engen Capital, que al 31 de marzo de 2024 representan más de $27,000 miles de millones 
de Pesos:  

 
  

Por tipo Por garantía 

  

Por divisa Por tipo de tasa 
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Descripción general del mercado 

 
El mercado mexicano de financiamiento de activos está altamente fragmentado y desatendido con 

bajas tasas de penetración y cuenta únicamente con algunos participantes de tamaño considerable 
y presenta oportunidades de crecimiento significativas. Actualmente, el mercado mexicano está 

atendido por empresas independientes de financiamiento de activos, empresas de arrendamiento 

bancario (por ejemplo, empresas afiliadas de instituciones financieras locales e internacionales) y 
empresas de financiamiento pertenecientes al mismo grupo que los fabricantes o vendedores de 

equipo original (cautivos). 
  

México tiene bajos niveles de penetración crediticia en relación con otros mercados en la región, lo 
cual puede representar una oportunidad de crecimiento para la industria de financiamiento 

empresarial. En la siguiente gráfica se muestra la penetración crediticia del mercado mexicano en 

comparación con otras economías de la región durante los últimos cinco años. 
 

 
 Fuente: Elaborado por Engen Capital con datos del Banco Mundial 

  

Por otro lado, el mercado empresarial representa una gran parte de la economía mexicana, al 

contribuir con cerca del 49% del PIB de México. 
  

En la actualidad, los principales competidores de Engen Capital son las empresas independientes 
especializadas y las instituciones bancarias que prestan servicio de arrendamiento, así como ciertas 

empresas cautivas que participan en segmentos específicos del mercado.  
 

Participación de Mercado 
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Fuente: Elaborado por Engen Capital con información de la AMSOFAC y reportes públicos al 30 de 

septiembre de 2023. IF – Institución Financiera 
  

Para 2023, Engen Capital se posicionó como líder en el mercado de instituciones financieras no 
bancarias especializadas en dar servicio de arrendamiento y financiamiento de activos. De acuerdo 

con la información pública disponible, es comparable en términos del tamaño de la cartera con las 

empresas de arrendamiento bancario más grandes del país y con otra serie de empresas 
especializadas y cautivas. 

  
Adicionalmente, de acuerdo con los datos más recientes del Gobierno de México, para el primer 

trimestre de 2023, la manufactura y su industria representaron cerca del 23% del PIB de México, lo 
cual es un fuerte indicador del mercado potencial al que tiene acceso Engen Capital y que para dicho 

período representó la suma $5.48 billones de Pesos.  

  
Diferenciadores de Engen Capital en el Mercado 

  
Engen Capital cuenta con propuestas de valor diferenciadas que, al compararse con los competidores, 

le permite conducir relaciones de largo plazo con los clientes. Lo anterior le permite tener liderazgo 

en el mercado en el que opera, con más de $121.8 miles de millones de Pesos financiados desde 
2012. 

  
A continuación, se presentan cuadros y gráficos que detallan las propuestas de valor de Engen 

Capital, así como un desglose de los sectores a los que se otorga financiamiento: 
 

Diferenciado

r 
Característica 

Grupos 

Financieros 
Cautivas 

Independient

es 

Engen 

Capital 

Producto 

Estructuración         

Gestión de activos   ✓   ✓ 

Alianzas con 

fabricantes 
  ✓   ✓ 

Ejecución 

Flexibilidad     ✓ ✓ 

Velocidad   ✓ ✓ ✓ 

Escala 

Capacidad de crédito ✓     ✓ 

Distribución ✓ ✓   ✓ 

Fondeo ✓     ✓ 
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Cartera 
 

A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de crédito de 397 CAP 

a nivel consolidado y Engencap Fin por los ejercicios terminados en 2021, 2022 y 2023, así como, 
para el cierre de los periodos 1T24 y 1T23, y el porcentaje de variación respecto del periodo 

comparable anterior. Las cifras se encuentran expresadas en millones de Pesos. 
 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 
y/y 

2022 
Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Engencap 

Fin  
2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

 
Dicha cartera se divide en Arrendamientos y Créditos, los cuales se contabilizan bajo metodología 

IFRS 9, así como IFRS 16.  
 

A continuación, se presenta una tabla que muestra el valor total de la cartera de 397 CAP a nivel 

consolidado y Engencap Fin desglosado por tipo de producto por los periodos comparables, así como 
el porcentaje de variación respecto del año anterior. Las cifras se encuentran expresadas en millones 

de Pesos. 
 

  1T24 
Var. % 

y/y 
1T23 2023 

Var. % 

y/y 
2022 

Var. % 

y/y 
2021 

397 CAP  21,281 1.2% 21,034 21,169 2.9% 20,578 (1.2%) 20,823 

Arrendamientos 18,439 3.6% 17,798 18,128 2.9% 17,614 (4.2%) 18,392 

Créditos 2,842 (12.2%) 3,236 3,040 2.6% 2,964 21.9% 2,431 

Engencap Fin  2,965 26.8% 2,338 3,021 44.2% 2,095 (10.6%) 2,342 

Arrendamientos 1,684 84.7% 911 1,590 81.3% 877 (22.7%) 1,135 

Créditos 1,281 (10.2%) 1,427 1,431 17.5% 1,217 0.9% 1,207 

 
La descripción de los activos a ser aportados respecto de cada Emisión realizada al amparo del 

presente Programa se contendrá en el Suplemento respectivo. 
 

La información contenida en la presente sección, incluyendo la información financiera, no ha sido 

revisada, por un tercero independiente. 
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A nivel consolidado, la aplicación de reservas en descontados que ha realizado 397 CAP asciende a 

46.23 millones de Pesos al 31 de marzo de 2024. Cabe señalar que estas cuentas siguen su proceso 
de recuperación, en cuyo caso los ingresos se verían reflejados en resultados como otros ingresos. 

 
Experiencia en Operaciones de Bursatilización y Originación de Activos Afectos a Fideicomiso. 

 
Los Administradores cuentan con experiencia en financiamientos estructurados, incluyendo la emisión 
de notas a 10 (diez) años por un monto de $340’000,000.00 Dólares (trescientos cuarenta millones 

de Dólares 00/100) en el extranjero conforme a lo previsto en la Regla 144A (Rule 144A) de la Ley 
de Valores de 1933 (U.S. Securities Act of 1933) de Estados Unidos de América, mismas que 

amortizaron bajo el esquema full turbo  finalizando en julio de 2020. Así mismo los Administradores 
han celebrado tres créditos sindicados (bursatilizaciones privadas) con un plazo de hasta 10 (diez) 

años por un monto de Ps$3,000’000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100) y 

Ps$3,550’000,000.00 (tres mil quinientos cincuenta millones de Pesos 00/100) en moneda de curso 
legal de los Estados Unidos Mexicanos, así como un crédito sindicado denominado en Dólares  por 

hasta $130’000,000.00 (ciento treinta millones de Dólares 00/100). 
 

En 2018, la CNBV autorizó la inscripción preventiva de un programa por un monto de 

Ps$10,000’000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100), mediante el oficio No. 153/11534/2018, 
para la inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitieron con clave de pizarra ENCAPCB 

conforme al mismo en el RNV, cuyas características que se detallan a continuación: 
 

Las Emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra ENCAPCB 18 y ENCAPCB 18-
2 se llevaron a cabo por un monto de Ps$2,500’000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 

00/100) el 23 de marzo de 2018 a un plazo legal de 5 (cinco) años y se llevó la reapertura de la serie 

fija ENCAPCB 18-2 por hasta Ps$700,000.00 (setecientos millones de Pesos 00/100) el 23 de abril de 
2018, lo que lleva el saldo de las Emisiones a un total de Ps$2,800,000,000.00 (dos mil ochocientos 

millones de Pesos 00/100). Las Emisiones contaban con un Periodo de Revolvencia de 24 
(veinticuatro) meses y Periodo de Amortización de 36 (treinta y seis) meses. Las emisiones tenían un 

Aforo Mínimo y Aforo Requerido de 1.15x y 1.27x, respectivamente y estaba respaldadas por los 

Derechos de Cobro provenientes de un portafolio de contratos de apertura de crédito simple, 
arrendamiento financiero y arrendamiento puro, incluyendo los residuales correspondientes, 

originado y/o adquirido, y administrado por 397 CAP y Engencap Fin. El 26 de abril de 2021 se hace 
efectiva la Opción de Prepago del monto remanente de los Certificados Bursátiles. 

  

Las Emisiones de certificados bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra ENCAPCB 21 y ENCAPCB 21-
2 se llevaron a cabo por un monto de Ps$2,500’000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 

00/100) el 17 de noviembre de 2021 a un plazo legal de 5 (cinco) años y medio y se llevó la reapertura 
por hasta Ps$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100) el 1 de abril de 2022, lo que lleva 

al saldo de las Emisiones a un total de Ps$4,500’000,000.00 (cuatro mil millones de Pesos 00/100). 
Las Emisiones cuentan con un Periodo de Revolvencia de 30 (treinta) meses y un Periodo de 

Amortización de 36 (treinta y seis) meses. Las Emisiones tienen un Aforo Mínimo y Aforo Requerido 

de 1.15x y 1.27x, respectivamente, y están respaldadas por los Derechos de Cobro provenientes de 
un portafolio de contratos de apertura de crédito simple, arrendamiento financiero y arrendamiento 

puro, incluyendo los residuales correspondientes, originado y/o adquirido, y administrado por 397 
CAP y Engencap Fin.  

 

En ninguna de dichas operaciones ha ocurrido un incumplimiento o retraso en pagos.  
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5. Deudores Relevantes 
 

Según se describe con anterioridad, Engen Capital considera que cuenta con una base diversificada 
de clientes por lo que el cumplimiento de las obligaciones del Contrato de Fideicomiso no depende 

total ni parcialmente de un solo deudor o deudores.  

 
En el caso que, tratándose de una Emisión en particular, un arrendatario o un acreditado represente 

una participación importante en el portafolio de Arrendamientos y/o Créditos que respalden dicha 
Emisión, se tendrá que divulgar información de dichos arrendatarios o acreditados en la medida 

requerida por la LMV y Circular de Emisoras. 

  



Prospecto de Colocación 
Programa Engen Capital 

 

 
126 

 

GA #369873.v4 

6. Administradores u Operadores 

 
Originación de los Activos 

 
Engen Capital origina (ya sea mediante la gestión o la suscripción) todos sus Activos, los cuales 

consisten en Arrendamientos y Créditos, de los tipos descritos en la sección de “Características de 

los Activos” de este Prospecto y normalmente no subcontrata terceros para la originación de 
Arrendamientos y Créditos similares a los que se incluyen en esta operación.  

 
Originación 

 
Engen Capital origina sus activos en el curso ordinario de los negocios a través de cada una de las 

siguientes entidades: 397 CAP y Engencap Fin. Aunque el tipo de activos originados por cada entidad 

puede variar, todas las actividades de originación son llevadas a cabo con base en las mismas 
estrategias y procedimientos. Engen Capital realiza la totalidad de las actividades de originación. En 

ciertos casos, Engen Capital contrata ciertos servicios de terceros para apoyar las actividades de 
originación.  Las áreas de administración de riesgos, ventas y legal de Engen Capital participan en 

las diferentes etapas del proceso de originación según se describe más adelante. El proceso de 

originación de Engen Capital se distingue por su enfoque especializado de mercado por industria, 
región, tipo de activo y mercados específicos, así como por un proceso eficiente de toma de 

decisiones. 
 

Cambios Relevantes a Políticas o Procedimientos 
 

Por medio de la presente se confirma y hace constar que no han existido cambios relevantes en lo 

últimos tres ejercicios a las políticas o procedimientos aplicables a las actividades de administración 
u operación que realiza Engen Capital para el tipo de bienes, derechos o valores fideicomitidos en 

términos de lo descrito en el presente Prospecto. 
 
Estrategia Comercial 

 
Engen Capital tiene una estrategia comercial mediante la cual su fuerza de ventas busca de forma 

directa prospectos (usuarios finales de equipos) en forma proactiva en los distintos segmentos de su 
mercado objetivo. La fuerza de ventas es desplegada en función a la estrategia de segmentación y 

clientes objetivo. El proceso de ventas se realiza mediante procedimientos coordinados donde 

continuamente se mide y gestiona de manera proactiva la prospectación y la conversión de clientes. 
En adición a la prospectación que realiza la fuerza de ventas, Engen Capital incrementa la demanda 

de sus productos a través de tres fuentes auxiliares: i) un programa de vendor finance, donde a 
través de alianzas con fabricantes o distribuidores de equipo se captan nuevos clientes que requieren 

financiamiento de activos, ii) referenciación de clientes mediante brokers donde éstos refieren 
transacciones con carácter de elegibles bajo las políticas de la compañía; y iii) a través del área de 

marketing se concretan citas con clientes potenciales. 

 
Estrategia de Cartera – Determinación del Mercado Objetivo (Tamaño de la Compañía, 

Industrias, Activos y Regiones)  
 

Engen Capital determina su mercado objetivo con base en el tamaño de la compañía objetivo, 

industria, tipo de activos y región. Engen Capital busca identificar necesidades financieras y 
oportunidades de negocio en función del tamaño del y las inversiones de capital (CAPEX) del 

prospecto. Dentro de la industria del financiamiento de Activos, los segmentos del tamaño de la 
compañía son clasificadas como pequeñas y medianas empresas, y clientes corporativos. En la 

experiencia de Engen Capital, dichos segmentos muestran distintas necesidades de productos y 
servicios. El apetito de riesgo por industria es evaluado continuamente y a los clientes potenciales les 
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son asignadas calificaciones con base en una metodología propia que utiliza. En términos de activos, 

Engen Capital se enfoca en equipo productivo clave y/o prioritario para el cliente realiza cotizaciones 
del valor de los equipos para cada operación a través de un equipo propio especializado en 

administración de activos. Engen Capital emplea su fuerza de ventas dependiendo de la ubicación 
del cliente potencial y utilizando sus recursos disponibles en ciudades como Ciudad de México, 

Monterrey, Querétaro y Guadalajara.  

 
Los administradores llevan a cabo la gestión de la cartera de crédito y de los activos que otorgan en 

arrendamiento operativo, conformando en ambos casos el portafolio total a nivel consolidado. En la 
siguiente gráfica se muestra el tamaño del portafolio total de 2020 al primer trimestre de 2024: 

 

 
A raíz de la pandemia por COVID-19 la estrategia de la compañía se centró en cuidar la sanidad del 
portafolio y mantener buenos niveles de rentabilidad, por lo que el otorgamiento del crédito se hizo 

más restrictivo para cuidar estos aspectos. Por ello, de 2020 a 2021 se observa una disminución en 

el nivel de portafolio total; siguiendo esta misma estrategia y en línea con la recuperación paulatina 
de la economía el portafolio total inicio una nueva fase de crecimiento que se observa de 2022 al 

primer trimestre de 2024. 
 

No ha habido ningún caso relevante sobre políticas o procedimientos aplicables a las actividades de 
operación que deban de ser revelados en este Prospecto.  

 

Identificación de Clientes, Elaboración de Perfiles y Contactos 
 

Con base en la estrategia de la cartera, el área de administración de riesgos informa al área comercial 
la “criterios de elegibilidad de clientes” (strike zone). La “strike zone” delimita las características 

generales de elegibilidad de cliente de un cliente para que ésta sea aceptable y es utilizada por el 

área de ventas para focalizar esfuerzos y maximizar la probabilidad de éxito de la transacción. Con 
base en la “strike zone”, el área comercial lleva a cabo una investigación y contacta a clientes 

potenciales, diseña productos para perfiles específicos de clientes y determina una estrategia 
potencial para el cliente. Con ello, Engen Capital estima que se concreten negocios con alrededor de 

~500 nuevos clientes durante 2023.  

 
Antes de contactar a clientes potenciales, el personal de ventas de Engen Capital desarrolla un “plan 

de pre-llamada” (pre-call plan). El “pre-call plan” involucra distintos niveles de investigación sobre el 

22,573 
20,823 20,560 21,169 21,034 21,281 

3,501 
3,106 3,422 3,693 3,310 3,638 

26,074 

23,929 23,982 
24,861 24,344 24,919 

2020 2021 2022 2023 1T23 1T24

Cuentas por cobrar Equipo arrendado a clientes
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cliente potencial utilizando múltiples fuentes. El contacto inicial con un cliente potencial es realizado 

por el área de ventas. Las reuniones en persona con el cliente potencial se llevan a cabo para 
determinar las necesidades específicas del cliente y empezar a trabajar en la etapa de diseño de 

solución dentro del proceso de originación. Mientras la mayoría de los contactos son resultado del 
análisis e investigación de Engen Capital, algunos de los contactos están basados en referencias de 

los proveedores de los equipos actuando como intermediarios. 

 
Más del 60% de las originaciones de Engen Capital provienen de clientes recurrentes. Sin embargo, 

Engen Capital constantemente busca traer nuevos clientes para expandir su base de originaciones. 
Incluso, dentro del contexto de su portafolio y actividades de administración de clientes, Engen 

Capital busca brindar a sus clientes existentes atención especializada y ofrecer continuamente 
productos diseñados con base en los planes de negocio y objetivos de dichos clientes. El área de 

servicio al cliente lleva a cabo llamadas a clientes existentes trimestralmente para conversar acerca 

del desempeño y desarrollar una estrategia de ventas individualizada para el cliente en específico. 
 

Identificación de Transacciones e Integración de Expedientes 
 

Las soluciones financieras propuestas son hechas a la medida para satisfacer las necesidades 

específicas del cliente. Los clientes realizan propuestas acerca de los activos que desean financiar. 
Algunos clientes sólo requieren financiamiento para un solo activo, muchos otros buscan financiar la 

adquisición de varios tipos de equipo. Con el fin de atender esta necesidad, Engen Capital puede 
apoyar al cliente estableciendo una estructura mediante la cual (i) el cliente puede realizar múltiples 

disposiciones para la compra de equipo pre-aprobado o (ii) adquirir derechos sobre equipo antes de 
su fabricación o durante el proceso de fabricación, pero antes de su terminación. 

 

Engen Capital cuenta con un lineamiento de precios para nuevas operaciones de financiamiento en 
donde se definen las metas y mínimos esperados de rentabilidad por producto y unidad de negocio. 

La fuerza de ventas deberá usar como base dichas metas y mínimos esperados desde el momento 
de presentar una propuesta a un prospecto. También, este lineamiento de precios para nuevas 

operaciones de financiamiento especifica los niveles de aprobación requerido en caso de no cumplir 

con la meta de rentabilidad esperada. 
 

La rentabilidad de cada nueva operación de financiamiento se revisa en tres momentos distintos: (i) 
al enviar una propuesta al cliente, (ii) al solicitar aprobación crediticia y (iii) al crear la documentación 

para el registro y disposición de una operación nueva. 

 
Los lineamientos para establecer los precios los determinan las áreas de finanzas y ventas de Engen 

Capital conjuntamente con el director general y el consejo de administración. En la estructuración de 
operaciones propuestas, la fuerza de ventas de Engen Capital debe establecer dichos precios a ser 

ofrecidos a los clientes con base en los lineamientos. 
 

Una vez que la estructura de una operación y sus principales términos y condiciones hayan sido 

aceptadas por el cliente, la fuerza de ventas de Engen Capital solicita al cliente la entrega de 
información y documentación legal, corporativa y financiera como autorización para consultar los 

reportes del buró de crédito para completar el expediente del cliente y completar los reportes de 
identificación del cliente (know your customer) (“KYC”) y de prevención de lavado de dinero (anti-
money laundering) (“PLD”). En este punto, y como resultado del análisis de los potenciales clientes, 

de la información financiera y con base en una metodología definida, a cada cliente potencial se le 
otorga una calificación de cliente con base en estándares comparables a los de agencias calificadoras 

de renombre. Los documentos de la operación son elaborados de manera paralela por el área legal 
de Engen Capital. Una vez integrados, los expedientes de clientes son enviados al área de 

administración de riesgos de Engen Capital, en donde se mantiene una independencia de funciones 
entre las áreas de riesgo y ventas, a efecto de asegurar el correcto análisis de oportunidad. 
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Proceso de Aprobación de Crédito y Suscripción 
 

La base de las políticas de suscripción de riesgos continúa siendo las de la empresa antecesora GE 
Capital México, sin embargo, las mismas han sido adaptadas y, en su caso, modificadas, a efecto de 

(i) adaptarse al modelo de negocio, y (ii) al mercado objetivo. El área de administración de riesgos 

identifica y analiza los méritos de las operaciones a ser aprobadas, inclusive basándose en los 
razonamientos de inversión del cliente, la importancia de los activos financiados para la operación 

del cliente, la situación del cliente (incluyendo su desempeño financiero y el de la industria), la 
estructura de la garantía, y aspectos legales, de cumplimiento (incluyendo aspectos reputacionales) 

y riesgos ambientales específicos, según sea aplicable. En cada caso, todas las contingencias 
conocidas o contingentes, así como los riesgos significativos son considerados, en toda oportunidad, 

buscando mitigar dichos riesgos.  

 
Las evaluaciones de crédito y las propuestas hechas por los analistas de riesgo incluyen: 

 

• un resumen de los términos y condiciones de la operación propuesta; 
 

• una descripción de los negocios del cliente, incluyendo su administración; 

 

• los estados financieros y análisis de los flujos de efectivo del cliente y cualquier garante; 

 

• un análisis de la posición financiera y de mercado del cliente o de cualquier garante; 
 

• la identificación de riesgos transaccionales clave y cualquier factor de mitigación; 

 

• una revisión de la garantía y saldo de la curva de valores de estas mismas en el tiempo, a 
través de estructuras propuestas (Arrendamientos y Créditos) durante el periodo de la 

transacción; 
 

• una evaluación del mercado secundario del equipo, obsolescencia, vida útil y relevancia en 

la operación del cliente; 

 

• una revisión de la estructura corporativa y accionaria del cliente y cualquier garante, 
incluyendo cualquier análisis relevante de sus afiliadas; 

 

• un análisis de la deuda existente (incluyendo deuda fuera de balance) y estructura de capital 
del cliente; 

 

• una valoración acerca de la estructura de la operación, incluyendo cualquier garantía 

corporativa o personal; 
 

• una comparación de los parámetros cuantitativos y cualitativos del cliente contra los 

parámetros establecidos por Engen Capital (para garantizar que se ajusta al “strike zone”); 
 

• conclusiones de los resultados del reporte KYC y procedimientos en materia de PLD; y 

 

• una revisión del historial de pago del cliente con Engen Capital y con otras instituciones 
financieras a través de reportes del buró de crédito. 

 

Además de la información específica de la operación, la aprobación de crédito también incluye un 
análisis de la concentración del portafolio de Engen Capital (incluyendo en relación a un cliente en 

específico, la industria y activo). Cerca del 65% de las transacciones son aprobadas. 
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Autoridades Crediticias 
 

Las recomendaciones se presentan para aprobación a los funcionarios de crédito de Engen Capital 

conforme a sus niveles de facultades de aprobación. El consejo de administración de Engen Capital 
determina los diferentes niveles de aprobación de créditos designados a cada funcionario de crédito. 

El Director de Riesgos y los Directores Regionales de Crédito (actuando de manera conjunta), el 
Director de Riesgos y el Director General (actuando de manera conjunta), el Comité de Crédito de 

Engen Capital (integrado por miembros del Consejo de Administración) y el Consejo de Administración 
tienen asignados niveles específicos de aprobación y por lo tanto las operaciones pueden ser 

aprobadas o rechazadas por cualquiera de ellos dependiendo del tamaño de la misma. Las 

autoridades de crédito pueden aprobar, rechazar o condicionar la aprobación.  
 

Cierre 
 

Una vez que una operación ha sido aprobada, el área legal junto con la Mesa de Control de Engen 

Capital son los encargados de preparar la documentación final. Dicha documentación legal consiste 
en los contratos maestros y anexos de las operaciones en relación con las operaciones de 

arrendamiento o de crédito. La documentación adicional, que incluye documentos sobre las garantías, 
es celebrada y entregada dependiendo del tipo de operación. Posteriormente, la documentación final 

pasa al área de Mesa de Control la cual, en coordinación con otras áreas (específicamente el área de 
Coordinación de Apoyo Comercial), confirma que (i) los términos y condiciones de una operación 

específica hayan sido documentados de forma correcta y (ii) que las condiciones para el fondeo se 

hayan cumplido.  
 

El desembolso de los recursos puede ser realizado por Engen Capital por cuenta y nombre del cliente 
directamente a los fabricantes del activo o, en ciertos casos, al cliente u otros terceros (incluyendo 

acreedores). Durante el cierre y el financiamiento, Engen Capital registra el crédito en su sistema de 

contabilidad. 
 

Una vez completado, el expediente es enviado al archivo en alguna de las oficinas físicas de Engen 
Capital donde es digitalizado y cargado en el sistema operativo de Engen Capital. La custodia física 
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de los expedientes puede ser realizada directamente por Engen Capital o mediante la contratación 

de terceros especializados en este servicio. 
 

Administración de Riesgos y de Cartera 
 

Monitoreo de Cartera y Clientes 

 
397 CAP y Engencap Fin se desempeñan como administradores de los Arrendamientos y Créditos que 

cada uno de ellos origina. En su carácter de administradores, son responsables del monitoreo de los 
clientes (acompañamiento del cliente a través de la vida del financiamiento), la cartera, la cobranza 

de los Arrendamientos y Créditos, la administración de incumplimientos, mora y obtención del pago, 
así como de la recuperación del equipo u otros activos al final del término del arrendamiento o en 

cualquier otro momento, en el caso de un incumplimiento del cliente. En la siguiente gráfica se 

muestra la proporción sobre la cartera total consolidada que cada uno de los administradores 
gestiona, con corte al tercer trimestre de 2023: 

 

 
 
El área de administración de riesgos de Engen Capital monitorea constantemente la cartera, tanto a 

nivel de cliente como de la cartera. En términos generales, Engen Capital monitorea el desempeño 

de la industria y la situación financiera de los clientes, incluyendo cambios en las calificaciones 
internas de riesgo, entre otros factores. 

 

• Monitoreo de Clientes. El área de administración de riesgos de Engen Capital revisa 
periódicamente información financiera de la industria y del mercado, así como los datos 

relacionados con la tendencia de pagos del cliente con el fin de monitorear cualquier cambio 

en el desempeño del cliente. Este proceso de monitoreo permite a Engen Capital identificar 
un potencial deterioro en la situación financiera o, en otros casos, identificar oportunidades 

de negocio. Engen Capital puede adecuar su negocio y sistemas de cobranza e implementar 
medidas preventivas en una etapa temprana con base en la información obtenida a través 

del proceso de monitoreo del cliente. La periodicidad de las revisiones al cliente se basa en 
los lineamientos internos definidos por el área de administración de riesgos. 

 

• Monitoreo de Cartera. El área de administración de riesgos de Engen Capital monitorea 

frecuentemente el rendimiento de la cartera para identificar las tendencias y concentraciones. 
Para estos propósitos, Engen Capital lleva a cabo un análisis macroeconómico y produce 

reportes de la cartera por producto, industria, garantía, tendencias de incumplimiento y 
calificación de riesgos, entre otros. El monitoreo de la cartera tiene por objeto permitir a 

Engen Capital identificar el comportamiento de la cartera de manera integral y adecuar las 

estrategias de originación y de mercado. 

78.9%

21.1%

Distribución de cartera administrada

397 CAP Engencap Fin
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El monitoreo de clientes y cartera son clave en el proceso a través del cual Engen Capital puede 
identificar el deterioro en el desempeño de los mismos y tomar las medidas preventivas adecuadas 

para subsanarlos. 
 

Administración de Activos 

 
Engen Capital cuenta con profesionales con experiencia que aportan su conocimiento sobre los 

activos, valuación y determinación de los valores residuales para un amplio rango de productos, que 
permiten a Engen Capital ofrecer soluciones eficientes a sus clientes. Engen Capital se enfoca en el 

financiamiento de activos que son cruciales para las operaciones de sus clientes, una estrategia que 
históricamente ha resultado en un bajo grado de devoluciones del Equipo Arrendado. La siguiente 

gráfica muestra el porcentaje del equipo que se volvió a rentar o fue comprado por el arrendatario, 

conforme a su elección, al término del arrendamiento correspondiente, lo cual Engen Capital 
denomina “índice de adhesión” (stick rate). El índice de adhesión es calculado con base en los valores 

residuales de (i) los refinanciamientos, (ii) ventas a arrendatarios, y (iii) ventas a terceros.  
 

 
 
Stick Rates: porcentaje de activos que mantiene el cliente al final del arrendamiento puro. 
 
Durante la etapa de originación, el área de administración de activos participa en la determinación 
del valor de las garantías. El área de administración de activos juega un papel fundamental en la 

determinación del valor residual, que afecta directamente la cotización proporcionada al cliente. Al 
determinar el valor residual, Engen Capital utiliza modelos estadísticos de valuación residual, 

complementados, en lo necesario, con análisis adicional interno y externo dependiendo del tipo de 

activo. En este proceso, Engen Capital considera, entre otras cosas, la clase de activo, el costo del 
activo al tiempo de la originación, la duración del arrendamiento correspondiente, la vida útil del 

activo, cualquier mercado secundario potencial y el historial de uso del equipo. 
 

Durante el plazo del arrendamiento, el área de administración de activos es responsable de coordinar 

la supervisión del uso adecuado y mantenimiento del activo por cada cliente. A la terminación del 
arrendamiento, el área de administración de activos de Engen Capital es responsable de evaluar, re-

comercializar, y vender el activo. El objetivo principal del área es maximizar el valor de venta de los 
activos, al final de la duración del arrendamiento o, en el caso de un activo recuperado, optimizar su 

valor de liquidación. 

 
Seguros 

 
Las políticas de originación de Engen Capital generalmente requieren que los clientes adquieran 

coberturas de seguro específicas (incluyendo un seguro contra daños a terceros) en relación con el 
equipo arrendado o financiado a fin de mitigar el riesgo de Engen Capital. Sin embargo, dichas 

políticas permiten a Engen Capital suscribir contratos de arrendamiento y crédito con clientes que 
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otorguen suficiente evidencia de cobertura de seguro corporativo (extendida) o, en ciertas 

circunstancias, que se comprometan a asegurar el equipo arrendado o financiado por cuenta propia 
(v.g. aceptar el riesgo de pérdida o daño al equipo sin el seguro contra daños a terceros). 

 
El área de operaciones de Engen Capital es responsable de verificar que las pólizas de seguros estén 

pagadas y sean renovadas por el cliente, que cualquier endoso necesario en favor de Engen Capital 

como beneficiario sea entregado y que se cumpla con la cobertura requerida (por ejemplo, seguro 
contra daños a terceros). 

 
Administración 

 
Engen Capital actualmente utiliza sistemas automatizados de administración de cartera. Engen Capital 

continúa implementando un plan de transformación tecnológica para establecer una plataforma de 

arrendamientos sólida, independiente e integral, misma que incluye, entre otras cosas, módulos de 
facturación, cobranza y administración de posiciones activas y pasivas de la cartera.  

 
Facturación 

 

El sistema de facturación genera los cargos diarios correspondiente en la cuenta de cada cliente, con 
base en los datos validados e ingresados en el sistema de facturación al cierre de cada operación. 

Los datos de facturación resultantes son automáticamente enviados a la plataforma de facturas, que 
produce y envía facturas electrónicas al contacto de facturación de cada cliente. 

 
Pagos e Identificación de Pagos 
 
Los pagos a Engen Capital son aceptados principalmente vía transferencia electrónica, en Pesos o en 
Dólares. Engen Capital ha creado un vehículo de cobranza centralizada a través de un Fideicomiso 

Maestro.  
 

El Fideicomiso Maestro funciona de tal forma que capta los pagos de los clientes y el área de cobranza 

de Engen Capital hace las respectivas conciliaciones de los pagos para concretar su correcta aplicación 
a la cartera; posterior a este procedimiento, a través de una instrucción al Fideicomiso Maestro, 

Engen Capital transfiere los recursos a los beneficiarios de las cuentas por cobrar. Es importante 
señalar que el vehículo de pago con el que cuenta Engen Capital, contempla la figura de un 

Administrador Maestro, quien es responsable de verificar que el fideicomiso funcione de manera 

correcta y conforme a lo establecido en el contrato, mitigando con ello posibles conflictos de interés 
y haciendo que la rendición de cuentas con los beneficiarios de los recursos sea más transparente y 

las distribuciones se realicen de manera correcta. 
 

En el siguiente diagrama se ilustra la estructura y funcionamiento del Fideicomiso Maestro: 
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Los pagos son identificados ya sea a través de un código de cuenta bancaria específico o del número 

de cuenta del cual fueron recibidos. 
 

Además, el proceso de identificación de pagos también incluye otros indicadores de validación como 

cantidades, anexos en el caso de arrendamientos y otras referencias antes de aplicar el pago a un 
contrato en particular. En el evento que por cualquier razón sea imposible de identificar un pago en 

particular, Engen Capital contactará al cliente y solicitará información adicional con el fin de relacionar 
dicho pago con un contrato en específico. 

 
En cuanto a los beneficiarios de la cobranza, en la siguiente gráfica se puede observar la proporción 

que guarda cada uno de ellos sobre la cartera total consolidada al tercer trimestre de 2023: 
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Procedimiento de Cobranza 
 
Engen Capital tiene un área interna de cobranza que está totalmente dedicada a asegurar el pago a 

tiempo de los clientes, dar seguimiento e implementar diferentes estrategias de cobranza y 
recuperación en caso de que ocurra algún retraso en los pagos. El procedimiento de cobranza de 

Engen Capital incluye, además de servicios constantes de monitoreo, interacción activa con los 
clientes a fin de evitar y ayudar a remediar incumplimientos potenciales o incumplimientos en sí, así 

como en ciertos casos, con el fin de implementar planes de reestructura de deuda. 

 
La siguiente es una descripción del proceso de cobranza y recuperación que incluye las acciones de 

monitoreo constantes en las etapas tempranas, así como el proceso de recuperación y reestructura, 
según sea necesario: 

 

• Etapa Temprana. Engen Capital toma medidas preventivas durante los primeros 30 días de 

incumplimiento. Durante esta etapa, el área de administración de riesgos lleva a cabo 
revisiones semanales de las tendencias y contacta al cliente vía correo electrónico y a través 

de llamadas telefónicas de seguimiento. 
 

• 30 días al vencimiento. En este punto, Engen Capital envía una primera carta de cobranza y 

reporta al cliente en el buró de crédito. Además, la cuenta se registra en la lista de monitoreo 
de Engen Capital para llevar a cabo procesos adicionales de monitoreo de desempeño y 

cobranza. 

 

• 45 días al vencimiento. Una carta recordatorio es enviada al cliente. Además, Engen Capital 
comienza a explorar internamente la posibilidad de implementar un plan de pagos o de 

reestructura de deuda. En esta etapa, Engen Capital puede comenzar a evaluar posibilidades 
de reestructuración en caso de que el área de administración de riesgos identifique una 

preocupación de crédito significativa o si el cliente solicita una reestructuración. 

 

• 60 días al vencimiento. Engen Capital manda una segunda carta de cobranza preparada por 
el área legal notificando al cliente acerca del incumplimiento. En esta etapa, Engen Capital 

comienza a prepararse para una posible acción legal. En su caso, en esta etapa, un plan de 
pagos o reestructura es implementado. 

 

• 90 días al vencimiento. En esta etapa, se toman acciones legales en contra del cliente y 
cualquier garante, y empieza el proceso de recuperación del activo. 

Fid. 2710
(19.8%)

Fid. 2810
(27.0%)

Fid. 3576
(16.3%)

Fid. 4370
(14.9%)

Engen Capital
(22.0%)

Distribución de cartera por beneficiario
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Proceso de Recuperación 
 
Como se menciona a continuación, una vez que una cuenta se encuentra en incumplimiento por más 
de 90 días, Engen Capital implementa uno de los cuatro métodos de recuperación: recuperación del 

crédito, reestructura de deuda, litigio o convenio judicial. 

 

• Canales de comunicación abiertos. Las acciones para recuperar el crédito empiezan cuando 
una cuenta se encuentra en incumplimiento por 90 o más días después de la fecha de pago. 

Engen Capital diseña una estrategia en conjunto con el cliente en un esfuerzo de poner al 
corriente la cuenta del cliente en sus pagos. En esta etapa los contratos no han sido 

modificados o reestructurados. En caso de ser exitosa, la recuperación ocurre entre 45 y 90 
días después. 

 

• Reestructura de Deuda. En el evento de una reestructura, los términos claves de los contratos 

son modificados dependiendo de las circunstancias del cliente. Las modificaciones pueden 
incluir ajustes al calendario de amortización (incluye pagos diferidos de principal o bajo 

arrendamientos), y/o tasas de interés, entre otras. Además, Engen Capital normalmente 
solicitará garantías adicionales como parte del plan de reestructura. De conformidad con las 

políticas de Engen Capital, no se condonan pagos de montos de principal.  
 

• Litigio. El área legal es responsable de dar seguimiento al litigio, que usualmente es liderado 
por los abogados externos de Engen Capital. Se emplean diferentes estrategias y 

procedimientos de litigio dependiendo del contrato y la jurisdicción del cliente. Para obtener 
una sentencia firme en un proceso judicial contra clientes en incumplimiento y garantes, el 

juicio puede durar hasta 5 años, a menos que se llegara a un convenio judicial. 
 

• Convenio Judicial. El convenio judicial incluye recuperaciones como resultado de que Engen 

Capital llegue a un arreglo con el cliente y el garante dentro de un proceso judicial. El 

convenio judicial puede incluir reestructuras de deuda con pagos parciales, devoluciones de 
los activos y pagos en especie, entre otros. 

 
Condonaciones 
 
Las condonaciones son determinadas caso por caso por el área de administración de riesgos en 
conjunto con el área financiera tomando en cuenta elementos como la probabilidad de recuperación, 

el riesgo total (el total neto de las garantías y otros) y la situación legal. La autorización de toda 
condonación, al igual que en las reestructuras, dependiendo del monto y de la situación particular, 

estará de acuerdo a los niveles de aprobación, tal como está establecido en las políticas de Engen 
Capital. 

 

A pesar de una condonación de intereses con respecto a una cuenta, Engen Capital continúa su 
cobranza de principal e intereses subsecuentes relativos a dicha cuenta. 

 
Independencia y ausencia de conflicto de interés del Administrador Maestro 

 

Adicionalmente, en caso de que sea celebrado un Contrato de Administración Maestra para una 
Emisión, el administrador maestro será independiente del Fiduciario y de los Fideicomitentes y 

Administradores. Asimismo, dicho administrador maestro será designado de entre personas cuya 
relación comercial y jurídica con el Fiduciario y los Fideicomitentes y Administradores, sea 

exclusivamente la de un prestador de servicios de administración maestra al amparo de cualquiera 

de sus operaciones de bursatilización o de sus vehículos de pago, por lo que no existirán conflictos 
de interés entre cualquiera de dichas partes derivados de dicha relación comercial y jurídica. 
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7.  Otros Terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de los valores. 
 
No existen, a la fecha del presente, otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles. Ninguna de las partes del Contrato de Fideicomiso asume obligaciones de 

pago en términos del mismo, salvo el Fiduciario. 
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IV. ADMINISTRACIÓN 

 
1. Auditores Externos 

 
En el caso que, respecto de cada Emisión, se realicen procesos de auditoría, revisión u otros, por 

firmas o Personas especializadas respecto de los Activos a ser aportados a los Fideicomisos 

respectivos, los reportes correspondientes se describirán en los Suplementos respectivos. 
  

2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés 
 

En el caso que respecto de cualquier Emisión se hayan celebrado operaciones relevantes entre el 
Fiduciario, los Fideicomitentes y/o los Administradores o sus afiliadas, las mismas se divulgarán en el 

Suplemento correspondiente. 
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El suscrito manifiesta, exclusivamente para efectos de la opinión legal adjunta al presente Prospecto, 

así como la información jurídica que fue revisada por el suscrito y que se incluye en el presente 
Prospecto, bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la Emisión y colocación de 

los Certificados Bursátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 
manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o 

falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información jurídica que pudiera inducir a error 

a los inversionistas. 
 

Galicia Abogados, S.C. 
 

 
 

 

____________________________ 
Carlos F. Obregón Rojo 

Socio 

 







El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que mi representada en su carácter de 
Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis de la estructura de la 
operación descrita en este Prospecto, así como, participado en la definición de los términos de la 
oferta pública y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y 
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado de la mencionada estructura. 
Asimismo, mi representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 
 
Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una 

adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado al Fiduciario el sentido y alcance 
de las responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades 
competentes y demás participantes del mercado de valores, como una entidad con valores inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa. 
 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte  
 
 
 
 
____________________________ 
Alejandro Osorio Pérez 

Apoderado 
 
 
 
 
____________________________ 
Erick Guadalupe Arroyo López 
Apoderado 
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VI. ANEXOS   

 
1. Opinión Legal   
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18 de junio de 2023 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 

Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México 
 

Estimados señores: 
 

 Hago referencia a la solicitud presentada por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario Emisor”) de los 
Contratos de Fideicomiso que celebren cualquiera de o, conjuntamente, 397 CAP, S.A. de C.V., 

SOFOM, E.N.R. (“397 CAP”), y/o Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Engencap Fin”), con 
el propio Fiduciario, 397 CAP y Engencap Fin, en su carácter de fideicomitentes (los “Fideicomitentes”) 

y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante 

común (el “Representante Común”) ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”) para la autorización de (i) la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores 

bajo la modalidad de programa de colocación de los certificados bursátiles fiduciarios con carácter 
revolvente de los conocidos como bursatilización de activos (los “Certificados Bursátiles”) por un 

monto de hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) (el “Programa”), (ii) 
la publicación y difusión del prospecto del Programa, (iii) la oferta pública de la totalidad de los 

Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, y (iv) la realización de la primera y 

segunda emisión al amparo del Programa (las “Emisiones”), así como la autorización para la 
divulgación de los suplementos, avisos de oferta y documentos clave para la inversión de dichas 

Emisiones. 
 

He revisado la documentación e información legal del Fiduciario Emisor que se señala más 

adelante a efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción IV del 
Artículo 85 y la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como por el 

inciso (h) de la fracción I del Artículo 2 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido modificadas (las “Disposiciones”). 

 
Para efectos de la presente opinión, he revisado los siguientes documentos: 

 
(1) Constitutiva y Estatutos Sociales – Fiduciario Emisor. Copias certificadas de 

(i) la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del 
Licenciado Javier Gutiérrez Silva, titular de la Notaría Pública número 147 de la Ciudad de México, en 

donde se señala que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 357,980 con fecha 20 de diciembre de 2006, 
en la cual se hace constar la constitución de Prudential Bank, Institución de Banca Múltiple, Prudential 

Grupo Financiero, (ii) la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada 
ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villareal, titular de la notaría pública número 201 
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de la Ciudad de México, en donde se señala que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 357,980 con fecha 
15 de abril de 2010, en la cual se hace constar la incorporación de Prudential Bank, Institución de 

Banca Múltiple a Grupo Financiero Actinver y en consecuencia la modificación a la denominación 
social, y (iii) la escritura pública número 96,435, de fecha 6 de octubre de 2014, otorgada ante la fe 

del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular de la notaría pública número 50 de la Ciudad de 

México, en donde se señala que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 357,980 con fecha 24 de noviembre 

de 2014, en la cual se hace constar la reforma de los estatutos sociales del Fiduciario Emisor, las 
cuales me fueron proporcionadas por el Fiduciario Emisor para mi revisión y el Fiduciario Emisor me 

confirmó que, a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 
(2) Poderes – Fiduciario Emisor. Copia certificada de la escritura pública número 

6,241 de fecha 18 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Autrique, 
Notario Público número 1 del distrito notarial del Estado de Guerrero, cuyo primer testimonio quedó 

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil electrónico número 357980-1, el día 6 de junio de 2022, la cual contiene, entre 

otros, el otorgamiento de poderes generales para pleitos y cobranzas, para actos de administración, 

para actos de dominio, para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de 
títulos de crédito otorgados por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, para ser ejercidos por cualesquiera dos apoderados designados como “Apoderados A” o por 
un “Apoderado A” y un “Apoderado B”. Los poderes fueron otorgados a favor de Mauricio Rangel 

Laisequilla, Hugo Apolonio Penilla Martínez, Edgar Israel Valdez Ortíz, Edna Guadalupe García García 

y Karla Viviana Arevalo González, como delegados fiduciarios Apoderados “A”. Los Apoderados “A” 
mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Apoderados del Fiduciario 

Emisor”, la cual me fue proporcionada por el Fiduciario Emisor para mi revisión y el Fiduciario Emisor 
me confirmó que, a esta fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido revocados. 

 

(3) Constitutiva y Estatutos Sociales – 397 CAP. Copias certificadas de (i) la 
escritura pública número 15,969 de fecha 25 de marzo de 1996, otorgada ante la fe del licenciado 

José María Morera González, titular de la notaría pública número 102 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México bajo el folio mercantil número 209630 con fecha 15 de abril de 1996, en la cual se hace 
constar la constitución de GE Capital de México, S.A. de C.V., (ii) la escritura pública número 87,143 

de fecha 12 de julio de 2023 otorgada ante la fe del licenciado José María Morera González, titular 

de la notaría pública número 102 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 

número 209630-1 con fecha 4 de septiembre de 2023, en la cual se hace constar (i) el cambio de 
denominación social de “Engencap Holding, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.” a “397 CAP, S.A. de C.V., 

SOFOM, E.N.R.”, y (ii) la reforma total de los estatutos sociales de 397 CAP, la cual me fue 

proporcionada por 397 CAP para mi revisión y 397 CAP me confirmó que, a esta fecha, dichos 
estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 
(4) Poderes – 397 CAP. Copia certificada de la escritura pública número 87,286 de 

fecha 20 de julio de 2023, otorgada ante la fe del licenciado José María Morera González, titular de 
la notaría pública número 102 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 87286 con fecha 14 

de septiembre de 2023, la cual contiene, entre otros, el otorgamiento de poderes generales para 
actos de administración, actos de dominio y para otorgar, emitir, suscribir y endosar títulos de crédito, 

para ser ejercidos conforme a las limitaciones descritas en el párrafo siguiente, en favor de Timothy 
Conger Purcell, Cipriano Santisteban Espinosa, Gerardo Biagi Salazar, Ernesto Moya Pedrola y Juan 
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Pablo Loperena Peón como “Apoderados A”; de Gerardo Antonio Salvador Vargas Ateca, Fernando 

Gabriel Garza Castañeda, Rogelio Eduardo Martínez Véliz, María Elena Suárez Sánchez, Roberto 
Medina Flores y Sandra Tena Rodríguez como “Apoderados B”; de Wendy García Ramírez, Norma 

Erika Lobo Araujo, Daniela Malinalli Díaz Martínez, Graciela Ramírez Méndez, Alma Mariana López 
Rodríguez, Patricia de Cosío Fuente y José Carranza Torres como “Apoderados C-1”; de Juan Manuel 

Cesareo Flores Andrea, Juan Pablo Moreno Castillo, Claudia Elisa Delgadillo Aceves, Mayra Karina 

Morales Vásquez, Kena Margarita Moreno Mora y Zepeda, Aarón Moisés Ortiz Reyes, Oscar Julián 
Flores Flores, Jessica Ochoa Jordan, Luis Arturo Padilla Martínez, Erika Plata Sánchez, Jorge Alfonso 

Estrada Mendoza, Rosa Nelly Canales López, Luis Alberto Sandoval Pérez, Marcela Violeta Garrido 
Fernández, Mauricio Olmos Bustamante, Antonio Jacobo Rufeil, Jorge Alberto Rivera Cabrera, Gisela 

Denisse Támez Hurtado y José Alejandro López Flores como “Apoderados C-2”; de José Juan Jiménez 

Dorantes, como “Apoderado C-3”; y a Rogelio Arturo Álvarez Ortega, Guadalupe Méndez Ríos, Josué 
Iván Mosqueda Téllez, Laura Elena Pérez Hernández, Viviana Jiménez Petatan, Erika Contero Retana, 

Oscar Gómez Toledo, César Jacintos González y Martha Elena Alarcón Ávila como “Apoderados C-4” 
(los Apoderados “A”, “B”, “C-1”, “C-2”, “C-3” y “C-4” mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo 

referidos como los “Apoderados de 397 CAP”), la cual me fue proporcionada por 397 CAP para mi 
revisión y 397 CAP me confirmó que, a esta fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido 

revocados.  

 
Limitaciones: 

 
Poder general para actos de administración: (i) en operaciones que no excedan el monto de 

USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) 

cualesquiera dos Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B, C-1, C-2, o C-3, 
(3) cualesquiera dos Apoderados B, (4) un Apoderado B con un Apoderado C-1, C-2 o C-3, 

(5) cualesquiera dos Apoderados C-1, o (6) un Apoderado C-1 con un Apoderado C-2 o C-3; 
(ii) en operaciones que superen el monto de USD$5,000,000.00, pero que no excedan el 

monto de USD$10,000,000, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) 

cualesquiera dos Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B, C-1, C-2 o C-3, 
(3) cualesquiera dos Apoderados B, o (4) un Apoderado B con un Apoderado C-1, C-2 o C-3; 

y (iii) en operaciones que excedan de USD$10,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de 
forma mancomunada por (1) cualesquiera dos apoderados A, o (2) un Apoderado A con un 

Apoderado B. 
 

Poder general para actos de dominio: (i) en operaciones que no excedan el monto de 

USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) 
cualesquiera dos Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B o C-1, (3) 

cualesquiera dos Apoderados B, o (4) un Apoderado B con un Apoderado C-1, y (ii) de 
USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) 

cualesquiera dos Apoderados A, o (2) por un Apoderado A con un Apoderado B. 

 
Poder general para otorgar, emitir, suscribir y endosar títulos de crédito: (i) en operaciones 

que no excedan el monto de $11,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma 
mancomunada por (1) cualesquiera dos Apoderados A, (2) un Apoderado A con un 

Apoderado B, C-1 o C-3, (3) cualesquiera dos Apoderados B, o (4) por un Apoderado B con 
un Apoderado C-1 o C-3; y (ii) en operaciones que excedan el monto de $11,000,000.00, 

podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera dos Apoderados 

A, o (2) un Apoderado A con un Apoderado B. 
 

(5) Constitutiva y Estatutos Sociales – Engencap Fin. Copias certificadas (i) de la 
escritura pública número 70,059 de fecha 5 de julio de 1995, otorgada ante la fe del licenciado 
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Gerardo Correa Etchegaray, titular de la notaría pública número 89 de la Ciudad de México, inscrita 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 200261 con 
fecha 4 de agosto de 1995, en la cual se hace constar la constitución de GE Capital Leasing, S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito, GE Capital Grupo Financiero, y (ii) la escritura pública número 
85,649 de fecha 16 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado José María Morera González, 

titular de la notaría pública número 102 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 

debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 200261 - 1 con fecha 31 de marzo de 2023, en la cual se hace constar la reforma 

de los estatutos sociales de Engencap Fin, la cual me fue proporcionada por Engencap Fin para mi 
revisión y Engencap Fin me confirmó que, a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no 

han sido modificados. 

 
(6) Poderes – Engencap Fin. Copia certificada de la escritura pública número 87,287 

de fecha 20 de julio de 2023, otorgado ante la fe del licenciado José María Morera González, titular 
de la notaría pública número 102 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 200261-
1 con fecha 1 de agosto de 2023, la cual contiene, entre otros, el otorgamiento de poderes generales 

para actos de administración, actos de dominio y para otorgar, emitir, suscribir y endosar títulos de 

crédito, para ser ejercidos conforme a las limitaciones descritas en el párrafo siguiente, en favor de 
Timothy Conger Purcell, Cipriano Santisteban Espinosa, Gerardo Biagi Salazar, Ernesto Moya Pedrola 

y Juan Pablo Loperena Peón como “Apoderados A”; de Gerardo Antonio Salvador Vargas Ateca, 
Fernando Gabriel Garza Castañeda, Rogelio Eduardo Martínez Véliz, María Elena Suárez Sánchez, 

Roberto Medina Flores y Sandra Tena Rodríguez como “Apoderados B”; de Wendy García Ramírez, 

Norma Erika Lobo Araujo, Daniela Malinalli Díaz Martínez, Graciela Ramírez Méndez, Alma Mariana 
López Rodríguez, Patricia de Cosío Fuente, José Carranza Torres y Esmeralda Hernández Reyes como 

“Apoderados C-1”; de Juan Manuel Cesareo Flores Andrea, Juan Pablo Moreno Castillo, Claudia Elisa 
Delgadillo Aceves, Mayra Karina Morales Vásquez, Kena Margarita Moreno Mora y Zepeda, Aarón 

Moisés Ortiz Reyes, Oscar Julián Flores Flores, Jessica Ochoa Jordan, Luis Arturo Padilla Martínez, 

Erika Plata Sánchez, Jorge Alfonso Estrada Mendoza, Rosa Nelly Canales López, Luis Alberto Sandoval 
Pérez, Marcela Violeta Garrido Fernández, Mauricio Olmos Bustamante, Antonio Jacobo Rufeil, Jorge 

Alberto Rivera Cabrera, Gisela Denisse Támez Hurtado y José Alejandro López Flores como 
“Apoderados C-2”; de José Juan Jiménez Dorantes, como “Apoderado C-3”; y a Rogelio Arturo Álvarez 

Ortega, Guadalupe Méndez Ríos, Josué Iván Mosqueda Téllez, Laura Elena Pérez Hernández, Viviana 
Jiménez Petatan, Erika Contero Retana, Oscar Gómez Toledo, César Jacintos González y Martha Elena 

Alarcón Ávila como “Apoderados C-4” (los Apoderados “A”, “B”, “C-1”, “C-2”, “C-3” y “C-4” 

mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Apoderados de Engenfin Cap” 
y, conjuntamente con los Apoderados de 397 CAP, los “Apoderados de los Fideicomitentes”), la cual 

me fue proporcionada por Engencap Fin para mi revisión y Engencap Fin me confirmó que, a esta 
fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido revocados. 

 

Limitaciones: 
 

Poder general para actos de administración: (i) en operaciones que no excedan el monto de 
USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera dos 

Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B, C-1, C-2, o C-3, (3) cualesquiera dos 
Apoderados B, (4) un Apoderado B con un Apoderado C-1, C-2 o C-3, (5) cualesquiera dos 

Apoderados C-1, o (6) un Apoderado C-1 con un Apoderado C-2 o C-3; (ii) en operaciones que 

superen el monto de USD$5,000,000.00, pero que no excedan el monto de USD$10,000,000, podrá 
ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera dos Apoderados A, (2) un 

Apoderado A con un Apoderado B, C-1, C-2 o C-3, (3) cualesquiera dos Apoderados B, o (4) un 
Apoderado B con un Apoderado C-1, C-2 o C-3; y (iii) en operaciones que excedan de 
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USD$10,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera 

dos apoderados A, o (2) un Apoderado A con un Apoderado B. 
 

Poder general para actos de dominio: (i) en operaciones que no excedan el monto de 
USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera dos 

Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B o C-1, (3) cualesquiera dos Apoderados B, 

o (4) un Apoderado B con un Apoderado C-1, y (ii) de USD$5,000,000.00, podrá ser ejercido 
únicamente de forma mancomunada por (1) cualesquiera dos Apoderados A, o (2) por un Apoderado 

A con un Apoderado B. 
 

Poder general para otorgar, emitir, suscribir y endosar títulos de crédito: (i) en operaciones que no 

excedan el monto de $11,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma mancomunada por 
(1) cualesquiera dos Apoderados A, (2) un Apoderado A con un Apoderado B, C-1 o C-3, (3) 

cualesquiera dos Apoderados B, o (4) por un Apoderado B con un Apoderado C-1 o C-3; y (ii) en 
operaciones que excedan el monto de $11,000,000.00, podrá ser ejercido únicamente de forma 

mancomunada por (1) cualesquiera dos Apoderados A, o (2) un Apoderado A con un Apoderado B. 
 

(7) Constitutiva y Estatutos Sociales – Representante Común. Copia certificada 

de la escritura pública número 44,234, de fecha 18 de octubre de 2019, otorgada por el licenciado 
Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, en la cual 

se hace constar una compulsa de los estatutos sociales de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero (el “Representante Común”) y en la que, entre otros conceptos, se señala la 

constitución del Representante Común mediante escritura pública número 5,940, de fecha 27 de 

noviembre de 1978, otorgada por el licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, titular de la Notaría 
Pública número 140 de la Ciudad de México y se señala que la misma fue inscrita en el Registro 

Público del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 686, las cuales me fueron 
proporcionadas por el Representante Común para mi revisión y el Representante Común me confirmó 

que, a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 
(8) Poderes – Representante Común. Copia certificada de la escritura pública 

número 46,585 de fecha 14 de septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, misma que incluye 

una boleta que indica que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 686-1 con fecha 22 de 

noviembre de 2022 que contiene, entre otros, los poderes generales para actos de administración y 

para suscribir, endosar y protestar títulos de crédito, otorgados por el Representante Común, a favor 
de los señores Claudia B. Zermeño, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 

Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra 
Mote, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero 

Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, 

Ivette Hernández Núñez, César David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, José 
Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos García, mismos que 

podrán ser ejercidos de manera individual o conjunta únicamente cuando la poderdante tenga y 
actúe con el carácter de representante común de tenedores de valores (conjuntamente, los 

“Apoderados del Representante Común”), la cual me fue proporcionada por el Representante Común 
para mi revisión y el Representante Común me confirmó que, a esta fecha, dichos poderes están 

vigentes y no han sido revocados. 

 
(9) Contrato Marco. Un tanto en original del contrato marco por el cual se instruye el 

establecimiento del Programa, la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores de los 
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Certificados Bursátiles y la constitución de fideicomisos emisores al amparo del Programa, celebrado 

entre los Fideicomitentes y el Fiduciario con fecha 17 de junio de 2024 (el “Contrato Marco”). 
 

(10) Contrato de Fideicomiso. Un tanto en original del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable No. 5821 celebrado el 17 de junio de 2024, entre 397 CAP y Engencap Fin en su carácter 

de fideicomitentes y administradores, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de representante común. 

 
(11) Instrucción. Un tanto en original de la instrucción de fecha 18 de junio de 2024, 

entregada por los Fideicomitentes al Fiduciario para, entre otros, llevar a cabo la emisión de los 

Certificados Bursátiles y la firma de los Documentos de la Emisión, en los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso (la “Instrucción”). 

 
(12) Contratos de Factoraje y Aportación. Proyectos (i) del contrato de factoraje y 

aportación a ser celebrado entre 397 CAP y el Fiduciario, y (ii) del contrato de factoraje y aportación 
a ser celebrado entre Engencap Fin y el Fiduciario, ambos, con la finalidad de aportar el Activo Inicial 

al patrimonio del Contrato de Fideicomiso (los “Contratos Factoraje”). 

 
Asimismo, he presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación 

de cualquier índole: 
 

i. La autenticidad o legitimidad de las firmas y de los documentos que me 

fueron proporcionados por el Fiduciario Emisor, los Fideicomitentes y el Representante 

Común para efectos de llevar a cabo mi revisión y rendir la presente opinión legal;  
 

ii. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que me fueron 

proporcionados para efecto de llevar a cabo mi revisión y rendir la presente opinión legal; 
 

iii. Que, a la fecha de la presente opinión, los poderes otorgados a favor de los 

Apoderados del Fiduciario Emisor, los Apoderados de 397 CAP, los Apoderados de Engencap 
Fin, y los Apoderados del Representante Común a que se refieren las escrituras públicas 

mencionadas, respectivamente, en los incisos (2), (4), (6) y (8) anteriores, no han ni habrán 
sido revocados, modificados o limitados en forma alguna;  

 

Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y salvedades 
mencionadas más adelante, manifiesto a esa H. Comisión que, a la fecha de la presente opinión y a 

mi leal saber y entender: 
 

1. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (1) anterior, el 

Fiduciario Emisor se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México, 
y de conformidad con la legislación aplicable y con sus estatutos sociales vigentes, el 

Fiduciario Emisor tiene capacidad suficiente para llevar a cabo emisiones y ofertar 
públicamente en México los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa.  

 
2. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (3) anterior, 

397 CAP se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México. 

 
3. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (5) anterior, 

Engencap Fin se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México. 
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4. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (7) anterior, el 

Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de 
México. 

 
5. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (2) 

anterior y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados del Fiduciario 

Emisor cuentan con facultades suficientes para suscribir, en los términos de cada uno de sus 
poderes, el Contrato Marco, el Contrato de Fideicomiso, los Contratos de Factoraje y el o los 

títulos que documentarán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa 
en nombre y representación del Fiduciario Emisor.  

 

6. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refieren los puntos 
(4) y (6) anteriores y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados de 

los Fideicomitentes cuentan con facultades suficientes para (i) aportar los Activos Iniciales 
al patrimonio del Contrato de Fideicomiso en los términos establecidos en los Contratos de 

Factoraje y el Contrato de Fideicomiso, según corresponda, y (ii) para suscribir, en los 
términos de cada uno de sus poderes, el Contrato Marco, el Contrato de Fideicomiso, el 

Contrato de Factoraje del que es parte y la Instrucción. 

 
7. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (8) 

anterior y en sus términos, a la fecha de la presente opinión, los Apoderados del 
Representante Común cuentan con facultades suficientes para firmar, en forma 

mancomunada, el Contrato de Fideicomiso y el título que documentará los Certificados 

Bursátiles en nombre y en representación del Representante Común, a efectos de aceptar su 
encargo y los derechos y obligaciones que se le confieren en el mismo. 

 
8. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales necesarios (incluyendo, sin limitación, la suscripción del título que documentará los 

Certificados Bursátiles por parte de los Apoderados del Fiduciario Emisor y del Representante 
Común con facultades suficientes y el depósito del título que represente los Certificados 

Bursátiles ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los 
Certificados Bursátiles constituirán una obligación válida del Emisor exigible en su contra de 

conformidad con sus términos. 
 

9. El Contrato Marco es válido jurídicamente y exigible entre las partes, de 

conformidad con sus términos. 
 

10. El Contrato de Fideicomiso es válido jurídicamente y exigible entre las partes, 
de conformidad con sus términos. 

 

11. La Instrucción es válida jurídicamente y exigible entre las partes, de 
conformidad con sus términos. 

 
12. Una vez celebrados los Contratos de Factoraje por parte de los Apoderados 

del Fiduciario Emisor y de cada uno de los Fideicomitentes, según corresponda, con 
facultades suficientes para ello, dichos contratos serán válidos jurídicamente y exigibles entre 

las partes, de conformidad con sus términos y, de conformidad con los términos del mismo, 

los Activos Iniciales señalados en cada uno de dichos Contratos de Factoraje formarán parte 
del patrimonio del Contrato de Fideicomiso.  
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13. Los actos jurídicos a ser realizados para la transmisión de la propiedad de los 

Activos Iniciales señalados en cada uno de los Contratos de Factoraje al patrimonio del 
Contrato de Fideicomiso, en los términos y condiciones establecidos en los documentos 

correspondientes, son válidos y constituyen obligaciones vinculantes para las partes de los 
mismos. 

 

Las opiniones anteriores se basan en la documentación e información referida en los puntos 
(1) a (9) anteriores, misma que me fue proporcionada por el Fiduciario Emisor, los Fideicomitentes y 

el Representante Común para nuestra revisión y no implica en modo alguno haber realizado diligencia 
de investigación independiente, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial 

de los asuntos en que están involucrados el Fiduciario Emisor, los Fideicomitentes o el Representante 

Común. La asesoría que brindo al Fiduciario Emisor se ha limitado a las cuestiones particulares 
indicadas en la presente y no ha consistido, en caso alguno, en el examen de aspectos laborales, 

fiscales, contenciosos o de litigio o en el examen de obligaciones contractuales asumidas por el 
Fiduciario Emisor, los Fideicomitentes o el Representante Común frente a terceros. 

 
Asimismo, nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 

 

i. Se basa en documentación proporcionada por el Fiduciario Emisor, los 

Fideicomitentes y el Representante Común para rendir la presente opinión, misma que se 
encuentra en nuestro poder, así como en las circunstancias existentes a la fecha y de las que 

tengo conocimiento. 

 

ii. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a socios o accionistas, 
sociedades controladoras o filiales de ninguna de las personas mencionadas en la presente 

opinión. 
 

iii. Se limita a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana vigente en la 

fecha de la presente. La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de Carácter General y el 
Artículo 87 Fracción II de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la 

compra o venta de los Certificados Bursátiles. 
 

iv. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y 

documentación proporcionadas por funcionarios del Fiduciario Emisor, de los Fideicomitentes 

y del Representante Común, por lo que el contenido y la veracidad de la misma se encuentra 
sujeta a la veracidad de las declaraciones, información y documentación proporcionadas por 

dichos funcionarios. 
 

v. No he obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por 

registro público alguno para efectos de la presente opinión legal. 

 

vi. Las acciones para reclamar el cumplimiento de obligaciones prescriben de 
conformidad con la legislación aplicable o pueden estar sujetas a excepciones, compensación 

o reconvención. 

 

vii. La presente opinión se rinde con base en las leyes federales vigentes en 
México a esta fecha. No expreso opinión alguna con respecto a leyes diferentes a las 

mencionadas anteriormente y en este sentido he supuesto que no hay disposición o 
regulación alguna conforme a las leyes de ninguna otra jurisdicción que pudiera afectar el 

contenido de esta opinión. 
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viii. No acepto responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se 

hace referencia en la presente opinión. 
 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 

están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 
circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las 

obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero 
compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 

cualesquiera cambios en la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra 

atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen su alcance y/o contenido. 

 
Atentamente, 

 

Galicia Abogados, S.C. 
 

 
Carlos F. Obregón Rojo 

Socio 
 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Opinión Legal 

con cédula profesional número 3159321 
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CONTRATO MARCO PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EMISORES  

AL AMPARO DE UN PROGRAMA DE COLOCACIÓN 
DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 

 
 

 

que celebran 
 

 
 

397 CAP, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. Y ENGENCAP FIN, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

 

 
y 

 
 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER  

 
 

 
 

con fecha 

 
 

 
17 de junio de 2024  

 
 
 



 

1 

GA #385728.v1D 

CONTRATO MARCO PARA LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EMISORES AL AMPARO 

DE UN PROGRAMA DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS (EL 
"CONTRATO MARCO"), DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2024, QUE CELEBRAN 397 CAP, S.A. 

DE C.V., SOFOM, E.N.R. Y ENGENCAP FIN, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., QUIENES 
TENDRÁN EL CARÁCTER DE FIDEICOMITENTES (LOS “FIDEICOMITENTES”) Y BANCO 

ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER 

(EL “FIDUCIARIO”) DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
I. Sin perjuicio de las declaraciones y garantías que los Fideicomitentes otorguen al Fiduciario 

bajo cada Fideicomiso (según dicho término se define más adelante), cada uno de los 

Fideicomitentes, por conducto de su representante efectúan las siguientes declaraciones sobre las 
que se ha basado el Fiduciario para celebrar el presente Contrato Marco y que se tendrán por 

válidas, vigentes y reproducidas a la fecha de celebración de cada Fideicomiso: 
 

a. es una sociedad anónima debidamente constituida y válidamente existente conforme a las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”); 
 

b. ha cumplido con todos los requisitos y obtenido todas las autorizaciones y consentimientos 
que requiere para la celebración de este Contrato Marco; 

 
c. su apoderado cuenta con las facultades y la capacidad legal necesaria para la celebración del 

presente Contrato Marco, y que dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna 

limitadas a la fecha del presente Contrato Marco; 
 

d. la celebración y cumplimiento del presente Contrato Marco, no viola, ni constituye un 
incumplimiento a cualquier obligación o disposición contenida en: (i) sus estatutos sociales o 

cualquier otra disposición corporativa que rija a los Fideicomitentes; (ii) cualquier contrato, 

convenio, licencia, sentencia u orden o disposición judicial de la que los Fideicomitentes sean parte 
o en virtud de la cual los Fideicomitentes o cualquiera de sus activos se vean comprometidos; o (iii) 

cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto proveniente de cualquier autoridad competente; 
 

e. los bienes y recursos que aportará al patrimonio de cada uno de los Fideicomisos son de su 

propiedad y provienen de fuentes lícitas; 
 

f. no ha iniciado ni tiene conocimiento de que se haya iniciado algún procedimiento tendiente 
a declararlo en concurso mercantil o en estado de insolvencia o liquidación; 

 
g. es su intención celebrar este Contrato Marco con las demás partes que intervienen y asumir 

todas las obligaciones previstas en el mismo;  

 
h. este Contrato Marco constituye una obligación legal y válida de los Fideicomitentes, exigible 

en su contra, de conformidad con sus respectivos términos; 
 

i. es su intención establecer un programa de emisión de certificados bursátiles fiduciarios con 

la finalidad de que el Fiduciario (actuando exclusivamente como fiduciario y no a título personal) 
realice una o más emisiones de certificados bursátiles fiduciarios por un valor nominal total en 

circulación en cualquier momento durante la vigencia de dicho programa de hasta 
$10,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N), con base en la bursatilización de 

activos financieros cedidos por los Fideicomitentes a los diversos Fideicomisos que se constituyan 
para dicho fin (el “Programa”); y 
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j. es su intención que el Programa esté restringido, exclusivamente, bajo las condiciones y 
características establecidas en el presente Contrato Marco y en el Prospecto, que permita la 

constitución de Fideicomisos y la transferencia a éstos de los Derechos de Cobro Elegibles a efecto 
de que la Emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pueda llevar a cabo 

en cumplimiento con las disposiciones legales aplicables.  

  
II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

 
a. es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y existente conforme a las leyes 

de México, con facultades suficientes para celebrar el presente Contrato Marco y obligarse conforme 
a sus términos; 

 

b. sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes para celebrar el presente 
Contrato Marco en su nombre y representación y obligarla en sus términos, y que dichas facultades 

no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; 
 

c. está legalmente autorizado para actuar con el carácter de institución de crédito y, conforme a 

sus estatutos sociales, está autorizado para prestar servicios fiduciarios y para celebrar el presente 
Contrato Marco; 

 
d. la celebración del presente Contrato Marco y el cumplimiento por su parte de las obligaciones 

contenidas en el mismo no contraviene su objeto social, la legislación que le es aplicable o contrato 
o compromiso alguno del que sea parte; 

 

e. este Contrato Marco constituye obligaciones legales, válidas y exigibles del Fiduciario; y 
 

f. acepta celebrar el presente Contrato Marco a efecto de llevar a cabo dicho cargo en cada uno 
de los Fideicomisos de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato Marco y de 

cada uno de los Fideicomisos que celebre, con cargo al Patrimonio de cada uno de los Fideicomisos 

y hasta donde éste alcance. 
 

En virtud de las Declaraciones que anteceden y a efecto de establecer los términos y condiciones 
conforme a los cuales se podrán constituir los Fideicomisos para emitir Certificados Bursátiles 

Fiduciarios bajo el Programa, las partes están de acuerdo en otorgar las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. TÉRMINOS DEFINIDOS. 

 
Los términos con mayúscula inicial que se indican a continuación tendrán los siguientes significados:  

 

“Bolsa de Valores”, significa la BMV o BIVA o cualquier otra bolsa de valores que se encuentre 
constituida y autorizada para operar en términos de la regulación aplicable. 

 
“BIVA”, significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

 

“BMV”, significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
  

“Certificados Bursátiles Fiduciarios”, significa los certificados bursátiles fiduciarios que serán emitidos 
por el Fiduciario en los términos de los Contratos de Fideicomiso correspondientes con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con los Artículos 61, 62, 63 y 64 de la LMV y demás 
disposiciones legales aplicables, para su colocación entre el gran público inversionista, así como 
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cualquier aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos que se realice con 

posterioridad a la Fecha de Emisión inicial de cada Emisión. 
 

“Clientes”, significa cada una de las personas que haya celebrado un Contrato con Cliente con los 
Fideicomitentes. 

 

“CNBV”, significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 

“Contraprestación”, significa la cantidad que el Fiduciario del Fideicomiso que corresponda deberá 
pagar a los Fideicomitentes por la transmisión de los Derechos de Cobro Elegibles conforme al 

Contrato de Transmisión Original o al Contrato de Transmisión Subsecuente respectivo. 
 

“Contrato de Transmisión Original”, significa el contrato de transmisión inicial, ya sea mediante 

cesión o factoraje, que se celebrará entre los Fideicomitentes, en carácter de aportante y el 
Fiduciario del Fideicomiso que corresponda, en la Fecha de la Emisión de cada Emisión, relativo 

a los Derechos de Cobro Elegibles en los términos y condiciones que se establezcan en cada 
Fideicomiso, así como cualquier modificación posterior al mismo. 

 

“Contrato de Transmisión por Reemplazo”, significa cualquier contrato de transmisión, ya sea 
mediante cesión o factoraje, que se celebrará, en su caso, entre los Fideicomitentes, en carácter de 

aportante y el Fiduciario del Fideicomiso que corresponda, con el objeto de sustituir (i) los derechos 
de cobro no elegibles o (ii) los derechos de cobro morosos a fin de mantener el aforo requerido 

dentro del Patrimonio del Fideicomiso, según se establezca en cada caso en el Fideicomiso 
correspondiente. 

 

“Contrato de Transmisión Subsecuente”, significa cualquier contrato de transmisión, ya sea mediante 
cesión o factoraje, que, de tiempo en tiempo, se celebre entre los Fideicomitentes, en carácter de 

aportante y el Fiduciario del Fideicomiso que corresponda, relativo a los Derechos de Cobro Elegibles 
en los términos y condiciones que se establezcan en cada Fideicomiso. 

 

“Contrato con Cliente”, significa un contrato de crédito mercantil, contrato de préstamo y/o contratos 
de mutuo con interés (i) celebrado por cualquiera de los Fideicomitentes, como acreditantes, y un 

Cliente, como acreditado, y/o (ii) celebrado entre un tercero, como acreditante, y un Cliente, como 
acreditado, y cuyos derechos hubieren sido adquiridos por los Fideicomitentes. 

 

“Contrato Marco”, tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el proemio del 
presente, el cual se celebra para la constitución de Fideicomisos. 

 
“Derechos de Cobro”, significa todos los derechos para cobrar, reclamar, demandar, recaudar y recibir 

todas y cada una de las cantidades correspondientes al pago de los Créditos otorgados a los Clientes. 
 

“Derechos de Cobro Cedidos”, significa todos los Derechos de Cobro Elegibles que en cualquier 

momento sean transmitidos por los Fideicomitentes, en su carácter de cedentes, al Fiduciario 
conforme a lo establecido en el Contrato de Transmisión Original, el Contrato de Transmisión 

Subsecuente o el Contrato de Transmisión por Reemplazo correspondiente. 
 

“Derechos de Cobro Elegibles”, significa los Derechos de Cobro que reúnan los requisitos de 

elegibilidad necesario para ser cedidos a un Fideicomiso. 
 

“Día Hábil”, significa cualquier día del año, excepto sábados, domingos y días festivos por ley, en los 
cuales las instituciones de crédito de México estén abiertas al público para efectuar operaciones 

bancarias conforme a los calendarios que publica la CNBV. 
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“Documentos Complementarios”, tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 

Cláusula 6 del presente Contrato Marco. 
 

“Emisión”, significa cada una de las emisiones y colocaciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
en México, que serán efectuadas por el Fiduciario en cumplimiento de los fines de cada uno de los 

Fideicomisos, en los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato Marco y en el 

Suplemento y de conformidad con el Programa.  
 

“Fecha de la Emisión”, significa para cada una de las Emisiones, la fecha de emisión, liquidación, 
cruce y registro de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el listado correspondiente de la Bolsa de 

Valores, incluyendo los certificados bursátiles adicionales en el caso de una reapertura, que lleve a 
cabo el Fiduciario en términos del Fideicomiso correspondiente. 

 

“Fideicomiso”, significa cada uno de los fideicomisos irrevocables de emisión de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a ser celebrados entre los Fideicomitentes, el Fiduciario y el Representante 

Común. 
 

“Fideicomitentes”, tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Proemio del presente 

Contrato Marco. 
  

“Fiduciario”, tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Proemio del presente 
Contrato Marco. 

 
“Intermediario Colocador”, significa Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 

en carácter de intermediario colocador del Programa, así como sus sucesores o causahabientes y/o 

cualquier otra casa de bolsa autorizada por los Fideicomitentes para actuar como intermediario 
colocador, según se determine para la Emisión correspondiente. 

 
“Ley Aplicable”, significa con respecto a cualquier Persona: (i) el acta constitutiva, permisos, 

estatutos, escritura constitutiva u otros documentos constitutivos o documentos que rijan a dicha 

Persona; y (ii) cualquier ley, oficio, decreto, tratado, regla, reglamento o laudo de un árbitro, 
tribunal u otra autoridad gubernamental, aplicable a, u obligatoria para dicha Persona, y/o 

aplicable a cualquiera de sus propiedades, o a la que dicha Persona y/o cualquiera de sus 
propiedades esté sujeta. 

 

“LGTOC”, significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 

“LIC”, significa la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

“LMV”, significa la Ley del Mercado de Valores. 
 

“México”, significa los Estados Unidos Mexicanos. 

 
“Pagaré de Cliente”, significa el título de crédito de los denominados pagarés que sea suscrito 

por el Cliente respectivo y que documente el adeudo de dicho Cliente conforme al Contrato de 
Crédito con Cliente. 

 

“Patrimonio del Fideicomiso”, significa los bienes y derechos, junto con todos sus frutos, productos y 
accesorios que sean cedidos o de cualquier otra forma transmitidos o adquiridos por el Fiduciario en 

relación con cada Fideicomiso. 
 

“Persona”, significa cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación, asociación 
en participación, fideicomiso, gobierno o agencia gubernamental o cualquier otra entidad. 
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“Peso”, significa pesos, moneda de curso legal en México. 
 

“Programa”, significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios inscritos 
preventivamente en el Registro Nacional de Valores por la CNBV, por un monto de hasta 

$10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 moneda nacional), descrito en términos del 

Prospecto y por el que podrán realizarse diversas emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

“Prospecto”, significa el prospecto de colocación del Programa. 
 

“Representante Común, significa la entidad que se designe como tal en cada Fideicomiso, el título 
que documento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de cada Emisión y en el Suplemento 

correspondiente. 

 
“Suplemento”, significa cualquier suplemento al Prospecto que se prepare en relación con una 

Emisión al amparo del mismo. 
 

Los significados atribuidos a los términos antes mencionados, serán igualmente aplicables cuando 

dichos términos se usen en singular, en plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los 
mismos. A menos que en el presente Contrato Marco se establezca lo contrario, las palabras “aquí”, 

“en el presente” u otras expresiones similares se refieren a este Contrato Marco en su totalidad y no 
a una cláusula o inciso en particular. A menos que se indique lo contrario, cualquier referencia a una 

cláusula, inciso o párrafo se refiere a una cláusula, inciso o párrafo del presente Contrato Marco. 
 

SEGUNDA. CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EMISORES, EMISIÓN Y OFERTA DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS. 
 

Cláusula 2.1. Establecimiento del Programa. En este acto los Fideicomitentes y el Fiduciario 
manifiestan la intención de establecer un Programa revolvente por un lapso de vigencia de 5 (cinco) 

años contados a partir de la fecha de autorización del Programa por la CNBV y realizar emisiones al 

amparo del Programa con un plazo desde 1 año hasta 30 años. Lo anterior, a fin de que, durante 
dicho plazo, las partes puedan celebrar Fideicomisos en los términos previstos en el presente Contrato 

Marco y en los Fideicomisos correspondientes y que el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso de cada Fideicomiso, lleve a cabo Emisiones y ofertas públicas en México de Certificados 

Bursátiles Fiduciarios que se describan en el Suplemento respectivo, hasta por el monto máximo del 

Programa. En virtud de la celebración del presente Contrato Marco y sujeto a sus términos y 
condiciones, el Fiduciario se obliga a celebrar los Fideicomisos en cada ocasión que lo soliciten por 

escrito los Fideicomitentes. 
 

Por lo anterior, por medio del presente, cada uno de los Fideicomitentes instruye de manera expresa 
al Fiduciario para que este solicite ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la inscripción 

preventiva de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de Valores y la oferta 

pública de los mismos, y lleve a cabo todos y cada uno de los actos que sean necesarios o 
convenientes para dicho propósito, incluyendo la firma del Prospecto correspondiente y la entrega 

de toda la documentación que al efecto sea necesaria.  
 

Cláusula 2.2. Constitución del Fideicomiso. Durante el plazo del Programa, cuando así lo instruyan 

los Fideicomitentes, éstos, por una parte, y el Fiduciario, por otra, celebrarán un Fideicomiso para la 
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 

correspondiente. La emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que realice cada Fideicomiso se 
hará en la oportunidad, por el monto y en los términos y condiciones que se establezcan en el 

Fideicomiso respectivo, los cuales se celebrarán al amparo del presente Contrato Marco y conforme 
a la autorización del Programa otorgada por la CNBV. 
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Cada Fideicomiso se regirá por sus términos y condiciones respectivos y, en su defecto, por el 
presente Contrato Marco. Salvo que alguna Emisión requiera una estructura distinta, en cada 

Fideicomiso los tenedores tendrán el carácter de fideicomisarios en primer lugar y los Fideicomitentes 
tendrá el carácter de fideicomitentes y fideicomisarios en segundo lugar. Los Fideicomitentes 

instruirán al Fiduciario para cada Emisión que se realice bajo el Programa qué estructura se seguirá 

en el Fideicomiso. 
 

Cláusula 2.3. Patrimonio del Fideicomiso. Salvo que se establezca lo contrario, el Patrimonio del 
Fideicomiso de cada Fideicomiso constituirá la única fuente de pago de los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios emitidos por dicho Fideicomiso y, por lo tanto, estará afectado exclusivamente al pago de 
dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios y no podrá ser afectado o aplicado al pago de otros 

Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por el Fiduciario con base en otros Fideicomisos. El 

Fiduciario, los Fideicomitentes, el Representante Común, y el Intermediario Colocador, no 
responderán con sus propios bienes por el pago de cualesquiera Certificados Bursátiles Fiduciarios y 

los importes pagaderos respecto de los mismos serán satisfechos únicamente con el Patrimonio del 
Fideicomiso del Fideicomiso respectivo, hasta donde cada uno de ellos alcance. 

 

Cláusula 2.4. Transmisión de la Propiedad y Titularidad de los Derechos de Cobro Cedidos. 
Simultáneamente con la suscripción y Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de que se 

trate, en la Fecha de la Emisión de los mismos, los Fideicomitentes, en su carácter de cedentes, 
transmitirán al Fiduciario, en su carácter de cesionario, la propiedad y titularidad de los derechos y 

accesorios que le correspondan sobre los Derechos de Cobro Elegibles de que se trate, tras lo cual el 
Fiduciario adquirirá y ejercerá la propiedad y titularidad de dichos Derechos de Cobro Cedidos en 

beneficio de los Tenedores. El Intermediario Colocador llevará a cabo la oferta pública de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios a través de la Bolsa de Valores. 
 

Cláusula 2.5. Responsabilidad de los Fideicomitentes. De acuerdo con los Derechos de Cobro Elegibles 
que cada uno de los Fideicomitentes transfieran al Fiduciario en oportunidad de la constitución de 

cada Fideicomiso, y con carácter adicional a las responsabilidades que cada uno de los 

Fideicomitentes asuma en dicho momento, cada uno de los Fideicomitentes se responsabilizarán por 
la existencia de los Derechos de Cobro Cedidos que hayan sido cedidos por dicho Fideicomitente al 

Fideicomiso, respondiendo en consecuencia respecto de los mismos en los términos del Artículo 2042 
del Código Civil Federal. En caso de que la Ley Aplicable así lo requiera, el Fideicomitente 

correspondiente, con la colaboración del Fiduciario, llevará a cabo todos los actos que resulten 

necesarios a fin de perfeccionar la aportación de los Derechos de Cobro Elegibles conforme a la 
naturaleza de los mismos y la Ley Aplicable, incluyendo en forma enunciativa mas no limitativa, la 

celebración de los Contratos de Transmisión Original y Contratos de Transmisión Subsecuentes o 
Contratos de Transmisión por Reemplazo, en su caso, correspondientes ante un fedatario público. 

 
Cláusula 2.6. Calificación por las Agencias Calificadoras. Sujeto al cumplimiento de la Ley Aplicable, 

se obtendrá, por lo menos, una calificación de riesgo crediticio de los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios antes de su Fecha de Emisión, misma que será otorgada por las agencias calificadoras y 
que se incluirá en el Suplemento correspondiente. 

 
TERCERA. INVERSIONES Y GASTOS. 

 

El Patrimonio del Fideicomiso será invertido de conformidad con lo que establezca el Fideicomiso 
correspondiente. Cada Fideicomiso establecerá la manera en que se cubrirán los gastos asociados a 

ellos y a las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios realizadas a través de los mismos. Por el 
desempeño de sus funciones conforme al presente Contrato Marco y al respectivo Fideicomiso, el 

Fiduciario tendrá derecho a percibir una remuneración por el monto, en la oportunidad y en la forma 
que se establezca en cada uno de los Fideicomisos. 
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CUARTA. OPERACIONES PERMITIDAS. 
 

El Fiduciario podrá realizar todas las operaciones que el Fideicomiso correspondiente establezca en 
los términos y sujeto a las condiciones que acuerden los Fideicomitentes para cada Emisión. 

 

QUINTA. CONTRAPRESTACIÓN POR LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE COBRO 
ELEGIBLES. 

 
La Contraprestación que recibirá cada uno de los Fideicomitentes, según corresponda, por la 

transmisión de los Derechos de Cobro Elegibles será detallada en cada Contrato de Transmisión 
Original o Contrato de Transmisión Subsecuente, según corresponda.  

 

SEXTA. DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 
 

El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones de los Fideicomitentes y a cargo de éstos, 
periódicamente y en cualquier momento, en tanto no se afecten los intereses de los Tenedores o de 

terceros y no contradigan o modifiquen los términos y condiciones de los documentos previamente 

suscritos, suscribir documentos complementarios al presente Contrato Marco o a cualquier 
Fideicomiso (cada uno, un “Documento Complementario”), de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en cada Fideicomiso y en el presente Contrato Marco. 
 

Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que se haya suscrito cualquier 
Documento Complementario, el Fiduciario enviará una notificación al respecto al Representante 

Común indicando los términos de dicho documento y adjuntando copia del Documento 

Complementario para beneficio del Representante Común y de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles de la Emisión que corresponda. 

 
Cuando haya lugar a ello de conformidad con las Leyes Aplicables, las modificaciones a los términos 

del Programa y de los Fideicomisos deberán ser hechas del conocimiento del público inversionista 

dentro de los plazos y por los medios que señalen las disposiciones aplicables. 
 

SÉPTIMA. INVALIDEZ. 
 

Si por cualquier motivo uno o más compromisos, acuerdos, disposiciones o términos del presente 

Contrato Marco se consideraran nulos, entonces dichos compromisos, acuerdos, disposiciones o 
términos se considerarán separados del resto de los compromisos, acuerdos, disposiciones o términos 

del presente y de ningún modo afectarán la validez o exigibilidad de las demás disposiciones del 
presente Contrato Marco, del Patrimonio del Fideicomiso o de los derechos del Fiduciario. 

 
OCTAVA. RENUNCIA. 

 

La falta de ejercicio o la demora en el ejercicio por parte del Fiduciario o de los Fideicomitentes de 
cualquier derecho, recurso, facultad o privilegio en virtud del presente Contrato Marco, no operará 

como una renuncia a los mismos; ni tampoco el ejercicio único o parcial de cualquier derecho, recurso, 
facultad o privilegio en virtud del presente impedirá el ejercicio posterior de los mismos o el ejercicio 

de otros derechos, recursos, facultades o privilegios. Los derechos, recursos, facultades o privilegios 

estipulados en el presente son acumulativos y no excluyen otros derechos, recursos, facultades y 
privilegios estipulados por ley. 
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NOVENA. NOTIFICACIONES. 

 
Excepto disposición en otro sentido en el Fideicomiso respectivo, toda notificación u otra 

comunicación en relación con este Contrato Marco y a los Fideicomisos deberán ser entregada por 
escrito y se estimarán como recibidas si son entregadas personalmente o por servicio de mensajería 

con entrega inmediata o mediante correo electrónico siempre que éste vaya seguido de una copia 

entregada mediante servicio de mensajería con entrega inmediata. Todos los avisos y/o 
comunicaciones, surtirán efectos cuando sean efectivamente recibidos por la parte a quien vayan 

dirigidos conforme a la presente Cláusula. 
 

Fideicomitentes: 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Antonio Dovali Jaime #70–4 C  

Col. Centro Santa Fe,  

C.P. 01210, Ciudad de México  
Teléfono: 55 5023-3000  

Correo electrónico: gerardo.vargas@engen.com.mx y/o 
sandra.tena@engen.com.mx y/o roberto.medina@engen.com.mx  

Atención: Gerardo Antonio Salvador Vargas Ateca y/o Sandra Tena 

Rodríguez y/o Roberto Medina Flores  
 

Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

Antonio Dovali Jaime #70–4 C  
Col. Centro Santa Fe,  

C.P. 01210, Ciudad de México  

Teléfono: 55 5023-3000  
Correo electrónico: gerardo.vargas@engen.com.mx y/o 

sandra.tena@engen.com.mx y/o roberto.medina@engen.com.mx  
Atención: Gerardo Antonio Salvador Vargas Ateca y/o Sandra Tena 

Rodríguez y/o Roberto Medina Flores  

 

Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver 
Montes Urales 620 piso 1, Colonia Lomas de Chapultepec 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

Ciudad de México, México, C.P. 11000 
Tel.: 1103-6600 

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; sgarciag@actinver.com.mx; 
fiduciarioadm@actinver.com.mx   

  
Todas las notificaciones o avisos que conforme al Fideicomiso deban darse a los tenedores, se harán 

a través del Fiduciario mediante la publicación de un evento relevante a través de la Bolsa de Valores, 

según corresponda. 
 

Mientras las partes no se notifiquen por escrito un cambio de domicilio, o de la persona a quien 
deban dirigirse, las diligencias judiciales y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados, 

surtirán plenamente sus efectos. 

 
DÉCIMA. ENCABEZADOS. 

 
Los encabezados de las Cláusulas contenidas en el presente Contrato Marco se utilizarán únicamente 

como referencia y no deberán tomarse en cuenta para la interpretación del mismo. 
 

mailto:gerardo.vargas@engen.com.mx
mailto:sandra.tena@engen.com.mx
mailto:roberto.medina@engen.com.mx
mailto:gerardo.vargas@engen.com.mx
mailto:sandra.tena@engen.com.mx
mailto:roberto.medina@engen.com.mx
mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:fiduciarioadm@actinver.com.mx
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DÉCIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Contrato Marco, las partes 

se someten a la Ley Aplicable de México. Las partes igualmente de manera expresa e irrevocable, 
acuerdan someter cualquier controversia que se derive de la interpretación, cumplimiento o ejecución 

del presente Contrato Marco a los tribunales competentes en la Ciudad de México, por lo que se 

refiere a los asuntos que surjan de, o se refieran al presente y convienen que todas las reclamaciones 
referentes a cualquier otra acción o procedimiento podrán oírse y determinarse en los mencionados 

tribunales. Las partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por 
virtud de su lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS.] 
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CARTA DE INSTRUCCIÓN 

 
 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
Montes Urales 620 piso 1, Colonia Lomas de Chapultepec 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

Ciudad de México, México, C.P. 11000 
Tel.: 1103-6600 

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; sgarciag@actinver.com.mx; 
fiduciarioadm@actinver.com.mx   

 
Asunto: Instrucción de Emisión 

 

 Estimados todos, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 5821 (el “Contrato de 
Fideicomiso”), según el mismo sea adicionado, modificado y/o re expresado de tiempo en tiempo) 

de fecha 17 de junio de 2024, celebrado entre 397 CAP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., y Engencap 

Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (los “Fideicomitentes”), como fideicomitentes y administradores, 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario (el 

“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el “Representante 
Común”). Los términos definidos utilizados en el presente y que no sean definidos en el mismo tienen 

el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 
 

Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Séptima, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso, los 

Fideicomitentes manifestado bajo protesta de decir verdad que cuentan con las facultades suficientes 
y necesarias para instruir al Fiduciario y que adicional a la presente instrucción el Fiduciario no 

requiere aprobación, autorización ni anuencia de parte o tercero alguno, por medio de la presente 
autorizan e instruyen de manera expresa, irrevocable e incondicional al Fiduciario, para:  

 

1. Que (1) solicite la inscripción preventiva de los certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo, 
bajo la modalidad de programa de colocación con carácter revolvente, por un monto de hasta 

$10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.), en el RNV a cargo de la CNBV 
(el “Programa”); (2) llevar a cabo, bajo la modalidad de vasos comunicantes, la primera y 

segunda emisión y oferta pública de certificados bursátiles, identificados bajo las claves de 

pizarra “ENGENCB 24” y “ENGENCB 24-2” (las “Emisiones”) de certificados bursátiles fiduciarios 
sustancialmente en los términos y condiciones descritos en el borrador del prospecto de 

colocación y suplementos que se agrega al presente como Anexo 1 y en los proyectos de 
Títulos para las Emisiones que se agregan al presente como Anexo 2, y lleve a cabo la 

suscripción y firma de dicho prospecto y Títulos; y (3) emita un total de hasta 45,000,000 
(cuarenta y cinco millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a las 

Emisiones.   

 
2. Que (i) se realicen los demás actos que sean necesarios o convenientes a efecto de 

implementar el Programa y llevar a cabo las Emisiones, incluyendo (y) gestionar ante la CNBV, 
la Bolsa, Indeval y demás instituciones y autoridades competentes, así como de cualquier 

tercero, la obtención de las autorizaciones y consentimientos correspondientes, y (z) llevar a 

cabo todos y cada uno de los trámites y actos necesarios, tales como suscribir documentos en 
representación del Fideicomiso y entregar información de éste, y (ii) se ratifican todos y cada 

uno de los actos llevados a cabo a esta fecha por el Fiduciario en relación con la autorización 
e implementación del Programa, las Emisiones y de los actos señalados anteriormente. 
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3. Celebrar, suscribir, firmar y en su caso, ratificar ante fedatario público, todos y cada uno de 

los actos jurídicos que se enlistan a continuación, a efectos de poder llevar a cabo las 
Emisiones:   

 
(a) Los títulos que documentan los Certificados Bursátiles;  

(b) Suplementos preliminares y definitivos respecto de la emisión de los Certificados 

Bursátiles;  
(c) Contrato de Administración Maestra a ser celebrado con el Administrador Maestro y 

los Administradores; 
(d) Contratos de Administración a ser celebrados con los Administradores;  

(e) Contratos de Factoraje y Aportación a ser celebrados con los Fideicomitentes;  
(f) Poder especial en favor de los Administradores al amparo de los Contratos de 

Administración;  

(g) Constancia de remanentes en favor de cada uno de los Fideicomitentes;  
(h) Contrato de Colocación respecto de las emisiones de los Certificados Bursátiles; y  

(i) Todos y cada uno de los demás convenios, contratos, instrumentos, constancias, 
certificaciones, anexos o cualesquiera otros documentos cuya celebración o 

suscripción se prevea en los documentos antes referidos o que de cualquier otra 

forma sean necesarios a efectos de llevar a cabo lo anterior.  
 

Dichos documentos deberán de ser firmados sustancialmente en los términos de los borradores 
que se adjuntan a la presente Carta de Instrucción. 

 
4. El Fiduciario otorgará en los términos del Anexo 3 a los Administradores, un poder especial 

irrevocable en los términos del artículo 2596 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México) (por ser un medio para cumplir con sus obligaciones al amparo del presente 
Contrato y el Contrato de Administración respectivo) en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 
 

5. Que, a través de las Personas Autorizadas (según dicho término se define a continuación), el 

Fiduciario determine las condiciones y características particulares de cada Emisión que, por su 
naturaleza, no pueden ser previstas en este momento, incluyendo, de manera enunciativa mas 

no limitativa, el monto total de cada Emisión, las fechas de oferta, registro, cruce y liquidación.  
 

Para efectos de la presente, se señala y designa a Gerardo Biagi Salazar, Sandra Tena 

Rodríguez, Juan Pablo Loperena Peón y Roberto Medina Flores (las “Personas Autorizadas”) 
para que, de manera individual cualesquiera de ellos, tomen cualquier decisión y/o 

determinación que derive o sea necesario conforme a esta instrucción, incluyendo en relación 
con la Emisión y sus términos.  

 
6. Llevar a cabo todos los actos y celebrar todos los convenios, acuerdos y documentos 

necesarios, realizar todas las notificaciones y solicitar todas las autorizaciones que resulten 

convenientes o necesarias para efectos de implementar el Programa y llevar a cabo las 
Emisiones. 

 
Lo anterior, en el entendido que, cualquier documento, publicación, o conducta que realice el 

Fiduciario en seguimiento a esta instrucción se tendrá por revisado previamente por los 

Fideicomitentes y sus propios asesores e instruido expresamente por los Fideicomitentes. 
 

Los suscritos en calidad de apoderados de los Fideicomitentes, en términos del Fideicomiso nos 
comprometemos a mantener y sacar en paz y a salvo a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, sus subsidiarias y afiliadas, cesionarios o causahabientes 
autorizados, conjuntamente con sus funcionarios, delegados fiduciarios y empleados, de toda 
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responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará 

conforme al Fideicomiso y siguiendo las presentes instrucciones, ratificando desde hoy todo lo que 
haga sobre este particular, y comprometiéndose a indemnizarlo en su caso, por cualesquier daño o 

perjuicio en términos del Fideicomiso. 
 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, firmamos esta Carta de Instrucción en este día 17 de junio 2024.  

 
[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJÓ EN BLANCO INTENCIONALMENTE] 
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